
LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS -
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS - 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 
LEY DE EXPROPIACION - LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES Y DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de la
Función Pública, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Asociaciones Público Privadas; y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Le-
yes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, de Expropiación, y General de Bienes Na-
cionales, así como del Código Federal de Procedimientos
Civiles

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Economía, y de la Función
Pública, con opinión de las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Justicia de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la
LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de
su Reglamento, le fue turnada para estudio y dictamen la si-
guiente

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Asociaciones Público Privadas, y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley
Agraria; la Ley General de Bienes Nacionales; y el Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles, recibida por esta
Cámara de Diputados de la Cámara de colegisladora en fe-
cha 14 de octubre de 2010.

Las Comisiones de Economía, y de la Función Pública, con
fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 66, 68, 95, 157

y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, se abocó al estudio y análi-
sis de la minuta mencionada al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados
en fecha 14 de octubre de 2010, los secretarios de ésta die-
ron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta que se
mencionó en el exordio del presente dictamen.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a las Comisiones Unidas de
Economía y de la Función Pública, con opinión de las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Justi-
cia”.

Tercero. El antecedente histórico de la minuta de referencia
es el siguiente:

1. En fecha 10 de noviembre de 2009, el titular del Po-
der Ejecutivo federal, licenciado Felipe de Jesús Calde-
rón Hinojosa, presentó ante el pleno de la Cámara de
Senadores una iniciativa para expedir la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, de la Ley de Expropiación, de la Ley
Agraria, de la Ley General de Bienes Nacionales y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

2. Seguido su trámite legislativo, en fecha 12 de octubre
de 2010, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó con
modificaciones la iniciativa referida por 85 votos a favor
y 8 votos en contra, enviándose la minuta a esta Cámara
de Diputados para continuar con el trámite legislativo.

3. En fecha 14 de octubre de 2010, el pleno de la Cáma-
ra de Diputados recibió la minuta mencionada, turnán-
dose para su estudio y dictaminación a las Comisiones
Unidas de Economía, y de la Función Pública, con opi-
nión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública
y de Justicia.
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Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, las
Comisiones Unidas de Economía y de la Función Pública
son competentes para conocer la minuta con Proyecto de
Decreto mencionada en el exordio del presente dictamen.

Segunda. Que el dictamen con el cual el Pleno de la Cá-
mara de Senadores aprobó la minuta, establece lo siguiente:

“Materia de la iniciativa:

La creación de un marco jurídico para formalizar las
asociaciones de la administración pública federal (APF)
con particulares para la prestación de servicios, incluidos
aquellos en los que se requiera construir infraestructura,
mediante esquemas de financiamiento distintos a los
contemplados por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, así como por la Ley de
Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público. 

Se pretende que la iniciativa privada se convierta en un
proveedor de servicios de la APF, con la obligación de
construir la infraestructura necesaria para la prestación
de los mismos, asumiendo en forma equitativa los ries-
gos que represente la ejecución de los proyectos. 

El esquema en general pretende impulsar el desarrollo de
nuevos proyectos de infraestructura, incentivar la inver-
sión, atender necesidades sociales e impulsar el empleo
y el crecimiento económico de manera más ágil. 

Para complementar lo anterior, la iniciativa propone re-
formas a ordenamientos conexos a la nueva ley.

Consideraciones:

De la exposición de motivos de la iniciativa objeto del
presente dictamen se recogen y sintetizan las siguientes
consideraciones y también se establecen las correspon-
dientes apreciaciones de las comisiones dictaminadoras:

1. Ley de Asociaciones Público Privadas

En los últimos años en México se han desarrollado de
manera pragmática y contractual esquemas similares a
los conocidos como asociaciones público-privadas, co-

mo son los conocidos proyectos para prestación de ser-
vicios (PPS). Esta iniciativa pretende crear un esquema
normativo general para el mejor desarrollo de estas aso-
ciaciones.

Los esquemas de asociación público-privada pretenden
satisfacer necesidades colectivas con la participación
conjunta del sector público y el sector privado, procu-
rando una transferencia equitativa de riesgos entre uno y
otro, a través de mecanismos flexibles que se traducen en
una gran variedad de modalidades, según las necesidades
de cada proyecto.

De esta manera, el sector privado se convierte en un pro-
veedor de servicios de la APF, con la obligación indirec-
ta de construir la infraestructura necesaria para la presta-
ción de tales servicios en los casos que así se requiera. La
novedad de enfoque de estos esquemas es que el Estado
celebrará un contrato para recibir del sector privado la
prestación de un servicio y no la adquisición de activos
fijos.

Por lo anterior, es conveniente contar con un ordena-
miento sistemático que incorpore la experiencia que se
ha acumulado tanto en el orden nacional como en el in-
ternacional, para regular estos esquemas que son diver-
sos a la contratación tradicional de obra pública y de ser-
vicios relacionados.

La nueva ley propiciaría también mayor seguridad y cer-
teza jurídicas tanto para los particulares interesados co-
mo para los servidores públicos que intervengan en el
desarrollo de estos proyectos que, por su naturaleza, re-
quieren de largos períodos de maduración y desarrollo.

La Ley propuesta contempla doce capítulos, cuyo conte-
nido general se expone a continuación.

El capítulo primero se refiere a las disposiciones preli-
minares. Se determina la naturaleza de los esquemas de
asociación público-privada a través de las disposiciones
que las regularán: En primer lugar, la propia ley; en se-
gundo lugar, el contrato que celebre el sector público fe-
deral con las instancias del sector privado; y, en tercer
lugar, las concesiones, permisos y autorizaciones que re-
sultaren necesarias otorgar para la prestación de servi-
cios respectivos.

Al efecto la nueva ley establece, entre otros temas, la
preparación de los proyectos; los proyectos no solicita-



dos que el sector privado proponga al sector público fe-
deral; el concurso y adjudicación de los proyectos; la ad-
quisición de los bienes necesarios y los requisitos que
deben cumplir los contratos, permisos, autorizaciones y
concesiones necesarios para cada proyecto en particular.

A su vez, el contrato tendrá por objeto señalar los servi-
cios a ser proporcionados por el particular, con especifi-
caciones, términos y condiciones, las contraprestaciones
a favor de los particulares por los servicios prestados y
señalar, con la mayor precisión posible, los riesgos que
cada una de las partes asumiría en el desarrollo del pro-
yecto.

El contrato contendrá todas las cláusulas que regulen la
relación convencional entre las partes y, para su modifi-
cación, se requerirá el acuerdo de las mismas. La conce-
sión se referirá a las condiciones que establezcan la de-
pendencia y la normatividad específica aplicable a la
prestación de los servicios de que se trate.

Si bien la iniciativa propone que los esquemas de aso-
ciación público-privada no puedan utilizarse en los casos
expresamente reservados por diversas disposiciones que
no permiten la inversión por el sector privado, estas Co-
misiones consideran necesario señalar expresamente
que, tratándose de hidrocarburos, no podrán emplearse
en las actividades sustantivas de carácter productivo, ni
en las de petroquímica distinta a la básica. Ello sin per-
juicio de mantener la disposición genérica para las de-
más actividades reservadas en las que se excluye la par-
ticipación del sector privado. 

En adición a lo anterior, se prevé que los esquemas son
opcionales, es decir, pueden utilizarse o no, según resul-
te conveniente y justificado, dentro de los procesos de
adquisición y de obra pública y son aplicables en rela-
ción con aquellas actividades cuya legislación específica
prevea que pueden otorgarse permisos, autorizaciones o
concesiones al sector privado para la prestación de los
servicios correspondientes.

De igual manera, en el esquema propuesto de asociación
público-privada, se considera que debe aprovecharse el
sistema electrónico de información gubernamental cono-
cido como “Compranet” que ha demostrado ser un ins-
trumento eficiente y confiable que, además de simplifi-
car procedimientos, incrementa a la transparencia que
debe tener la administración pública, por lo que el mis-
mo se incluye en el texto de la nueva ley. 

También es de destacarse que la interpretación de esta
ley queda reservada a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, salvo en los temas relacionados con el régi-
men de propiedad inmobiliaria, avalúos y responsabili-
dades de servidores públicos, respecto de los cuales
corresponderá interpretarla a la Secretaría de la Función
Pública. 

Finalmente, estas Comisiones consideran oportuno pre-
cisar tres modificaciones generales que se han realizado
a las disposiciones preliminares en comento, a saber:

a) La limitación que se hace a los proyectos de una aso-
ciación público – privada para que en aquellos casos en
los que se precise de nueva infraestructura, esta sea pre-
vista total o parcialmente por el sector privado. Con esta
modificación, las Comisiones pretenden limitar la apli-
cación de la Ley a la construcción de nueva infraestruc-
tura, en concordancia con el objetivo de impulsarla y en
segundo lugar a no permitir la aplicación de la Ley en
proyectos que involucren a la infraestructura pública ya
existente. 

b) La inclusión para que los esquemas planteados por la
Ley puedan también ser aplicables a los proyectos de in-
vestigación e innovación tecnológica en general. Con
ello se pretende que este nuevo instrumento de gestión
pública sea también aplicable a proyectos tecnológicos y
de innovación que se orienten al aprovechamiento de
oportunidades que contribuyan al desarrollo económico
de las regiones, de las entidades federativas y de los mu-
nicipios, así como al incremento de la productividad y
competitividad de los sectores productivos y de servi-
cios.

c) La limitación de la aplicación de estos proyectos a las
dependencias y entidades de la APF sin incluir a las uni-
dades administrativas de la Presidencia de la República
ni a la Procuraduría General de la República pues se con-
sidera que el uso de la misma sería poco probable en vir-
tud de las atribuciones conferidas a las mismas. 

El capítulo segundo aborda la preparación e inicio de
los proyectos. Destacando que, entre los estudios pre-
vios, se incluye el relativo a la rentabilidad social del
proyecto así como a la conveniencia de llevarlo a cabo
mediante un esquema de asociación público – privada en
el que se comprenda un análisis respecto de las otras op-
ciones existentes. 
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Se considera que los análisis previos permitirían contar
con los elementos suficientes para tomar las decisiones
de desarrollar un proyecto de esta naturaleza, por lo que
se establece que serán los únicos necesarios y que el Re-
glamento no deberá establecer requisitos adicionales.
Con ello se garantiza la agilidad de los procedimientos
respectivos y se da mayor seguridad jurídica a las de-
pendencias y entidades, así como a los particulares, que
intervienen en estos esquemas.

Para propiciar mayor agilidad en la preparación de los
proyectos, la dependencia o entidad interesada podrá
contratar los estudios previos mediante invitación a
cuando menos tres postores o a través de adjudicación
directa, en adición a los supuestos previstos en el artícu-
lo 41 de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector
Público. Se establece la posibilidad de la dependencia o
entidad contratante para adjudicar sin la autorización del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios,
siempre que el monto de los honorarios pactados no ex-
ceda del equivalente al cuatro por ciento del costo total
estimado del proyecto, ni del equivalente a nueve millo-
nes quinientas mil unidades de inversión, lo que resulte
menor, en congruencia con las disposiciones similares
que contienen la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas.

En lo que hace a la ejecución de los proyectos, se hace la
aclaración de que los proyectos se realizarán de manera
preferentemente integral para agilizar tiempos, costos y
maximizar los beneficios de los mismos. Sin embargo, se
deja abierta la posibilidad de que cuando la dependencia
o entidad lo considere conveniente y necesario, este se
pueda realizar en diversas etapas.

Por otra parte, se propone la figura de afirmativa ficta
exclusivamente a las autorizaciones que se requieran pa-
ra iniciar los proyectos en caso de que las autoridades en-
cargadas de otorgar una autorización o permiso necesa-
rio para el proyecto, no lo hagan en el plazo de sesenta
días hábiles. Con ello se pretende disminuir el tiempo
para el inicio de los proyectos. Esta afirmativa ficta no se
aplicará a las autorizaciones que con posterioridad se re-
quieran. Cabe señalar, que en materia de impacto am-
biental esta ley remite a la Ley General de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente para efecto de com-
putar el plazo a que se refiere esta ley de forma armóni-
ca con la ley de la materia. 

Para destacar la relevancia y necesaria prioridad de los
trámites y autorizaciones respectivas, estas comisiones
consideran conveniente que al solicitar cada una de las
autorizaciones respectivas, los promoventes deberán se-
ñalar que la autorización se refiere específicamente a un
proyecto de asociación público-privada.

Cabe destacar finalmente que en las previsiones genera-
les que se requieren para llevar a cabo los proyectos de
asociación público-privada, se ha adicionado, además
del contrato de largo plazo y los permisos, concesiones o
autorizaciones que resultaren necesarios, la aprobación
previa del Foro Consultivo Científico y Tecnológico pre-
visto en la Ley de Ciencia y Tecnología, de los proyec-
tos que comprendan fines de investigación e innovación
tecnológica, con el fin de hacer congruente y uniforme la
ejecución de las políticas públicas para el desarrollo tec-
nológico y la innovación previstas en esta Ley.

El capítulo tercero regula la presentación de las deno-
minadas “propuestas no solicitadas”. Así, prevé que los
particulares interesados en desarrollar un proyecto de
asociación público-privada, podrán presentar sus pro-
puestas, sin que se hayan solicitado o hayan convocado
a concurso por la APF.

Con ello, se propiciarán condiciones e incentivos para
que el sector privado presente proyectos que, de ser de
interés del sector público, puedan llevarse a la práctica.
Al recibir un proyecto la APF tendrá hasta tres meses pa-
ra emitir una opinión sobre la viabilidad del proyecto
presentado. En caso de materializarse este proyecto, el
promotor podrá recibir el reembolso de los gastos incu-
rridos en los estudios realizados en caso de que no resul-
te ganador o no participe en el concurso correspondien-
te. Este reembolso será con cargo al adjudicatario del
contrato.

Estas comisiones consideran que este mecanismo nove-
doso se puede constituir en un incentivo importante en la
presentación de proyectos de rentabilidad social por par-
te de cualquier persona.

El capítulo cuarto se refiere a la adjudicación de los
proyectos, estableciendo que se adjudicarán mediante
concurso público en el que puede participar cualquier in-
teresado que cumpla los requisitos de la convocatoria y
las bases correspondientes. Con objeto de que participe
el mayor número de interesados, no se establece la nece-



sidad de distinguir entre concursos nacionales e interna-
cionales. Las limitantes para los extranjeros se dejan a
los ordenamientos específicos que regulen el proyecto de
manera sustantiva.

Sobre el particular, estas comisiones proponen ajustar la
redacción de la iniciativa, con objeto de descalificar
cualquier propuesta en las que se haya utilizado infor-
mación privilegiada, independientemente de la forma en
que se adquirió o quien la haya proporcionado. En todos
los casos se trata de una conducta indebida que coloca al
proponente en una competencia desleal en contra de los
demás competidores. 

En este capítulo se proponen también diversos artículos
que tienen como finalidad que los concursos se lleven a
cabo conforme a los principios de legalidad, libre concu-
rrencia y competencia, objetividad e imparcialidad,
transparencia y publicidad, así como en igualdad de con-
diciones y sin preferencias indebidas para alguno de los
participantes.

En los concursos podrán utilizarse mecanismos flexibles
de evaluación que incorporen criterios de costo-benefi-
cio, siempre y cuando se trate de mecanismos objetivos,
definidos y cuantificables, que permitan una valoración
imparcial.

Las comisiones consideran incluir entre los elementos
que deben contener las bases de los concursos, lo relati-
vo a los criterios para la evaluación objetiva de las pro-
puestas, entre los cuales se deberá señalar el coeficiente
de integración de producto nacional que deberán cumplir
los participantes de conformidad con el tipo de proyecto
de que se trate, procurando la mayor integración de con-
tenido nacional posible respetando siempre lo dispuesto
en los tratados internacionales. 

El resto del capítulo contiene disposiciones que propi-
cian la agilidad de los concursos y adjudicaciones co-
rrespondientes, así como criterios para la equidad y
transparencia que estas comisiones consideran acerta-
dos. 

En lo que se refiere a la impugnación del fallo, estas co-
misiones consideran que el Ejecutivo federal pasó por al-
to que, para darle eficacia a los procedimientos ordina-
rios previstos en la Ley, es necesario flexibilizar los
requisitos para otorgar al recurrente la suspensión de los
efectos del fallo.

Por lo anterior, dichos requisitos se homologan con los
contenidos en el artículo 124 de la Ley de Amparo, pre-
viendo que la suspensión se otorgue siempre y cuando no
se afecte el interés social, ni se contravengan disposicio-
nes de orden público, y sean de difícil reparación los da-
ños o perjuicios que se causen al solicitante con la eje-
cución del acto impugnado. 

Ahora bien, con el fin de hacer congruente la suspensión
con la naturaleza de los proyectos materia de la ley, se
considera pertinente establecer dos supuestos en los que
indefectiblemente se pone en riesgo el interés social o el
orden público: a) cuando el proyecto involucre la presta-
ción de un servicio público de necesidad inminente, y b)
cuando se ponga en riesgo la rentabilidad social del pro-
yecto o su ejecución misma. 

Cabe precisar que se considera un servicio público de ne-
cesidad inminente aquél que de no iniciarse de inmedia-
to las acciones encaminadas a lograr la construcción de
la infraestructura necesaria para su prestación, perdería
su capacidad de satisfacer una necesidad apremiante pa-
ra la sociedad.

Por otra parte, independientemente de que el proyecto
traiga aparejada o no, la prestación de un servició públi-
co, en el caso en que la suspensión llegara a poner en
riesgo la rentabilidad social y pertinencia del proyecto, o
bien, su ejecución misma debido a cambios previsibles
en las condiciones en las cuales se base su ejecución, se
considera evidente la afectación del interés social. 

Otro tema que se adiciona es la posibilidad de otorgar, en
caso de que no resulte procedente la suspensión de la eje-
cución del proyecto, y el fallo haya sido a favor del re-
currente, el pago de daños y perjuicios, con la finalidad
de resarcir al recurrente por las irregularidades dentro del
procedimiento.

Por otra parte, estas comisiones estiman conveniente adi-
cionar una sección sexta al Capítulo para prever las ex-
cepciones al principio de licitación pública, toda vez que
el artículo 134 constitucional señala la posibilidad de es-
tas excepciones cuando los procedimientos de licitación
pública no son idóneos para garantizar al Estado las me-
jores condiciones de contratación.

Así, se propone agregar seis supuestos específicos en los
que las dependencias y entidades responsables podrán
utilizar los procedimientos de invitación restringida o
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adjudicación directa. Estos supuestos serán los mismos
que los previstos en otros ordenamientos similares, pero
restringidos a los proyectos susceptibles de desarrollarse
mediante esquemas de asociación público- privada (cabe
destacar que el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios establece veinte causales de
excepción, mientras que la Ley de Obras Públicas, en su
artículo 42, establece catorce causales de excepción a la
licitación pública).

El capítulo quinto regula la adquisición de los bienes
para desarrollar los proyectos. Entre estos se prevén dis-
tintas formas que podrán seguirse para adquirir los in-
muebles, derechos y demás bienes necesarios. Se pro-
pone que la adquisición pueda realizarse por la
dependencia o entidad que participe en el proyecto,
por los particulares, o por ambas partes con la mayor fle-
xibilidad. Al respecto, procederá la negociación y, cuan-
do ella no sea exitosa, podrá recurrirse al procedimiento
de expropiación en los términos previstos específica-
mente por este ordenamiento.

En este caso, las comisiones dictaminadoras proponen
agregar que al expedir las bases correspondientes, las
dependencias y entidades cuiden que no se generen
ventajas o privilegios indebidos a aquellos desarrolla-
dores que puedan ser propietarios previos de los in-
muebles o derechos reales destinados a la ejecución de
la obra y que pudieran dejar sin oportunidad a proyec-
tos que incluyan mejores propuestas técnicas y/o eco-
nómicas para el Estado.

Para que la negociación o, en su caso, la expropiación sea
justa para ambas partes, la Ley dispone que se realice un
avalúo elaborado por un tercero; es decir, por el Instituto
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, o
bien a las instituciones de crédito autorizadas por el País;
los corredores públicos o los profesionistas con posgrado
en valuación. Con ello se abren posibilidades y se facili-
ta el cumplimiento del requisito de que se trata. 

Con la misma finalidad, los avalúos deben considerar la
plusvalía de los bienes por la realización del proyecto, ya
que se pretende incentivar y promover la inversión pri-
vada en infraestructura, pero respetando en todo mo-
mento la propiedad privada.

También se propone que la vigencia de los avalúos sea
de un año y no de seis meses, como lo propone la inicia-
tiva del Ejecutivo. 

Asimismo, al regular la negociación para adquirir los in-
muebles, bienes y derechos necesarios para un proyecto,
será posible adquirir, de los titulares legítimos, los de-
rechos que les correspondan sobre los bienes de que se
trate. 

Por otra parte, la propuesta establece que en relación con
la declaración de utilidad pública, la dependencia o enti-
dad responsable hará la declaratoria correspondiente res-
petando el principio de publicidad.

El régimen propuesto anticipa la declaratoria de utilidad
pública del acto de expropiación y da un lapso para que
los particulares argumenten lo que a su derecho conven-
ga. De esta manera, se cumple con el mandato constitu-
cional y con el criterio de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en el sentido de otorgar derecho de audien-
cia a los posibles afectados de una expropiación.

Finalmente, las comisiones desean destacar que para los
casos de terrenos ejidales y comunales la regulación de
la ley respeta el contenido de carácter social de la Ley
Agraria dando una completa protección a los ejidatarios,
a través de la ya descrita garantía de audiencia, la previ-
sión de que los predios sólo podrán ser ocupados una vez
realizado el pago o depósito del importe total de la in-
demnización y que el pago se realice de inmediato una
vez publicado el decreto de expropiación. 

El capítulo sexto se refiere a los elementos que configu-
ran un esquema de asociación público-privada, en parti-
cular a los contenidos mínimos de los contratos corres-
pondientes así como a los derechos y obligaciones de los
desarrolladores, los términos de los contratos y a los per-
misos, concesiones y otras autorizaciones que se requie-
ran para la ejecución de un proyecto.

Se subraya que, en estos esquemas, el sector público
contrata la prestación de un servicio y, de manera com-
plementaria y sólo en caso de que sea necesario, la eje-
cución de la obra necesaria para el servicio citado.

Al respecto, estas comisiones consideran que el proyec-
to de infraestructura puede desarrollarse mediante es-
quemas de fideicomiso. Esta figura es flexible y, al mis-
mo tiempo, permite alcanzar las mismas finalidades que
se buscan con una sociedad de objeto exclusivo. De esta
manera, se propone agregar la opción de los fideicomi-
sos para el desarrollo de esquemas de asociación públi-
co-privada. 



Al respecto, la figura garantiza al Estado que los recur-
sos que afecten el sector privado y público a su patrimo-
nio serán destinados exclusivamente a la realización del
proyecto de que se trate inclusive, los bienes afectos al
fideicomiso se encontrarían protegidos ante un eventual
concurso mercantil de las personas físicas o jurídicas
participantes en el proyecto. 

También es importante señalar que al incluirse la alter-
nativa del fideicomiso no se afecta la transparencia sobre
la información de las partes del mismo así como del ori-
gen y conformación de los recursos comprometidos que
deberán estar disponibles y al alcance de las entidades
convocantes y, en su caso, de la ciudadanía en general a
través de las disposiciones de acceso a la información
pública y transparencia. 

Finalmente, en relación con la duración de los contratos
incluidas, sus prórrogas, se considera que la misma no
deberá exceder en su conjunto cuarenta años, y no cin-
cuenta como señala la iniciativa, a efecto de hacer esta
disposición congruente con la que de manera general se
establece para la vigencia de las autorizaciones para la
prestación de servicios en este mismo capítulo. 

En el capítulo séptimo se hace referencia a la ejecución
de los proyectos, reconociendo que en estos, es la socie-
dad desarrolladora la responsable primaria de aportar los
recursos necesarios para la ejecución de las obras de in-
fraestructura. Ello no excluye que el sector público fede-
ral también aporte recursos, en cuyo caso deberá cumplir
con los requisitos presupuestarios y de las disposiciones
aplicables.

Del mismo modo, se establecen los indicadores de de-
sempeño que deberán de cumplir los servicios contrata-
dos bajo este esquema y se previene la intervención tem-
poral de la dependencia o entidad contratante en la
ejecución de la obra o la prestación del servicio contra-
tado cuando la sociedad desarrolladora incumpla con sus
obligaciones y ponga en riesgo el proyecto objeto del
contrato.

Por lo que hace al capítulo octavo en él se regula la mo-
dificación y prórroga de los proyectos. Así, al tratarse de
proyectos a largo plazo, al celebrarse el contrato es im-
posible prever todas las contingencias durante la vida del
esquema, por lo que se regula la posibilidad de modifi-
car los contratos durante el periodo de ejecución de los
mismos. 

Se prevé la posibilidad de modificar estos contratos para
mejorar las características de la infraestructura, inclu-
yendo obras adicionales, incrementar el nivel de desem-
peño de los servicios o bien reconocer la existencia de
circunstancias supervenientes que obliguen a ajustar el
alcance el proyecto, de los servicios contratados, o de
ambos.

No obstante, atendiendo a la importancia de la protec-
ción del medio ambiente, la preservación del equilibrio
ecológico y la conservación de los recursos naturales, se
estima pertinente adicionar la hipótesis de establecer co-
mo causal de modificación de los contratos de asocia-
ción público privadas, la atención de estos temas en la
regulación de las modificaciones a la vigencia original
de los mismos. 

En síntesis, este capítulo incluye previsiones que garan-
tizan que en el marco contractual se atiendan las necesi-
dades que surjan durante el plazo de ejecución del pro-
yecto.

No obstante, para evitar que las modificaciones posterio-
res a la contratación del proyecto anulen las condiciones
del procedimiento de adjudicación, se establecen requi-
sitos que impedirían abusar de la posibilidad de modifi-
car los proyectos.

Con objeto de ceñirse a las circunstancias y condiciones
especiales de cada asociación, los diferentes supuestos
en los que procederá la revisión y, en su caso, modifica-
ción de los contratos y de las autorizaciones correspon-
dientes, deberán preverse en los propios contratos, según
acuerden las partes.

Sin embargo, la iniciativa propone que haya dos supues-
tos que necesariamente se encuentren previstos. El pri-
mero es el relativo a la revisión del contrato cuando al-
gún acto de autoridad competente afecte el equilibrio
financiero del proyecto. Con ello, se garantiza a los par-
ticulares que este supuesto -independientemente de los
demás que lleguen a pactarse- siempre estará previsto en
el contrato. Asimismo, si el equilibrio financiero se rom-
pe e implica una ganancia extraordinaria para el particu-
lar, también procederá la revisión del contrato.

Estas comisiones consideran adecuado este esquema ge-
neral de contratación y las previsiones que garanticen al
Estado la finalidad de interés público de estos instru-
mentos.
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En el capítulo noveno, la ley aborda con detalle las cau-
sales de terminación de los contratos de asociación pú-
blico-privada con el propósito de dar certeza y seguridad
jurídica a ambas partes en relación con los supuestos que
motivan la terminación, entre los cuales se incluyen la
cancelación, abandono o retraso en la prestación del ser-
vicio, la revocación de las autorizaciones necesarias pa-
ra su prestación y las demás que deriven de la aplicación
de los indicadores de desempeño previstos en el propio
contrato. Asimismo, se señala que el contrato contendrá
los términos en los que, en caso de terminación anticipa-
da por cualquier causa, proceda el reembolso al desarro-
llador del monto de las inversiones que demuestre haber
realizado.

El capítulo décimo se refiere a la supervisión de los pro-
yectos, el cual corresponderá a la Secretaría de la Fun-
ción Pública desde la preparación, el inicio y la adjudi-
cación de los proyectos. Sin embargo, la supervisión
técnica de cada proyecto se realizará por parte de las de-
pendencias o entidades coordinadoras de sector, toda vez
que son las entidades especializadas en la materia co-
rrespondiente. En todo caso, las mismas podrán utilizar
los servicios de agentes certificadores, así como los pa-
rámetros señalados en las disposiciones de la Ley de Me-
trología y Normalización.

La supervisión se efectuará en los términos, condiciones
y alcances que determinan las leyes especiales, atendien-
do al proyecto desarrollado con este esquema. Lo ante-
rior, en razón de que la presente Ley pretende ser cohe-
rente y complementaria al reconocer las competencias y
disposiciones contenidas en las leyes especiales que re-
sultan aplicables a la ejecución de cada proyecto.

Además, en abono de la transparencia, estas comisiones
consideraron la modificación de la iniciativa original pa-
ra prever que las dependencias y entidades así como los
desarrolladores conservaran toda la documentación e in-
formación electrónica comprobatoria de los actos y con-
tratos correspondientes durante toda la vigencia del con-
trato y por un plazo adiciona de doce años contados a
partir de la fecha de terminación del mismo. Estos plazos
prolongan este periodo de manera significativa respecto
de la propuesta original. 

El capítulo undécimo establece lo relativo a las infrac-
ciones y sanciones. En primer lugar en lo relativo a los
servidores públicos la iniciativa determina que será la

Secretaría de la Función Pública la que aplique las dis-
posiciones correspondientes limitándolo a que de las in-
vestigaciones practicadas se advierta que el acto u omi-
sión es grave o implica perjuicio patrimonial a la
dependencia o entidad o bien, la comisión de algún deli-
to, o no haber evitado un mal o perjuicio mayor al inte-
rés público. En estos casos la propuesta establece que só-
lo procederán las sanciones previstas en la ley cuando los
actos u omisiones hayan dado lugar a un enriquecimien-
to ilegítimo del servidor público. 

Al respecto, estas comisiones no consideran procedente
que se deje sin sanción un acto u omisión de un servidor
público que implique la comisión de un delito o no haber
evitado un mal grave o un perjuicio a la administración
o no haber originado un beneficio a la misma, aun
cuando por el mismo acto u omisión no haya obtenido
un enriquecimiento ilegítimo, pues con esta disposi-
ción se podrían incentivar comportamientos negligen-
tes o simplemente desinteresados que podrían causar
serios daños al interés público. Por lo anterior, en el
proyecto de decreto contenido en este dictamen se reali-
za la modificación correspondiente suprimiendo esta
previsión y dejando lo correspondiente a las disposicio-
nes vigentes de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos y las demás dis-
posiciones que resulten aplicables al caso. 

El resto del régimen de responsabilidades aplicables al in-
cumplimiento de las obligaciones del contrato que dará
lugar a las penas convencionales pactadas en el mismo y
a las diversas acciones que la Secretaría de la Función Pú-
blica puede imponer al concursante y desarrolladores, se
consideran adecuadas. 

Finalmente, en su capítulo decimosegundo se refiere a
la solución de controversias, prevé la solución de mutuo
acuerdo y con apego al principio de buena fe de las dife-
rencias técnicas o económicas entre las partes, a través
de un comité de expertos que se integrará por tres exper-
tos en la materia de que se trate designados uno por ca-
da parte y el tercero por los dos anteriores. Este comité
conocerá sólo de las divergencias técnicas o económicas
y no de cuestiones jurídicas. Los dictámenes que el co-
mité emita por unanimidad serán obligatorios para las
partes.

Las comisiones consideran también agregar la posibili-
dad de que las partes puedan pactar acudir ante la Secre-



taría de la Función Pública a presentar una solicitud de
conciliación por desavenencias derivadas del cumpli-
miento del contrato, misma que se tramitará conforme al
procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones o en
la Ley de Obras Públicas, según corresponda. De esta
manera se recupera el uso en estos esquemas de esta
práctica que ha resultado aplicable en la experiencia pre-
via. 

Por otra parte, se plantea en segundo término la posibili-
dad de que las partes puedan dirimir sus diferencias con
base en el procedimiento arbitral, de estricto derecho, pa-
ra resolver las controversias que deriven del propio con-
trato y, en su caso, de las autorizaciones necesarias para
el desarrollo del proyecto, en términos de lo dispuesto en
el Código de Comercio. 

Por último, se prevé que las cuestiones relacionadas con
la validez legal de los actos administrativos que dan sus-
tento al contrato de asociación público-privada, así como
de los propios contratos, deberán de resolverse por los
tribunales federales, lo cual se considera pertinente.

En relación con este capítulo, estas comisiones conside-
ran que las cuestiones relativas a las autorizaciones para
el desarrollo de los proyectos no deben quedar a proce-
dimiento arbitral. Dichas autorizaciones tienen un régi-
men específico para resolver cualquier controversia y no
es de su naturaleza que sean objeto de arbitraje.

Es de señalarse que se efectuaron ajustes y precisiones
de redacción a diferentes artículos de la iniciativa, para
aclarar su alcance, precisar su contenido o evitar redac-
ciones ambiguas. 

Por lo anterior, estas comisiones consideran que, en lo
general, es de aprobarse la iniciativa de nueva Ley que se
comenta, con las modificaciones particulares que han si-
do argumentadas previamente. Al respecto, las comisio-
nes tienen en consideración las aportaciones a la seguri-
dad y certeza jurídica y a la modernización de la gestión
pública que este tipo de instrumentos normativos puede
tener, como es el caso de la Ley de Asociaciones Públi-
co Privadas del Estado de Nayarit, vigente desde el año
2006, entre otras disposiciones semejantes que existen
en las entidades federativas.

2. Modificaciones a cuerpos normativos conexos. 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
Mismas y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público.

A la par de la propuesta de Ley de Asociaciones Público
Privadas, la iniciativa considera necesario reformar otros
ordenamientos legales con el propósito de hacer siner-
gias para agilizar y eficientar el ejercicio de recursos pú-
blicos, de esta manera en la iniciativa se proponen las si-
guientes modificaciones:

• Incorporar los artículos 19 bis y 52 bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, para incluir la posibilidad de que en la convocato-
ria se prevea que quedará a cargo de los licitantes el ges-
tionar la adquisición de los bienes inmuebles en los
cuales se ejecutará la obra pública, con el objeto de que,
dependiendo de las circunstancias del mercado inmobi-
liario, la dependencia o entidad pueda optar por realizar
tales adquisiciones por sí misma o asignar esta tarea al li-
citante interesado. 

• Reformar los artículos 42 y 43 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, para establecer que se pueda adjudicar
directamente un contrato en el supuesto de que una invi-
tación a cuando menos tres personas se declare desierta,
siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos
en dichas invitaciones, toda vez que, actualmente, se re-
quiere de dos invitaciones desiertas.

Asimismo, se prevé que en el caso de invitaciones res-
tringidas, se permita la adjudicación del contrato a la me-
jor de las proposiciones presentadas aún en el supuesto
de que se reciban menos de tres proposiciones. En el ca-
so de que únicamente se presente una sola propuesta, se
le podrá adjudicar el contrato siempre que se considere
que reúne las condiciones requeridas; en caso contrario,
se establece la posibilidad de que las dependencias y en-
tidades de la APF contraten de manera directa. 

• Reformar el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, homo-
logando el supuesto relativo a la procedencia de la li-
citación internacional bajo la cobertura de tratados con
lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; lo anterior, con la fina-
lidad de sistematizar el contenido de ambas disposi-
ciones.
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Igualmente, se reforma el mismo precepto para regular la
posibilidad de que se pueda acceder a una licitación in-
ternacional abierta si una licitación nacional se declara
desierta.

Aunado a lo anterior, se establece como opción para las
dependencias y entidades que ante una licitación nacio-
nal declarada desierta, se pueda proceder a celebrar una
internacional bajo la cobertura de tratados o una interna-
cional abierta, siempre que jurídicamente no se esté obli-
gado a realizar una bajo la cobertura de tratados; es decir,
respetando los compromisos de carácter internacional ad-
quiridos por nuestro país. De esta manera, las dependen-
cias y entidades tendrán mayor flexibilidad para decidir la
modalidad de sus licitaciones. 

• A efecto de incentivar y promover las contrataciones
por parte de las dependencias y entidades de la APF, se
propone reformar el último párrafo del artículo 42 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público para eliminar la obligación de que para
adjudicaciones directas cuyo monto sea igual o superior
a 300 veces el salario mínimo general vigente en el DF,
se deba contar con al menos tres cotizaciones con las
mismas condiciones. Bajo este supuesto, será suficiente
contar con al menos una cotización, siempre que se
cuente con un dictamen en el que se justifiquen plena-
mente las razones por las cuales se contrata con ese pro-
veedor. 

• Se propone también reformar los artículos 80 y 84 Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público para prever la posibilidad de que los procedi-
mientos arbitrales puedan aplicarse a todos los contratos
y no sólo a los de prestación de servicios de largo plazo.
Asimismo, no será necesario que otros mecanismos y
procedimientos de solución de controversias sean apro-
bados por la Secretaría de la Función Pública. Esta últi-
ma medida también se refleja en la reforma al artículo
102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas. 

• En razón de que los proyectos de infraestructura pue-
den ser estímulos importantes del desarrollo económico
del país, es necesario que dichos proyectos se ejecuten e
inicien con oportunidad y rapidez, por lo anterior en la
iniciativa se estima conveniente que las contrataciones
de los servicios que tengan por objeto elaborar o concluir
los planes, programas, estudios o proyectos ejecutivos

que sean necesarios para la ejecución de proyectos de in-
fraestructura y que se lleven a cabo al amparo de la frac-
ción XIV, del artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, puedan efec-
tuarse por las dependencias y entidades sin necesidad de
obtener el dictamen previo del Comité de Obras Públi-
cas. Por ello, se propone reformar el último párrafo de
dicho precepto, lo cual se considera procedente. 

• Licitaciones mixtas

Atendiendo a la necesidad de impulsar el desarrollo de la
infraestructura, así como de agilizar la ejecución de obra
pública como medio para enfrentar la crisis económica,
la iniciativa considera necesario que el Gobierno Federal
cuente con las herramientas y mecanismos para que los
proyectos se realicen y ejecuten de manera oportuna, ya
sea que sean concesionados o se contraten directamente
por la APF.

En este sentido, ante las peculiares condiciones de esca-
so financiamiento que en la coyuntura actual enfrenta el
desarrollo de proyectos de infraestructura a nivel mun-
dial y, desde luego, nacional, la iniciativa propone adi-
cionar el artículo 40 bis a la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas, con la finalidad de
prever que las dependencias puedan realizar licitaciones
duales o mixtas.

Conforme a este esquema, las dependencias podrían
emitir licitaciones con base en las diversas leyes que eje-
cutan en su ramo y, de manera concomitante, en la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para que dentro de un mismo concurso se lici-
te, por un lado, la concesión de un proyecto y, por el otro,
de manera secundaria, para el caso de que no haya nin-
guna propuesta solvente para otorgar la concesión, la
asignación de un contrato para construir, mantener, ex-
plotar u operar la obra pública o proyecto sobre el cual
no se pudo otorgar concesión.

Este mecanismo permitiría ahorrar tiempo y recursos, en
virtud de que se aprovecharía un mismo concurso para la
asignación de la concesión o de la obra pública según re-
sulte. Además, permitirá acelerar la construcción de
obras nuevas de infraestructura, fortalecer la competiti-
vidad de las licitaciones de aprovechamiento de activos
y maximizar los ingresos del Gobierno Federal por con-
cepto de las contraprestaciones ofertadas. 



Al respecto, estas comisiones estiman pertinentes las re-
flexiones que acompañan a la iniciativa de modificación
de estos dos ordenamientos aun cuando no son indispen-
sables para el funcionamiento y aplicación de la Ley de
Asociaciones Público-Privadas, sí resultan pertinentes
en razón de las consideraciones expuestas por lo que es-
timan su aprobación en el proyecto de decreto contenido
en este dictamen. 

Adquisición de inmuebles 

Ley de Expropiación

La adquisición de inmuebles por parte de las dependen-
cias y entidades es fundamental para la ejecución opor-
tuna de sus obras y proyectos de inversión. Por tanto, el
régimen jurídico que regula todos los procedimientos de
adquisición, como la expropiación y la compraventa, de-
be contar con mecanismos que se realicen de manera rá-
pida y eficiente y con el menor costo.

En el caso de la Ley de Expropiación, se plantea que las
dependencias que la tramiten puedan solicitar el avalúo
del bien a otros valuadores autorizados -como lo son las
instituciones de crédito, que fungen como valuadores en
compraventas celebradas entre particulares- y no única-
mente al Instituto de Administración y Avalúos de Bie-
nes Nacionales, como actualmente acontece. En este
sentido, por razón de la urgencia, ubicación del inmueble
o cualquier otra que dificulte solicitar el avalúo a dicho
Instituto, la dependencia podrá acudir a otras opciones
para obtener el avalúo del bien objeto de la expropiación.

También se considera adecuada la adición consistente en
que en los avalúos, incluidos los emitidos por valuador
autorizado, se sujeten a la normativa técnica que expida
la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de que
exista uniformidad de criterios en esta materia. 

En relación con lo anterior, se proponen vías de solución
para resolver la problemática que en muchas ocasiones
existe entre el valor señalado en el avalúo y el valor es-
perado por los propietarios del bien, lo cual es un moti-
vo frecuente de inconformidad. En este sentido, es sabi-
do que el valor comercial presente de algunos bienes
objeto de expropiación es muy bajo, el cual dista del va-
lor de los bienes posterior a la ejecución de las obras en
las tierras expropiadas.

Por lo anterior, se plantea que para la expedición de la
normativa técnica conforme a la cual se realizarán los
avalúos, la Secretaría de la Función Pública considerará
la diversidad de bienes objeto de valuación, sus posibles
usos y demás características particulares, los cuales se-
rán factores adicionales para determinar un avalúo que
atienda las circunstancias descritas anteriormente.

Asimismo, se propone adicionar algunas disposiciones
que permitan resolver cuestiones particulares que pue-
den entorpecer los procedimientos de expropiación. En
primer lugar, se deja en claro que si el bien tiene gravá-
menes como una hipoteca, la expropiación se tramitará
tanto ante el propietario como ante el titular del grava-
men y se indemnizará por separado a ambos. 

De la misma forma, para evitar que los predios se frac-
cionen de forma improductiva, se otorga al propietario la
opción de solicitar a la Secretaría de Estado competente
la expropiación adicional de superficies cuya explota-
ción no es viable económicamente, a fin de que aquélla
realice la expropiación sobre toda la superficie, lo cual se
realizará siempre y cuando ello resulte compatible con la
causa de utilidad pública. 

En este mismo sentido, se pretende dar mayor seguridad
jurídica a los ciudadanos al homologar la Ley de Expro-
piación con los contenidos semejantes de la Ley de Aso-
ciaciones Público –Privadas a través de la derogación, en
el artículo 8, de la referencia a la fracción III bis del ar-
tículo 1 de la misma Ley con el fin de uniformar el otor-
gamiento de la garantía de audiencia en el procedimien-
to de expropiación para la construcción de obras de
infraestructura pública y la prestación de servicios públi-
cos.

Ley Agraria

Estas comisiones no consideraron pertinente la reforma
al artículo 94 de la Ley Agraria, considerando la rele-
vancia social que tiene el tema en comento, en la seguri-
dad jurídica que debe prevalecer en el régimen de pro-
piedad social.

Ley General de Bienes Nacionales

En adición a lo anterior, la iniciativa propone realizar
ajustes a la Ley General de Bienes Nacionales con el fin
de que todo lo relativo a la expropiación se contenga en
un solo ordenamiento, es decir, la Ley de Expropiación
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Por lo anterior, se propone derogar el artículo 90 de la
Ley General de Bienes Nacionales e incluir su contenido
en el nuevo artículo 9 bis de la Ley de Expropiación. De-
rivado de ello, es necesario ajustar la redacción del artí-
culo 84, fracción VIII, de la Ley General de Bienes Na-
cionales para eliminar la remisión que tenía al artículo
90.

Como complemento de esta propuesta, se plantean una
serie de medidas legislativas para modernizar y agilizar
los procedimientos tendientes a obtener los terrenos ne-
cesarios para las obras federales y, en consecuencia, ejer-
cer con mayor rapidez los recursos públicos.

Una de estas medidas consiste en incluir de manera ex-
presa en los artículos 54, 54 Bis, 54 Ter, 54 Quáter y 54
Quintus de la Ley General de Bienes Nacionales la posi-
bilidad de que las dependencias y entidades puedan ne-
gociar con los particulares la adquisición de inmuebles,
bienes y derechos necesarios para la ejecución de los
proyectos que tengan a su cargo; asimismo, se contem-
pla la posibilidad de que el avalúo se realice por valua-
dores autorizados distintos al Instituto de Administración
y Avalúo de Bienes Nacionales.

Si bien la negociación con los particulares se viene rea-
lizando en la práctica, se estima procedente contar con
un fundamento jurídico expreso que otorgue certeza a las
partes involucradas y regule ciertos aspectos de estos es-
quemas.

Aunado a lo anterior, la iniciativa propone qué cada una
de las Secretarías de Estado pueda firmar, en nombre y
representación de la Federación, las escrituras públicas
en las que adquieran bienes inmuebles, así como elimi-
nar el requisito de autorización del proyecto de escritura
por parte de la Secretaría de la Función Pública. Para
ello, se reforman los artículos 51, 52 y 98 del mismo or-
denamiento.

Además, se introduce un nuevo mecanismo en el artícu-
lo 50 para que las dependencias puedan consultar rápi-
damente, por medios electrónicos, que no existen in-
muebles federales disponibles y hacer constar que los
mismos no son útiles para sus propósitos, con lo que po-
drán decidir con prontitud que la adquisición de bienes
se realizará en el mercado inmobiliario.

Respecto a la derogación del capítulo relativo al proce-
dimiento de avalúo previsto en el Código Federal de

Procedimientos Civiles, se estima pertinente pues tiene
el objetivo de evitar posibles conflictos de interpretación
normativa y con el fin de que solamente rija el procedi-
miento contenido en la Ley de Expropiación para con-
trovertir el monto de la indemnización en tratándose de
expropiación. Esto en función de que el procedimiento
previsto por el citado Código ha quedado obsoleto en
virtud de que el procedimiento para el caso de contro-
versia sobre el monto de la indemnización que señala la
Ley de Expropiación contiene disposiciones más favora-
bles para los particulares y precisa los plazos en que de-
be resolverse sobre dicha indemnización.

En relación con las concesiones carreteras otorgadas por
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se prevé
que la ampliación al plazo de las mismas se pueda llevar
a cabo en cualquier tiempo durante su vigencia, en aque-
llos casos en que se requiera al concesionario de reinver-
siones para el mejoramiento de los proyectos carreteros,
o bien, se hubiere retrasado el inicio de la operación de
los proyectos por causas no atribuibles a los concesiona-
rios, incluyendo demoras en la liberación del derecho de
vía, se estima que dichas previsiones son materia de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y
que, en consecuencia, deben ser objeto de una iniciativa
específica sobre el particular.

Conclusiones:

Por lo anteriormente expuesto, una vez analizados las
motivaciones expresadas en la presente iniciativa, los in-
tegrantes de estas Comisiones Unidas nos permitimos
someter a la consideración de la Cámara de Senadores de
la LXI Legislatura, el siguiente:”

Tercera. Que los diputados que integran las Comisiones
Unidas de Economía y de la Función Pública, consideran
atinadas las razones por las cuales la Cámara de Senadores
decide realizar modificaciones a la iniciativa original, así
como los argumentos que se apuntan en el dictamen en co-
mento, por lo que los hace suyos para los efectos del pre-
sente dictamen.

Asimismo, con ésta iniciativa se logra satisfacer las necesi-
dades de la colectividad con la participación conjunta del
sector público y el sector privado, mediante una distribu-
ción equitativa de riesgos, por medio de mecanismos flexi-
bles y según las necesidades de cada proyecto. Lo anterior,
redunda en la creación de incentivos para atraer tecnología



de punta y capacidad empresarial, que permiten mejorar el
desempeño de los proyectos de infraestructura.

En ese sentido, la propuesta de mérito constituye un orde-
namiento sistemático y moderno que regula los esquemas
en los que existe una participación conjunta de los secto-
res público y privado en el desarrollo de infraestructura,
así como la prestación de servicios diversos a la contrata-
ción tradicional de obra pública y de servicios relaciona-
dos con ésta. 

De igual forma, se propiciará mayor transparencia, seguri-
dad y certeza jurídicas, tanto para los particulares interesa-
dos como para las instancias gubernamentales que interven-
gan en la realización de los proyectos; y además, constituye
una piedra angular que moderniza, simplifica y mejora los
procedimientos de contratación pública para el desarrollo
de la infraestructura nacional.

Así, se puede concluir que la propuesta que se dictamina
permitirá el desarrollo de nuevos proyectos de servicios que
se consideren necesarios para la creación y funcionamiento
del Estado Mexicano, lo que generará crecimiento econó-
mico y detonará la creación de empleos. 

Cuarta. No obstante lo anterior, las Comisiones Unidas de
Economía y de la Función Pública, consideran realizar mo-
dificaciones a la minuta de acuerdo a las siguientes consi-
deraciones:

1. Con el propósito de superar el temor de que se realicen
proyectos bajo este esquema que respondan a caprichos per-
sonales y no al interés del Estado Mexicano de aumentar el
bienestar social, se modifica el artículo 15 de la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas (Ley APP´s) para recalcar que
las dependencias y entidades que pretendan realizar proyec-
tos de asociación público-privada, deberán considerar que
los mismos guarden congruencia con el sistema de planea-
ción democrática del desarrollo nacional, establecido en el
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Asimismo, se modifica el artículo 2 a fin de establecer co-
mo objetivos de la Ley APP´s, el aumento del bienestar so-
cial y los niveles de inversión en el país; y además, se in-
troduce un mandato para que este tipo de proyectos sean
plenamente justificados tomando en cuenta el beneficio so-
cial que se busca y las ventajas financieras que se tendrían
respecto de otras formas de financiamiento. 

Con esto se refuerza el parámetro bajo el cual deberán deli-
nearse los proyectos que serán desarrollados al amparo de
esta nueva ley.

2. Con la finalidad de robustecer los mecanismos de trans-
parencia que establece este nuevo cuerpo normativo, se
modifica el artículo 11 estableciendo de manera expresa los
datos que deberá contener el sistema CompraNet para iden-
tificar las operaciones realizadas a través de este esquema
de asociaciones público-privadas y demás información rela-
cionada, como programas anuales en la materia de las de-
pendencias y entidades del gobierno federal, el registro úni-
co de desarrolladores, el de desarrolladores sancionados,
convocatorias a licitación, datos de los contratos y conve-
nios modificatorios, adjudicaciones directas, entre otras.

Y en el mismo sentido, se modifica el artículo 14 introdu-
ciendo la obligación para la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público de mantener un registro en donde se transpa-
renten los datos relevantes de los proyectos en materia de
rentabilidad social, financiera y beneficios sociales; y se ha-
ce hincapié en la obligación de esa Secretaría de presentar
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
que corresponda, una evaluación del impacto de los pro-
yectos de asociación público-privada en las finanzas públi-
cas. 

También, con la modificación al referido dispositivo, se es-
tablece que la mencionada dependencia deberá reportar al
Congreso de la Unión, en los Informes trimestrales sobre la
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pú-
blica, la descripción de los proyectos, el gasto asociado a
los mismos y el avance en su ejecución.

3. Toda vez que la minuta del Senado, a fin de determinar la
viabilidad de un proyecto de asociación público-privada,
establece que se deberá realizar un análisis que entre otras
cosas, debe abordar la conveniencia de llevar a cabo este es-
quema siguiendo los lineamientos que determine la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, y dada la importancia
de este punto, se ha considerado adicionar un segundo pá-
rrafo al artículo 17 para reforzar dicha evaluación, estable-
ciendo que el análisis deberá incorporar elementos como el
costo-beneficio, la rentabilidad social, la pertinencia de
oportunidad, así como su comparación con otras alternati-
vas.

4. Otra de las inquietudes que despierta esta nueva ley, es
que pudieran utilizarse esquemas de asociaciones público-
privadas, en proyectos que no representan ninguna utilidad
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social y sí una carga para el Estado, poniendo en riesgo la
capacidad de pago del país.

Por ello, se decidió modificar los artículos 21 y 24 de la mi-
nuta a fin de que la decisión de viabilidad e implementación
y desarrollo de un proyecto de asociación público-privada,
esté sujeta al análisis y autorización que realice la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desin-
corporación, para su inclusión en el proyecto de Egresos de
la Federación, en el marco del sistema de planeación demo-
crática del desarrollo regional.

Además, se aclara que tanto los nuevos proyectos de aso-
ciación público-privada, como aquéllos en marcha o en pro-
ceso que se pretendan incorporar a este esquema, deben su-
jetarse al proceso previsto en la Ley APP, así como que la
inclusión de dichos proyectos en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, tendrá como propósito la aprobación de
los compromisos de gasto plurianuales en términos de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

En esta tesitura, también se consideró introducir la obliga-
ción para que el Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, comunique al Con-
greso de la Unión los montos asignados para cada proyecto
en su etapa de preparación.

5. Por otra parte, partiendo de que el segundo párrafo del ar-
tículo 23 de la Ley APP, permitía que pudieran iniciarse tra-
bajos sin que se hubieren cumplido todos los requisitos ne-
cesarios para determinar la viabilidad de un proyecto, se
decidió, con el propósito de evitar prácticas discrecionales
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 14 de la minuta, eliminar dicho párrafo, suprimien-
do así la posibilidad de que, sin haber dado cumplimiento a
lo previsto en la Ley, se puedan desarrollar proyectos de
asociación público-privada.

6. Asimismo, se decidió modificar el artículo 32 de la Ley
APP, pues la posibilidad de que se puedan comprar “pro-
yectos no solicitados”, aún y cuando éstos no vayan a re-
alizarse, puede abrir espacios a corrupción. Por ello, la
modificación eleva la responsabilidad de la decisión co-
rrespondiente al titular de la dependencia o entidad, quien,
además, deberá motivarla y justificarla, señalando tam-
bién la correspondencia del proyecto en el marco del siste-
ma de planeación democrática del desarrollo nacional, esta-
blecido en el artículo 26 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y se subraya que los actos u
omisiones respectivos serán sancionados en términos de

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

7. También, se modifica la fracción II del artículo 94 de la
minuta a fin de aclarar que el desarrollador no podrá pro-
rrogar unilateralmente los plazos del contrato cuando estos
se hayan demorado por causa imputable a la dependencia o
entidad contratante, sino que tiene el derecho de solicitar di-
cha prórroga cuando se den dichas causas. 

8. Además, se modifica el artículo 122 de la minuta a fin de
fortalecer la posición del Estado frente al incumplimiento
del particular en el otorgamiento de los servicios pactados
en el contrato, adicionando de que no solo el hecho de que
no se presten los servicios durante 7 días seguidos pueda ser
causa de rescisión, sino también el hecho de que no se pres-
ten de acuerdo a lo pactado.

9. Por otra parte, se modifica el artículo 128 para recalcar
que la Función Pública vigilará los procesos de contratación
y que la Auditoría Superior de la Federación ejercerá sus
atribuciones de auditoría y fiscalización en los términos que
las leyes y la Constitución le establecen.

10. Por último, se corrige la redacción del artículo Tercero
Transitorio que establecía la posibilidad de desarrollar pro-
yectos de asociaciones público-privadas sin la evaluación
de conveniencia a que se refiere el artículo 14 de la minuta,
en el sentido de introducir un plazo para la expedición del
reglamento de la Ley, precisándose que la preparación e ini-
cio de los proyectos bajo este nuevo régimen, quedará suje-
ta a la expedición de los lineamientos a que se refiere el ar-
tículo 17 de de la misma, por parte de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Quinta. En virtud de lo anterior, las Comisiones Unidas de
Economía y de la Función Pública se manifiestan por apro-
bar con cambios la minuta Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas, y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, para que en los términos del apartado E del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se remita a la Cámara de origen para su dis-
cusión correspondiente; estableciéndose el sentido de la re-
forma en los siguientes términos: 



Decreto por el que se expide la Ley de Asociaciones Pú-
blico Privadas, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; la Ley Expropiación; la Ley General de Bie-
nes Nacionales y el Código Federal de Procedimientos
Civiles

Artículo Primero. Se expide la siguiente

Ley de Asociaciones Público Privadas

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto regular los esquemas para el desarrollo de proyectos
de asociaciones público-privadas, bajo los principios de los
artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada re-
gulados por esta Ley son aquellos que se realicen con cual-
quier esquema para establecer una relación contractual de
largo plazo, entre instancias del sector público y del sector
privado, para la prestación de servicios al sector público o
al usuario final y en los que se utilice infraestructura pro-
vista total o parcialmente por el sector privado con objeti-
vos que aumenten el bienestar social y los niveles de in-
versión en el País.

En los términos previstos en esta Ley, los proyectos de
asociación público-privada deberán estar plenamente
justificados, especificar el beneficio social que se busca
obtener y demostrar su ventaja financiera frente a otras
formas de financiamiento.

Artículo 3. También podrán ser proyectos de asociación pú-
blico –privada los que se realicen en los términos de esta
ley, con cualquier esquema de asociación para desarrollar
proyectos de inversión productiva, investigación aplicada
y/o de innovación tecnológica. En este último caso, las de-
pendencias y entidades optarán en igualdad de condiciones,
por el desarrollo de proyectos con instituciones de educa-
ción superior y centros de investigación científica-tecnoló-
gica públicas del país.

A estos esquemas de asociación público privada les resulta-
rán aplicables los principios orientadores del apoyo a la in-

vestigación científica, desarrollo Tecnológico e Innovación
previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología. Estas asocia-
ciones se regirán por lo dispuesto en esta ley y en lo que les
resulte aplicable por la Ley de Ciencia y Tecnología.

Con el propósito de promover el desarrollo de estos esque-
mas de asociación se constituirá un Fondo para Inversiones
y Desarrollo Tecnológico en los términos previstos por el
Capítulo III, Sección IV de la Ley de Ciencia y Tecnología.
El objeto de este Fondo será impulsar los esquemas de aso-
ciación pública privada a que se refiere este artículo. Al
efecto, podrá preverse anualmente la asignación de recursos
destinados a este Fondo en los términos previstos en esa ley,
a fin de que el mismo cumpla con su objeto.

Los proyectos de inversión productiva se sujetarán a las dis-
posiciones aplicables a la materia específica que compren-
da.

Artículo 4. Las disposiciones de la presente Ley son aplica-
bles a proyectos de asociaciones público-privadas que rea-
licen:

I. Las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal;

II. Fideicomisos públicos federales no considerados entida-
des paraestatales;

III. Personas de derecho público federal, con autonomía de-
rivada de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las cuales aplicarán los criterios y procedimien-
tos previstos en esta Ley, sólo en lo no previsto en los orde-
namientos que los rigen y siempre que no se contrapongan
con los mismos, en cuyo caso quedarán sujetas a sus pro-
pios órganos de control, y,

IV. Las entidades federativas, municipios y los entes públi-
cos de unas y otros, con recursos federales, de conformidad
con los convenios que celebren con dependencias o entida-
des de la Administración Pública Federal.

Para estos efectos, se entenderá que los proyectos se reali-
zan con recursos federales, cuando las aportaciones de las
entidades federativas, municipios y entes públicos de unas
y otros, en su conjunto, sean inferiores en relación con las
aportaciones federales. Para efectos de dicho cómputo no
quedan comprendidos los recursos federales correspondien-
tes a los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de Co-
ordinación Fiscal.
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Artículo 5. En caso de proyectos de asociaciones público-
privadas a que se refiere la fracción IV del artículo 4 inme-
diato anterior, en los convenios para la aportación de recur-
sos federales, en numerario o en especie, deberá pactarse
expresamente que a las entidades federativas o municipios -
según se trate- les serán aplicables, en relación con dichos
proyectos, las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 6. La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo
dispuesto en los tratados internacionales.

Artículo 7. La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público, así como la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, sus reglamentos y
disposiciones que de ellas emanen, no serán aplicables a los
proyectos de asociaciones público-privadas, salvo en lo que
expresamente la presente Ley señale.

Artículo 8. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es-
tará facultada para interpretar la presente Ley para efectos
administrativos, para lo cual deberá requerir y considerar la
opinión de la dependencia o entidad interesada. Tratándose
de asuntos relacionados con el régimen de propiedad inmo-
biliaria federal, avalúos y de responsabilidades de los servi-
dores públicos, la interpretación de esta Ley corresponderá
a la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley, serán
aplicables de manera supletoria, en el orden siguiente:

I. El Código de Comercio;

II. El Código Civil Federal;

III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y

IV. El Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 10. Los esquemas de asociación público-privada
regulados en la presente Ley son opcionales y podrán utili-
zarse en relación con actividades cuya legislación específi-
ca prevea la libre participación del sector privado, o bien,
mediante el otorgamiento de permisos, autorizaciones o
concesiones, para la prestación de los servicios correspon-
dientes y en ningún caso podrán referirse a:

I. En las actividades sustantivas de carácter productivo a
que se refieren los artículos 3º y 4º de la Ley Reglamenta-
ria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo,
y 

II. En los demás casos en los que las disposiciones aplica-
bles señalen que no pueda intervenir el sector privado.

Artículo 11. La Secretaría de la Función Pública incluirá en
el sistema electrónico de información pública gubernamen-
tal CompraNet, por secciones debidamente separadas, la in-
formación relativa a los proyectos de asociación público-
privada federales, así como de los proyectos no solicitados
que reciban las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, a que se refiere la presente Ley. Este
sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por
el cual podrán desarrollarse procedimientos de contrata-
ción. 

La información en CompraNet, deberá contener los da-
tos necesarios para identificar plenamente las operacio-
nes realizadas a  través del esquema de asociaciones pú-
blico-privada, y permita realizar análisis sobre la
viabilidad del proyecto. Deberá además, contener in-
formación para identificar los programas anuales en la
materia, de las dependencias y entidades; el registro
único de desarrolladores, en los términos en que los es-
tablezca el Reglamento de esta Ley; el registro de desa-
rrolladores sancionados; las convocatorias a la licitación
y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos
tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del
acto de presentación y apertura de proposiciones y de
fallo; los datos de los contratos y los convenios modifi-
catorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de
la instancia de inconformidad que hayan causado esta-
do, y las notificaciones y avisos correspondientes. 

Este sistema será operado por la Secretaría de la Fun-
ción Pública, la que establecerá los controles necesarios
para garantizar la inalterabilidad y conservación de la
información.

Artículo 12. Para los efectos de la presente Ley, se entende-
rá por:

I. Asociación público-privada: Cualquier esquema de los
descritos en los artículos 2 y 3 de esta Ley;

II. Autorizaciones para el desarrollo del proyecto: Autoriza-
ciones para la ejecución de la obra, así como para la presta-
ción de los servicios, de un proyecto de asociación público-
privada;

III. Autorizaciones para la ejecución de la obra: Permisos,
licencias, concesiones y demás autorizaciones que, en su



caso, se requieran conforme a las disposiciones aplicables,
para la ejecución de las obras de infraestructura de un pro-
yecto de asociación público-privada;

IV. Autorizaciones para la prestación de los servicios: Per-
misos, concesiones y demás autorizaciones que, en su caso,
se requieran conforme a las disposiciones aplicables para el
uso o explotación de bienes públicos o prestación de servi-
cios por parte del desarrollador en un proyecto de asocia-
ción público-privada;

V. CompraNet: El sistema electrónico de información pú-
blico gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público federal, así como de obras pú-
blicas y servicios relacionados con las mismas, que lleva la
Secretaría de la Función Pública; 

VI. Concursante: Persona que participa en algún concurso
que tenga por objeto la adjudicación de un proyecto de aso-
ciación público-privada;

VII. Convocante: Dependencia o entidad que convoque a
un concurso para adjudicar un proyecto de asociación pú-
blico-privada;

VIII. Dependencias: Las dependencias centralizadas de la
Administración Pública Federal y la Consejería Jurídica del
Ejecutivo federal;

IX. Desarrollador: Sociedad mercantil mexicana, con obje-
to exclusivo de desarrollar un determinado proyecto de aso-
ciación público-privada, con quien se celebre el contrato
respectivo y a quien se otorguen, en su caso, las autoriza-
ciones para desarrollar el proyecto;

X. Entidades: Las entidades paraestatales de la Administra-
ción Pública Federal, los fideicomisos públicos federales no
considerados entidades paraestatales, personas de derecho
público federal con autonomía derivada de la Constitución,
así como las entidades federativas y municipios;

XI. Entidades Federativas: Los Estados de la Federación, el
Distrito Federal, así como sus entes públicos;

XII. Ley: La presente Ley de Asociaciones Público-Priva-
das;

XIII. Municipios: Los municipios y sus entes públicos;

XIV. Nivel de desempeño: Conjunto de especificaciones y
parámetros de desempeño y calidad que deban satisfacerse
en la prestación de un servicio, o en la construcción y eje-
cución de la infraestructura, que se realicen bajo el esquema
de asociación público-privada;

XV. Promotor: Persona que promueve, ante una instancia
del sector público, un proyecto de asociación público-pri-
vada; y

XVI. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley.

Capítulo Segundo
De la Preparación e Inicio de los Proyectos

Sección Primera
De la Preparación de los Proyectos

Artículo 13. Para realizar proyectos de asociación público-
privada se requiere, en términos de la presente Ley:

I. La celebración de un contrato de largo plazo, en el que se
establezcan los derechos y obligaciones del ente público
contratante, por un lado y los del o los desarrolladores que
presten los servicios y, en su caso, ejecuten la obra, por el
otro; 

II. Cuando así sea necesario, el otorgamiento de uno o va-
rios permisos, concesiones o autorizaciones para el uso y
explotación de los bienes públicos, la prestación de los ser-
vicios respectivos, o ambos; y

III. En el caso de los proyectos referidos en el artículo 3,
vinculados a innovación y desarrollo tecnológico, se reque-
rirá además, la previa aprobación del Foro Consultivo Cien-
tífico y Tecnológico previsto en la Ley de Ciencia y Tecno-
logía. Para el análisis y aprobación de estos proyectos el
Foro Consultivo Científico y Tecnológico deberá ajustarse
a los principios orientadores del apoyo a la Investigación
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación previstos
en esa ley.

Artículo 14. Para determinar la viabilidad de un proyecto de
asociación público-privada, la dependencia o entidad inte-
resada deberá contar con análisis sobre los aspectos si-
guientes:

I. La descripción del proyecto y viabilidad técnica del mis-
mo;
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II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el de-
sarrollo del proyecto;

III. Las autorizaciones para el desarrollo del proyecto que
en su caso, resulten necesarias;

IV. La viabilidad jurídica del proyecto;

V. El impacto ambiental, la preservación y conservación del
equilibrio ecológico y, en su caso, afectación de las áreas
naturales o zonas protegidas, asentamientos humanos y de-
sarrollo urbano del proyecto, así como su viabilidad en es-
tos aspectos; por parte de las autoridades competentes. Este
primer análisis será distinto a la manifestación de impacto
ambiental correspondiente conforme a las disposiciones le-
gales aplicables;

VI. La rentabilidad social del proyecto;

VII. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en nu-
merario y en especie, tanto federales y de los particulares
como, en su caso, estatales y municipales;

VIII. La viabilidad económica y financiera del proyecto; y

IX. La conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante
un esquema de asociación público-privada, en el que se in-
cluya un análisis respecto de otras opciones.

La información anterior deberá ser publicada en inter-
net y ser presentada ante la Cámara de Diputados.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordina-
rá y publicará un registro para efectos estadísticos con
la información relativa a los proyectos de asociación pú-
blico-privada, previstos en la fracción I a la IX del pre-
sente artículo. Asimismo, publicará de manera sistemá-
tica la información siguiente:

a) Nombre del proyecto;

b) Número de licitación y/o registro del sistema electró-
nico de información pública gubernamental Compra-
Net;

c) Nombre del convocante;

d) Nombre del desarrollador;

e) Plazo del contrato de asociación público-privada;

f) Monto total del proyecto;

g) Monto de los pagos programados y ejecutados du-
rante el ciclo de vida del proyecto;

h) Indicadores asociados a la rentabilidad social, finan-
ciera y económica del proyecto, en los términos que de-
termine el Reglamento;

i) Resultado de la evaluación de la conveniencia que se
refiere el artículo 14 fracción IX; 

j) Otra información que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público considere relevante.

Dicha información será de carácter público, a excepción
de aquélla de naturaleza reservada o confidencial, en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental y demás dispo-
siciones aplicables.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al presentar
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
deberá incluir, en términos de los artículos 24 de esta
Ley, y 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, una evaluación del impacto de los
proyectos de asociación público-privada en las finanzas
públicas durante su ciclo de vida.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
reportará en los Informes Trimestrales sobre la Situa-
ción Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pú-
blica, en los términos de las disposiciones aplicables, la
descripción de cada uno de los proyectos autorizados,
montos erogados o por erogar conforme a las proyeccio-
nes y estimaciones correspondientes, avance en la ejecu-
ción y calendario así como el monto de los pagos com-
prometidos.

Artículo 15. En los estudios previos para preparar los pro-
yectos de asociación público-privada, las dependencias y
entidades considerarán:

I. Los análisis de las autoridades competentes sobre el cum-
plimiento de las disposiciones de protección ambiental, pre-
servación y conservación del equilibrio ecológico en los
ámbitos federal, estatal y municipal, así como los efectos



sobre el ambiente que pueda causar la ejecución de las
obras, con sustento en la evaluación del impacto ambiental
previsto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente y demás disposiciones aplicables.

Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que
se preserven o restituyan en forma equivalente las condi-
ciones ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse y se
dará la intervención que corresponda a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y demás autoridades fe-
derales, estatales y municipales que tengan atribuciones en
la materia;

II. El cumplimiento de las disposiciones de asentamientos
humanos y desarrollo urbano, y en materia de construcción,
en los ámbitos federal, estatal y municipal;

III. El cumplimiento de las demás disposiciones que resul-
ten aplicables, en los ámbitos federal, estatal y municipal; y

IV. En el marco del sistema de planeación democrática
del desarrollo nacional, la congruencia con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y el programa sectorial, institucional, re-
gional o especial que corresponda.

Artículo 16. El análisis sobre los inmuebles, bienes y dere-
chos necesarios para el desarrollo del proyecto, menciona-
do en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, deberá refe-
rirse a los aspectos siguientes:

I. Información del o de los registros públicos de la propie-
dad de ubicación de los inmuebles necesarios para el desa-
rrollo del proyecto, relativa a la titularidad, gravámenes y
anotaciones marginales de tales inmuebles;

II. Factibilidad de adquirir los inmuebles y, en su caso, los
demás bienes y derechos de que se trate;

III. Estimación preliminar por la dependencia o entidad in-
teresada, sobre el posible valor de los inmuebles, bienes y
derechos necesarios para desarrollar el proyecto;

IV. Análisis preliminar sobre el uso de suelo, sus modifica-
ciones y problemática de los inmuebles de que se trate; y

V. Una relación de los demás inmuebles, construcciones,
instalaciones, equipos y otros bienes que resultarían afecta-
dos y el costo estimado de tales afectaciones.

Artículo 17. Para evaluar la conveniencia de llevar a cabo
un proyecto mediante esquemas de asociación público-pri-
vada conforme a lo dispuesto en la fracción IX del artículo
14 de esta Ley, la dependencia o entidad interesada aplica-
rá los lineamientos que al efecto determine la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público.

La evaluación deberá incorporar un análisis de costo-
beneficio, la rentabilidad social del proyecto, la perti-
nencia de la oportunidad del plazo en que tendrá inicio,
así como la alternativa de realizar otro proyecto o lle-
varlo a cabo con una forma distinta de financiamiento.

Artículo 18. El Reglamento señalará el contenido y demás
alcances de los estudios a que se refiere el artículo 14 de es-
ta Ley, sin que puedan establecerse requisitos adicionales.

Artículo 19. Los proyectos de asociación público-privada
serán preferentemente integrales, pero, cuando así resulte
conveniente y necesario, podrán concursarse por etapas, si
ello permite un avance más ordenado en su implementa-
ción.

Artículo 20. Las dependencias y entidades podrán contratar
la realización de los trabajos previstos en el artículo 14 de
esta Ley, cualesquiera otros estudios, y el propio proyecto
ejecutivo, necesarios para la ejecución de un proyecto de
asociación público-privada, así como servicios para la ad-
quisición de los inmuebles, bienes y derechos, igualmente
necesarios para tales proyectos.

La contratación de los trabajos y servicios antes menciona-
dos se sujetará a lo previsto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que pa-
ra estos efectos resulte aplicable lo dispuesto en el artículo
19 de dicha Ley.

La dependencia o entidad podrá optar por celebrar contra-
tos citados a través de invitación a cuando menos tres per-
sonas, o mediante adjudicación directa, en adición a los su-
puestos previstos en la citada Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

No será necesaria la autorización del Comité de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la
dependencia o entidad contratante, siempre que el monto de
los honorarios pactados no exceda del equivalente al cuatro
por ciento del costo total estimado del proyecto, ni del equi-
valente a nueve millones quinientas mil Unidades de Inver-
sión, lo que resulte menor.
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Sección Segunda
Inicio de los Proyectos

Artículo 21. Con base en los análisis mencionados en el ar-
tículo 14 de esta Ley, la dependencia o entidad decidirá si el
proyecto es o no viable y, de serlo, procederá a su imple-
mentación y desarrollo, previo análisis y  autorización de
la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Finan-
ciamiento y Desincorporación, para los efectos de los ar-
tículos 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, y 24 de esta Ley.

Artículo 22. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal darán prioridad a los proyectos a
desarrollarse mediante esquemas de asociación público-pri-
vada, en la valoración y trámites respecto del cumplimien-
to de los requisitos de las disposiciones de protección am-
biental, asentamientos humanos, desarrollo urbano,
construcción, uso de suelo y demás que resulten aplicables,
en el ámbito federal.

En relación con las autorizaciones federales previas necesa-
ria para iniciar la ejecución de un proyecto de asociación
público-privada, si la autoridad competente no contesta en
un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la fe-
cha en que recibió la solicitud, se entenderá que la autoriza-
ción ha sido concedida. En caso de autorizaciones previstas
en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, el plazo será el previsto en el artículo 35 bis de
la propia Ley.

En el caso del párrafo anterior, tratándose de la autorización
en materia de impacto ambiental, la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, notificará a la convocante
o desarrollador las condicionantes a que se sujetará la reali-
zación del proyecto, dentro de los diez días hábiles siguien-
tes a que haya vencido el plazo de resolución señalado en la
ley de la materia.

Para que opere la afirmativa ficta señalada en este artículo,
al solicitar cada una de las autorizaciones respectivas, los
promoventes deberán señalar que la autorización se refiere
específicamente a un proyecto de asociación público - pri-
vada.

Artículo 23. Para iniciar el desarrollo de un proyecto de aso-
ciación público-privada, las dependencias y entidades debe-
rán contar con los análisis mencionados en el artículo 14 an-
terior, totalmente terminados, sin que requieran cumplir

algún otro requisito distinto a los previstos en la sección pri-
mera del presente capítulo.

Sección Tercera
Otras Disposiciones sobre la Preparación e

Inicio de los Proyectos

Artículo 24. El gasto público federal que, en su caso, sea
necesario para el desarrollo de un proyecto de los previstos
en la presente Ley, se ajustará a las disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, al
Presupuesto de Egresos de la Federación y demás que re-
sulten aplicables.

Los compromisos presupuestarios futuros que en su caso
llegaren a originar los proyectos de asociación público-pri-
vada que se prevea iniciar, acumulados o aquellos de los
proyectos que ya hubieran iniciado algún procedimiento de
contratación o que ya estuvieran operando, serán acordes
con las posibilidades agregadas de gasto y de financiamien-
to del sector público federal.

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, con base en las proyecciones macroeconómicas utiliza-
das en la programación del Gobierno Federal, elaborará una
estimación preliminar de los montos máximos anuales de
inversión para tales proyectos, a fin de atender la inversión
requerida tanto de los nuevos proyectos que pretendan ini-
ciar las dependencias o entidades durante el siguiente ejer-
cicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados, incluyendo,
en su caso, las actualizaciones de éstos últimos.

Los proyectos de asociación público-privada que se pre-
tenda realizar, y los proyectos en proceso o en marcha
que se pretenda incorporar a dicho esquema, serán ana-
lizados y autorizados por la Comisión Intersecretarial
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación,
para los efectos del artículo 34 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a fin de deter-
minar la prelación y su inclusión en un capítulo especí-
fico del proyecto de Presupuesto de Egresos, así como su
orden de ejecución, considerando, en el marco del siste-
ma de planeación democrática del desarrollo nacional,
la congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el
programa sectorial, institucional, regional o especial, de
acuerdo a lo determinado por la dependencia o entidad
correspondiente conforme al artículo 15, fracción IV de
esta Ley.



En el proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de
cada ejercicio se deberá prever, en un capítulo específi-
co y por sector, los compromisos plurianuales de gasto
que deriven de los proyectos de asociación público pri-
vada para que, en su caso dichos compromisos sean
aprobados por la Cámara de Diputados a fin de proce-
der a la contratación y ejecución de los proyectos. Asi-
mismo, se deberá presentar la descripción de cada uno
de los proyectos, montos erogados o por erogar confor-
me las proyecciones y estimaciones correspondientes,
avance en la ejecución y calendario, así como el monto
de los pagos anuales comprometidos.

En los informes trimestrales que el Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico presente al Congreso de la Unión, se deberán se-
ñalar los montos asignados para la etapa de preparación
de los proyectos.

Artículo 25. Cuando por las condiciones especiales del pro-
yecto se requiera la intervención de dos o más dependencias
o entidades, cada una de ellas será responsable de los traba-
jos que le correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad
que, en razón de sus respectivas atribuciones, tenga la en-
cargada de la planeación, programación y presupuestación
en su conjunto.

Capítulo Tercero
De las Propuestas no Solicitadas

Artículo 26. Cualquier interesado en realizar un proyecto de
asociación público-privada podrá presentar su propuesta a
la dependencia o entidad federal competente.

Para efecto de lo anterior, las dependencias o entidades po-
drán señalar, mediante acuerdo publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en su página en Internet, los secto-
res, subsectores, ámbitos geográficos, tipo de proyectos y
demás elementos de las propuestas que estén dispuestas a
recibir. En estos casos, sólo se analizarán las propuestas que
atiendan los elementos citados.

Artículo 27. Sólo se analizarán las propuestas de proyectos
de asociación pública-privada que cumplan con los requisi-
tos siguientes:

I. Se presenten acompañadas con el estudio preliminar de
factibilidad que deberá incluir los aspectos siguientes:

a. Descripción del proyecto que se propone, con sus carac-
terísticas y viabilidad técnicas;

b. Descripción de las autorizaciones para la ejecución de la
obra que, en su caso, resultarían necesarias, con especial
mención a las autorizaciones de uso de suelo de los inmue-
bles de que se trate, sus modificaciones y la eventual pro-
blemática de adquisición de éstos;

c. La viabilidad jurídica del proyecto;

d. La rentabilidad social del proyecto;

e. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en efectivo
y en especie, tanto federales y de los particulares como, en
su caso, estatales y municipales, en las que se haga referen-
cia al costo estimado de adquisición de los inmuebles, bie-
nes y derechos necesarios para el proyecto;

f. La viabilidad económica y financiera del proyecto; y

g. Las características esenciales del contrato de asociación
público-privada a celebrar. En el evento de que la propues-
ta considere la participación de dos o más personas morales
del sector privado, las responsabilidades de cada partici-
pante de dicho sector;

II. Los proyectos se encuentren en los supuestos señalados
en los acuerdos que, en su caso, la dependencia o entidad
competente haya expedido conforme al segundo párrafo del
artículo 26 inmediato anterior; y

III. No se trate de proyectos previamente presentados y ya
resueltos.

El Reglamento señalará los alcances de los requisitos men-
cionados en las anteriores fracciones, sin que puedan esta-
blecerse requisitos adicionales.

Si la propuesta incumple alguno de los requisitos, o los es-
tudios se encuentran incompletos, la propuesta no será ana-
lizada.

Artículo 28. La dependencia o entidad competente que re-
ciba la propuesta contará con un plazo de hasta tres meses
para su análisis y evaluación. Este plazo podrá prorrogarse
hasta por otros tres meses adicionales, cuando la dependen-
cia o entidad así lo resuelva en atención a la complejidad del
proyecto.
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Artículo 29. En el análisis de las propuestas, la dependencia
o entidad podrá requerir por escrito al interesado aclaracio-
nes o información adicional, o podrá ella misma realizar los
estudios complementarios.

Asimismo, podrá transferir la propuesta a otra dependencia
o entidad del sector público federal, o invitar a estas y otras
instancias del ámbito estatal y municipal a participar en el
proyecto.

Para la evaluación de la propuesta deberán considerarse, en-
tre otros aspectos, que se refiera a un proyecto de interés pú-
blico y rentabilidad social congruente con el Plan Nacional
de Desarrollo y con los programas sectoriales y regionales
que, en su caso, correspondan.

Artículo 30. Transcurrido el plazo para evaluación de la
propuesta y, en su caso, su prórroga, la dependencia o enti-
dad emitirá la opinión de viabilidad que corresponda, sobre
la procedencia del proyecto y del concurso o bien sobre la
adquisición o no de los estudios presentados.

La aludida opinión se notificará al promotor y deberá pu-
blicarse en la página de Internet de la dependencia o entidad
y en CompraNet, dentro de los cinco días hábiles siguientes
a la fecha en que haya sido emitida, sin incluir información
reservada o confidencial en términos de las disposiciones
aplicables.

Artículo 31. Si el proyecto es procedente y la dependencia
o entidad decide celebrar al concurso, éste se realizará con-
forme a lo previsto en el capítulo cuarto de la presente Ley
y las disposiciones siguientes:

I. La dependencia o entidad convocante entregará al pro-
motor del proyecto un certificado en el que se indicará el
nombre del beneficiario, monto, plazo y demás condiciones
para el reembolso de los gastos incurridos por los estudios
realizados, para el evento de que el promotor no resulte ga-
nador o no participe en el concurso. Este reembolso será
con cargo al adjudicatario del contrato, en los términos que
se indiquen en las bases del concurso.

Contra entrega de este certificado, todos los derechos rela-
tivos a los estudios presentados pasarán al dominio de la de-
pendencia o entidad convocante;

II. El promotor suscribirá declaración unilateral de volun-
tad, irrevocable, en la que se obligue a:

a. Otorgar sin limitación alguna toda la información relati-
va al proyecto, que le sea solicitada por cualquier postor en
el concurso, incluyendo hojas de trabajo y demás documen-
tos conceptuales o proyectos alternos; y

b. Ceder los derechos y otorgar las autorizaciones en mate-
ria de derechos de autor y propiedad industrial, así como
cualquier otra para que el proyecto pueda desarrollarse en el
evento de que el ganador del concurso sea distinto al mis-
mo promotor;

III. La dependencia o entidad podrá contratar con terceros,
conforme al artículo 20 de esta Ley, evaluación de los pro-
yectos o la realización de estudios complementarios que se
requieran para convocar al concurso;

IV. La convocatoria al concurso se realizará siempre y cuan-
do se hayan cumplido todos los requisitos de la sección pri-
mera del capítulo segundo de esta Ley y de las fracciones I
y II del presente artículo.

Si el concurso no se convoca por causa imputable al pro-
motor, éste perderá en favor de las dependencias o entida-
des convocantes todos sus derechos sobre los estudios pre-
sentados -incluso si el proyecto se concursa- y se hará
efectiva la garantía de seriedad en los términos que deter-
mine el reglamento;

V. El promotor que presentó la propuesta con base en la cual
se realiza el concurso, tendrá un premio en la evaluación de
su oferta, que se establecerá en las bases y que no podrá ex-
ceder del equivalente a un diez por ciento en relación con
los criterios señalados para adjudicar el contrato. El Regla-
mento establecerá métodos y procedimientos para calcular
este premio;

VI. En el evento de que en el concurso sólo participe el pro-
motor, podrá adjudicársele el contrato, siempre que haya
cumplido con todos los requisitos previstos en las bases del
citado concurso, y

VII. En caso de que se declare desierto el concurso y que la
dependencia o entidad convocante decida no adquirir los
derechos sobre los estudios presentados, se procederá a can-
celar el certificado a que se refiere la fracción I del presen-
te artículo y a devolver al promotor los estudios que éste ha-
ya presentado.

Artículo 32. Si el proyecto se considera procedente, pero la
dependencia o entidad decide no celebrar el concurso, en su



caso podrá ofrecer bajo su responsabilidad al promotor
adquirir, previa autorización escrita e indelegable del ti-
tular de la dependencia o entidad debidamente motiva-
da y justificada, los estudios realizados, junto con los de-
rechos de autor y de propiedad industrial correspondientes,
mediante reembolso de todo o parte de los costos incurri-
dos. La motivación y justificación deberá acreditar, de
manera expresa, la congruencia del proyecto con el Plan
Nacional de Desarrollo, así como con los programas que
de éste derivan.

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento
a lo establecido en el presente artículo serán sanciona-
dos de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y demás disposiciones aplicables en términos
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 33. En los supuestos de los artículos 31, fracción I
y 32 de esta Ley, el promotor deberá justificar los gastos
realizados y su monto. El monto a reembolsar será determi-
nado por un tercero acordado por ambas partes, contratado
específicamente para ello y previo el respectivo estudio de
mercado.

Artículo 34. Si el proyecto no es procedente, por no ser de
interés público, por razones presupuestarias o por cualquier
otra razón, la dependencia o entidad así lo comunicará al
promotor. En todo caso, el promotor estará a lo dispuesto en
el artículo 36 siguiente.

Artículo 35. Cuando se presenten dos o más propuestas en
relación con un mismo proyecto y más de una se conside-
ren viables, la dependencia o entidad resolverá en favor de
la que represente mayores beneficios esperados y, en igual-
dad de condiciones, en favor de la primera presentada.

Artículo 36. La presentación de propuestas sólo da derecho
al promotor a que la dependencia o entidad las analice y
evalúe. La opinión de viabilidad por la cual un proyecto se
considere o no procedente, no representa un acto de autori-
dad y contra ella no procederá instancia ni medio de defen-
sa alguno.

Artículo 37. En caso de que durante el plazo de evaluación,
el interesado no proporcione la información solicitada sin
causa justificada o bien, promueva el proyecto con alguna
otra entidad o de alguna otra manera, o ceda su propuesta a
terceros, se dará por concluido el trámite y el interesado

perderá en favor del Ejecutivo federal todos sus derechos
sobre los estudios presentados, incluso si el proyecto se
concursa, previa garantía de audiencia.

Capítulo Cuarto
De la Adjudicación de los Proyectos

Sección Primera
De los Concursos

Artículo 38. Las dependencias y entidades que pretendan el
desarrollo de un proyecto de asociación público-privada
convocarán a concurso, que deberá llevarse a cabo confor-
me a los principios de legalidad, libre concurrencia y com-
petencia, objetividad e imparcialidad, transparencia y publi-
cidad y, con las particularidades del artículo 31 de esta Ley,
en igualdad de condiciones para todos los participantes.

En tales concursos se buscará adjudicar los proyectos en las
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, cali-
dad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

Las dependencias y entidades podrán contratar los servicios
de un agente para que, por cuenta y orden de aquéllas, cele-
bre el concurso de un proyecto de asociación público-priva-
da. Para estas contrataciones, resultará aplicable lo dispues-
to en el artículo 20 anterior. En todo caso, los servidores
públicos siempre serán responsables del cumplimiento de
las bases del concurso en términos del sexto párrafo del ar-
tículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 39. No podrá realizarse la convocatoria correspon-
diente sin contar con las autorizaciones presupuestarias que,
en su caso, se requieran.

La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las
recomendaciones que, en su caso, la Comisión Federal de
Competencia emita en términos de la Ley Federal de Com-
petencia Económica.

Artículo 40. En los términos que señalen las bases, los ac-
tos del concurso podrán realizarse a través de medios elec-
trónicos, con tecnologías que resguarden la autenticidad,
confidencialidad e inviolabilidad de la información, siem-
pre que tales tecnologías, con las características citadas, se
encuentren certificadas por tercero especializado de recono-
cida experiencia que la convocante contrate.
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Los medios de identificación electrónica que se usen con las
características antes citadas, producirán los mismos efectos
que las leyes otorgan a los documentos con firmas autógra-
fas y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

Las notificaciones mediante correo electrónico tendrán los
mismos efectos que las notificaciones personales, cuando
cumplan los requisitos que el Reglamento establezca.

Artículo 41. En los concursos podrá participar toda persona,
física o moral, nacional o extranjera, que cumpla los requi-
sitos establecidos en la convocatoria, las bases y en las dis-
posiciones aplicables al proyecto de que se trate, con las ex-
cepciones señaladas en el artículo 42 siguiente.

En caso de personas físicas, deberán obligarse a constituir,
de resultar ganadoras, una persona moral en términos del ar-
tículo 91 de esta Ley.

Dos o más personas podrán presentar, como consorcio, una
propuesta conjunta, en cuyo caso también deberán obligar-
se a constituir, de resultar ganadores, una o más personas
morales, en los términos del artículo 91 de esta Ley, así co-
mo designar a un representante común para participar en el
concurso.

Artículo 42. No podrán participar en los concursos, ni reci-
bir adjudicación para desarrollar un proyecto de asociación
público-privada, las personas siguientes:

I. Aquellas en las que algún servidor público que interven-
ga en cualquier etapa del procedimiento de contratación
tenga interés personal, familiar o de negocios, o bien de las
que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus
parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto gra-
do, o civil, o para terceros con los que tenga relaciones pro-
fesionales, laborales o de negocios, o para socios o socieda-
des de las que el servidor público o las personas antes
referidas formen o hayan formado parte durante los dos
años previos a la fecha de celebración del procedimiento de
contratación de que se trate;

II. Las personas condenadas, mediante sentencia firme den-
tro de los tres años inmediatos anteriores a la fecha de la
convocatoria, por incumplimiento de contratos celebrados
con dependencias o entidades federales;

III. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, al-
guna dependencia o entidad federal les hubiere rescindido

administrativamente un contrato, dentro del año calendario
inmediato anterior a la convocatoria;

IV. Las que por causas imputables a ellas mismas se en-
cuentren en situación de mora en el cumplimiento de sus
obligaciones en contratos celebrados con dependencias o
entidades federales;

V. Las que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de
la Función Pública en los términos del título séptimo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, del título sexto de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, o de la sección
cuarta del capítulo décimo primero de la presente Ley;

VI. Las que contraten servicios de cualquier naturaleza, si
se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pa-
gadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por
servidores públicos por sí o por interpósita persona, con in-
dependencia de que quienes las reciban tengan o no relación
con la contratación, 

VII. Las que hayan sido declaradas en concurso mercantil,
ni

VIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren im-
pedidas para ello por disposición de Ley.

Artículo 43. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes
actos del concurso, en calidad de observador, previo regis-
tro de su participación ante la convocante. Los observado-
res se abstendrán de intervenir en cualquier forma en el con-
curso.

Sección Segunda
De la Convocatoria y Bases de los Concursos

Artículo 44. La convocatoria al concurso contendrá, por lo
menos, los elementos siguientes:

I. El nombre de la convocante, y la indicación de tratarse de
un concurso y un proyecto de asociación público-privada,
regidos por la presente Ley;

Il. La descripción general del proyecto, con indicación de
los servicios a prestar y, en su caso, de la infraestructura a
construir;



III. Las fechas previstas para el concurso, los plazos de la
prestación de los servicios y, en su caso, de la ejecución de
las obras de infraestructura, así como las fechas estimadas
para el inicio de una y otra; y

IV. Los lugares, fechas y horarios en que los interesados po-
drán adquirir las bases del concurso.

La publicación de la convocatoria se realizará a través de la
página de difusión electrónica -Internet- de la dependencia
o entidad convocante, en el Diario Oficial de la Federación,
en CompraNet, en un diario de circulación nacional y en
otro de la entidad federativa en donde se vaya a desarrollar
el proyecto.

En proyectos conjuntos con entidades federativas y munici-
pios, también deberán publicarse en los medios de difusión
oficiales de cada uno de éstos.

La adquisición de las bases será requisito indispensable pa-
ra participar en el concurso.

Artículo 45. Las bases del concurso contendrán, por lo me-
nos, los elementos siguientes:

I. Los necesarios para que los participantes estén en posibi-
lidad de elaborar sus propuestas, que comprenderán, por lo
menos;

a. Las características y especificaciones técnicas, así como
los niveles mínimos de desempeño de los servicios a pres-
tar; y

b. En su caso, las características y especificaciones técnicas
para la construcción y ejecución de las obras de infraestruc-
tura de que se trate.

En caso de información que no pueda ser proporcionada a
través de CompraNet, la indicación de que la misma estará
a disposición de los interesados en el domicilio que señale
la convocante; 

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el de-
sarrollo del proyecto y, en su caso, el responsable de su ob-
tención;

III. El plazo de la prestación de los servicios y, en su caso,
de la ejecución de las obras de infraestructura, con indica-
ción de las fechas estimadas de inicio de una y otra;

IV. En su caso, los términos y condiciones en que los traba-
jos y servicios podrán subcontratarse;

V. El proyecto del contrato, con los derechos y obligaciones
de las partes, así como la distribución de riesgos del pro-
yecto;

VI. Los proyectos de autorizaciones que, en su caso, se re-
quieran para el desarrollo del proyecto de asociación públi-
co-privada que corresponda otorgar a la convocante;

VII. La forma en que los participantes acreditarán su capa-
cidad legal, experiencia y capacidad técnica, administrativa,
económica y financiera, que se requieran de acuerdo con las
características, complejidad y magnitud del proyecto;

VIII. La obligación de constituir la persona moral en térmi-
nos del artículo 91 de esta Ley, si participa una persona dis-
tinta a las mencionadas en el citado artículo;

IX. Las garantías que los participantes deban otorgar;

X. Cuando procedan, lugar, fecha y hora para la visita o vi-
sitas al sitio de realización de los trabajos;

XI. La fecha, hora y lugar de la o las juntas de aclaraciones,
de la presentación de las propuestas, de la apertura de éstas,
de la comunicación del fallo y de la firma del contrato;

XII. El idioma o idiomas, además del español, en que en su
caso las propuestas podrán presentarse;

XIII. La moneda o monedas en que, en su caso, las pro-
puestas podrán presentarse;

XIV. La relación de documentos que los concursantes de-
berán presentar con sus propuestas,

XV. Los criterios, claros y detallados, para la evaluación ob-
jetiva de las propuestas y la adjudicación del proyecto, de
conformidad con lo señalado en los artículos 52 y 54 de es-
ta Ley. En estos criterios se señalará el coeficiente de inte-
gración de producto nacional que deberán cumplir los par-
ticipantes de conformidad con el tipo de proyecto de que se
trate, procurando la mayor integración de contenido nacio-
nal posible, respetando lo dispuesto en los tratados interna-
cionales.

XVI. Las causas de descalificación de los participantes; y
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XVII. Los demás elementos generales, estrictamente indis-
pensables, que el Reglamento establezca, para que los con-
cursos cumplan con los principios mencionados en el artí-
culo 38 anterior.

Artículo 46. Ninguna de las condiciones contenidas en la
convocatoria, en las propias bases y sus anexos, ni en las
propuestas de los participantes, serán objeto de negocia-
ción, salvo lo dispuesto en el capítulo octavo de la presente
Ley.

Artículo 47. No podrán establecerse requisitos que tengan
como resultado limitar el proceso de competencia y libre
concurrencia. En su caso, la convocante tomará en cuenta las
recomendaciones de la Comisión Federal de Competencia.

Las garantías que, en su caso, los participantes deban otor-
gar no deberán exceder, en su monto conjunto, del equiva-
lente al diez por ciento del valor estimado de las inversio-
nes a realizar.

Artículo 48. Las modificaciones a las bases del concurso
que, en su caso, la convocante realice deberán ajustarse a lo
siguiente:

I. Únicamente tendrán por objeto facilitar la presentación de
las propuestas y la conducción de los actos del concurso;

II. No deberán implicar limitación en el número de partici-
pantes en el concurso;

III. Deberán notificarse a cada uno de los participantes, a
más tardar el décimo día hábil previo a la presentación de
las propuestas. De ser necesario, la fecha señalada para la
presentación y apertura de las propuestas podrá diferirse; y

IV. Darán oportunidad a los participantes de retirarse del
concurso, sin que ello implique incumplimiento o hacer
efectiva garantía alguna.

Las modificaciones así realizadas formarán parte de la con-
vocatoria y bases del concurso, por lo que deberán ser con-
sideradas por los concursantes en la elaboración de sus pro-
puestas.

Sección Tercera
De la Presentación de las Propuestas

Artículo 49. Para facilitar el concurso, previo al acto de pre-
sentación y apertura de las propuestas, la convocante podrá

efectuar el registro de participantes, así como realizar revi-
siones preliminares a la documentación distinta a la referi-
da al importe de la oferta económica.

Artículo 50. Los concursos tendrán una o más etapas de
consultas y aclaraciones, en las que la convocante contesta-
rá por escrito las dudas y preguntas que los participantes ha-
yan presentado. Entre la última junta de aclaraciones y el
acto de presentación de las propuestas deberá existir plazo
suficiente para la presentación de las posturas. De ser nece-
sario, la fecha señalada en la convocatoria para la presenta-
ción y apertura de las propuestas podrá diferirse

Artículo 51. El plazo para la presentación de propuestas no
podrá ser menor a veinte días hábiles, contados a partir de
la fecha de publicación de la convocatoria.

Las propuestas se presentarán en sobres cerrados, de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento y en las ba-
ses del concurso y serán abiertas en sesión pública.

En cada concurso, los concursantes sólo podrán presentar
una propuesta, con su oferta técnica y su oferta económica.
Las propuestas se presentarán en firme, obligan a quien las
hace y no serán objeto de negociación, sin perjuicio de que
la convocante pueda solicitar a los concursantes aclaracio-
nes o información adicional, en términos del artículo 52 si-
guiente.

Iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas,
las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efec-
to por los concursantes.

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de las
propuestas bastará que los participantes presenten un escri-
to en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que
cuentan con las facultades suficientes para ello, sin que sea
necesario que acrediten su personalidad.

Sección Cuarta
De la Evaluación de las Propuestas 

y Fallo del Concurso

Artículo 52. En la evaluación de las propuestas, la convo-
cante verificará que cumplan con los requisitos señalados
en las bases, y que contengan elementos suficientes para
desarrollar el proyecto.

Sólo deberán considerarse los criterios establecidos en las
propias bases, siempre que sean claros y detallados y per-



mitan una evaluación objetiva que no favorezca a partici-
pante alguno.

En la evaluación, podrán utilizarse mecanismos de puntos y
porcentajes, criterios de costo-beneficio, o cualesquiera
otros, siempre que sean claros, cuantificables y permitan
una comparación objetiva e imparcial de las propuestas.

No será objeto de evaluación cualquier requisito cuyo in-
cumplimiento por sí mismo no afecte la validez y solvencia
de la propuesta. La inobservancia de dichos requisitos no
será motivo para desechar la propuesta.

En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales
de las propuestas presentadas.

Artículo 53. Cuando para realizar la correcta evaluación de
las propuestas, la convocante tenga necesidad de solicitar
aclaraciones o información adicional a alguno o algunos de
los concursantes, lo hará en términos que indique el Regla-
mento.

En ningún caso estas solicitudes deberán dar lugar a cam-
biar la propuesta originalmente presentada, ni vulnerar los
principios señalados en el artículo 38 de esta Ley.

Artículo 54. Hecha la evaluación de las propuestas, el pro-
yecto se adjudicará al participante que haya presentado la
propuesta solvente, por cumplir los requisitos legales, téc-
nicos y económicos, conforme a los criterios establecidos
en las bases del concurso y, por tanto, garantiza su cumpli-
miento.

Si resultare que dos o más propuestas son solventes por sa-
tisfacer los requisitos solicitados, el proyecto se adjudicará
a la propuesta que asegure las mejores condiciones econó-
micas para el Estado, conforme a lo previsto en los propios
criterios de evaluación señalados en las bases del concurso.

Si persiste la igualdad de condiciones, la convocante optará
por el proyecto que ofrezca mayor empleo tanto de los re-
cursos humanos del país, como la utilización de bienes o
servicios de procedencia nacional y los propios de la región
de que se trate.

En caso de un concurso con base en un proyecto de los pre-
vistos en el capítulo tercero de esta Ley, se estará a lo pre-
visto en el artículo 31, fracción V, del citado capítulo.

La convocante podrá optar por adjudicar el proyecto, aun
cuando sólo haya un concursante, siempre y cuando éste
cumpla con los requisitos del concurso y su propuesta sea
aceptable para la dependencia o entidad convocante.

Artículo 55. La convocante elaborará un dictamen que ser-
virá de base para el fallo, en el que se hará constar el análi-
sis de las propuestas, las razones para admitirlas o dese-
charlas, la comparación de las mismas, y los elementos por
los cuales la propuesta ganadora es la que ofrece las mejo-
res condiciones para el Estado.

El fallo en el que se adjudique el proyecto o se declare de-
sierto el concurso deberá incluir las razones que lo motiva-
ron. No incluirá información reservada o confidencial en
términos de las disposiciones aplicables.

El fallo se dará a conocer en junta pública a la que libre-
mente asistan los concursantes y se publicará en la página
de difusión electrónica -Internet- de la convocante así como
en CompraNet, dentro del plazo previsto en las bases del
concurso.

Artículo 56. Cuando se advierta en el fallo la existencia de
un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra na-
turaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realiza-
da, la convocante procederá a su corrección, mediante es-
crito que notificará a todos los concursantes.

Si el error no fuere susceptible de corregirse conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior, la corrección -debidamente
motivada- deberá autorizarla el titular de la convocante, en
cuyo caso se dará vista al órgano interno de control de la co-
rrespondiente.

Artículo 57. Serán causas de descalificación, además de las
que se indiquen en las bases:

I. El incumplimiento de alguno de los requisitos estableci-
dos en las bases, con las salvedades señaladas en el artículo
52 de esta Ley;

II. Las que hayan utilizado información privilegiada;

III. Si iniciado el concurso sobreviene una causa de inhabi-
litación prevista en el artículo 42 de esta Ley; y

IV. Si alguno de los participantes acuerda con otro u otros
elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que
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tenga como fin obtener una ventaja indebida sobre los de-
más participantes.

Artículo 58. La convocante procederá a declarar desierto el
concurso, cuando todas las propuestas no reúnan los requi-
sitos solicitados en las bases, o cuando sus ofertas econó-
micas no fueren aceptables.

La convocante podrá cancelar un concurso:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor;

II. Cuando se modifiquen sustancialmente las condiciones
para el desarrollo del proyecto; 

III. Cuando se extinga la necesidad de ejecutarlo, o

IV. Cuando se presenten circunstancias que, de continuarse
con el procedimiento, pudieren ocasionar un daño o perjui-
cio a la propia convocante.

Salvo por las cancelaciones señaladas por la fracción I, la
convocante cubrirá a los licitantes, los gastos no recupera-
bles que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto
por el Reglamento.

Artículo 59. Contra el fallo que adjudique el concurso pro-
cederá, a elección del participante interesado:

I. El recurso administrativo de revisión, de conformidad con
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; o

II. El juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa.

Contra las demás resoluciones de la convocante emitidas
durante el concurso no procederá instancia ni medio ordi-
nario de defensa alguno y, en caso de alguna irregularidad
en tales resoluciones, ésta podrá ser combatida con motivo
del fallo.

Sección Quinta
De los Actos Posteriores al Fallo

Artículo 60. La formalización del contrato de asociación
público-privada se efectuará en los plazos que las bases de
concurso señalen.

En el evento de que el contrato no se suscriba en el plazo se-
ñalado, por causa injustificada imputable al ganador, se ha-

rán efectivas las garantías correspondientes. En este su-
puesto, el proyecto podrá adjudicarse al segundo lugar y, de
no aceptar, a los subsecuentes lugares, siempre y cuando
cumplan con todas las condiciones previstas en las bases del
concurso.

Artículo 61. Las propuestas desechadas durante el concurso
podrán destruirse o ser devueltas a los concursantes que lo
soliciten una vez transcurridos sesenta días naturales conta-
dos a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo, sal-
vo que exista algún procedimiento en trámite, en cuyo caso
procederá su destrucción o devolución después de la total
conclusión de dicho procedimiento.

Artículo 62. Los medios de defensa, ordinarios o extraordi-
narios, mediante los cuales se pretenda impugnar el fallo,
solamente suspenderán el concurso o la obra en curso,
cuando concurran los requisitos siguientes:

I. Que la solicite el agraviado;

II. Que no se afecte el interés social, ni se contravengan dis-
posiciones de orden público.

Se considera, entre otros casos, que se siguen esos perjui-
cios o se realizan esas contravenciones, cuando:

a) El proyecto involucre la prestación de un servicio públi-
co de necesidad inminente, o

b) Se ponga en riesgo la rentabilidad social del proyecto o
su ejecución misma.

III. Que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que
se causen al agraviado con la ejecución del acto.

La suspensión sólo será procedente si el solicitante otorga
garantía suficiente sobre los daños y perjuicios que la mis-
ma pudiere ocasionar.

Dicha garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al
treinta por ciento del monto de la propuesta económica del
inconforme y cuando no sea posible determinar dicho mon-
to, del presupuesto autorizado para la contratación de que se
trate.

Cuando no haya sido procedente la suspensión del fallo y la
resolución final favorezca al recurrente, éste solamente ten-
drá derecho al pago de los daños y perjuicios causados.



Artículo 63. Si realizado el concurso la dependencia o enti-
dad convocante decide no firmar el contrato respectivo cu-
brirá, a solicitud escrita del ganador, los gastos no recupe-
rables en que éste hubiere incurrido.

Los reembolsos sólo procederán en relación con gastos no
recuperables, que sean razonables, debidamente comproba-
dos y se relacionen directamente con el concurso de que se
trate.

El Reglamento señalará los procedimientos para determinar
los montos y efectuará los pagos a que el presente artículo
hace referencia.

Sección Sexta
De las Excepciones al Concurso

Artículo 64. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán adjudicar proyectos de asociación público-
privada, sin sujetarse al procedimiento de concurso a que se
refiere el presente capítulo, a través de invitación a cuando
menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

I. No existan opciones suficientes de desarrollo de infraes-
tructura o equipamiento, o bien, que en el mercado sólo
exista un posible oferente, o se trate de una persona que po-
sea la titularidad exclusiva de patentes, derechos de autor, u
otros derechos exclusivos;

II. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la
armada, o su contratación mediante concurso ponga en ries-
go la seguridad nacional o la seguridad pública, en los tér-
minos de las leyes de la materia; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o
costos adicionales importantes, cuantificables y comproba-
bles; 

IV. Se haya rescindido un proyecto adjudicado a través de
concurso, antes de su inicio, en cuyo caso el proyecto podrá
adjudicarse al concursante que haya obtenido el segundo o
ulteriores lugares, siempre que la diferencia en precio con la
propuesta inicialmente ganadora no sea superior al diez por
ciento. Tratándose de concursos con puntos y porcentajes
para la evaluación, se podrá adjudicar a la propuesta que si-
ga en calificación a la del ganador; 

V. Se trate de la sustitución de un desarrollador por causas
de terminación anticipada o rescisión de un proyecto de
asociación público-privada en marcha; y

VI. Se acredite la celebración de una alianza estratégica que
lleven a cabo las dependencias y entidades con personas
morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la
transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las
innovaciones tecnológicas en la infraestructura nacional.

La adjudicación de los proyectos a que se refiere este artí-
culo se realizará preferentemente a través de invitación a
cuando menos tres personas, salvo que las circunstancias
particulares ameriten realizarlas mediante adjudicación di-
recta.

No procederá la adjudicación directa tratándose de proyec-
tos no solicitados a que se refiere el capítulo tercero de la
presente Ley. 

Artículo 65. El dictamen de que la adjudicación se encuen-
tra en alguno de los supuestos del artículo 64 anterior, de la
procedencia de la contratación y, en su caso, de las circuns-
tancias particulares que ameriten una adjudicación directa,
será responsabilidad del Titular de la dependencia o entidad
que pretenda el desarrollo del proyecto de asociación públi-
co-privada. 

Artículo 66. Los procedimientos de invitación a cuando me-
nos tres personas y de adjudicación directa deberá realizar-
se conforme a los principios de legalidad, objetividad e im-
parcialidad, transparencia e igualdad de condiciones, así
como prever las medidas para que los recursos públicos se
administren con eficiencia, eficacia, transparencia y honra-
dez. 

A estos procedimientos les serán aplicables lo dispuesto en
los artículos 39, 40, y 42 de la presente Ley. 

En todo caso, se cuidará que en estos procedimientos se in-
vite a personas con posibilidad de respuesta adecuada, que
cuenten con la capacidad financiera, técnica, operativa y de-
más necesarias para dar cumplimiento a sus obligaciones. 

Capítulo Quinto
De los Bienes Necesarios para los Proyectos

Sección Primera
De la Manera de adquirir los Bienes

Artículo 67. La responsabilidad de adquirir los inmuebles,
bienes y derechos necesarios para la ejecución de un pro-
yecto de asociación público-privada podrá recaer en la con-
vocante, en el desarrollador o en ambos, según se señale en
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las bases del concurso y se convenga en el contrato respec-
tivo. En todo caso, las bases siempre deberán considerar los
montos necesarios para cubrir la adquisición de los inmue-
bles, bienes y derechos necesarios, cuidando que no se ge-
neren ventajas indebidas a los desarrolladores que puedan
ser previamente propietarios de los inmuebles destinados a
la ejecución del proyecto.

La adquisición de tales inmuebles, bienes y derechos se ha-
rá a través de la vía convencional o mediante expropiación.

Artículo 68. Para proceder a la adquisición a través de la vía
convencional o, en su caso, a la expropiación de los inmue-
bles, bienes y derechos necesarios para el proyecto de aso-
ciación público-privada, se solicitará avalúo de los mismos
al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacio-
nales o a las instituciones de crédito del país que se en-
cuentren autorizadas, o a corredores públicos o profesionis-
tas con postgrado en valuación, en los términos que indique
el Reglamento.

Los avalúos citados podrán considerar, entre otros factores:

I. La previsión de que el proyecto a desarrollar generará,
dentro de su zona de influencia, una plusvalía futura de los
inmuebles, bienes y derechos de que se trate;

II. La existencia de características en los inmuebles, bienes
y derechos por adquirir que, sin reflejarse en su valor co-
mercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo
del proyecto de que se trate;

III. La afectación en la porción remanente de los inmuebles,
bienes o derechos del cual forme parte la fracción por ad-
quirir; y

IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor co-
mercial, para que los afectados sustituyan los inmuebles,
bienes y derechos por adquirir, cuando sea necesaria la emi-
gración de los afectados.

La aplicación de los factores citados en las fracciones ante-
riores se hará en términos que el Reglamento señale.

En ningún caso el valor de adquisición o de expropiación
será menor al valor fiscal de los inmuebles y, en su caso,
bienes y derechos de que se trate.

Los avalúos tendrán una vigencia de un año, vencido el
cual, procederá su actualización.

Sección Segunda
Del Procedimiento de Negociación

Artículo 69. La dependencia o entidad responsable podrá
adquirir los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el
proyecto aprobado, por la vía convencional con el o los le-
gítimos titulares.

Las negociaciones podrán incluir a titulares de otros dere-
chos reales, arrendatarios, derechos posesorios, derechos li-
tigiosos y cualquier otro derecho que conste en título legíti-
mo.

Artículo 70. La dependencia o entidad podrá cubrir, contra
la posesión del inmueble, bien o derecho, anticipos hasta
por el equivalente a un cincuenta por ciento del precio acor-
dado.

Asimismo, una vez en posesión, la dependencia o entidad
podrá cubrir anticipos adicionales con cargo al precio pac-
tado, para pagar por cuenta del enajenante los costos deri-
vados de la enajenación.

Artículo 71. En el evento de varias negociaciones con dis-
tintas contrapartes en relación con un mismo inmueble, bien
o derecho, en los supuestos señalados en el segundo párra-
fo del artículo 69 de esta Ley, los montos que se cubran por
la vía convencional no podrán exceder, en su conjunto, del
importe determinado en términos del artículo 68 de esta Ley
para el mismo inmueble, bien o derecho de que se trate.

Artículo 72. Cuando se expropie parte de un inmueble y la
explotación o aprovechamiento de la superficie restante re-
sulte inviable económicamente para el propietario, éste po-
drá solicitar a la autoridad, dentro los quince días hábiles si-
guientes a la notificación del decreto o a la segunda
publicación de éste en el Diario Oficial, que adquiera dicha
superficie, aportando los elementos de prueba que estime
acrediten dicha circunstancia.

La autoridad resolverá al respecto en un plazo máximo de
diez días hábiles, con notificación personal al afectado.

Artículo 73. La dependencia o entidad responsable llevará
un expediente de las negociaciones de cada proyecto, en el
que consten los avalúos y documentos relativos a las mis-
mas que el Reglamento señale.

Artículo 74. Quienes enajenen los inmuebles, bienes y de-
rechos conforme a los procedimientos de negociación a que



la presente sección se refiere, quedarán obligados al sanea-
miento para el caso de evicción, independientemente de que
se señale o no en los documentos correspondientes.

Artículo 75. Si las negociaciones se realizan por el particu-
lar desarrollador del proyecto, se estará a la libre voluntad
de las partes y no resultarán aplicables los artículos de la
presente sección.

En estos supuestos, para efectos de cómputo de los montos
de inversión en el proyecto de que se trata, se estará a los
términos y condiciones pactados en el contrato de asocia-
ción público-privada, con independencia de las sumas que
el desarrollador pague por las adquisiciones que realice.

Sección Tercera
De la Expropiación

Sub Sección Primera
De la Declaración de Utilidad Pública

Artículo 76. Son causas de utilidad pública, además de las
previstas en la Ley de Expropiación, en la Ley Agraria y en
otras disposiciones aplicables, la adquisición de inmuebles,
bienes y derechos necesarios para la realización de un pro-
yecto de asociación público-privada en términos de la pre-
sente Ley.

Para acreditar la existencia de la utilidad pública bastará el
dictamen de la dependencia o entidad en que se demuestre
la factibilidad técnica y rentabilidad social del proyecto de
asociación público-privada.

La dependencia responsable procederá a hacer la declara-
ción de utilidad pública. En el caso de una entidad, solicita-
rá la declaratoria a la dependencia coordinadora de sector.

Artículo 77. La declaratoria de utilidad pública se publica-
rá en el Diario Oficial de la Federación, en el órgano oficial
de la localidad respectiva y se notificará personalmente a
los titulares de los inmuebles, bienes y derechos de que se
trate.

De ignorarse quiénes son los titulares, su domicilio o loca-
lización, surtirá efectos de notificación personal una segun-
da publicación de la declaratoria en el mismo Diario Oficial
de la Federación y en el órgano oficial de la localidad res-
pectiva. Entre la primera y segunda publicaciones deberán
transcurrir no menos de cinco ni más de veinte días hábiles.

Los interesados tendrán un plazo de veinte días hábiles, a
partir de que surta efectos la notificación, para manifestar lo
que a su derecho convenga y presentar las pruebas corres-
pondientes.

Transcurrido dicho plazo, la autoridad tendrá, a su vez, diez
días hábiles para resolver sobre los argumentos y pruebas
presentados. La autoridad podrá confirmar, modificar o re-
vocar la declaratoria.

Artículo 78. La resolución sobre la declaración de utilidad
pública a que se refiere el artículo 77 inmediato anterior, no
tendrá medio ordinario de defensa y sólo podrá impugnarse
mediante juicio de amparo.

En su caso, la autoridad judicial revisará que el dictamen
sobre la factibilidad técnica y rentabilidad social conforme
al cual se realizó la declaración de utilidad pública se en-
cuentre completo y reúna los requisitos de ley.

Artículo 79. La declaratoria de utilidad pública tendrá una
vigencia de un año, contado a partir de la fecha en que ha-
ya quedado firme.

Sub Sección Segunda
De la Expropiación

Artículo 80. La expropiación de los inmuebles, bienes y de-
rechos necesarios para un proyecto de asociación público-
privada sólo procederá después de que la correspondiente
declaración de utilidad pública haya quedado firme y se en-
cuentre vigente, en términos de la sub sección primera in-
mediata anterior.

La previa negociación en términos de la sección anterior no
es requisito para proceder a la expropiación.

Artículo 81. La expropiación se llevará a cabo conforme a
las disposiciones siguientes:

I. La dependencia responsable tramitará el expediente de
expropiación, en el que conste la declaratoria de utilidad pú-
blica a que se refiere la sub sección primera inmediata an-
terior. En caso de una entidad, solicitará la tramitación del
expediente a la dependencia coordinadora de sector.

En el supuesto de bienes sujetos al régimen comunal o eji-
dal, el expediente de expropiación será tramitado por la Se-
cretaría de la Reforma Agraria;
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II. En el caso de inmuebles, bienes y derechos objeto de re-
gistro, iniciado el procedimiento de expropiación, la depen-
dencia que tramite el expediente podrá solicitar al respecti-
vo registro que realice la anotación preventiva
correspondiente;

III. El Ejecutivo federal llevará a cabo la expropiación, me-
diante decreto en el que aluda a la declaración de utilidad
pública y señale el monto de la indemnización correspon-
diente;

IV. El importe de la indemnización se fijará con base en el
avalúo mencionado en el artículo 68 de esta Ley;

V. El decreto de expropiación se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación, en el órgano oficial de la localidad
respectiva y se notificará personalmente a los titulares de
los inmuebles, bienes y derechos expropiados.

De ignorarse quienes son los titulares, su domicilio o loca-
lización, surtirá efectos de notificación personal una segun-
da publicación del decreto en el mismo Diario Oficial de la
Federación y en el órgano oficial de la localidad respectiva.
Entre la primera y segunda publicaciones deberán transcu-
rrir no menos de cinco ni más de veinte días hábiles;

VI. La autoridad administrativa procederá a la ocupación de
los inmuebles, bienes y derechos expropiados y, en su caso,
dará posesión de los mismos al desarrollador del proyecto,
a partir del día de notificación del respectivo decreto de ex-
propiación.

En caso de bienes sujetos al régimen comunal o ejidal, és-
tos sólo podrán ser ocupados previo pago o depósito del im-
porte de la indemnización, que se hará de preferencia en el
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, me-
diante garantía suficiente;

VII. La indemnización deberá pagarse, a más tardar, dentro
de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del decreto de expropiación.

Cuando se trate de bienes sujetos al régimen comunal o eji-
dal, la indemnización deberá pagarse de inmediato, una vez
publicado el decreto de expropiación, y

VIII. El procedimiento previsto en el presente artículo será
aplicable en el régimen de propiedad privada, comunal o
ejidal de los inmuebles, bienes y derechos expropiados.

Cuando la expropiación verse sobre bienes sujetos al régi-
men comunal o ejidal, prevalecerá lo dispuesto en la pre-
sente ley y sólo en lo no previsto por la misma, se aplicarán
de manera supletoria las disposiciones en materia de expro-
piación contenidas en la Ley Agraria y su Reglamento.

Artículo 82. Si los inmuebles, bienes y derechos expropia-
dos tienen algún gravamen hipotecario o cualquier otro de
naturaleza real, la indemnización se consignará ante la au-
toridad competente, a fin de que ésta determine la parte que
corresponda a cada uno de los titulares de los derechos que
resulten afectados.

En estos casos, de la indemnización al propietario se dismi-
nuirá la que corresponda al gravamen de que se trate, de
manera que el importe de ambas no exceda del valor que el
bien hubiere tenido libre de gravamen. 

En todo caso, los inmuebles, bienes y derechos expropiados
pasarán al adquirente libre de todo gravamen.

Artículo 83. En el evento de litigio en relación con la titula-
ridad de los inmuebles, bienes y derechos expropiados, o
que exista embargo, el importe de la indemnización queda-
rá a disposición de la autoridad competente, para que la des-
tine en los montos y a quienes corresponda.

Artículo 84. En contra del decreto de expropiación no pro-
cederá instancia ni medio ordinario de defensa alguno.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación
del decreto correspondiente, los interesados podrán acudir
al juicio ordinario civil, el cual sólo será procedente para
controvertir la titularidad del bien o derecho, el monto de la
indemnización y, en su caso, exigir el pago de daños causa-
dos.

De cuestionarse la titularidad del bien o derecho expropia-
do, la indemnización correspondiente será puesta a disposi-
ción de la autoridad judicial que conozca del juicio ordina-
rio civil, para que la asigne a quienes resulten titulares
legítimos, en los montos que corresponda.

En caso del juicio de amparo, no procederá la suspensión de
la expropiación ni de la ocupación de los inmuebles, bienes
o derechos expropiados.

Artículo 85. La adquisición de los inmuebles, bienes y de-
rechos mediante expropiación no requerirá de escritura pú-



blica. Cuando proceda, los decretos respectivos se inscribi-
rán en el Registro Público de la Propiedad Federal y, en su
caso, en el registro público de la propiedad que correspon-
da.

Los inmuebles, bienes y derechos expropiados pasarán al
adquirente en firme y de manera definitiva.

En el evento de que, hecha la expropiación, alguien de-
muestre un mejor derecho en relación con el de quien reci-
bió la indemnización, no procederá devolución alguna.
Quien haya recibido la indemnización será responsable por
los daños y perjuicios a favor de quien haya demostrado ju-
dicialmente su mejor derecho.

Artículo 86. Si dentro de un plazo de cinco años contados a
partir de la fecha del decreto respectivo, los inmuebles, bie-
nes y derechos expropiados no fueren destinados total o
parcialmente al proyecto que dio origen a la expropiación,
los afectados podrán solicitar a la autoridad que tramitó el
expediente, la reversión total o parcial, o el pago de los da-
ños y perjuicios causados.

La solicitud de reversión deberá presentarse:

I. Dentro del año inmediato siguiente al vencimiento del
plazo de cinco años mencionado en el primer párrafo del
presente artículo, o bien

II. Dentro del año inmediato siguiente a la fecha en que los
inmuebles, bienes y derechos expropiados se destinen a un
fin distinto, cuando ello suceda dentro del plazo de cinco
años antes citado.

La autoridad que tramitó el expediente dictará resolución
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud.

De proceder la reversión, total o parcial, el Reglamento in-
dicará los elementos para determinar el importe y actualiza-
ción de la indemnización que el interesado deberá devolver,
así como la cantidad que el propio interesado tiene derecho
a recibir por concepto de los daños que le hayan sido origi-
nados.

Capítulo Sexto
De las Asociaciones Público-Privadas

Sección Primera
De las Autorizaciones para 

la Prestación de los Servicios

Artículo 87. Cuando en un proyecto de asociación público-
privada el uso de bienes públicos o la prestación de los ser-
vicios por parte del o de los desarrolladores requieran de
permisos, concesiones u otras autorizaciones, éstos se otor-
garán conforme a las disposiciones que los regulen, con las
salvedades siguientes:

I. Su otorgamiento se realizará mediante el procedimiento
de concurso previsto en la presente Ley; y

II. La vigencia de cada una de las autorizaciones para la
prestación de los servicios se sujetará a lo siguiente:

a) Cuando el plazo inicial máximo que establezca la ley que
regula la autorización sea menor o igual al plazo de cuaren-
ta años, aplicará éste último;

b) Cuando la ley que rige la autorización establezca un pla-
zo inicial máximo mayor al de cuarenta años, aplicará el
plazo mayor, y

c) Independientemente del plazo inicial por el que se otor-
gue la autorización, su duración, con las prórrogas que en su
caso se otorguen conforme a la ley de la materia, no podrá
exceder el plazo máximo señalado por dicha ley.

Artículo 88. Las autorizaciones antes citadas que, en su ca-
so, sea necesario otorgar, contendrán únicamente las condi-
ciones mínimas indispensables que, conforme a las disposi-
ciones que las regulan, permitan al desarrollador el uso de
los bienes o la prestación de los servicios del proyecto.

Los demás términos y condiciones que regulen la relación
del desarrollador con la dependencia o entidad serán objeto
del contrato a que se refiere la sección segunda inmediata
siguiente.

Artículo 89. Los derechos de los desarrolladores, derivados
de la o las autorizaciones para la prestación de los servicios,
podrán cederse, darse en garantía o afectarse de cualquier
manera, cuando se cedan, den en garantía o afecten los de-
rechos del contrato correspondiente y previa autorización
de la dependencia o entidad que los haya otorgado.
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Artículo 90. Cuando el contrato de asociación público-pri-
vada se modifique, deberán revisarse la o las autorizaciones
para la prestación de los servicios y, en su caso, realizarse
los ajustes pertinentes.

Sección Segunda
De los Contratos de Asociación Público-Privada

Artículo 91. El contrato de asociación-público privada sólo
podrá celebrarse con particulares personas morales cuyo
objeto social o fines sean, de manera exclusiva, realizar
aquellas actividades necesarias para desarrollar el proyecto
respectivo. El objeto social también podrá incluir la partici-
pación en el concurso correspondiente.

Las bases del concurso señalarán el capital mínimo sin de-
recho a retiro, limitaciones estatutarias y demás requisitos
que dicha sociedad o fideicomiso deberá cumplir.

Artículo 92. El contrato de asociación público-privada de-
berá contener, como mínimo:

I. Nombre, datos de identificación y capacidad jurídica de
las partes;

II. Personalidad de los representantes legales de las partes;

III. El objeto del contrato;

IV. Los derechos y obligaciones de las partes;

V. Las características, especificaciones, estándares técnicos,
niveles de desempeño y calidad para la ejecución de la obra
y prestación de los servicios;

VI. La relación de los inmuebles, bienes y derechos afectos
al proyecto y su destino a la terminación del contrato, de
conformidad con lo señalado en el artículo 123 de esta Ley
y la obligación de mantener dicha relación actualizada;

VII. El régimen financiero del proyecto, con las contrapres-
taciones a favor del desarrollador;

VIII. La mención de que los inmuebles, bienes y derechos
del proyecto sólo podrán ser afectados en términos del artí-
culo 93 siguiente;

IX. Los términos y condiciones conforme a los cuales el
desarrollador deberá pactar con sus respectivos acreedores,
en caso de incumplimiento frente a éstos, la transferencia

temporal del control del la propia sociedad desarrolladora a
los acreedores de ésta, previa autorización de la dependen-
cia o entidad contratante.

X. El régimen de distribución de riesgos, técnicos, de eje-
cución de la obra, financieros, por caso fortuito o fuerza
mayor y de cualquier otra naturaleza, entre las partes, que
en todo caso deberá ser equilibrado. Las dependencias y en-
tidades no podrán garantizar a los desarrolladores ningún
pago por concepto de riesgos distintos de los establecidos
en el contrato o bien establecidos por mecanismos diferen-
tes de los señalados por esta ley y su reglamento;

XI. El plazo para el inicio y terminación de la obra, para el
inicio en la prestación de los servicios, así como el plazo de
vigencia del contrato y, en su caso, el régimen para prorro-
garlos;

XII. La indicación de las autorizaciones para el desarrollo
del proyecto;

XIII. Los supuestos de rescisión y terminación anticipada
del contrato, de sus efectos, así como los términos y condi-
ciones para llevarlas a cabo;

XIV. El régimen de penas convencionales y de sanciones
por incumplimiento de las obligaciones de las partes;

XV. Los procedimientos de solución de controversias; y

XVI. Los demás que, en su caso, el Reglamento establezca.

Para efectos de la presente Ley, el contrato y sus anexos son
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones. Las estipulaciones del contrato no deberán
contravenir los términos y condiciones de las bases del con-
curso y los señalados en las juntas de aclaraciones.

Artículo 93. El contrato de asociación público-privada ten-
drá por objeto: 

I. La prestación de los servicios que el proyecto implique; y

II. En su caso, la ejecución de la obra de infraestructura ne-
cesaria para la prestación de los servicios citados.

Artículo 94. El desarrollador tendrá, los siguientes dere-
chos, sin perjuicio de los que establezcan las demás dispo-
siciones aplicables:



I. Recibir las contraprestaciones por el desarrollo del pro-
yecto, previstas en el régimen financiero del contrato;

II. Solicitar prorroga de los plazos del contrato, cuando és-
tos se hayan demorado por causas imputables a la depen-
dencia o entidad contratante; y

III. Recibir las indemnizaciones previstas en el contrato, por
los daños originados por las demoras mencionadas en la
fracción inmediata anterior.

Artículo 95. El desarrollador tendrá, por lo menos, las si-
guientes obligaciones, sin perjuicio de las que establezcan
las demás disposiciones aplicables:

I. Prestar los servicios contratados, con los niveles de de-
sempeño convenidos;

II. En su caso, ejecutar la obra de infraestructura requerida
para la prestación de los servicios objeto del contrato;

III. Cumplir con las instrucciones de la dependencia o enti-
dad contratante, cuando se expidan con fundamento legal o
de acuerdo a las estipulaciones del contrato;

IV. Contratar los seguros y asumir los riesgos establecidos
en el contrato;

V. Proporcionar la información financiera y de cualquier
otra naturaleza que solicite la dependencia o entidad con-
tratante y cualquier otra autoridad competente;

VI. Permitir y facilitar la supervisión y auditorías conforme
a las disposiciones aplicables y al contrato;

VII. Guardar confidencialidad respecto de la información y
documentos relativos al proyecto, en el alcance y plazos se-
ñalados en el contrato; y

VIII. Cumplir con el régimen de comunicación social pac-
tado en el contrato.

Artículo 96. El desarrollador será responsable de aportar los
recursos para la ejecución de la obra y la prestación de los
servicios.

En los términos y condiciones establecidos en las bases del
concurso, la dependencia o entidad contratante podrá apor-
tar, en bienes, derechos, numerario o cualquier otra forma,
recursos para la ejecución de la obra y la prestación de los

servicios. Estas aportaciones no darán el carácter público a
la instancia que los reciba, conforme a lo establecido en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 97. A los inmuebles, bienes y derechos del domi-
nio público de un proyecto de asociación público-privada
les será aplicable la Ley General de Bienes Nacionales y de-
más disposiciones respectivas.

Los demás inmuebles, bienes y derechos incorporados a la
infraestructura, o necesarios para la prestación de los servi-
cios del proyecto, no podrán ser enajenados, hipotecados,
gravados o de cualquier manera afectarse, sin previa autori-
zación expresa y por escrito de la dependencia o entidad
contratante, la cual no podrá negarse salvo por causa justi-
ficada.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás autorizaciones que,
conforme a las disposiciones aplicables, corresponda a otras
dependencias o entidades competentes. 

Artículo 98. Los plazos de los contratos, con sus prórrogas,
no deberán exceder, en su conjunto, de cuarenta años salvo
lo dispuesto por el artículo 87, fracción II, de la Ley.

Artículo 99. Cuando en las bases del concurso se prevea que
el desarrollador otorgue garantías, el costo de éstas -en su
conjunto- no deberá exceder:

I. Durante la construcción de la infraestructura de que se
trate, del equivalente al quince por ciento del valor de las
obras; y

II. Durante la prestación de los servicios, del equivalente al
diez por ciento de la contraprestación anual por los servi-
cios mismos.

El Reglamento establecerá los lineamientos y forma de cál-
culo de los importes citados.

En las garantías citadas se incluirán aquéllas previstas en las
leyes que regulen las autorizaciones para el desarrollo del
proyecto de asociación público-privada de que se trate.

Artículo 100. En caso de que así lo permita la rentabilidad
del proyecto y según se haya establecido en las bases del
concurso y en el contrato respectivo, la dependencia o enti-
dad contratante podrá exigir al desarrollador, con indepen-
dencia de lo que señalen otras disposiciones aplicables, al-
guna o algunas de las prestaciones siguientes:
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I. El reembolso del valor de los inmuebles, bienes y dere-
chos aportados por dependencias o entidades del sector pú-
blico, utilizados en el proyecto;

II. El reembolso de las cantidades por concepto de rema-
nentes y otros rubros en la forma y términos que se esta-
blezcan en las bases o en el contrato.

III. El pago de derechos por la supervisión y vigilancia de
la ejecución de la obra o de la prestación de los servicios,
previstos en las disposiciones legales aplicables; o

IV. Cualquier otra que las partes estipulen en el contrato.

Los seguros que la sociedad desarrolladora deberá contratar
y mantener vigentes cubrirán, por lo menos, los riesgos a
que estén expuestos los usuarios, la infraestructura y todos
los bienes afectos al servicio, así como los de responsabili-
dad civil.

Para estos efectos, la sociedad desarrolladora contratará con
empresa especializada, previamente aprobada por la depen-
dencia o entidad contratante, la elaboración de un estudio de
riesgos, coberturas, indemnizaciones, montos mínimos, vi-
gencia y demás términos y condiciones de los seguros.

Dicho estudio servirá de base para que las partes acuerden
las características y alcances de tales seguros.

Artículo 101. La subcontratación de la ejecución de la obra
o de la prestación de los servicios sólo podrá realizarse en
los términos y condiciones establecidos en las bases y ex-
presamente pactados por las partes y previa autorización de
la dependencia o entidad contratante. En todo caso, el desa-
rrollador será el único responsable ante la dependencia o
entidad contratante.

Artículo 102. Los derechos del desarrollador, derivados del
contrato de asociación público-privada, podrán darse en ga-
rantía a favor de terceros, o afectarse de cualquier manera,
en los términos y condiciones que el propio contrato señale
y previa autorización de la dependencia o entidad contra-
tante.

De igual manera, podrán darse en garantía o transmitirse las
acciones representativas del capital social del desarrollador,
de conformidad con las disposiciones estatutarias aplicables
y previa autorización de la dependencia o entidad contra-
tante.

Artículo 103. El desarrollador podrá ceder los derechos del
contrato, total o parcialmente, previa autorización de la de-
pendencia o entidad contratante.

Esta cesión sólo podrá llevarse a cabo en los supuestos, tér-
minos y condiciones previstos en el propio contrato.

Capítulo Séptimo
De la Ejecución de los Proyectos

Sección Primera
De la Ejecución de la Obra

Artículo 104. En los proyectos de asociación público-priva-
da, el desarrollador será responsable de la prestación de los
servicios con los niveles de desempeño pactados y, en su ca-
so, de la construcción, equipamiento, mantenimiento, con-
servación y reparación -menores y mayores-, de la infraes-
tructura, necesarios para la prestación de los citados
servicios.

Artículo 105. La construcción, equipamiento, mantenimien-
to, conservación y reparación de la infraestructura de un
proyecto de asociación público-privada deberán realizarse
conforme al programa, características y especificaciones
técnicas pactadas en el contrato correspondiente, así como
observar las disposiciones de protección ambiental, preser-
vación y conservación del equilibrio ecológico, asenta-
mientos humanos, desarrollo urbano y demás aplicables, en
los ámbitos federal, estatal y municipal.

No estarán sujetos a la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni a las dis-
posiciones que de ellas emanan, las obras y servicios que
realicen los particulares para cumplir con sus obligaciones
en un proyecto de asociación público-privada.

Sección Segunda
De la Prestación de los Servicios

Artículo 106. El desarrollador deberá prestar los servicios
de manera continua, uniforme y regular, en condiciones que
impidan cualquier trato discriminatorio, con los niveles de
desempeño pactados, en los términos y condiciones previs-
tos en el contrato, autorizaciones para la prestación de los
servicios, así como en las disposiciones aplicables.

Artículo 107. La prestación de los servicios comenzará pre-
via autorización de la dependencia o entidad contratante.



No procederá la autorización antes citada sin la previa veri-
ficación técnica de que las instalaciones, cumplen las con-
diciones de seguridad según las especificaciones del pro-
yecto y las requeridas por las disposiciones aplicables.

Sección Tercera
Disposiciones Comunes a la Ejecución de 
la Obra y a la Prestación de los Servicios

Artículo 108. Salvo por las modificaciones determinadas
por la dependencia o entidad contratante en términos del ar-
tículo 119 de esta Ley, y en los demás supuestos expresa-
mente previstos en el contrato respectivo, los riesgos de
operación, prestación de los servicios y, en su caso, de cons-
trucción de la infraestructura y financiamiento del proyecto,
serán asumidos por el desarrollador.

Artículo 109. Las obras de infraestructura podrán incluir
instalaciones para la realización de actividades complemen-
tarias, comerciales o de otra naturaleza, que resulten conve-
nientes para los usuarios de los servicios, y sean compati-
bles y susceptibles de aprovechamiento diferenciado del
servicio principal.

En su caso, las características, términos y condiciones para
ejecutar y utilizar estas instalaciones deberán preverse en el
respectivo contrato de asociación público-privada.

Artículo 110. Si los derechos derivados del contrato de aso-
ciación público-privada y, en su caso, de las autorizaciones
para la prestación de los servicios, o bien los inmuebles,
bienes y derechos incorporados a la infraestructura o desti-
nados a la prestación de servicios, no considerados públi-
cos, fueron dados en garantía o afectados de cualquier ma-
nera, y dichas garantías o afectaciones se hicieren efectivas,
los titulares de las mismas sólo tendrán derecho a los flujos
generados por el proyecto, después de deducir los gastos y
gravámenes fiscales de los mismos.

Los titulares de las garantías o afectaciones podrán contra-
tar, por su cuenta y previa autorización de la dependencia o
entidad contratante, a un supervisor de la ejecución de la
obra o prestación de los servicios.

Los titulares de las garantías o afectaciones no podrán opo-
nerse a medida alguna que resulte necesaria para asegurar la
continuidad en la ejecución de la obra o en la prestación del
servicio.

Lo dispuesto en los dos párrafos inmediatos anteriores de-
berá incluirse en los títulos de las autorizaciones para la
prestación de los servicios, así como en el contrato del pro-
yecto.

Artículo 111. En caso de concurso mercantil del desarrolla-
dor, la autoridad que conozca del mismo, con apoyo de la
dependencia o entidad contratante, dispondrá las medidas
necesarias para asegurar la continuidad en la ejecución de la
obra o en la prestación del servicio.

Sección Cuarta
De la Intervención del Proyecto

Artículo 112. La dependencia o entidad contratante podrá
intervenir en la preparación, ejecución de la obra, presta-
ción de los servicios, o en cualquier otra etapa del desarro-
llo de un proyecto de asociación público-privada, cuando a
su juicio el desarrollador incumpla sus obligaciones, por
causas imputables a ésta, y ponga en peligro grave el desa-
rrollo mismo del proyecto.

Para tales efectos, deberá notificar al desarrollador la causa
que motiva la intervención, y señalar un plazo para subsa-
narla. Si dentro del plazo establecido la desarrolladora no la
corrige, la dependencia o entidad contratante procederá a la
intervención, sin perjuicio de las sanciones y responsabili-
dades en las que, en su caso, incurra el desarrollador.

En estos supuestos, y según se haya convenido en el con-
trato respectivo, podrá procederse a la terminación antici-
pada del propio contrato.

Artículo 113. En la intervención, corresponderá a la depen-
dencia o entidad contratante la ejecución de la obra o pres-
tación del servicio y, en su caso, las contraprestaciones que
por este último correspondan. Al efecto, podrá designar a
uno o varios interventores, utilizar al personal que el desa-
rrollador venía utilizando y contratar a un nuevo construc-
tor u operador.

La intervención no afectará los derechos adquiridos por ter-
ceros de buena fe relacionados con el proyecto.

Artículo 114. La intervención tendrá la duración que la de-
pendencia o entidad contratante determine, sin que el plazo
original y, en su caso, prórroga o prórrogas, puedan exceder,
en su conjunto, de tres años.
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El desarrollador podrá solicitar la terminación de la inter-
vención, cuando demuestre que las causas que la originaron
quedaron solucionadas y que, en adelante, está en posibili-
dades de cumplir con las obligaciones a su cargo.

Artículo 115. Al concluir la intervención, se devolverá al
desarrollador la administración del proyecto y los ingresos
percibidos, una vez deducidos todos los gastos y honorarios
de la intervención, así como las penalidades en las que, en
su caso, hubiere incurrido.

Artículo 116. Si transcurrido el plazo de la intervención, el
desarrollador no está en condiciones de continuar con sus
obligaciones, la dependencia o entidad contratante procede-
rá a la rescisión del contrato y, en su caso, a la revocación de
las autorizaciones para el desarrollo del proyecto o, cuando
así proceda, a solicitar su revocación a la autoridad que las
haya otorgado.

En estos casos, la dependencia o entidad contratante podrá
encargarse directamente de la ejecución de la obra y presta-
ción de los servicios, o bien contratar a un nuevo desarro-
llador mediante concurso en términos del capítulo cuarto de
la presente Ley.

Capítulo Octavo
De la Modificación y Prórroga de los Proyectos

Sección Primera
De la Modificación a los Proyectos

Artículo 117. Durante la vigencia original de un proyecto de
asociación público-privada, sólo podrán realizarse modifi-
caciones a éste cuando las mismas tengan por objeto:

I. Mejorar las características de la infraestructura, que po-
drán incluir obras adicionales; 

II. Incrementar los servicios o su nivel de desempeño;

III. Atender aspectos relacionados con la protección del me-
dio ambiente, así como la preservación y conservación de
los recursos naturales;

IV. Ajustar el alcance de los proyectos por causas superve-
nientes no previsibles al realizarse la preparación y adjudi-
cación del proyecto; o

V. Restablecer el equilibrio económico del proyecto, en los
supuestos del artículo 119 de la presente Ley.

Ninguna modificación deberá implicar transferencia de
riesgos, de una de las partes a la otra, en términos distintos
a los pactados en el contrato original.

De modificarse el contrato de asociación público-privada o,
en su caso, las respectivas autorizaciones para el desarrollo
del proyecto, deberán modificarse, en lo conducente, los de-
más de los citados documentos.

Artículo 118. En los supuestos de las fracciones I, II y IV
del artículo 117 inmediato anterior, las modificaciones se
ajustarán a lo siguiente: 

I. Si no requieren contraprestación adicional alguna ni im-
plican disminución de las obligaciones de la desarrolladora,
podrán pactarse en cualquier momento;

II. Si las modificaciones requieren compensación adicional,
o implican disminución de las obligaciones del desarrolla-
dor, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos si-
guientes:

a. El cumplimiento del o de los supuestos señalados en las
fracciones I, II y IV del artículo 117 anterior, la necesidad y
beneficios de las modificaciones, así como el importe de la
compensación adicional o de la disminución de obligacio-
nes, deberán demostrarse con dictamen de expertos inde-
pendientes;

b. Durante los primeros dos años inmediatos siguientes a la
adjudicación del proyecto, el importe de las modificaciones,
en su conjunto, no podrá exceder del equivalente al veinte
por ciento del costo pactado de la infraestructura, así como
de la contraprestación por los servicios durante el primer
año de su prestación; y

c. Cuando después de los dos primeros años de adjudicado
el proyecto, las modificaciones, previamente autorizadas y
por autorizar, excedan en su conjunto el equivalente al vein-
te por ciento del costo pactado de la infraestructura, así co-
mo de la contraprestación por los servicios durante el pri-
mer año de su prestación, deberán ser expresamente
aprobadas por escrito por el titular de la dependencia o en-
tidad contratante.

El Reglamento establecerá los lineamientos, formas de cál-
culo y actualización para determinar los importes citados en
esta fracción.



Las modificaciones pactadas podrán incluir, entre otros, la
ampliación de los plazos del contrato y de las autorizacio-
nes para el desarrollo del proyecto.

Artículo 119. Con objeto de restablecer el equilibrio econó-
mico del proyecto, el desarrollador tendrá derecho a la re-
visión del contrato cuando, derivado de un acto administra-
tivo, legislativo o jurisdiccional, de autoridad competente,
aumente sustancialmente el costo de ejecución del proyec-
to, o se reduzcan, también sustancialmente, los beneficios a
su favor.

Para estos efectos, se entiende que las variaciones citadas
son sustanciales cuando sean duraderas y pongan en riesgo
la viabilidad financiera del proyecto.

La revisión y, en su caso, los ajustes al contrato sólo proce-
derán si el acto de autoridad:

I. Tiene lugar con posterioridad a la fecha de presentación
de las posturas económicas en el concurso;

II. No haya sido posible preverlo al realizarse la preparación
y adjudicación del proyecto; y

III. Represente un cambio a las disposiciones aplicables al
desarrollo del proyecto.

La dependencia o entidad contratante procederá a realizar
los ajustes a los términos y condiciones del contrato, inclu-
so de la contraprestación a favor del desarrollador, que se
justifiquen por las nuevas condiciones derivadas del acto de
autoridad de que se trate.

De igual manera, procederá la revisión del contrato cuando
sobrevenga un desequilibrio económico del mismo, que im-
plique un rendimiento para el desarrollador mayor al pre-
visto en su propuesta económica y en el propio contrato.

Artículo 120. Toda modificación a un proyecto de asocia-
ción público-privada deberá constar en el convenio respec-
tivo y, en su caso, en las respectivas autorizaciones para el
desarrollo del proyecto.

En casos de urgencia o aquellos en que se ponga en riesgo
la seguridad de los usuarios, la dependencia o entidad con-
tratante podrá solicitar por escrito al desarrollador que lleve
a cabo las acciones que correspondan, aún antes de la for-
malización de las modificaciones respectivas.

Sección Segunda
De la Prórroga de los Proyectos

Artículo 121. Previo al vencimiento de la vigencia original
del contrato, las partes podrán acordar prórrogas y, en su ca-
so, revisar las condiciones del contrato.

Para efectos del otorgamiento de las prórrogas la dependen-
cia o entidad deberá considerar cualquier cambio en las
condiciones materiales, tecnológicas y económicas, bajo las
cuales se lleva a cabo la prestación de los servicios, a fin de
determinar si es pertinente el otorgamiento de la prórroga, o
en su caso la convocatoria a un nuevo concurso.

En dicho plazo también podrán solicitarse las prórrogas a
las autorizaciones para la prestación de los servicios relati-
vos al proyecto de asociación público-privada, indepen-
dientemente de lo que señalen las disposiciones que los re-
gulen.

Capítulo Noveno
De la Terminación de la 

Asociación Público-Privada

Artículo 122. Sin perjuicio de las demás previstas en cada
contrato, serán causas de rescisión de los contratos de aso-
ciación público-privada, las siguientes:

I. La cancelación, abandono o retraso en la ejecución de la
obra, en los supuestos previstos en el propio contrato;

II. La no prestación de los servicios contratados, su presta-
ción en términos distintos a los pactados, o la suspensión
de éstos por más de siete días naturales seguidos, sin causa
justificada; y

III. En caso de que el proyecto requiera autorizaciones para
la prestación de los servicios, la revocación de éstas.

En todo caso, los incumplimientos se sujetarán a lo dis-
puesto por las partes en el contrato y cualquier controversia
al respecto será resuelta por los tribunales federales, o en su
caso, mediante el procedimiento arbitral correspondiente.

Artículo 123. A la terminación del contrato, los inmuebles,
bienes y derechos de carácter público, incorporados a la in-
fraestructura o indispensables para la prestación del servi-
cio, pasarán al control y administración de la dependencia o
entidad contratante. Los demás bienes necesarios para la
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prestación del servicio quedarán sujetos al régimen de do-
minio público de la Federación, dependencia o entidad con-
tratante, en los términos pactados en el contrato.

La transferencia de los inmuebles, bienes y derechos en tér-
minos del párrafo inmediato anterior no implicarán la afec-
tación de los derechos adquiridos por terceros de buena fe,
quienes los conservarán en todos sus términos y condicio-
nes.

De conformidad con el artículo 92, fracción XIII, anterior,
y lo dispuesto en el Reglamento, el contrato de asociación
público-privada contendrá los términos y condiciones en los
que, en caso de terminación anticipada, proceda el reem-
bolso al desarrollador del monto de inversiones que de-
muestre haber realizado.

Artículo 124. La dependencia o entidad contratante tendrá
opción de compra en relación con los demás bienes propie-
dad del desarrollador, que ésta haya destinado a la presta-
ción de los servicios contratados.

Capítulo Décimo
De la Supervisión de los Proyectos

Artículo 125. Corresponderá a la Secretaría de la Función
Pública, en ejercicio de sus atribuciones, supervisar que la
preparación, inicio y adjudicación de los proyectos de aso-
ciación público-privadas, así como de los demás actos re-
gulados por la presente Ley, se ajusten a lo dispuesto en es-
ta misma Ley, salvo los aspectos y actos señalados en los
párrafos siguientes.

Los aspectos exclusivamente de naturaleza técnica de los
proyectos de asociación público-privada no serán objeto de
la supervisión de la Secretaría de la Función Pública.

La supervisión de la prestación de los servicios, en su caso,
de la ejecución de la obra y, en general, del cumplimiento y
desarrollo del proyecto de asociación público-privada, co-
rresponderá exclusivamente a la dependencia o entidad con-
tratante y a las demás autoridades que resulten competentes.

La supervisión de las autorizaciones para la ejecución de las
obras, así como para la prestación de los servicios, corres-
ponderá a las autoridades que las hayan otorgado.

Artículo 126. La supervisión de la prestación de los servi-
cios, de la ejecución de la obra, así como del cumplimiento
de las autorizaciones para el desarrollo del proyecto, se rea-

lizará conforme a las disposiciones que resulten aplicables,
así como a lo pactado en el contrato celebrado.

La dependencia o entidad competente podrá contratar con
terceros, en términos del artículo 20 de esta Ley, servicios
de control y supervisión de los proyectos de asociación pú-
blico-privada

Artículo 127. Las dependencias, entidades y desarrollado-
res conservarán toda la documentación e información elec-
trónica comprobatoria de los actos y contratos materia de
esta Ley, durante la vigencia del contrato y por un plazo adi-
cional de 12 años, contados a partir de la fecha de termina-
ción del propio contrato.

Transcurrido dicho plazo, podrá precederse a su destrucción
conforme a las disposiciones aplicables.

Capítulo Undécimo
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 128. El incumplimiento a las disposiciones de la
presente Ley, por parte de los servidores públicos, será san-
cionado por la Secretaría de la Función Pública conforme a
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, y demás disposiciones que resulten
aplicables.

La Secretaría de la Función Pública vigilará los proce-
sos de contratación materia de esta ley, en los términos
de las facultades que la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y su respectivo reglamento interior
le conceden. De la misma forma la Auditoría Superior
de la Federación ejercerá sus atribuciones de auditoría
y fiscalización en los términos que las disposiciones
constitucionales y legales lo señalan.

Artículo 129. El incumplimiento de las obligaciones del
contrato de asociación público-privada dará lugar a las pe-
nas convencionales pactadas en el propio contrato, las cua-
les podrán incluir reducciones en las contraprestaciones a
favor del desarrollador.

En los supuestos de incumplimiento de las autorizaciones
para el desarrollo de proyectos de asociación público-priva-
da, se estará a las disposiciones que regulan tales instru-
mentos.

Artículo 130. Además de las sanciones que, en su caso, pro-
cedan conforme a las disposiciones aplicables, la Secretaría



de la Función Pública podrá inhabilitar temporalmente para
participar en procedimientos de contratación o celebrar con-
tratos regulados por esta Ley, en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, a las personas que se encuentren en alguno de los
supuestos siguientes:

I. Concursantes que injustificadamente y por causas impu-
tables a los mismos, no formalicen el contrato que les haya
sido adjudicado;

II. El desarrollador que no cumpla con sus obligaciones
contractuales por causas imputables a él y que, como con-
secuencia, cause daños o perjuicios graves a la dependencia
o entidad de que se trate.

III. Personas físicas o morales -y administradores que re-
presenten a éstas- que proporcionen información falsa, o
que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de
contratación, en la celebración del contrato o durante su eje-
cución, o bien en la presentación o desahogo de una queja,
en una audiencia de conciliación o de una inconformidad;

IV. Personas que contraten servicios de asesoría, consulto-
ría o apoyo en materia de contrataciones gubernamentales,
si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones
pagadas al prestador de los servicios, a su vez, son recibidas
por servidores públicos, por sí o por interpósita persona,
con independencia de que quienes las reciban tengan o no
relación con la contratación, y

V. Persona o personas, físicas o morales, que tengan el con-
trol de una persona moral que se encuentren en los supues-
tos previstos en las fracciones I, II y IV inmediatas anterio-
res.

Para estos efectos, se entenderá que una o varias personas,
físicas o morales, tienen el control de una persona moral
cuando estén en posibilidad de llevar a cabo cualquiera de
los actos siguientes:

a. Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los con-
sejeros, administradores o sus equivalentes;

b. Mantener la titularidad de derechos que permitan, direc-
ta o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cin-
cuenta por ciento del capital social, o

c. Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la es-
trategia o las principales políticas de la persona moral, ya
sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de
cualquier otra forma.

Artículo 131. La inhabilitación que la Secretaría de la Fun-
ción Pública imponga en términos del artículo 130 de esta
Ley no será menor a tres meses ni mayor a cinco años, pla-
zo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la
fecha en que la haga del conocimiento de las dependencias
y entidades, mediante publicación de la circular respectiva
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 132. Las dependencias o entidades, dentro de los
diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha en que
tengan conocimiento de hechos que presumiblemente pue-
dan dar lugar a una inhabilitación, remitirán a la Secretaría
de la Función Pública la documentación comprobatoria de
los mismos.

Artículo 133. Las responsabilidades administrativas a que
se refiere el presente capítulo serán independientes de las de
orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de los
mismos hechos.

Capítulo Duodécimo
De las Controversias

Sección Primera
Comité de Expertos

Artículo 134. En caso de divergencias de naturaleza técnica
o económica, las partes del contrato de asociación público-
privada tratarán de resolverlas de mutuo acuerdo y con ape-
go al principio de buena fe.

La etapa de negociación y, en su caso, acuerdo sobre el par-
ticular tendrá un plazo que al efecto convengan las partes.
En el evento de que las partes no lleguen a acuerdo en el
plazo pactado y, en su caso, en su prórroga, someterán la di-
vergencia a un comité integrado por tres expertos en la ma-
teria de que se trate, designados uno por cada parte y el ter-
cero por estos últimos.

El comité conocerá de aquellas divergencias de naturaleza
técnica o económica, sin poder conocer de cuestiones jurí-
dicas.

Artículo 135. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al
vencimiento de los plazos citados en el artículo 134 inme-
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diato anterior, la parte interesada notificará a su contraparte
aviso que contendrá:

I. La decisión de someter la divergencia al comité de exper-
tos; 

II. El experto designado por su parte;

III. La divergencia a resolver y una descripción de la mis-
ma, lo más amplia posible, con los hechos que hayan dado
lugar a la misma;

IV. Las pruebas con las que pretenda justificar su preten-
sión; y

V. La propuesta para resolver la divergencia.

Dentro de los cinco días hábiles inmediatos siguientes a re-
cibir la notificación anterior, la parte así notificada deberá
contestar, con los mismos requisitos señalados en las frac-
ciones II, IV y V anteriores.

Artículo 136. Los expertos designados por las partes conta-
rán con dos días hábiles, a partir de que reciban los escritos
de las partes, para designar al tercer experto e integrar el co-
mité.

De no llegar a un acuerdo, se designará al tercero miembro
del comité, mediante procedimiento imparcial, en un plazo
no mayor a diez días hábiles, conforme a lo que el Regla-
mento indique.

Artículo 137. Integrado el comité, podrá allegarse los ele-
mentos de juicio que estime necesarios, a fin de analizar ca-
da una de las posturas de las partes. De considerarlo proce-
dente, recibirá en audiencia conjunta a las partes. En todo
caso, deberá emitir su dictamen en un plazo no mayor a se-
senta días hábiles a partir de su constitución.

Si el dictamen es aprobado por unanimidad, será obligato-
rio para las partes. De lo contrario, quedarán a salvo los de-
rechos de cada una de ellas.

Sección Segunda
Procedimiento Arbitral y de Conciliación

Artículo 138. Las partes de un contrato de asociación pú-
blico-privada podrán pactar en el mismo la posibilidad de
acudir ante la Secretaría de la Función Pública, a presentar
una solicitud de conciliación por desavenencias derivadas

del cumplimiento de dicho contrato, la cual se tramitará
conforme al procedimiento previsto en la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o
bien, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, según corresponda y sus reglamento res-
pectivos.

Artículo 139. Las partes de un contrato de asociación pú-
blico-privada podrán convenir un procedimiento arbitral, de
estricto derecho, para resolver las controversias que deriven
sobre el cumplimiento del propio contrato en términos de lo
dispuesto en el título cuarto del libro quinto del Código de
Comercio.

El procedimiento arbitral podrá convenirse en el propio
contrato o en convenio independiente. En todo caso, se
ajustará a lo siguiente:

I. Las leyes aplicables serán las Leyes Federales Mexica-
nas;

II. Se llevará en idioma Español; y

III. El laudo será obligatorio y firme para ambas partes. En
su caso, sólo procederá el juicio de amparo.

No podrá ser materia de arbitraje la revocación de las con-
cesiones y autorizaciones en general, ni los actos de autori-
dad.

La solución de controversias relacionadas con la validez le-
gal de cualquier acto administrativo sólo podrá dirimirse
por los tribunales federales.

Sección Tercera
Jurisdicción Federal

Artículo 140. Corresponde a los tribunales federales cono-
cer de las controversias que se susciten de la interpretación
o aplicación de esta Ley, así como de los actos que se cele-
bren con fundamento en ella o en las disposiciones que de
la misma emanen.

Artículo 141. Las autoridades que conozcan de las contro-
versias que se susciten de la interpretación o aplicación de
esta Ley, o de los actos que se celebren con fundamento en
ella o en las disposiciones que de la misma emanen, prove-
erán lo necesario a efecto de que el desarrollo del proyecto,
o la prestación del servicio objeto del contrato, no se vean
interrumpidos.



Sección Cuarta
Disposiciones Comunes 

del Capítulo de Controversias

Artículo 142. Para iniciar cualquier procedimiento adminis-
trativo o jurisdiccional, relativo a actos referidos a la pre-
sente Ley o a las disposiciones que de ella emanen, los par-
ticulares deberán otorgar garantía para cubrir las multas,
daños y perjuicios que puedan llegar a originarse.

El Reglamento señalará los montos, términos y condiciones
de estas garantías.

Artículo 143. La autoridad, jurisdiccional o administrativa,
que conozca de una actuación notoriamente improcedente o
como táctica meramente dilatoria, podrá imponer a quien lo
promueva multa administrativa de quinientas y hasta dos
mil veces el salario mínimo general diario para el Distrito
Federal, elevado al mes, vigente en la fecha de interposición
del recurso.

Asimismo, podrá condenar al responsable a pagar a la con-
vocante y, en su caso, a los terceros afectados, los daños y
perjuicios que tales conductas ocasionen, con independen-
cia a las demás responsabilidades administrativas, civiles y
penales a que haya lugar.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 42, último pá-
rrafo; 44, último párrafo, y 102, y se adicionan los artículos
19 bis; 40 bis; 52 bis, así como un párrafo segundo a la frac-
ción III del artículo 44, todos de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como
sigue:

Artículo 19 Bis. Sin perjuicio de lo previsto en el segundo
párrafo del artículo anterior, la dependencia o entidad podrá
establecer en la convocatoria que los licitantes tendrán a su
cargo gestionar la adquisición de los bienes inmuebles o
constitución de derechos reales que correspondan, que sean
necesarios para ejecutar las obras públicas.

En todo caso, la convocatoria siempre deberá considerar los
montos necesarios para cubrir la adquisición de los inmue-
bles, bienes y derechos necesarios, cuidando que no se ge-
neren ventajas indebidas a los licitantes que puedan ser pre-
viamente propietarios de los inmuebles o derechos reales
destinados a la ejecución del proyecto.

Artículo 40 Bis. Las dependencias podrán emitir convoca-
torias mixtas para la realización de proyectos, con base en
los ordenamientos del ámbito de su competencia y en esta
Ley, con el fin de licitar en un mismo concurso:

I. El otorgamiento de una concesión para construir, explo-
tar, conservar o mantener proyectos de infraestructura; y

II. La adjudicación de un contrato de obra pública asociada
a proyectos de infraestructura, únicamente para el caso que
la concesión a que se refiere la fracción anterior no se otor-
gue por no haber una postura solvente.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las dependen-
cias emitirán una sola convocatoria que incluirá las bases,
procedimientos, condiciones y demás características con-
forme a las cuales se desarrollará el procedimiento, debien-
do observar, para cada etapa del mismo, lo dispuesto en el
ordenamiento que resulte aplicable.

En los casos en que el otorgamiento de la concesión a que
se refiere la fracción I de este artículo se decida a favor del
participante ganador, no se procederá a la apertura de las
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del
contrato a que se refiere la fracción II, por lo que la depen-
dencia deberá destruirlas. En este supuesto, no será proce-
dente el reembolso de los gastos no recuperables a que se
refiere el artículo 40 de esta Ley, circunstancia que deberá
señalarse de manera expresa en la convocatoria.

En los casos en que la concesión a que se refiere la fracción
I de este artículo no se otorgue por no existir postura sol-
vente que cumpla con la convocatoria respectiva, se proce-
derá en el mismo acto a la apertura de las propuestas técni-
cas y económicas para la adjudicación del contrato a que se
refiere la fracción II, conforme a lo dispuesto en la propia
convocatoria. En este supuesto, no se entenderá que el con-
curso para el otorgamiento de la concesión fue declarado
desierto para efectos de lo dispuesto en el artículo 7, frac-
ción VII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal.

La dependencia podrá establecer en la convocatoria que las
juntas de aclaraciones respecto de ambas etapas del proce-
dimiento se lleven a cabo de manera separada o conjunta.
Asimismo, podrá determinar que los participantes que pre-
senten propuestas para ambas etapas del procedimiento
otorguen, en su caso, garantías de seriedad conjuntas.
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El desarrollo, en particular, de cada una de las etapas de las
convocatorias a que se refiere este artículo, se regirá por la
ley que le resulte aplicable.

El Reglamento de esta Ley establecerá, en su caso, los de-
más aspectos necesarios respecto de las convocatorias a que
se refiere este artículo.

Artículo 42. ...

I. a XIV. ...

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de es-
te artículo, no será necesario contar con el dictamen previo
de excepción a la licitación pública del Comité de Obras
Públicas, por lo que en estos casos, el área responsable de
la contratación en la dependencia o entidad respectiva de-
berá informar al propio Comité, una vez que se concluya el
procedimiento de contratación correspondiente; lo anterior,
sin perjuicio de que el área responsable de las contratacio-
nes pueda someter previamente a dictamen del Comité los
citados casos de excepción a la licitación pública.

Artículo 44. ...

I. a II. ...

III. …

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones
señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar
desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimien-
to y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que
sólo se haya presentado una propuesta, la convocante podrá
adjudicarle el contrato si considera que reúne las condicio-
nes requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa
conforme al último párrafo de este artículo;

IV. a VII. ...

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto, el
titular del área responsable de la contratación en la depen-
dencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato
siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en
dichas invitaciones.

Artículo 52 Bis. En el caso previsto en el artículo 19 bis, el
contratista deberá realizar las gestiones conducentes para
adquirir los bienes inmuebles o constituir los derechos rea-

les que sean necesarios para ejecutar la obra pública, según
los términos y condiciones establecidos en el contrato.

Una vez formalizada la adquisición de los bienes inmuebles
o la constitución de derechos reales, el contratista deberá
transmitir la propiedad o la titularidad de los derechos a la
dependencia o entidad contratante.

Artículo 102. Las partes podrán convenir otros mecanismos
de solución de controversias para resolver sus discrepancias
sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 28, fracción II,
fracción III, inciso a), y el párrafo tercero; 42, quinto párra-
fo; 43, último párrafo; 80, primer párrafo, y 84; se adiciona
un párrafo segundo a la fracción III del artículo 43, y se de-
rogan los incisos a) y b), de la fracción II, del artículo 28,
todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 28. ...

I. …

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que só-
lo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de
países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado
de libre comercio con capítulo de compras gubernamenta-
les, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en
los tratados de libre comercio, que contengan disposiciones
en materia de compras del sector público y bajo cuya co-
bertura expresa se haya convocado la licitación, de acuerdo
a las reglas de origen que prevean los tratados y las reglas
de carácter general, para bienes nacionales que emita la Se-
cretaría de Economía, previa opinión de la Secretaría de la
Función Pública, y

a) (Se deroga)

b) (Se deroga)

III. …

a) Se haya realizado una de carácter nacional que se decla-
ró desierta, o 

b)...
…
…



En los casos en que una licitación pública nacional haya si-
do declarada desierta y siempre que la contratación no se
encuentre sujeta al ámbito de cobertura de los tratados, las
dependencias y entidades podrán optar, indistintamente, por
realizar una licitación internacional bajo la cobertura de tra-
tados o una internacional abierta.

…

…

…

Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y
servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación públi-
ca, a través de los de invitación a cuando menos tres perso-
nas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada
operación no exceda los montos máximos que al efecto se
establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación
pública a que se refiere este artículo.

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a
cuando menos tres personas, la procedencia de la adjudica-
ción directa sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor o
equivalente.

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de esta Ley
resultará aplicable a la contratación mediante los procedi-
mientos de invitación a cuando menos tres personas y de
adjudicación directa que se fundamenten en este artículo.

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de
este artículo no podrá exceder del treinta por ciento del
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios
autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio
presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los lími-
tes establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción.

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto, el
titular del área responsable de la contratación en la depen-
dencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato.

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea
igual o superior a la cantidad de trescientas veces el salario
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, se de-

berá contar con al menos tres cotizaciones con las mismas
condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días pre-
vios al de la adjudicación y consten en documento en el cual
se identifiquen indubitablemente al proveedor oferente.

Artículo 43. ... 

I. a II. ...

III. …

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones
señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar
desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimien-
to y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que
sólo se haya presentado una propuesta, la convocante podrá
adjudicarle el contrato si considera que reúne las condicio-
nes requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa
conforme al último párrafo de este artículo;

IV. a V. ...

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto, el
titular del área responsable de la contratación en la depen-
dencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato
siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en
dichas invitaciones.

Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral respec-
to de aquellas controversias que surjan entre las partes por
interpretación a las cláusulas de los contratos o por cuestio-
nes derivadas de su ejecución, en términos de lo dispuesto
en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comer-
cio.

…

Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos
de solución de controversias para resolver sus discrepancias
sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2, párrafo pri-
mero, 8 y 17; y se adicionan los artículos 2 Bis; 8 Bis, 9 Bis,
y los párrafos segundo y tercero al artículo 10 todos de la
Ley de Expropiación, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los casos de expropiación comprendidos en
el artículo anterior, la secretaría de Estado competente emi-
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tirá la declaratoria de utilidad pública, conforme a lo si-
guiente:

I. a VII. ...

Artículo 2 Bis. Procederá la ocupación temporal, ya sea to-
tal o parcial, o la simple limitación de los derechos de do-
minio para los fines del Estado o en interés de la colectivi-
dad, en los supuestos señalados en el artículo 1 de esta ley.

El Ejecutivo federal hará la declaratoria de utilidad pública,
decretará la medida correspondiente y ordenará su ejecu-
ción inmediata.

La indemnización que, en su caso, proceda por la ocupación
temporal o por la limitación de dominio consistirá en una
compensación a valor de mercado.

Artículo 8. En los casos a que se refieren las fracciones V,
VI y X del artículo 1o. de esta ley, el Ejecutivo federal ha-
rá la declaratoria de utilidad pública, decretará la expropia-
ción y ordenará la ejecución inmediata de la medida de que
se trate. Tratándose de la expropiación, no será aplicable lo
dispuesto en las fracciones III a VII del artículo 2o. de esta
Ley.

Esta resolución no admitirá recurso administrativo alguno y
solamente podrá ser impugnada a través del juicio de am-
paro.

En los casos a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo, así como el artículo 2 Bis, durante la tramitación del
juicio de amparo que en su caso se instaure, no podrá sus-
penderse la ejecución de la expropiación, la ocupación tem-
poral o la limitación de dominio.

Artículo 8 Bis. Las medidas a que se refiere esta Ley no re-
querirán formalizarse en escritura pública. Los decretos res-
pectivos se inscribirán en el Registro Público de la Propie-
dad Federal y en el registro público de la propiedad que
corresponda.

Artículo 9 Bis. Según las particularidades del caso, la ex-
propiación podrá realizarse conforme a las previsiones si-
guientes:

I. Si el bien objeto de la expropiación tiene algún gravamen
de naturaleza real, la indemnización se consignará ante la
autoridad competente, a fin de que ésta determine la parte

que corresponda a cada uno de los titulares de los derechos
que resulten afectados.

En estos casos, de la indemnización al propietario se dismi-
nuirá la que corresponda al gravamen de que se trate, de
manera que el importe de ambas no exceda del valor que el
bien hubiere tenido libre de gravamen.

II. Cuando se expropie parte de un inmueble y la explota-
ción o aprovechamiento de la superficie restante ya no re-
sulte viable económicamente para el propietario, éste podrá
solicitar a la Secretaría de Estado competente, dentro del
plazo previsto en el artículo 2, fracción III, de esta ley, la ex-
propiación de dicha superficie, aportando los elementos de
prueba que estime procedentes.

La Secretaría de Estado competente resolverá la solicitud en
el mismo acto a que se refiere el artículo 2, fracción V, de
esta ley, para lo cual deberá considerar, entre otros aspectos,
la compatibilidad de la expropiación de la superficie solici-
tada con la causa de utilidad pública.

En los casos de las expropiaciones previstas en el artículo 8
de esta ley, el propietario podrá realizar la solicitud dentro
del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación del decreto en el Diario Oficial de la Federación. La
Secretaría de Estado resolverá la solicitud en un plazo má-
ximo de quince días hábiles, contados a partir de la recep-
ción de la misma o, en su caso, de la fecha en que hubiere
concluido el desahogo de pruebas;

III. La Secretaría de Estado competente podrá convenir la
ocupación previa de los bienes y derechos afectados por una
declaratoria de utilidad pública con los titulares de los mis-
mos, en tanto se tramita el decreto de expropiación; y

IV. La Secretaría de Estado competente podrá convenir con
los afectados la indemnización correspondiente mediante la
entrega de bienes similares a los expropiados, y donar a los
afectados la diferencia que pudiera resultar en los valores,
de conformidad con los lineamientos que para tal efecto ex-
pida la Secretaría de la Función Pública.

Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se
entreguen terrenos de riego en substitución de los que les
hayan sido afectados como consecuencia de la ejecución de
obras hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tierras
en zonas de riego, la autoridad competente podrá dejar de
reclamar las diferencias de valor que resulten a su favor.



Artículo 10. …

El monto de la indemnización por la expropiación, la ocu-
pación temporal o la limitación de dominio se fijará por el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales
o Instituciones de crédito o corredores públicos o profesio-
nistas con posgrado en valuación, que se encuentren autori-
zados en los términos que indique el Reglamento.

La Secretaría de la Función Pública emitirá las normas, pro-
cedimientos, criterios y metodologías de carácter técnico,
conforme a los cuales se realizarán los avalúos, consideran-
do la diversidad de bienes y derechos objeto de valuación,
así como sus posibles usos y demás características particu-
lares.

Artículo 17. Contra la resolución judicial que fije el monto
de la indemnización, no cabrá ningún recurso.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 51; 52; 54; 84,
fracción VIII, y el párrafo primero del artículo 98; y se adi-
cionan un segundo párrafo al artículo 50 pasando a ser los
actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a ser ter-
cero, cuarto, quinto y sexto, respectivamente, los artículos
54 Bis, 54 Ter, 54 Quáter y 54 Quintus, y se deroga el artí-
culo 90 de la Ley General de Bienes Nacionales, para que-
dar como sigue:

“Artículo 50. …

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los res-
ponsables inmobiliarios de las dependencias, bajo su res-
ponsabilidad, harán constar que no existen inmuebles fede-
rales disponibles o que los existentes no son adecuados o
convenientes para los fines requeridos, mediante consulta
electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Fe-
deral y Paraestatal.

…

I. a VI. …

…

…

…

Artículo 51. Cuando se pretenda adquirir el dominio de un
inmueble, incluyendo los casos a que se refiere el último pá-
rrafo del artículo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el
más apropiado y siempre que exista previsión y suficiencia
presupuestaria en la partida correspondiente, las dependen-
cias, la Procuraduría General de la República o la unidad
administrativa de Presidencia de la República, según sea el
caso, procederán a firmar, en nombre y representación de la
Federación, la escritura pública correspondiente, quedando
a cargo de éstas realizar el pago del precio y demás gastos
que origine la adquisición. En este caso se considerará que
el inmueble ha quedado destinado a la institución que reali-
zó la adquisición, sin que se requiera acuerdo de destino.

La institución destinataria del inmueble tramitará la inscrip-
ción de la escritura en los registros correspondientes y re-
mitirá ésta a la Secretaría para su custodia.

Artículo 52. Cuando las dependencias, la Procuraduría Ge-
neral de la República o las unidades administrativas de Pre-
sidencia de la República, a nombre de la Federación, ad-
quieran en los términos del derecho privado un inmueble
para cumplir con finalidades de orden público, podrán con-
venir con los poseedores derivados, la forma y términos
conforme a los cuales se darán por terminados los contratos
de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo de rela-
ción jurídica que les otorgue la posesión derivada del bien,
pudiendo cubrirse en cada caso una compensación, toman-
do en cuenta la naturaleza y vigencia de los derechos deri-
vados de los actos jurídicos correspondientes a favor de los
poseedores, así como los gastos de mudanza que tengan que
erogar. El término para la desocupación y entrega del in-
mueble no deberá exceder de un año.

Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán adquirir
los inmuebles, bienes y derechos necesarios para la ejecu-
ción de los proyectos y programas que tengan a su cargo
mediante negociación con los titulares legítimos de los mis-
mos.

Las negociaciones podrán incluir, con estricta responsabili-
dad de los servidores públicos que las lleven a cabo y pre-
vio acuerdo de su superior jerárquico, a titulares de otros
derechos reales, arrendatarios, derechos posesorios, dere-
chos litigiosos o a quienes demuestren fehacientemente te-
ner un interés económico legítimo y directo.

Artículo 54 Bis. Para efecto de determinar el valor de los in-
muebles respecto de los cuales las dependencias y entidades
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pretendan adquirir la propiedad por cualquier medio, dichas
dependencias y entidades podrán solicitar los avalúos co-
rrespondientes a la Secretaría de la Función Pública, a las
instituciones de crédito o a corredores públicos.

Dicha Secretaría emitirá las normas, procedimientos, crite-
rios y metodologías de carácter técnico, conforme a los cua-
les se realizarán los avalúos, considerando la diversidad de
bienes y derechos objeto de valuación, así como sus posi-
bles usos y demás características particulares.

Artículo 54 Ter. Si las negociaciones se realizan con distin-
tas contrapartes, los montos que se cubran en cada negocia-
ción no podrán exceder, en su conjunto, de la suma a que se
refiere el artículo anterior.

Las dependencias y entidades podrán utilizar cualquier for-
ma o esquema de pago, compensación o permuta en térmi-
nos de la legislación civil.

Artículo 54 Quáter. En las negociaciones, las dependencias
o entidades podrán cubrir, contra la posesión del inmueble,
bien o derecho, anticipos hasta por el equivalente a un cin-
cuenta por ciento del precio acordado.

Asimismo, una vez en posesión, podrán cubrir anticipos
adicionales con cargo al precio pactado, para pagar por
cuenta del enajenante los costos generados por la enajena-
ción.

Artículo 54 Quintus. Las dependencias y entidades integra-
rán un expediente de las negociaciones que realicen para la
adquisición de inmuebles, bienes y derechos, en el que
constarán los avalúos y documentos relativos a las mismas
que el Reglamento señale.

Artículo 84. ...

I. a VII. ...

VIII. Indemnización como pago en especie por las expro-
piaciones y afectaciones;

IX. a XV. ...
…
…
…
…
…
…

Artículo 90. (Se deroga)

Artículo 98. Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Fe-
deral formalizarán los actos adquisitivos o traslativos de do-
minio de inmuebles que otorguen la Federación o las enti-
dades, y tanto ellos como los notarios públicos que
formalicen actos otorgados por las entidades, serán respon-
sables de que los actos que se celebren ante su fe cumplan
con lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones jurí-
dicas aplicables.

…

…

Artículo Sexto. Se deroga el Capítulo IV del Título Prime-
ro del Libro Tercero del Código Federal de Procedimientos
Civiles que incluye los artículos 521 al 529 de dicho orde-
namiento. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, salvo por lo dispuesto en el transitorio quinto si-
guiente.

Segundo. Los proyectos equiparables a los de asociación
público-privada, que se hayan iniciado con anterioridad y se
encuentren en procedimiento de contratación, ejecución o
desarrollo a la entrada en vigor del presente decreto, conti-
nuarán rigiéndose conforme a las disposiciones vigentes
con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

En caso de proyectos de asociación público-privada que se
encuentren en la etapa de preparación a la entrada en vigor
de la presente decreto, las dependencias y entidades se su-
jetarán a las disposiciones de la Ley de Asociaciones Públi-
co Privadas, con absoluto respeto de los derechos adquiri-
dos por terceros interesados en la contratación.

Tercero. El Ejecutivo federal, para la expedición del regla-
mento correspondiente, contará con un plazo de doce meses
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La pre-
paración e inicio de los proyectos a que se refiere la pre-
sente ley, quedará sujeta a la expedición de los lineamientos
correspondientes por parte de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.



Cuarto. Las Secretarías de Estado podrán aplicar las medi-
das a que se refiere este decreto dentro de los procedimien-
tos de expropiación en curso a la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Quinto. La reforma al artículo 50 de la Ley General de Bie-
nes Nacionales entrará en vigor cuando el mecanismo de
consulta electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobi-
liario Federal y Paraestatal esté en funcionamiento, lo cual
tendrá verificativo en un plazo no mayor a 180 días conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación del Decreto en
el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, la Secre-
taría de la Función Pública publicará en el Diario Oficial de
la Federación el aviso respectivo.

Sexto. Se deroga el Capítulo IV del Título Primero del Li-
bro Tercero del Código Federal de Procedimientos Civiles
que incluye los artículos 521 al 529 de dicho ordenamiento.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal
(rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alberto
Juraidini Rumilla, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Melchor Sán-
chez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Leoncio
Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbri-
ca), Norma Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Rodrigo
Pérez-Alonso González, Jorge Antonio Kahwagi Macari, secretarios;
Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José Antonio Arámbula López, Raúl
Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel Díaz Juárez, Sergio Gama Du-
four (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica), Susana Hurtado
Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez López (rúbrica en contra), Vidal Lle-
renas Morales (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbri-
ca en abstención), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), David
Penchyna Grub (rúbrica), Enrique Salomón Rosas Ramírez (rúbrica),
Guillermo Raúl Ruiz de Teresa, David Ricardo Sánchez Guevara, Víc-
tor Roberto Silva Chacón (rúbrica).

La Comisión de la Función Pública, diputados: Pablo Escudero Mo-
rales (rúbrica), presidente; Patricio Chirinos del Ángel (rúbrica), Josué
Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Juan
Carlos López Fernández, secretarios; Esthela Damián Peralta (rúbrica),
Ernesto de Lucas Hopkins, Carlos Alberto Ezeta Salcedo, Víctor Ma-
nuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), Janet Graciela González Tosta-
do (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo, Sergio Lobato García, Kenia
López Rabadán (rúbrica), Tereso Medina Ramírez (rúbrica), María de
Jesús Mendoza Sánchez, Héctor Pedroza Jiménez, Pedro Peralta Rivas,
José Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández
(rúbrica), Josefina Rodarte Ayala (rúbrica), Fausto Sergio Saldaña del
Moral, José Luis Soto Oseguera (rúbrica), Enrique Torres Delgado, En-
rique Octavio Trejo Azuara.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales
6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, nu-
meral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás relativos de dicho ordenamiento, presen-
tan el siguiente dictamen:

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de
la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes

1. Con fecha 11 de octubre de 2011, los diputados Miguel
Antonio Osuna Millán y María Dolores del Río Sánchez,
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integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional; Rodrigo Reina Liceaga, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional; Hela-
dio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Carlos Alberto Ezeta Salcedo, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mexico;
y María del Pilar Torre Canales, integrante del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, presentaron iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud en materia
de bebidas alcohólicas. 

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud para análisis y dictamen correspondiente.

III. Contenido de la iniciativa

Se propone dar un enfoque integral a la atención y preven-
ción del uso nocivo del alcohol, aprovechando la infraes-
tructura normativa y operativa ya existente en materia de
salubridad general (vigilancia epidemiológica, acciones de
prevención y promoción de la salud, vigilancia y control sa-
nitarios). 

Otorgar facultades a la Secretaría de Salud para determinar
los niveles permitidos de alcoholemia y deberá existir tole-
rancia cero en los niveles de alcoholemia para quienes con-
duzcan en transporte público y en las personas cuyas activi-
dades pongan en riesgo a terceros, incluyendo a
profesionales, técnicos y auxiliares de la salud. Del mismo
modo  facultades para proponer al Ejecutivo Federal las po-
líticas públicas y fiscales para disminuir el uso nocivo de al-
cohol, así como:

• Prohibir la venta de bebidas alcohólicas en carreteras;

• Prohibir la venta a personas alcoholizadas; y

• Otras medidas que favorezcan la disminución del uso
nocivo del alcohol y de los efectos de éste en terceros.

Conferir atribuciones en el tema de alcohol al comisionado
nacional contra las Adicciones, a efectos de contar con una
mayor participación en la implementación y participación
de los programas preventivos en materia de alcoholismo.

Considerar al “uso nocivo del alcohol” como materia de
salubridad general y no solo al alcoholismo, así como una

mayor regulación en materia de publicidad: etiquetado,
envasado e incremento de multas por incumplimiento en
publicidad. 

La adición de un artículo 467 Bis, para sancionar al que in-
duzca, propicie, venda o suministre a menores de edad o in-
capaces mediante cualquier forma, bebidas alcohólicas, y al
cual se le aplicará la multa equivalente de cien a mil días de
salario mínimo general vigente.

Ley General de Salud

Texto Vigente

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general

I. a XVII…

XIX. El programa contra el alcoholismo;

XX. a XXVIII. ...

Iniciativa 11 de octubre

Artículo 3o. ...

I. a XX…

XIX. El programa para la prevención, reducción y tra-
tamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del al-
coholismo y la prevención de enfermedades deriva-
das del mismo, así como la protección de la salud de
terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del al-
cohol; 

XX. a XXVIII. ...

Texto Vigente

Artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad Gene-
ral:

I. Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y produc-
ción de substancias tóxicas, así como las que tengan por
objeto prevenir y combatir los efectos nocivos de la con-
taminación ambiental en la salud, las que serán revisadas
después por el Congreso de la Unión, en los casos que le
competan;
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II. a IX. ...

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atri-
buciones de regulación, control y fomento sanitarios que
conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y los demás ordenamien-
tos aplicables le corresponden a dicha dependencia en
las materias a que se refiere el artículo 3o. de esta Ley en
sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de
los establecimientos de salud a los que se refieren los ar-
tículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII,
XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a ca-
dáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere
a personas, a través de un órgano desconcentrado que se
denominará Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios.

I. a XIII. ...

Iniciativa 11 de octubre

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atri-
buciones de regulación, control y fomento sanitarios que
conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y los demás ordenamien-
tos aplicables le corresponden a dicha dependencia en
las materias a que se refiere el artículo 3o. de esta Ley en
sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de
los establecimientos de salud a los que se refieren los ar-
tículos 34 y 35 de esta Ley; XIII, XIV, XXII, XXIII,
XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a ca-
dáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere
a personas, a través de un órgano desconcentrado que se
denominará Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios.

I. a XIII. ...

Para el cumplimiento de las atribuciones que le co-
rresponden conforme a las fracciones VI, VII, VIII y
X, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, podrá auxiliarse de los informes,
evaluaciones o dictámenes técnicos que para tal efec-
to emitan el Centro Nacional para la Prevención y el
Control de las Adicciones, el Centro Nacional de la
Transfusión Sanguínea, el Secretariado Técnico del
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes y
demás áreas sustantivas de la Secretaría de Salud, en
sus respectivos ámbitos de competencia, conforme lo

determine el Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud, para lo cual el personal de dichas áreas po-
drán realizar actos de verificación, conforme a lo que
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Texto Vigente

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra
las Adiciones, que tendrá por objeto promover y apoyar
las acciones de los sectores público, social y privado ten-
dientes a la prevención y combate de los problemas de
salud pública causados por las Adicciones que regula el
presente Título, así como proponer y evaluar los progra-
mas a que se refieren los Artículos 185, 188 y 191 de es-
ta Ley. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario
de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del
Consejo y por representantes de organizaciones sociales
y privadas relacionadas con la salud. El Secretario de Sa-
lud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a los ti-
tulares de los gobiernos de las entidades federativas a
asistir a las sesiones del Consejo.

La organización y funcionamiento del Consejo se regi-
rán por las disposiciones que expida el Ejecutivo Fede-
ral.

Iniciativa 11 de octubre

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra
las Adiciones, que tendrá por objeto promover y apo-
yar las acciones de los sectores público, social y pri-
vado tendientes a la prevención y combate de los pro-
blemas de salud pública causados por las adicciones
que regula la presente ley, así como proponer y eva-
luar los programas a que se refieren los artículos 185
y 191 de esta ley, así como el Programa contra el Ta-
baquismo previsto en la Ley General para el Control
del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el Se-
cretario de Salud, quien lo presidirá, por los titulares
de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación
con el objeto del Consejo y por representantes de or-
ganizaciones sociales y privadas relacionadas con la
salud. El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo
estime conveniente, a los titulares de los gobiernos de
las entidades federativas a asistir a las sesiones del
Consejo.
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Texto Vigente

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de
las entidades federativas y el Consejo de Salubridad Ge-
neral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
coordinarán para la ejecución del programa contra el al-
coholismo y el abuso de bebidas alcohólicas que com-
prenderá, entre otras, las siguientes acciones:

I. …

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud
y en las relaciones sociales, dirigida especialmente a ni-
ños, adolescentes, obreros y campesinos, a través de mé-
todos individuales, sociales o de comunicación masiva;
y

III. ...

Iniciativa 11 de octubre

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de
las entidades federativas y el Consejo de Salubridad Ge-
neral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
coordinarán para la ejecución del programa para la pre-
vención, reducción y tratamiento del uso nocivo del
alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención
de enfermedades derivadas del mismo que compren-
derá, entre otras, las siguientes acciones:

I. ...

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud
y en las relaciones sociales, dirigida especialmente a me-
nores de edad y grupos vulnerables, a través de méto-
dos individuales, sociales o de comunicación masiva;

III. ..

IV. La promoción de los servicios de prevención, de-
tección temprana, orientación, atención, derivación y
tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del
alcohol, y 

V. El fomento de la protección de la salud conside-
rando la educación, promoción de actitudes, factores
de protección, habilidades y conductas que favorez-
can estilos de vida activa y saludable en los indivi-
duos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

Artículo 185 Bis. Para efectos de esta Ley, se enten-
derá por uso nocivo del alcohol: 

I. El consumo en cualquier cantidad por menores de
edad; 

II. El consumo en cualquier cantidad por mujeres
embarazadas; 

III. El consumo de alcohol en personas que van a ma-
nejar vehículos automotores, maquinaria o que se
van a desempeñar en tareas que requieren habilida-
des y destrezas, especialmente las asociadas con el
cuidado de la salud o la integridad de terceros; 

IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la
Secretaría de Salud en el programa para la preven-
ción, reducción y tratamiento del uso nocivo del alco-
hol, la atención del alcoholismo y la prevención de en-
fermedades derivadas del mismo; 

V. El consumo en personas con alguna enfermedad
crónica como hipertensión, diabetes, enfermedades
hepáticas, cáncer y otras, y 

VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de
Salud. 

Artículo 185 Bis 1. Las acciones que se desarrollen en
la ejecución del programa para la prevención, reduc-
ción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la aten-
ción del alcoholismo y la prevención de enfermedades
derivadas del mismo tendrán las siguientes finalida-
des: 

I. Proteger la salud y el bienestar de la población
frente al uso nocivo del alcohol y prevenir los riesgos
a la salud que éste genera; 

II. Promover medidas para evitar el consumo de be-
bidas alcohólicas por menores de edad o por personas
incapaces, en términos del Código Civil Federal; 

III. Promover la detección temprana, la atención
oportuna y el tratamiento efectivo en los casos de uso
nocivo del alcohol y de su dependencia; 

IV. Fomentar las acciones de promoción y de educa-
ción para conservar y proteger la salud, así como la
difusión de la información sobre daños, riesgos y cos-
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tos atribuibles al uso nocivo del alcohol, con base en
evidencia científica; 

V. Fomentar el establecimiento de medidas para pre-
venir el uso nocivo del alcohol en grupos vulnerables;
y 

VI. Establecer los lineamientos generales para el di-
seño y evaluación de programas y políticas públicas
contra el uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia
y en experiencia aplicada. 

Artículo 185 Bis 2. Para la ejecución del programa
para la prevención, reducción y tratamiento del uso
nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la
prevención de enfermedades derivadas del mismo, la
Secretaría de Salud promoverá que en los estableci-
mientos públicos, privados y sociales del Sistema Na-
cional de Salud, en los que se presten servicios de
prevención y atención contra el uso nocivo del alco-
hol, se realicen las siguientes acciones: 

I. La promoción de la salud y de estilos de vida acti-
va y saludable; para prevenir y combatir el uso noci-
vo del alcohol; 

II. La prevención, detección temprana, diagnóstico
oportuno, derivación, tratamiento efectivo y rehabili-
tación del individuo, a causa del uso nocivo del alco-
hol y de los padecimientos originados por él, evitando
toda forma de estigmatización y discriminación; 

III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la
sociedad civil, para miembros de la familia y otros
miembros de la comunidad que pudieran resultar
afectados directa o indirectamente por dicho uso no-
civo; 

IV. La educación que promueva el conocimiento so-
bre los efectos del uso nocivo del alcohol en la salud y
en las relaciones sociales, dirigida a la población en
general, especialmente a la familia, niñas, niños, y
adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas, comu-
nidades indígenas y otros grupos vulnerables; 

V. El establecimiento de un sistema de monitoreo in-
terno y un programa de seguimiento y evaluación de
metas y logros internos del Programa para la preven-
ción y reducción del uso nocivo del alcohol que inclu-
ya al menos el uso nocivo del alcohol, las conductas

relacionadas al uso nocivo del alcohol y su impacto en
la salud; y 

VI. El fomento a la aplicación de intervenciones bre-
ves; de servicios de cesación y otras opciones tera-
péuticas que ayuden a dejar de beber alcohol en for-
ma nociva, combinadas con consejería, grupos de
ayuda mutua y apoyo terapéutico a familiares. 

Texto Vigente

Artículo 186. Para obtener la información que oriente
las acciones contra el alcoholismo y el abuso de bebidas
alcohólicas, se realizarán actividades de investigación en
los siguientes aspectos:

I. Causas del alcoholismo y acciones para controlarlas.

II. Efectos de la publicidad en la incidencia del alcoho-
lismo y en los problemas relacionados con el consumo
de bebidas alcohólicas;

III. Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes gru-
pos de población y

IV. Efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ám-
bitos familiar social, deportivo, de los espectáculos, la-
boral y educativo.

Iniciativa 11 de octubre

Artículo 186. La Secretaría de Salud fomentará las
actividades de investigación que permitan obtener la
información que oriente las acciones contra el alco-
holismo y el uso nocivo del alcohol, en los siguientes
aspectos:

I. Causas del alcoholismo y acciones para controlarlas.

II. Efectos de la publicidad en la incidencia del alcoho-
lismo y en los problemas relacionados con el consumo
de bebidas alcohólicas;

III. Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes gru-
pos de población y

IV. Efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ám-
bitos familiar social, deportivo, de los espectáculos, la-
boral y educativo.
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Artículo 186 Bis. Para poner en práctica las acciones
del programa para la prevención, reducción y trata-
miento del uso nocivo del alcohol, la atención del al-
coholismo y la prevención de enfermedades deriva-
das del mismo, se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel
internacional y nacional y la generación del conoci-
miento sobre las causas y las consecuencias del uso
nocivo del alcohol, intervenciones efectivas y evalua-
ción de programas o estrategias; 

II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de po-
blación, por género, edad y etnicidad, y 

III. La vigilancia e intercambio de información y
cumplimiento de normas y acuerdos entre los secto-
res y niveles de gobierno involucrados. 

Texto Vigente

Artículo 254…

I. a IV. ... 

...

A los establecimientos que vendan o utilicen substancias
inhalantes con efectos psicotrópicos que no se ajusten al
control que disponga la autoridad sanitaria, así como a
los responsables de los mismos, se les aplicarán las san-
ciones administrativas que correspondan en los términos
de esta Ley.

Iniciativa 11 de octubre

Capítulo II

Programa para la prevención, reducción y trata-
miento del uso nocivo del alcohol, la atención del al-
coholismo y la prevención de enfermedades deriva-
das del mismo

En ningún caso y de ninguna forma se podrán expen-
der o suministrar substancias estupefacientes a me-
nores de edad. La violación a esta disposición será
equiparable con el delito de corrupción de menores. 

Las autoridades de seguridad pública, procuración e
impartición de justicia, así como de ejecución de san-
ciones de las entidades federativas, conocerán y re-
solverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y
medidas de seguridad a que se refieren los párrafos
que anteceden

Capítulo II Bis

Protección de la salud de terceros y de la sociedad
frente al uso nocivo del alcohol

Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de
Salud en el marco de la protección de la salud de ter-
ceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol: 

I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire
expirado para conducir vehículos automotores, los
cuales deberán ser tomados en cuenta por las autori-
dades federales y por las de las entidades federativas,
en sus respectivos ámbitos de competencia. Tratán-
dose de vehículos que presten un servicio público,
personas que hagan uso de mecanismos, instrumen-
tos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos,
por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza
explosiva o inflamable, por la energía de la corriente
eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas,
así como los profesionales, técnicos y auxiliares de la
salud que participen en la atención médico-quirúrgi-
ca de un usuario, los límites de alcohol en sangre y ai-
re expirado serán cero; 

II. Promover la participación de la sociedad civil en
la ejecución del programa para la prevención, reduc-
ción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la aten-
ción del alcoholismo y la prevención de enfermedades
derivadas del mismo, con base en las disposiciones
que para tales efectos establezca la Secretaría de Sa-
lud; 

III. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas públi-
cas y fiscales para la prevención y disminución del
uso nocivo del alcohol, y 

IV. Promover ante las autoridades competentes fede-
rales y de las entidades federativas, la implementa-
ción de medidas y acciones que favorezcan la dismi-
nución del uso nocivo del alcohol y de los efectos de
éste en terceros, tales como: 
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a) Limitar los horarios para consumo del alcohol; 

b) Prohibir la venta de bebidas alcohólicas en deter-
minados lugares o espacios; 

c) Prohibir la venta de bebidas alcohólicas en carre-
teras, y 

d) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se re-
fiere este artículo. 

Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enferme-
dades derivadas del alcoholismo, las dependencias y
entidades de la administración pública en materia de
salubridad general, tanto federales como locales, fo-
mentarán la creación de centros especializados en
tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en
sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación,
fundamentados en el respeto a la integridad y a la li-
bre decisión de la persona que padece alguna enfer-
medad derivada del alcoholismo. 

La ubicación de los centros se basará en estudios ri-
gurosos del impacto de las enfermedades derivadas
del alcoholismo en cada región del país y deberá: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos pú-
blicos y privados que realicen actividades de preven-
ción, tratamiento, atención y reinserción social en
materia de alcoholismo, que contenga las caracterís-
ticas de atención, condiciones y requisitos para acce-
der a los servicios que ofrecen, y 

II. Celebrar convenios de colaboración con institucio-
nes nacionales e internacionales de los sectores social
y privado, y con personas físicas que se dediquen a la
prevención, tratamiento, atención y reinserción social
en materia de alcoholismo, con el fin de que quienes
requieran de asistencia, puedan, conforme a sus ne-
cesidades, características, posibilidades económicas,
acceder a los servicios que todas estas instituciones o
personas físicas ofrecen. 

Artículo 467 Bis. Al que induzca, propicie, venda o
suministre a menores de edad o personas incapaces,
en términos del Código Civil Federal, mediante cual-
quier forma, bebidas alcohólicas, se le aplicará multa
equivalente de cien a mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en la zona económica de que se trate.

V. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  párrafo ter-
cero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud […] Y establecerá la concurrencia de la federa-
ción y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, conforme a lo que dispone la fracción
XVI del artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. El uso nocivo del alcohol tiene graves repercu-
siones en la salud pública y es considerado uno de los prin-
cipales factores de riesgo de la mala salud a nivel mundial.

En el marco del proyecto de la Estrategia mundial para
reducir el uso nocivo del alcohol de la OMS, el concepto
de uso nocivo del alcohol es una noción amplia que abarca
el consumo de alcohol que provoca efectos sanitarios y so-
ciales perjudiciales para el bebedor, para quienes lo rodean
y para la sociedad en general, así como las pautas de con-
sumo de alcohol asociadas a un mayor riesgo de resultados
sanitarios perjudiciales. El uso nocivo del alcohol compro-
mete tanto el desarrollo individual como el social, y puede
arruinar la vida del bebedor, devastar a su familia y desga-
rrar la urdimbre de la comunidad.
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El grado de riesgo por el uso nocivo del alcohol varía en
función de la edad, el sexo y otras características biológicas
del consumidor, así como de la situación y el contexto en
que se bebe. Algunos grupos y personas vulnerables o en si-
tuación de riesgo presentan una mayor sensibilidad a las
propiedades tóxicas, psicoactivas y adictivas del etanol. Al
mismo tiempo, las pautas de consumo de alcohol que entra-
ñan poco riesgo a nivel individual pueden no estar asocia-
das con la aparición de efectos sanitarios y sociales negati-
vos ni con un aumento significativo de las probabilidades
de que éstos ocurran.

Tercera. En la exposición de motivos se señala que consu-
mo permitido y socialmente aceptado del alcohol etílico o
etanol. se señala que el  alcohol se halla presente en las con-
sideraciones médico-legales de numerosos procedimientos
judiciales culposos, por conductas imprudentes, o facilita-
dor de la comisión dolosa de ilícitos.

La magnitud de este problema se refleja en los siguientes
datos: 2.5 millones de personas mueren al año en el mundo
por el alcohol, se dan 320 mil defunciones entre los 15 y 29
años y el alcoholismo ocupa el tercer lugar entre factores de
riesgo de la carga mundial de morbilidad.

Cuarta. El consumo de alcohol está relacionado con más
de 60 condiciones de salud, que van desde las que son re-
sultado de un consumo excesivo de alcohol durante el
embarazo y que afecta al feto, a lesiones intencionales y
no intencionales, cánceres, trastornos cardiovasculares, en-
fermedades hepáticas y condiciones neuropsiquiátricas, in-
cluyendo la dependencia. El alcohol es una sustancia psico-
activa que afecta al cerebro y a la mayoría de los órganos
del cuerpo. Su consumo afecta al consumidor mismo y a
quienes lo rodean, por estar relacionado con violencia fa-
miliar, accidentes fatales de tránsito (tanto para pasajeros
como peatones) y violencia interpersonal. El consumo per-
judicial de alcohol está también relacionado con problemas
sociales y económicos, con el individuo, con la familia y la
comunidad.

Quinta. De entre los 26 factores de riesgo evaluados por la
OMS, el alcohol fue el quinto factor de riesgo más impor-
tante en lo que respecta a muertes prematuras y discapaci-
dades en el mundo.

El uso difundido de bebidas alcohólicas está asociado a una
serie de consecuencias sociales y de salud, incluyendo le-
siones deportivas y de ocio, reducción de la productividad
laboral, diversas formas de cáncer, enfermedad crónica he-

pática, enfermedad cardiaca, lesiones en los sistemas ner-
viosos central y periférico y dependencia del alcohol.

Los problemas ocasionados por el alcohol pueden ir más
allá del bebedor y producir efectos sobre quienes lo rodean
en aspectos como violencia familiar, conflictos maritales,
problemas económicos, abuso de menores, admisiones en
salas de emergencia, comportamiento violento, lesiones y
fatalidades en automovilistas y peatones cuando se conduce
en estado de ebriedad. 

Sexta. En México,  el consumo per cápita es similar al de
los países desarrollados (9.0 de alcohol puro per cápita pa-
ra personas de 15 años de edad o más). El porcentaje esti-
mado de bebedores intensos es ligeramente menor (9.1 por
ciento), con un promedio similar de consumo per cápita
(14.1 litros por bebedor), aunque el patrón promedio de in-
gesta es mayor (3.1, comparado con 2.0 litros en Estados
Unidos y Canadá).

Séptima. El consumo excesivo episódico, definido como
cinco o más tragos estándar (cualquier bebida alcohólica
que contenga el equivalente de 10 gramos de alcohol puro)
por ocasión (o por un periodo de dos horas) para el hombre,
y cuatro o más tragos estándar para la mujer, es un patrón
de uso de alcohol asociado con mayores daños físicos y
emocionales, incluyendo violencia, accidentes, embarazos
no planificados, sexo sin protección, ETS y VIH.

Octava. El alcohol no sólo afecta la mente y el cuerpo mu-
chas veces de manera impredecible, sino que además los
adolescentes carecen de las habilidades de criterio y resis-
tencia para manejar el alcohol con prudencia. Como resul-
tado:

1. Los accidentes de tránsito relacionados con el alcohol son
una importante causa de muerte y discapacidades entre los
jóvenes. El uso de alcohol también está relacionado con
muertes en la juventud por ahogamiento, incendio, suicidio
y homicidio.

2. Los adolescentes que usan alcohol tienen más probabili-
dades que los adolescentes abstemios de ser sexualmente
activos a edades más tempranas, de tener relaciones sexua-
les con mayor frecuencia y de tener sexo sin protección.

3. Los jóvenes que beben tienen más probabilidades que los
demás de ser víctimas de delitos violentos, incluyendo vio-
lación, asalto a mano armada y robo.
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4. Los adolescentes que beben tienen más probabilidades de
tener problemas de asistencia a la escuela, con las tareas y
el comportamiento escolar.

5. El individuo que comienza a beber como adolescente tie-
ne cuatro veces más probabilidades de desarrollar depen-
dencia del alcohol que quien espera hasta la edad adulta pa-
ra usar alcohol.

Novena. La Organización Panamericana de la Salud define
a las políticas públicas acerca del alcohol “como cualquier
esfuerzo o decisión de parte de un gobierno para mini-
mizar o prevenir las consecuencias relacionadas con el
consumo del alcohol.” Para entender estas políticas públi-
cas, el Poder Legislativo debe legislar de una manera ade-
cuada para que el Ejecutivo pueda ejecutar verdaderas polí-
ticas que sean capaces de influir en el uso o consumo de
alcohol que se hace de manera inmoderada. 

La Carta Europea establece cinco puntos o lineamientos
fundamentales sobre el Alcohol: 

1. Todas las personas tienen derecho a que su familia, co-
munidad y vida laboral estén protegidas de accidentes,
violencia u otras consecuencias negativas asociadas al
consumo de alcohol.

2. Todas las personas tienen derecho a recibir una educa-
ción e información válida e imparcial desde la infancia
acerca de las consecuencias del consumo de alcohol so-
bre la salud, la familia y la sociedad.

3. Todos los niños y adolescentes tienen derecho a crecer
en un medio ambiente protegido de las consecuencias
negativas asociadas al consumo de alcohol y, en la me-
dida de lo posible, de la promoción de bebidas alcohóli-
cas.

4. Todas las personas que consuman alcohol de forma
peligrosa o dañina y los miembros de sus familias tienen
derecho a tratamiento y asistencia.

5. Todas las personas que no quieren beber alcohol o que
no pueden hacerlo por motivos de salud o de otro tipo,
tienen derecho a ser protegidos frente a las presiones pa-
ra consumir alcohol y a recibir apoyo en su decisión de
no beber alcohol.

Décima. Con respecto a la reforma de artículo 3o. de la
Ley General de Salud, es necesario mencionar que, la ley

general de salud contempla como materia de salubridad ge-
neral, el programa de alcoholismo que ha dado como resul-
tado que el Ejecutivo lleve acciones vinculadas con el alco-
holismo, que no es lo mismo que el uso nocivo del alcohol,
es por ello que dicha propuesta es viable debido a que 

La prevención, reducción y tratamiento debe ser una nueva
estrategia a plantear en las políticas públicas debido a que
actualmente una de las principales causas de muertes pre-
venibles asociadas con violencia y accidentes automotrices,
afecta las relaciones personales y puede afectar la habilidad
de una persona de mantener un empleo. Además, el consu-
mo excesivo de alcohol puede ocasionar graves problemas
de salud, incluyendo daño al hígado y al cerebro.

Existen cinco razones cruciales para considerar al alcohol
una urgente prioridad de salud pública. Estas son:

1. muertes relacionadas con el alcohol

2. consumo de alcohol

3. patrones de consumo de alcohol

4. trastornos por el uso de alcohol

5. el alcohol es el principal factor de riesgo para la carga
de morbilidad.

Es por ello que se considera adecuado el texto, que señala:
“XIX. El programa para la prevención, reducción y tra-
tamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alco-
holismo y la prevención de enfermedades derivadas del
mismo, así como la protección de la salud de terceros y
de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol”.

Undecima. Con respecto a la reforma de artículo 17 Bis de
la Ley General de Salud, es preciso señalar primeramente
que una de las características principales de la norma jurí-
dica es su obligatoriedad y su bilateralidad. Las normas ju-
rídicas no pueden ser unilaterales, esto es no deben depen-
der de la voluntad de un sujeto sino que debe existir una
exterioridad que active la exigencia del cumplimiento de
una obligación y la sanción en caso contrario. Las normas
jurídicas por definición otorgan derechos e imponen obliga-
ciones, de ahí su bilateralidad.

Dicho lo anterior se considera inviable que se integre un se-
gundo párrafo del artículo en comento, que establezca que:
“la Cofepris podrá auxiliarse de los informes, evaluaciones
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o dictámenes técnicos que para el efecto emitan el Conadic
y los demás órganos administrativos que se mencionan. 

Además de que de acuerdo con el artículo 17 Bis 1 de la
misma Ley General de Salud, la Cofepris posee autonomía
administrativa, técnica y operativa, por lo que no se podría
obligar, si fuera el caso, a atender los informes, evaluación
y dictámenes a que se hace referencia.

En cuanto a que las áreas sustantivas puedan realizar actos
de verificación, es necesario recordar que antes de la crea-
ción de la Cofepris, era a través de dichas áreas como la Se-
cretaría de Salud efectuaba sus funciones de vigilancia y
control. Fue uno de los objetivos de creación de la Cofepris
la concentración de dichas funciones para generar mayor
certeza jurídica en los actos de verificación a favor de la
ciudadanía y para tener un mayor control administrativo.

Duodécima. Con respecto a la reforma de artículo 184 Bis
de la Ley General de Salud, en donde se hace referencia al
programa contra el tabaquismo, es preciso señalar que di-
cho programa se derogó con la publicación de la Ley Gene-
ral para el Control del Tabaco, es por ello que se  propone
regresarle  la facultad al CONADIC; de esta manera se ar-
moniza y correlaciona con lo que respectivamente señala  el
artículo 35 de Ley General para Control de Tabaco en el
cual se le da la facultad a la Secretaría de Salud para pro-
mover la participación de la sociedad civil en la prevención
del tabaquismo y el control de los productos del tabaco, y
da un proceso de integración más adecuado, ya que la Se-
cretaria tiene la facultad mas integral, incluso el CONADIC
puede actuar en acciones de colaboración con la secretaria.

Así mismo,  es preciso señalar que es necesario actualizar la
normatividad vigente, debido a que el art. 183 esta deroga-
do, si dejar de señalar los artículos 184 y 191 es por ello que
se propone la siguiente redacción:

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra
las Adiciones, que tendrá por objeto promover y apoyar
las acciones de los sectores público, social y privado ten-
dientes a la prevención y combate de los problemas de
salud pública causados por las Adicciones que regula la
presente ley, así como proponer y evaluar los programas
a que se refieren los Artículos 185 y 191 de esta Ley, así
como el Programa contra el Tabaquismo previsto en
la Ley General para Control del Tabaco. Dicho Con-
sejo estará integrado por el Secretario de Salud, quien lo
presidirá, por los titulares de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal cuyas atribu-

ciones tengan relación con el objeto del Consejo y por
representantes de organizaciones sociales y privadas re-
lacionadas con la salud. El Secretario de Salud podrá in-
vitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de los
gobiernos de las entidades federativas a asistir a las se-
siones del Consejo.

Decimotercera. Con respecto a la reforma de artículo 185
de la Ley General de Salud, de la iniciativa del 11 de oc-
tubre de 2011, se considera pertinente pues armoniza el
contenido de la Ley con el concepto y criterios promovidos
por la Organización Mundial de Salud y contemplado en la
modificación del artículo 3°, de igual manera a la modifica-
ción del capítulo II, que actualmente establece el Programa
Contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Alcohólicas y
se modifica como: Capítulo II Programa para la prevención,
reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la aten-
ción del alcoholismo y la prevención de enfermedades deri-
vadas del mismo.

Además de que protege a menores de edad y  grupos vulne-
rables, debido a que en nuestro país el alcohol es la bebida
predilecta entre los niños y jóvenes, de hecho, los adoles-
centes utilizan el alcohol con mayor frecuencia e intensidad
que todas las demás drogas ilícitas combinadas. Aunque la
mayoría de los niños de entre diez y catorce años aún no han
comenzado a beber, la adolescencia temprana es un mo-
mento de especial riesgo para comenzar a experimentar con
el alcohol. Este consumo es particularmente elevado (beber
más de cinco tragos en una sola ocasión).

Decimocuarta. Con respecto al artículo 184 Ter de la Ley
General de Salud, de la iniciativa del 4 de octubre de 2011,
se considera innesesario debido a que ya se le está conside-
rando al “programa para la prevención, reducción y trata-
miento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoho-
lismo y la prevención de enfermedades derivadas del
mismo, así como la protección de la salud de terceros y de
la sociedad frente al uso nocivo del alcohol”

Decimoquinta.  Respecto al  artículo 185 de la Ley Ge-
neral de Salud, es importante las cuestiones que se maneja
en la propuesta, debido a que se relaciona con la Estrategia
de la OMS, se propone la siguiente redacción:

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de
las entidades federativas y el Consejo de Salubridad Ge-
neral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
coordinarán para la ejecución del programa para la pre-
vención, reducción y tratamiento del uso nocivo del
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alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención
de enfermedades derivadas del mismo que compren-
derá, entre otras, las siguientes acciones:

I. ...

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud
y en las relaciones sociales, dirigida especialmente a me-
nores de edad y grupos vulnerables, a través de méto-
dos individuales, sociales o de comunicación masiva;

III. ..

IV. La promoción de los servicios de prevención, de-
tección temprana, orientación, atención, derivación y
tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del
alcohol, y 

V. El fomento de la protección de la salud conside-
rando la educación, promoción de actitudes, factores
de protección, habilidades y conductas que favorez-
can estilos de vida activa y saludable en los indivi-
duos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

V. Implementar medidas de control para expender o
suministrar bebidas alcohólicas, e implementar las
sanciones administrativas y penales derivadas del in-
cumplimiento de las disposiciones que al efecto se
emitan.

Decimosexta. Con respecto a los artículos 185 bis, 185 bis
1, y 185 bis 2 de la Ley General de Salud, se consideran
viables,  y es un mecanismo de amortización correspon-
diente a acuerdos internacionales, establecidas en la  Estra-
tegia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol de
la OMS, en la cual se establece que las opciones de políti-
ca e intervenciones en esta esfera comprenden:

a) formulación de estrategias, planes de acción y activi-
dades nacionales y subnacionales integrales, o fortaleci-
miento de los existentes, para reducir el uso nocivo del
alcohol;

b) establecimiento o designación de un organismo o ins-
titución principal, según proceda, que se encargue del se-
guimiento de las políticas, las estrategias y los planes na-
cionales;

c) coordinación de las estrategias relativas al alcohol con
la labor de otros sectores pertinentes, lo que incluye la

cooperación entre los distintos niveles de gobierno y con
otros planes y estrategias pertinentes del sector de la sa-
lud;

d) fomento de un acceso amplio a información y progra-
mas eficaces de educación y concienciación a todos los
niveles de la sociedad sobre toda la serie de daños rela-
cionados con el alcohol que se registren en el país y so-
bre las medidas preventivas eficaces ya existentes o que
se necesiten;

e) aumento del conocimiento sobre los daños que el con-
sumo de alcohol causa a terceros y entre grupos vulnera-
bles, evitando la estigmatización y desalentando de for-
ma activa la discriminación de las personas y los grupos
afectados

Asimismo, establece las opciones de política e intervencio-
nes en esta esfera comprenden:

a) ampliación de la capacidad de los sistemas de salud y
bienestar social para ofrecer servicios de prevención, tra-
tamiento y atención de los trastornos por consumo de al-
cohol o inducidos por el alcohol y las afecciones comór-
bidas, con inclusión de servicios de apoyo y tratamiento
para las familias afectadas y respaldo de las actividades
y los programas de ayuda mutua o autoayuda;

b) apoyo a las iniciativas de detección y las interven-
ciones breves relacionadas con el consumo peligroso y
nocivo de alcohol en la atención primaria de salud y
otros entornos; esas iniciativas deben incluir la identi-
ficación precoz y la gestión del consumo nocivo de al-
cohol entre las embarazadas y las mujeres en edad de
procrear;

c) refuerzo de la capacidad para prevenir y detectar los
casos de personas y familias que viven con el síndrome
alcohólico fetal y toda una serie de trastornos asociados,
y para llevar a cabo las intervenciones adecuadas;

d) desarrollo y coordinación eficaz de estrategias y ser-
vicios integrados o vinculados de prevención, tratamien-
to y atención de los trastornos por consumo de alcohol y
las afecciones comórbidas, incluidos los trastornos por
consumo de drogas, la depresión, los suicidios, el
VIH/sida y la tuberculosis;

e) logro del acceso universal a la salud, en particular me-
diante un aumento de la disponibilidad, accesibilidad y
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asequibilidad de los servicios de tratamiento de grupos
con un estatus socioeconómico bajo;

f) creación y mantenimiento de un sistema de registro y
vigilancia de la morbilidad y mortalidad atribuibles al al-
cohol, con mecanismos de presentación de informes pe-
riódicos;

g) provisión de servicios de salud y sociales cultural-
mente adaptados cuando proceda.

Decimoséptima. Con relación al artículo 186 de la Ley
General de Salud, se considera viable debido a que se está
armonizando cuestiones internacionales, a nuestra legisla-
ción, ya que dentro de las opciones de política e interven-
ciones que comprende la Estrategia mundial para reducir el
uso nocivo del alcohol de la OMS, establece fomentar acti-
vidades a la investigación sobre el alcohol y la salud, crear
capacidad de investigación, y promover y apoyar las redes
y proyectos  de investigación a fin de generar y difundir da-
tos que sirvan de base para la elaboración de políticas y
programas.

Decimoctava. Con relación al artículo 186 bis de la Ley
General de Salud, se considera que su contenido responde
al planteamiento de acciones programáticas, mismas que no
corresponden al carácter general que deben poseer los pre-
ceptos de la Ley, por lo que se considera inviable.

Decimonovena. Con relación a la creación del CAPÍTU-
LO II BIS y el artículo 187 Bis de la Ley General de Sa-
lud, se consideran viables en razón de armonizar la Estrate-
gia con la legislación nacional, ya que esta propone realizar
acciones de protección basadas en el aumento  del conoci-
miento sobre los daños que el consumo de alcohol causa a
terceros y entre grupos vulnerables, evitando la estigmati-
zación y desalentando de forma activa la discriminación de
las personas y los grupos afectados.

La reforma pretende otorgarle facultades a la Secretaria de
Salud, para determinar los niveles permitidos de alcohole-
mia y deberá existir tolerancia cero en los niveles de alco-
holemia para quienes conduzcan en transporte público y en
las personas cuyas actividades pongan en riesgo a terceros,
incluyendo a profesionales, técnicos y auxiliares de la sa-
lud.

De mismo modo, se faculta a la Secretaría de Salud para
proponer al Ejecutivo Federal las políticas públicas y fisca-
les para disminuir el uso nocivo de alcohol, así como: pro-

hibir la venta de bebidas alcohólicas en carreteras,  prohibir
la venta a personas alcoholizadas, y otras medidas que fa-
vorezcan la disminución del uso nocivo del alcohol y de los
efectos de éste en terceros.

Vigésima. Con relación al artículo 187 Bis 1 de la Ley Ge-
neral de Salud, se propone mejorar la redacción del artícu-
lo 187 Bis 1, pues el segundo párrafo no deja claro a quién
le corresponde el cumplimiento de las obligaciones y el
ejercicio de las facultades contenidas en las fracciones, es
por ello que se propone la siguiente redacción:

Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enferme-
dades derivadas del alcoholismo, las dependencias y
entidades de la administración pública en materia de
salubridad general, tanto federales como locales, fo-
mentarán la creación de centros especializados en
tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en
sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación,
fundamentados en el respeto a la integridad y a la li-
bre decisión de la persona que padece alguna enfer-
medad derivada del alcoholismo. 

Los centros especializados en tratamiento, atención y
rehabilitación deberán: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos pú-
blicos y privados que realicen actividades de preven-
ción, tratamiento, atención y reinserción social en
materia de alcoholismo, que contenga las caracterís-
ticas de atención, condiciones y requisitos para acce-
der a los servicios que ofrecen; y 

II. Celebrar convenios de colaboración con institucio-
nes nacionales e internacionales de los sectores social
y privado, y con personas físicas que se dediquen a la
prevención, tratamiento, atención y reinserción social
en materia de alcoholismo, con el fin de que quienes
requieran de asistencia, puedan, conforme a sus ne-
cesidades, características, posibilidades económicas,
acceder a los servicios que todas estas instituciones o
personas físicas ofrecen. 

La ubicación de los centros, se basará en estudios epi-
demiológicos  de las enfermedades derivadas del al-
coholismo en cada región del país.

Además es preciso establecer que es más adecuado estable-
cer “estudios epidemiológicos”, que “estudios rigurosos”,
ya que estos son los procedimientos de análisis en los que
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se basa la investigación médica, y se aplican para encontrar
las causas que determinan la enfermedad o bien los factores
de riesgo que hacen más probable que una persona se en-
ferme, o bien para determinar los factores protectores que
permiten sanar a la persona o prevenir la enfermedad, ade-
más  debido a que estos trabajan con indicadores de preva-
lencia y son estudios rigurosos.

Vigésima Segunda. Con relación al artículo 467 Bis  de la
Ley General de Salud, se considera innecesario para san-
cionar al que induzca, propicie, venda o suministre a meno-
res de edad o incapaces mediante cualquier forma, bebidas
alcohólicas, y al cual se le aplicará la multa equivalente de
cien a mil días de salario mínimo general vigente. 

Vigésima Tercera. Los integrantes de la comisión de salud,
consideran que esta reforma es de gran importancia ya que
propone dar un enfoque integral a la atención y prevención
del uso nocivo del alcohol, aprovechando la infraestructura
normativa y operativa ya existente en materia de salubridad
general, desde una vigilancia epidemiológica, como accio-
nes de prevención y promoción de la salud, así también vi-
gilancia y control sanitarios.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Sa-
lud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, en materia de be-
bidas alcohólicas

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o, fracción
XIX; 184 Bis, primer párrafo; 185, primer párrafo y frac-
ciones segunda; 186, primer párrafo y la denominación del
Capítulo II del Título Décimo Primero; se adicionan un ter-
cer párrafo al artículo 17 Bis; las fracciones cuarta y quinta
al artículo 185; los artículos 185 Bis, 185 Bis 1; 185 Bis 2
y 186 Bis; un Capítulo II Bis al Título Décimo Primero, con
los artículo 187 Bis y 187 Bis 1 a la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

I. a XVIII. …

XIX. El programa para la prevención, reducción y tra-
tamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del al-

coholismo y la prevención de enfermedades deriva-
das del mismo, así como la protección de la salud de
terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del al-
cohol; 

XX. a XXVIII. ...

Artículo 17 Bis. …

…

I. a XIII. ...

Para el cumplimiento de las atribuciones que le co-
rresponden conforme a las fracciones VI, VII, VIII y
X, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, podrá auxiliarse de los informes,
evaluaciones o dictámenes técnicos que para tal efec-
to emitan el Centro Nacional para la Prevención y el
Control de las Adicciones, el Centro Nacional de la
Transfusión Sanguínea, el Secretariado Técnico del
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes y
demás áreas sustantivas de la Secretaría de Salud, en
sus respectivos ámbitos de competencia, conforme lo
determine el Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud, para lo cual el personal de dichas áreas po-
drán realizar actos de verificación, conforme a lo que
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra
las Adiciones, que tendrá por objeto promover y apoyar
las acciones de los sectores público, social y privado ten-
dientes a la prevención y combate de los problemas de
salud pública causados por las Adicciones que regula la
presente ley, así como proponer y evaluar los programas
a que se refieren los Artículos 185 y 191 de esta Ley, así
como el Programa contra el Tabaquismo previsto en
la Ley General para Control del Tabaco. Dicho Con-
sejo estará integrado por el Secretario de Salud, quien lo
presidirá, por los titulares de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal cuyas atribu-
ciones tengan relación con el objeto del Consejo y por
representantes de organizaciones sociales y privadas re-
lacionadas con la salud. El Secretario de Salud podrá in-
vitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de los
gobiernos de las entidades federativas a asistir a las se-
siones del Consejo.

…
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Capítulo II
Programa para la prevención, 

reducción y tratamiento del uso nocivo 
del alcohol, la atención del alcoholismo 

y la prevención de enfermedades 
derivadas del mismo

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las
entidades federativas y el Consejo de Salubridad General,
en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordina-
rán para la ejecución del programa para la prevención, re-
ducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la
atención del alcoholismo y la prevención de enfermeda-
des derivadas del mismo que comprenderá, entre otras, las
siguientes acciones:

I. ...

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud
y en las relaciones sociales, dirigida especialmente a me-
nores de edad y grupos vulnerables, a través de méto-
dos individuales, sociales o de comunicación masiva;

III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y cul-
turales que coadyuven en la lucha contra el alcoholismo,
especialmente en zonas rurales y en los grupos de pobla-
ción considerados de alto riesgo;

IV. La promoción de los servicios de prevención, de-
tección temprana, orientación, atención, derivación y
tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del
alcohol, y 

V. El fomento de la protección de la salud conside-
rando la educación, promoción de actitudes, factores
de protección, habilidades y conductas que favorez-
can estilos de vida activa y saludable en los indivi-
duos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

Artículo 185 Bis. Para efectos de esta Ley, se entenderá
por uso nocivo del alcohol: 

I. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier
cantidad por menores de edad; 

II. El consumo en exceso de bebidas alcohólicas por
mujeres embarazadas; 

III. El consumo en cualquier cantidad de alcohol en
personas que van a manejar vehículos de transporte

público de pasajeros, así como automotores, maqui-
naria o que se van a desempeñar en tareas que re-
quieren habilidades y destrezas, especialmente las
asociadas con el cuidado de la salud o la integridad de
terceros; 

IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la
Secretaría de Salud en el programa para la preven-
ción, reducción y tratamiento del uso nocivo del alco-
hol, la atención del alcoholismo y la prevención de en-
fermedades derivadas del mismo; 

V. El consumo en personas con alguna enfermedad
crónica como hipertensión, diabetes, enfermedades
hepáticas, cáncer y otras, siempre y cuando haya sido
indicado por prescripción médica; 

VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de
Salud. 

Artículo 185 Bis 1. Las acciones que se desarrollen en la
ejecución del programa para la prevención, reducción y
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas
del mismo tendrán las siguientes finalidades: 

I. Proteger la salud y el bienestar de la población
frente al uso nocivo del alcohol y prevenir los riesgos
a la salud que éste genera; 

II. Promover medidas para evitar el consumo de be-
bidas alcohólicas por menores de edad o por personas
incapaces, en términos del Código Civil Federal; 

III. Promover la detección temprana, la atención
oportuna y el tratamiento efectivo en los casos de uso
nocivo del alcohol y de su dependencia; 

IV. Fomentar las acciones de promoción y de educa-
ción para conservar y proteger la salud, así como la
difusión de la información sobre daños, riesgos y cos-
tos atribuibles al uso nocivo del alcohol, con base en
evidencia científica; 

V. Fomentar el establecimiento de medidas para pre-
venir el uso nocivo del alcohol en grupos vulnerables,
y 

VI. Establecer los lineamientos generales para el di-
seño y evaluación de programas y políticas públicas
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contra el uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia
y en experiencia aplicada. 

Artículo 185 Bis 2. Para la ejecución del Programa para
la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo
del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención
de enfermedades derivadas del mismo, la Secretaría de
Salud promoverá que en los establecimientos públicos,
privados y sociales del Sistema Nacional de Salud, en los
que se presten servicios de prevención y atención contra
el uso nocivo del alcohol, se realicen las siguientes accio-
nes: 

I. La promoción de la salud y de estilos de vida acti-
va y saludable; para prevenir y combatir el uso noci-
vo del alcohol; 

II. La prevención, detección temprana, diagnóstico
oportuno, derivación, tratamiento efectivo y rehabili-
tación del individuo, a causa del uso nocivo del alco-
hol y de los padecimientos originados por él, evitando
toda forma de estigmatización y discriminación; 

III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la
sociedad civil, para miembros de la familia y otros
miembros de la comunidad que pudieran resultar
afectados directa o indirectamente por dicho uso no-
civo; 

IV. La educación que promueva el conocimiento so-
bre los efectos del uso nocivo del alcohol en la salud y
en las relaciones sociales, dirigida a la población en
general, especialmente a la familia, niñas, niños, y
adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas, comu-
nidades indígenas y otros grupos vulnerables; 

V. El establecimiento de un sistema de monitoreo in-
terno y un programa de seguimiento y evaluación de
metas y logros internos del Programa para la preven-
ción y reducción del uso nocivo del alcohol que inclu-
ya al menos el uso nocivo del alcohol, las conductas
relacionadas al uso nocivo del alcohol y su impacto en
la salud, y 

VI. El fomento a la aplicación de intervenciones bre-
ves; de servicios de cesación y otras opciones tera-
péuticas que ayuden a dejar de beber alcohol en for-
ma nociva, combinadas con consejería, grupos de
ayuda mutua y apoyo terapéutico a familiares. 

Artículo 186. La Secretaría de Salud fomentará las acti-
vidades de investigación que permitan obtener la infor-
mación que oriente las acciones contra el alcoholismo y el
uso nocivo del alcohol, en los siguientes aspectos: 

I. a IV…

Artículo 186 Bis. Para poner en práctica las acciones del
programa para la prevención, reducción y tratamiento
del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y
la prevención de enfermedades derivadas del mismo, se
tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel
internacional y nacional y la generación del conoci-
miento sobre las causas y las consecuencias del uso
nocivo del alcohol, intervenciones efectivas y evalua-
ción de programas o estrategias; 

II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de po-
blación, por género, edad y etnicidad, y 

III. La vigilancia e intercambio de información y
cumplimiento de normas y acuerdos entre los secto-
res y niveles de gobierno involucrados. 

Capítulo II Bis
Protección de la salud de terceros y de la 
sociedad frente al uso nocivo del alcohol

Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de Sa-
lud en el marco de la protección de la salud de terceros
y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol: 

I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire
expirado para conducir vehículos automotores, los
cuales deberán ser tomados en cuenta por las autori-
dades federales y por las de las entidades federativas,
en sus respectivos ámbitos de competencia. Tratán-
dose de vehículos que presten un servicio público,
personas que hagan uso de mecanismos, instrumen-
tos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos,
por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza
explosiva o inflamable, por la energía de la corriente
eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas,
así como los profesionales, técnicos y auxiliares de la
salud que participen en la atención médico-quirúrgi-
ca de un usuario, los límites de alcohol en sangre y ai-
re expirado serán cero; 
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II. Promover la participación de la sociedad civil en
la ejecución del programa para la prevención, reduc-
ción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la aten-
ción del alcoholismo y la prevención de enfermedades
derivadas del mismo, con base en las disposiciones
que para tales efectos establezca la Secretaría de Sa-
lud; 

III. Proponer al Ejecutivo federal las políticas públi-
cas y fiscales para la prevención y disminución del
uso nocivo del alcohol, y 

IV. Promover ante las autoridades competentes fede-
rales y de las entidades federativas, la implementa-
ción de medidas y acciones que favorezcan la dismi-
nución del uso nocivo del alcohol y de los efectos de
éste en terceros, tales como: 

a) Limitar los horarios para consumo del alcohol; 

b) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se
refiere este artículo. 

Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enfermedades
derivadas del alcoholismo, las dependencias y entidades
de la administración pública en materia de salubridad
general, tanto federales como locales, fomentarán la
creación de centros especializados en tratamiento, aten-
ción, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de
tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el res-
peto a la integridad y a la libre decisión de la persona
que padece alguna enfermedad derivada del alcoholis-
mo. 

Los centros especializados en tratamiento, atención y re-
habilitación deberán: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos pú-
blicos y privados que realicen actividades de preven-
ción, tratamiento, atención y reinserción social en
materia de alcoholismo, que contenga las caracterís-
ticas de atención, condiciones y requisitos para acce-
der a los servicios que ofrecen, y 

II. Celebrar convenios de colaboración con institucio-
nes nacionales e internacionales de los sectores social
y privado, y con personas físicas que se dediquen a la
prevención, tratamiento, atención y reinserción social
en materia de alcoholismo, con el fin de que quienes
requieran de asistencia, puedan, conforme a sus ne-

cesidades, características, posibilidades económicas,
acceder a los servicios que todas estas instituciones o
personas físicas ofrecen. 

La ubicación de los centros, se basará en estudios epide-
miológicos  de las enfermedades derivadas del alcoholis-
mo en cada región del país.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II del
artículo 187 Bis, la Secretaría de Salud contará con un pla-
zo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente decreto para emitir las disposiciones que resulten
aplicables.

Tercero. La federación y las entidades federativas contarán
con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, para realizar las acciones necesarias, según
sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atri-
buciones contenidas en el mismo.

Cuarto. Las autoridades competentes financiarán las accio-
nes derivadas del cumplimiento del presente decreto con los
recursos que anualmente se prevean en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, sin menoscabo de los recursos
que para tales efectos aporten las entidades federativas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,
Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales, secreta-
rios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Valdez (rú-
brica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García
Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Coronado, José
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fer-
nando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Pa-
redes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina, Sergio To-
lento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo,
Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela
Vieyra Alamilla (rúbrica).»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

DIA NACIONAL DE LA PREVENCION DEL
EMBARAZO NO PLANIFICADO EN ADOLESCENTE

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto por el que se declara el 26 de septiembre Día Nacio-
nal de la Prevención del Embarazo no Planificado en Ado-
lescentes

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nume-
rales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1, fracción I y 158
numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás relativos de dicho ordenamiento, presen-
tan el siguiente dictamen.

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la minuta en comento, desarrollaron los trabajos correspon-
dientes conforme al procedimiento que a continuación se
describe: 

En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado Contenido de la minuta, se exponen los ob-
jetivos y se hace una descripción de la minuta en la que se
resume su contenido, motivos y alcances.

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales
se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha10 de agosto de 2011, los
diputados Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, y
Esthela Damián Peralta, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó la inicia-
tiva con proyecto de decreto que declara el 26 de septiem-
bre como Día Nacional de la Prevención del Embarazo no
Planificado en Adolescentes.

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

Declarar el 26 de septiembre como “Día Nacional de la Pre-
vención del Embarazo no Planificado en Adolescentes”.

III. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo
tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud… y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
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bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La adolescencia, según la Organización Mundial
de la Salud, es el “periodo de la vida en el cual el individuo
adquiere la capacidad reproductiva, transita los patrones
psicológicos de la niñez a la adultez y consolida la inde-
pendencia socio-económica”, por otro lado se contempla
que este periodo está marcado entre los 10 y los 20 años. 

Tercera. El embarazo en personas adolescentes es un tema
preocupante por distintas razones entre ellas está el que fí-
sica y socialmente la persona no está preparada para afron-
tar la responsabilidad que implica un hijo, por otro lado es-
tá el factor salud, se puede decir que el cuerpo de la madre
no está preparado completamente para un embarazo por lo
que se pueden llegar a presentar problemas como trastornos
hipertensivos, los cuales causan, a nivel mundial, un núme-
ro elevado de muertes maternas, pero en el caso de las jó-
venes menores de 20 años el riesgo de morir por esta causa
es mucho mayor, en contraste, la tasa de defunción en las
adolescentes es casi del triple que el de las mujeres entre los
20 a 24 años. 

Cuarta. En México, y de acuerdo con datos de la ENSAR
2003 20 por ciento de los adolescentes de entre 15 y 19 años
son sexualmente activos, mientras que 9 de cada diez ado-
lescentes tuvieron su primera relación sin protección. Por
otra parte es importante mencionar que 31.1 por ciento de
los jóvenes en zonas rurales ya tienen el primer hijo a los
18 años, entre mujeres indígenas este dato sube hasta 50.8
por ciento, y en zonas urbanas el porcentaje es de 23.3 por
ciento.

Por lo anterior es que es de gran importancia que tanto por
la salud de los niños como por la salud de las madres se ha-
ga conciencia, como dice el artículo 67 de la Ley General
de Salud, de los peligros y las consecuencias que puede ha-
ber en un embarazo antes de los 20 años de edad de la ma-
dre.

Quinta. En la Exposición de Motivos de la iniciativa que
aquí se dictamina, se plantea la importancia de decretar el
26 de septiembre como el “Día Nacional de la Prevención
del Embarazo no Planificado en Adolescentes” con la fina-
lidad de orientar e informar a los jóvenes y de esta forma
evitar los embarazos no planificados en adolescentes. 

Se menciona que se celebra este día desde que algunos paí-
ses en Latinoamérica lo impulsaron desde el año 2003, y se
celebra tanto en Uruguay como en Ecuador, entre otros.

Por último, es importante mencionar que algunas institucio-
nes mexicanas realizan actualmente actividades en el mar-
co de la celebración de este día, tales como el Centro Na-
cional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia y el
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproduc-
tiva, ambos dependen de la Secretaría de Salud Federal. 

Sexta. En la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos se menciona que:

Artículo 4o. 

...

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos.

…

Con base en este artículo es que en el Reglamento de la Ley
General de Población se menciona que:

Artículo 13. Para efectos de este Reglamento, la planifi-
cación familiar, en los términos del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
es el ejercicio del derecho de toda persona a decidir, de
manera libre, responsable e informada, sobre el número
y el espaciamiento de sus hijos y a obtener la informa-
ción especializada y los servicios idóneos.

Es decir, la planificación familiar se describe como el dere-
cho de todas las personas de contar con la información ne-
cesaria para tomar la decisión de forma libre y responsable
sobre la cantidad de hijos que desean tener.

En cuanto a los programas que se deben de realizar para ha-
cer cumplir este derecho se menciona que:
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Artículo 17. Los programas de planificación familiar in-
corporarán el enfoque de género e informarán de mane-
ra clara y llana sobre fenómenos demográficos y de sa-
lud reproductiva, así como las vinculaciones de la
familia con el proceso general de desarrollo, e instrui-
rán sobre los medios permitidos por las leyes para regu-
lar la fecundidad.

La responsabilidad de las parejas e individuos en el ejer-
cicio del derecho a planificar su familia, consiste en to-
mar en cuenta las necesidades de sus hijos, vivos y futu-
ros, y su solidaridad con los demás miembros de la
comunidad, para dar lugar a un mayor bienestar indivi-
dual y colectivo.

Se considera que es de suma importancia lo que se mencio-
na en el segundo párrafo del artículo 17 del Reglamento de
la Ley General de Población ya que por un lado está el de-
recho a tener la información necesaria para tomar una deci-
sión responsable, pero por otro lado está también el que las
parejas y los individuos tienen la responsabilidad de tomar
en cuenta las necesidades que tanto sus hijos vivos, como
los futuros, pudieran llegar a tener para así asegurarles una
mejor calidad de vida. El declarar el 26 de septiembre como
el “Día Nacional de la Prevención del Embarazo no Plani-
ficado en Adolescentes” permitirá que se realicen más acti-
vidades encaminadas a reforzar los programas que en la ley
ya se contemplan.

Séptima. El Consejo Nacional de Población (Conapo) fue
creado a partir de la Ley General de Población donde se
menciona:

Artículo 5o. Se crea el Consejo Nacional de Población
que tendrá a su cargo la planeación demográfica del pa-
ís, con objeto de incluir a la población en los programas
de desarrollo económico y social que se formulen dentro
del sector gubernamental y vincular los objetivos de és-
tos con las necesidades que plantean los fenómenos de-
mográficos.

En la Ley General de Salud se menciona que el Consejo Na-
cional de Población (Conapo) es el encargado de los servi-
cios de planificación familiar:

Artículo 68. Los servicios de planificación familiar com-
prenden:

I. La promoción del desarrollo de programas de comu-
nicación educativa en materia de servicios de planifica-

ción familiar y educación sexual, con base en los conte-
nidos y estrategias que establezca el Consejo Nacional
de Población;

…

III. La asesoría para la prestación de servicios de pla-
nificación familiar a cargo de los sectores público, so-
cial y privado y la supervisión y evaluación en su ejecu-
ción, de acuerdo con las políticas establecidas por el
Consejo Nacional de Población.

…

Como puede verse este consejo es el encargado de realizar
todas las acciones encaminadas a la planeación demográfi-
ca del país.

Octava. La Ley General de Salud contempla en el Título
Tercero “Prestaciones de los Servicios de Salud” un capítu-
lo dedicado a los “Servicios de Planificación Familiar”, en
éste se menciona, entre otras cosas, que:

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter
prioritario. En sus actividades se debe incluir la infor-
mación y orientación educativa para los adolescentes y
jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproducti-
vo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la in-
conveniencia del embarazo antes de los 20 años o bien
después de los 35, así como la conveniencia de espaciar
los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante
una correcta información anticonceptiva, la cual debe
ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.

Los servicios que se presten en la materia constituyen un
medio para el ejercicio del derecho de toda persona a
decidir de manera libre, responsable e informada sobre
el número y espaciamiento de los hijos, con pleno respe-
to a su dignidad.

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del pa-
ciente o ejerzan presión para que éste la admita serán san-
cionados conforme a las disposiciones de esta Ley, inde-
pendientemente de la responsabilidad penal en que
incurran.

En materia de planificación familiar, las acciones de infor-
mación y orientación educativa en las comunidades indíge-
nas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o len-
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guas indígenas en uso en la región o comunidad de que se
trate.

Como puede verse en la Ley General de Salud se contem-
pla como un tema de suma importancia el realizar activida-
des de información y orientación que promuevan la planifi-
cación familiar, priorizando el caso de las adolescentes y las
mujeres mayores.

Se considera que una acción que sin duda beneficiaria es la
que la iniciativa que aquí se dictamina está proponiendo, es
decir, el decretar el 26 de septiembre como “Día Nacional
de la Prevención del Embarazo no Planificado en Adoles-
centes” promoverá que además de las acciones que ya se re-
alizan a lo largo del año, se le dedique un día a informar y
educar sobre este tema. 

Novena. En resumen, se considera que la planificación fa-
miliar es un tema al que se le debe de dar mucha importan-
cia ya que éste implica temas de salud, educación, econo-
mía familiar, entre otros, se considera también que se han
realizado muchos trabajos encaminados a informar y educar
a la población, pero que, con base en el artículo 67 de la Ley
General de Salud, el decretar el 26 de septiembre como el
“Día Nacional de la Prevención del Embarazo no Planifica-
do en Adolescentes” promoverá una cultura de mayor in-
formación y ésta se verá reflejada en mayor salud para las y
los mexicanos. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Sa-
lud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se declara el 26 de septiembre Día
Nacional de la Prevención del Embarazo no Planificado
en Adolescentes.

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra el 26 de septiembre de cada año como “Día Nacional de
la Prevención del Embarazo no Planificado en Adoles-
centes”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trini-
dad Luna Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Sil-
via Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas
Ramírez, Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales,
secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Val-
dez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Coronado,
José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica),
Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia
Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina, Sergio
Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Ol-
medo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica),
Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de adicción a productos
inhalables

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39, 45, numerales 6, incisos e)
y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82, nu-
meral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguien-
te dictamen:

I. Metodología

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos correspon-
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dientes conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

En el apartado denominado “Antecedentes” se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de
la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dicta-
minadora expresan los razonamientos y argumentos por ca-
da una de las adiciones planteadas, en los cuales se susten-
ta el sentido del presente dictamen.

II. Antecedentes

1. Con fecha 4 de octubre de 2011, los diputados María
Cristina Díaz Salazar, Antonio Benítez Lucho, Marco
Antonio García Ayala, Rosalina Mazari Espín, Rodrigo
Reina Liceaga, José Antonio Yglesias Arreola y José
Luis Marcos León Perea, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Miguel Antonio
Osuna Millán, Silvia Esther Pérez Ceballos y Gloria
Trinidad Luna Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; Carlos Alberto Ezeta Salcedo, del Par-
tido Verde Ecologista de México; y María del Pilar Torre
Canales, de Nueva Alianza, presentaron iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud para análisis y dictamen correspondiente.

III. Contenido de la iniciativa

Explicitar la denominación del Programa contra el Uso No-
civo del Alcohol. Facultar al Consejo de Salubridad Gene-
ral para dictar medidas contra el uso nocivo del alcohol. Fa-
cultar al Consejo Nacional contra las Adicciones para
evaluar el Programa contra el Tabaquismo. Facultar al co-
misionado nacional contra las Adicciones para ejercer las
atribuciones otorgadas a la Secretaría de Salud en materia
de prevención y control de las adicciones cuando su aten-
ción requiera la participación, intervención y coordinación
de las dependencias y entidades de la administración públi-
ca federal. Corresponde al Centro Nacional para la Preven-
ción y el Control de las Adicciones elaborar los anteproyec-

tos de programas contra el uso nocivo del alcohol; contra el
tabaquismo, y nacional para la prevención y tratamiento de
la farmacodependencia. Modificar la denominación del
Programa contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Al-
cohólicas para quedar como Programa contra el Uso Noci-
vo del Alcohol, el cual en coordinación con la Secretaría de
Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el Con-
sejo de Salubridad General implantará las medidas de con-
trol para expender o suministrar bebidas alcohólicas e im-
plementará las sanciones administrativas y penales por
incumplimiento de las disposiciones que al efecto se emi-
tan. Equiparar con el delito de corrupción de menores cuan-
do se expendan o suministren bebidas alcohólicas a meno-
res de edad.

Imponer pena de prisión de cinco a diez años y multa de
quinientos a mil días de salario mínimo general vigente en
la zona económica de que se trate al que venda sustancias
inhalables con efectos psicotrópicos, a menores de 18 años
de edad o a personas que no tienen capacidad para com-
prender (equiparable al delito de corrupción de menores).

Ley General de Salud

Texto vigente

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general

I. a XVII. …

XIX. El programa contra el alcoholismo;

XX. a XXVIII. ...

Artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad General

I. Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y produc-
ción de sustancias tóxicas, así como las que tengan por
objeto prevenir y combatir los efectos nocivos de la con-
taminación ambiental en la salud, las que serán revisadas
después por el Congreso de la Unión, en los casos que le
competan;

II. a IX. ...

No existe

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de
las entidades federativas y el Consejo de Salubridad Ge-
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neral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
coordinarán para la ejecución del programa contra el al-
coholismo y el abuso de bebidas alcohólicas que com-
prenderá, entre otras, las siguientes acciones:

I. a III. …

Artículo 220. En ningún caso y de ninguna forma se po-
drán expender o suministrar bebidas alcohólicas a meno-
res de edad.

Artículo 254. …

I. a IV. …

…

A los establecimientos que vendan o utilicen sustancias
inhalables con efectos psicotrópicos que no se ajusten al
control que disponga la autoridad sanitaria, así como a
los responsables de los mismos, se les aplicarán las san-
ciones administrativas que correspondan en los términos
de esta ley.

No existe

Iniciativa

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general:

I. a XVII. …

XIX. El Programa contra el Uso Nocivo del Alcohol;

XX. a XXVIII. …

Artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad General

I. Dictar medidas contra el uso nocivo del alcohol, ven-
ta y producción de sustancias tóxicas, así como las que
tengan por objeto prevenir y combatir los efectos noci-
vos de la contaminación ambiental en la salud, las que
serán revisadas después por el Congreso de la Unión, en
los casos que le competan;

II. a IX. …

Artículo 184 Ter. Corresponde al comisionado nacio-
nal contra las Adicciones, ejercer las atribuciones que

las leyes otorgan a la Secretaría de Salud en materia
de prevención y control de las adicciones cuando su
atención requiera de la participación intervención y
coordinación de las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

Sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a
otras instancias gubernamentales, previa opinión del
Consejo Nacional contra las Adicciones, para poner-
los a consideración del Secretario, corresponde al
Centro Nacional para la Prevención y el Control de
las Adicciones, elaborar los anteproyectos de progra-
mas en materia de adicciones siguientes:

I. Programa contra el Uso Nocivo del Alcohol;

II. Programa contra el Tabaquismo;

III. Programa Nacional para la Prevención y Trata-
miento de la Farmacodependencia; e

IV. Implementar medidas de control para expender o
suministrar bebidas alcohólicas, e implementar las
sanciones administrativas y penales derivadas del in-
cumplimiento de las disposiciones que al efecto se
emitan.

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de
las entidades federativas y el Consejo de Salubridad Ge-
neral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
coordinarán para la ejecución del Programa contra el
Uso Nocivo del Alcohol que comprenderá, entre otras,
las siguientes acciones:

I. a III. …

IV. Implementar medidas de control para expender o
suministrar bebidas alcohólicas, e implementar las
sanciones administrativas y penales derivadas del in-
cumplimiento de las disposiciones que al efecto se
emitan.

Artículo 220. En ningún caso y de ninguna forma se po-
drán expender o suministrar bebidas alcohólicas a meno-
res de edad.

La violación a esta disposición será equiparable con
el delito de corrupción de menores.

Artículo 254. ...
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I. a IV. …

…

En ningún caso y de ninguna forma se podrán expen-
der o suministrar sustancias estupefacientes a meno-
res de edad. La violación a esta disposición será equi-
parable con el delito de corrupción de menores.

Las autoridades de seguridad pública, procuración e
impartición de justicia, así como de ejecución de san-
ciones de las entidades federativas, conocerán y re-
solverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y
medidas de seguridad a que se refieren los párrafos
que anteceden.

Artículo 467 Bis. Al que venda sustancias inhalables
con efectos psicotrópicos, a menores de 18 años de
edad o a personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho, se le impondrá
pena de prisión de cinco a diez años y multa de qui-
nientos a mil días de salario mínimo general vigente
en la zona económica de que se trate (equiparable al
delito de corrupción de menores).

V. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en el párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud… y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurí-
dicas de derecho social, que busca regular los mecanismos
y acciones para lograr que la protección de la salud sea un
bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a través
de la delimitación del campo de la actividad gubernamen-
tal, social e individual, siendo ésta uno de los principales
elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar

la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Los estimulantes son cada vez más consumidos
por todo tipo de persona. Se ha vuelto habitual el consumo
de estimulantes con el objetivo de reprimir el sueño y rea-
vivar las energías. Muchas personas con una incesante vida
laboral o de estudios, acuden a los estimulantes para poder
soportar y responder de buena manera a sus actividades y a
sus exigencias.

No se puede decir que el consumo y el abuso de estimulan-
tes genera una adicción directamente física, aunque si pue-
de generar una dependencia psicológica. Los posibles ries-
gos de dependencia se inician, en el caso de una persona
que los consuma para se, como una que los haga para cum-
plir con sus actividades cotidianas, es el hecho de poder
cumplir dichos objetivos sin el consumo de la droga.

Una sustancia psicotrópica o psicotropo (del griego psyche,
“mente”; y tropein, “tornar”) es un agente químico que ac-
túa sobre el sistema nervioso central, lo cual trae como con-
secuencia cambios temporales en la percepción, ánimo, es-
tado de conciencia y comportamiento.

Tercera. Como bien es señalado en la exposición de moti-
vos de los promoventes, más de mil productos pueden ser
inhalados para obtener placer de corta duración. Los inha-
lables más populares entre los adolescentes entre los 12 y
los 17 años son pegamento, cemento, crema de calzado,
pintura, gasolina y líquido de encendedores. Otros inhala-
bles comúnmente utilizados y fácilmente al alcance son es-
malte líquido o corrector, pintura de spray, aerosol de cre-
ma para repostería y spray de cocina.

Cuarta. El consumo de inhalables se volvió popular entre
los adolescentes jóvenes en la década de 1970 con la “inha-
lación de pegamentos”. Desde entonces, una mayor varie-
dad de inhalables se han vuelto populares. El uso de inhala-
bles involucra particularmente a adolescentes jóvenes o
niños en edad escolar.

Los inhalables más utilizados son, entre otros:
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• Aerosoles para desodorantes o aerosoles para el cabello

• Líquidos para la limpieza

• Gasolina

• Líquido corrector de mecanografía

• Pegamentos para maquetas

• Pinturas en aerosol

Los efectos negativos del abuso de inhalables abarcan

• Daño cerebral

• Convulsiones

• Daño renal o hepático

• Daño nervioso (neuropatía periférica)

• Muerte súbita

Quinta. Diversos datos señalan que la edad promedio del
primer uso de éstos son los 12 años; aproximadamente 2
millones de adolescentes de entre 12 y 17 años reportan que
han usado inhalables por lo menos una vez en la vida; entre
1994 y 2000, el número de nuevos consumidores aumento
a más de 50 por ciento.

De acuerdo con el análisis del Consejo Nacional contra las
Adicciones, poco más de 3.5 millones de individuos de 12
a 65 años de edad de todo el país han probado alguna dro-
ga ilegal, como marihuana o cocaína, aunque en este rubro
también se encuentran sustancias inhalables y las que tienen
un uso médico y se consumen sin prescripción; las cifras
son alarmantes, ya que hay 3.3 hombres por cada mujer que
ha consumido.

Sexta. Respecto a la reforma de los artículos 3o. y 7o. de la
Ley General de Salud, es preciso señalar que se considera
innecesario debido a que ya está contemplando en un dicta-
men relacionado con uso nocivo de bebidas alcohólicas de
esta comisión, quedando éste como “programa para la
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del
alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de
enfermedades derivadas del mismo, así como la protec-
ción de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso

nocivo del alcohol”, lo que dificultaría la propuesta del dic-
tamen en comento.

Séptima. Respecto a los artículos 184 Ter y 185 de la Ley
General de Salud, es importante las cuestiones que se ma-
nejan, en cuanto a atribuciones conferidas al comisionado
del Conadic y Secretaría de Salud en cuanto a programa
contra el uso nocivo del alcohol, sin embargo estos concep-
to ha sido tomado en cuenta en un dictamen referente a con-
sumo nocivo de alcohol, por ello se considera innecesaria,
en virtud de que ha sido contemplada en otro dictamen.

Octava. Respecto a los artículos 254 y 220 de la Ley Ge-
neral de Salud, es preciso indicar que no se encuentra esta-
blecido dentro del capítulo donde se establecen, los delitos,
además de que en el Código Penal Federal, ya explica que
las autoridades de seguridad pública, procuración e impor-
tación de justicia, así como la ejecución de sanciones de las
entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos
o ejecutaran las sanciones y medidas de seguridad, y en la
iniciativa de la promovente va más acorde con lo que se
propone en los artículos 220 y 254.

Novena. Con relación al artículo 467 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, es importante aclara que la Ley General Sa-
lud, en el capítulo VI, “Sustancias psicotrópicas”, en las
fracciones V y VI del artículo 245 el cual establece las sus-
tancias psicotrópicas y su clasificación en grupos, referente
al tema de inhalables que establecen:

V. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constitu-
yen un problema menor para la salud pública;

…

VI. Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan co-
rrientemente en la industria, las que se determinarán en
las disposiciones reglamentarias correspondientes”; esto,
respecto al tema de inhalables.

Por tanto, se propone la siguiente redacción:

Artículo 467 Bis. Al que venda o suministre a menores
de edad o incapaces, mediante cualquier forma, sustan-
cias que se encuentren comprendidas dentro de los su-
puestos a que se refieren las fracciones IV y V del artí-
culo 245 de esta ley se aplicarán de 7 a 15 años de
prisión.
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Décima. Los integrantes de la Comisión de Salud conside-
ran que esta reforma es de gran importancia, ya que propo-
ne dar un gran paso en el tema de inhalables, debido a la ne-
cesidad que existe para que quien venda estas sustancias
psicotrópicas, que son utilizadas como inhalables, a meno-
res de edad, a personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho, se les imponga una pena
de prisión. Recordemos que como legisladores se tiene el
compromiso de velar por los que se encuentran en una si-
tuación de vulnerabilidad como los jóvenes y los niños.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Sa-
lud de la LXI Legislatura someten a consideración del pleno
el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de adicciones a productos
inhalables

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artícu-
lo 220 y el artículo 467 Bis a la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 220. …

La violación a esta disposición será equiparable con el
delito de corrupción de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad pa-
ra comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo.

Artículo 467 Bis. Al que venda o suministre a menores
de edad o incapaces, mediante cualquier forma, sustan-
cias que se encuentren comprendidas dentro de los su-
puestos a que se refieren las fracciones IV y V del artí-
culo 245 de esta Ley, se aplicará de 7 a 15 años de
prisión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 7 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina

Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,
Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales, secreta-
rios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Valdez (rú-
brica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García
Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Coronado, José
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fer-
nando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Pa-
redes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina, Sergio To-
lento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo,
Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela
Vieyra Alamilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 225 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de medicamentos y sistema braille

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.
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En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales
se sustenta el sentido del presente dictamen.

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 23 de febrero de 2010, el
diputado Miguel Martínez Peñaloza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la
honorable Cámara de Diputados la iniciativa que reforma el
artículo 225 de la Ley General de Salud, suscrita por la
diputada María Sandra Ugalde Basaldua, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

2. En sesión celebrada con fecha 12 de octubre de 2010, el
diputado Guillermo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el
pleno de la honorable Cámara de Diputados la iniciativa
que reforma el artículo 225 de la Ley General de Salud, sus-
crita por el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

3. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

4. En sesión celebrada con fecha 28 de Octubre de 2010, la
Diputada Margarita  Liborio Arrazola, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó an-
te el pleno de la H. Cámara de Diputados la iniciativa  con
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 29 de la Ley
General de Salud.

6. las mencionadas iniciativas fueron turnadas a la Comi-
sión de Salud por el presidente de la Mesa Directiva de es-
te órgano legislativo, para su estudio y posterior dictamen.

III. Contenido de las iniciativas

• Iniciativa 23 de febrero de 2010.

Establecer que las denominaciones genéricas y distintivas
de los medicamentos deberán estar escritas en sistema brai-
lle tanto en el envase como en el embalaje de todos los me-
dicamentos.

• Iniciativa 12 de octubre de 2010.

Prever que los medicamentos deberán incluir escrito de for-
ma legible en sistema braille, la denominación distintiva,
denominación genérica, dosis y fecha de caducidad. para su
uso y comercialización.

• Iniciativa 28 de octubre de 2010.

Establecer que en el empaque o envase del medicamento,
mediante marcas en relieve, se deberá incluir el nombre del
mismo, la sustancia activa en lenguaje braille, con el obje-
tivo de que la población con discapacidad visual cuente con
mayores elementos que le permitan una fácil identificación
del medicamento.

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud….
y establecera la concurrencia de la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de
esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.
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Segunda. La ceguera es una discapacidad física que con-
siste en la pérdida total o parcial del sentido de la vista. El
sistema braille es un sistema de lectura y escritura táctil
pensado para personas ciegas.

El sistema braille no es un idioma, sino un alfabeto. Con el
braille pueden representarse las letras, los signos de pun-
tuación, los números, la grafía científica, los símbolos ma-
temáticos, la música, etcétera.

El braille suele consistir en celdas de seis puntos en relieve,
organizados como una matriz de tres filas por dos colum-
nas, que convencionalmente se numeran de arriba a abajo y
de izquierda a derecha, tal y como se muestra en la siguien-
te figura:

Disposición de los puntos. La presencia o ausencia de pun-
tos permite la codificación de los símbolos. Mediante estos
seis puntos se obtienen 64 combinaciones diferentes. La
presencia o ausencia de punto en cada posición determina
de qué letra se trata. Puesto que estas 64 combinaciones re-
sultan claramente insuficientes, se utilizan signos diferen-
ciadores especiales que, antepuestos a una combinación de
puntos, convierten una letra en mayúscula, bastardilla, nú-
mero o nota musical. En el braille español, los códigos de
las letras minúsculas, la mayoría de los signos de puntua-
ción, algunos caracteres especiales y algunas palabras se co-
difican directamente con una celda, pero las mayúsculas y
números son representados además con otro símbolo como
prefijo.

Tercera. Según la Organización Mundial de la Salud en
México, el 2 por ciento de la población presenta alguna dis-
capacidad, ya sea física o mental. Los invidentes o débiles
visuales constituyen la tercera parte del total, de acuerdo al
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Inegi.

Cuarta. Se debe hacer referencia que las iniciativas en
cuestión, se relacionan en cuanto al etiquetado de medica-
mentos, para que este deba expresar en lenguaje braille la
información con la denominación genética y distintiva del
producto, así como la fecha de caducidad de éstos.

Uno de los objetivos primordiales es coadyuvar en una me-
jor calidad de vida para miles de mexicanos con problemas
de ceguera quienes no cuentan con personas que les auxi-
lien en sus actividades diarias y más aun en cuestiones tan
importantes como lo es el cuidado de su salud, resulta ne-
cesario garantizarles la compra de medicamentos seguros y

de fácil reconocimiento a través de mecanismos a su alcan-
ce como lo es el sistema braille, así como  evitar los riesgos
que pueden sufrir las personas ciegas o discapacitadas vi-
suales al ingerir remedios o productos farmacéuticos venci-
dos.

Esta medida puede crear un precedente de accesibilidad a la
información que se vaya extendiendo progresivamente a to-
dos los productos y servicios a disposición de los consumi-
dores, sin exclusiones por razón de discapacidad.

Quinta. En México existen laboratorios que ya imprimen
en sus cajas de medicamentos, el nombre del producto en
sistema braille. Si bien es un avance, la información que se
presenta no es completa ni representa una obligación para
las farmacéuticas, lo que deja en estado de indefensión a to-
dos aquellos ciegos o débiles visuales que requieran utilizar
algún medicamento.

Sexta. La Convención Interamericana para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra Personas con
Discapacidad, suscrita, aprobada y ratificada por México,
así como en la Ley General de Personas con Discapacidad
en vigor el continuar el proceso de adecuación, ajuste o me-
jora del entorno en sus ámbitos jurídico, social, cultural y de
bienes y servicios que facilite a las personas invidentes su
integración y participación en la sociedad, brindándoles el
mismo acceso a todos los descubrimientos y avances que la
ciencia médica provee en materia de sustancias de origen
natural o sintético con efectos terapéutico, preventivo o re-
habilitatorio que se presenta en forma farmacéutica en el
mercado. 

Séptima. Las farmacéuticas se verían beneficiadas en cuan-
to a la calidad de sus etiquetados, debido a que las etiquetas
tipo braille son ideales para lugares que requieren identifi-
cación permanente en áreas que demandan alta durabilidad,
son producidas en papel, acrílico trasparente autoadherente,
o aluminio y pueden ser impresas en serigrafía a todo color
previo a su tratamiento en braille, permitiendo variedad de
precios y calidad.

Octava. Marco internacional:

Desde el 30 de octubre de 2005, los estados miembros de la
Unión Europea, y entre ellos España, deben rotular los me-
dicamentos en braille y adaptar el prospecto a las personas
ciegas y deficientes visuales.
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Novena. En México, cifras oficiales indican que un millón
795 mil personas, es decir, 1.8 por ciento de la población
nacional, tiene alguna discapacidad, pese a que estimacio-
nes internacionales señalan que al menos 10 por ciento pue-
de estar afectado por alguna limitación física.

Décima. De acuerdo con datos del Inegi, 45.3 por ciento de
esta población tiene discapacidad motriz, 26 por ciento vi-
sual; 16.1 mental; 15.7 auditiva; y 4.9 por ciento del len-
guaje. De ellos 52.6 por ciento son hombres y 47.4 por cien-
to mujeres.

En su mayoría, 72.6 por ciento, habitan en zonas urbanas,
mientras que 27.4 por ciento en zonas rurales. Las principa-
les causas de discapacidad en nuestro país son las enferme-
dades, con 31.6 por ciento de los casos; 22.7 por edad avan-
zada; 19.4 debido a males congénitos; y 17.7 por ciento
como consecuencia de algún accidente.

Décima Primera. Los integrantes de esta comisión estamos
convencidos de la necesidad imperiosa de realizar ajustes
estructurales al marco normativo nacional, para propósitos
proporcionar justicia y equidad para toda la población. Asi-
mismo, facilitar  a las personas vulnerables las habilidades
para realizar sus actividades con normalidad.

El Estado, a través de sus instituciones tiene la obligación
de responder a las necesidades de los diferentes sectores de
la sociedad y con mayor razón de quienes se encuentran en
situación adversa ante la vida. “La falta de atención a estos
sectores considerados como minoritarios ha ocasionado su
exclusión

Por lo expuesto los integrantes de Comisión de Salud de la
LXI Legislatura sometemos a consideración del pleno, el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 225 de la Ley
General de Salud, en materia de medicamentos y siste-
ma braille

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona
un tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente al artículo
225 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 225. Los medicamentos, para su uso y comercia-
lización, serán identificados por sus denominaciones gené-
rica y distintiva. La identificación genérica será obligatoria.
Dichas denominaciones también deberán estar escritas

en sistema braille tanto en el envase como en el embala-
je de todos los medicamentos.

…

La identificación de los medicamentos incluirá escrito
de forma legible en sistema Braille la denominación dis-
tintiva, denominación genérica, dosis y fecha de caduci-
dad, y las que el reglamento establezca.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se concede en un plazo que no excederá de tres
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, a
los fabricantes de medicamentos, para que realicen todas las
modificaciones necesarias en cuanto a las técnicas para el
empleo del lenguaje braille en el etiquetado de los medica-
mentos.

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,
Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales, secreta-
rios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Valdez (rú-
brica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García
Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Coronado, José
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fer-
nando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Pa-
redes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina, Sergio To-
lento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo,
Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela
Vieyra Alamilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY GENERAL DE PESCA
Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en mate-
ria de establecimientos tipo inspección federal

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, le fue
turnada para su estudio y dictamen la ‘iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona y reforma la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables’, presentada el
22 de septiembre de 2011, por el diputado Javier Bernardo
Usabiaga Arroyo del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y 80, 84, 85, 157, 176, 177, 190 y 191
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de
Pesca somete a la consideración de sus integrantes, el pre-
sente Dictamen el cual se realiza a partir del siguiente: 

Método

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 176, nume-
ral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, la Comisión de Pesca encargada del análisis y Dicta-
men de la iniciativa antes citada, desarrolló su trabajo
conforme al procedimiento que a continuación se describe:

I. En el apartado de “Antecedentes”, se deja constancia de
las acciones realizadas por la proponente para la elabora-
ción de la iniciativa, los trámites del proceso legislativo, la
recepción y turno para el Dictamen, así como las acciones
realizadas por esta Comisión Dictaminadora.

II. En el apartado “Contenido de la iniciativa” se reprodu-
cen en términos generales, los motivos y alcances de la pro-
puesta en estudio, y se hace una breve referencia de los te-
mas que la componen.

III. En los apartados de “Consideraciones”, se expresan los
argumentos de valoración de la iniciativa y los motivos que
sustentan el sentido de su resolución.

IV. Finalmente, se presenta el proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

Antecedentes

I. Con fecha 22 de septiembre de 2011, el diputado Ja-
vier Bernardo Usabiaga Arroyo del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se Adiciona y Refor-
ma la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
para establecer las bases para el Desarrollo de Estableci-
mientos Tipo Inspección Federal (TIF) de Recursos Pes-
queros y Acuícolas.

II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados dispuso que dicha inicia-
tiva fuera turnada a la Comisión de Pesca para su estudio
y Dictamen.

III. Con fecha 14 de noviembre de 2011, y en cumpli-
miento con lo dispuesto en el artículo 18, párrafo terce-
ro, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y del artículo 176, numeral 1, fracción III del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se solicitó al
Centro de Estudios de Finanzas Públicas una valoración
del impacto presupuestario de la iniciativa materia del
presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa tiene por objeto establecer las bases legales pa-
ra el desarrollo reglamentario y normativo técnico de las
condiciones, requisitos y medidas necesarias para la imple-
mentación de un sistema de establecimientos TIF de recur-
sos pesqueros y acuícolas que comprenda instalaciones de
embarcaciones de captura; barcos-fábrica; zonas de produc-
ción de maricultura; granjas acuícolas y demás infraestruc-
turas en donde se capturen, extraigan, recolecten, siembren,
produzcan, críen, engorden, acondicionen, procesen, cor-
ten, apliquen apertización, envasen, empaquen, refrigeren,
congelen o industrialicen recursos, partes y derivados de
origen pesquero y acuícola para consumo humano, con fi-
nes de transporte y venta en el país o para exportación, que
responda a esquemas de sanidad, calidad e inocuidad de sus
productos.
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Lo anterior propiciaría una mayor demanda nacional de
pescados, mariscos y otros productos mexicanos provenien-
tes de la pesca y la acuacultura; ampliando con ello las
oportunidades de productores pesqueros y de acuacultura
para el comercio internacional de sus productos, en especial
con aquellos países con los que México tiene relaciones co-
merciales derivadas de tratados y acuerdos internacionales;
que brinden plena confianza y estimulen la preferencia de
los consumidores, garantizando en todo momento que los
productos estén libres de enfermedades o que, de presentar-
se éstas, existan mecanismos para alertar y retirar del mer-
cado esos productos y poner a salvo la salud de la pobla-
ción.

Los establecimientos TIF que se pretenden crear a través de
este proyecto legislativo, estarán dedicados al procesamien-
to primario –consistente en actividades de corte, cocido, en-
vasado, empacado, refrigerado, congelado o industrializa-
do- de recursos de origen pesquero y acuícola para consumo
humano, y la certificación de dichos establecimientos es a
petición de parte, es decir, voluntaria y por solicitud expre-
sa de persona interesada en ser establecimiento TIF. Las
obligaciones a las que se sujetarán éstos causarán sus efec-
tos una vez que los interesados obtengan la certificación
TIF.

Para ello, la iniciativa propone adicionar un capítulo nuevo,
el IV, denominado “Establecimientos Tipo Inspección Fe-
deral de Recursos Pesqueros y Recursos Acuícolas”, al Tí-
tulo Décimo Primero “De la Sanidad, Inocuidad y Calidad”,
y plantea reformar y adicionar el artículo 134, y reforma y
adiciona una nueva fracción III y un último párrafo al artí-
culo 139 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
tables.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión de Pesca formulamos las siguientes:

Consideraciones

Primera. La Comisión de Pesca, en su calidad de comisión
dictaminadora realizó el estudio y análisis de los plantea-
mientos expuestos en la iniciativa citada con el objeto de
valorar su contenido, deliberar e integrar el presente dicta-
men.

Segunda. Del análisis integral del planteamiento de la ini-
ciativa, se desprende que su elemento sustantivo está vin-
culado con las bases legales para el desarrollo reglamenta-
rio y normativo técnico de las condiciones, requisitos y

medidas necesarias para la implementación de un sistema
de establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF) de re-
cursos pesqueros y acuícolas que comprenda instalaciones
de embarcaciones de captura; barcos-fábrica; zonas de pro-
ducción de maricultura; granjas acuícolas y demás infraes-
tructuras en donde se capturen, extraigan, recolecten, siem-
bren, produzcan, críen, engorden, acondicionen, procesen,
corten, apliquen apertización, envasen, empaquen, refrige-
ren, congelen o industrialicen recursos, partes y derivados
de origen pesquero y acuícola para consumo humano, con
fines de transporte y venta en el país o para exportación, que
responda a esquemas de sanidad, calidad e inocuidad de sus
productos.

La iniciativa, propone crear un sistema de certificación que
aplique a cada una de las actividades desarrolladas en los
establecimientos TIF, incluyendo embarcaciones que cuen-
ten con dicha certificación, los cuales estarán dedicados al
procesamiento primario –consistente en actividades de cor-
te, cocido, envasado, empacado, refrigerado, congelado o
industrialización- de recursos de origen pesquero y acuíco-
la para consumo humano, y la certificación de dichos esta-
blecimientos y embarcaciones, será a petición de parte, es
decir, voluntaria y por solicitud expresa de persona intere-
sada en ser establecimiento TIF. Las obligaciones a las que
se sujetarán estas infraestructuras causarán sus efectos una
vez que los interesados obtengan la certificación TIF.

De lo anterior, esta comisión dictaminadora, acorde con lo
propuesto en la iniciativa, considera la necesidad de garan-
tizar en todo momento a los consumidores que los produc-
tos pesqueros y acuícolas se encuentren libres de enferme-
dades o que, de presentarse éstas, existan los mecanismos
para alertar y retirar del mercado esos productos y poner a
salvo la salud de la población, por lo que se coincide con el
autor de la iniciativa, en que de la experiencia obtenida en
los establecimientos de Tipo de Inspección Federal de pro-
ductos cárnicos, es indispensable su implementación a los
productos pesqueros y acuícolas.

Lo anterior, toda vez que la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa)
a través de uno de sus órganos desconcentrados denomina-
do Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria (Senasica), instancia que funge como au-
toridad que inspecciona, verifica y certifica la inocuidad de
los recursos de origen agropecuario, pesquero y acuícola.

En este sentido, en los esfuerzos exitosos del Gobierno Fe-
deral, encontramos que desde la década de los sesentas, en-
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tre los mecanismos de sanidad promovidos e instrumenta-
dos por la Sagarpa, están los establecimientos Tipo Inspec-
ción Federal para los productos cárnicos, bovinos, ovinos,
caprinos, equinos, porcinos y aves, que son sacrificados y
procesados con altas medidas de seguridad y sanidad para
garantizar que no causen daños a la salud de quienes los
consumirán, y que se han venido consolidando con gran
aceptación en nuestro país, que actualmente cuenta con 360
establecimientos TIF en 27 estados, a través de los cuales
México, en 2010, logró establecer con productos de calidad
al mercado interno y divisas por 578 millones de dólares
por la exportación de productos cárnicos.

Por lo que el planteamiento contenido en la iniciativa, cons-
tituye una propuesta innovadora para el sector pesquero y
acuícola, al impulsar reglas, criterios y medidas que fomen-
tan la implementación de prácticas que garantizan la cali-
dad, sanidad e inocuidad de los productos procesados en es-
te tipo de establecimientos, cuya infraestructura implica un
esquema de promoción directa al desarrollo integral de los
sectores productivos de la pesca y la acuacultura, así como
el fomento al consumo de recursos pesqueros, inocuos, sa-
nos y de alta calidad.

Lo anterior resulta congruente con el óptimo aprovecha-
miento de los más de 11 mil kilómetros de litoral que
cuenta nuestro territorio nacional y la importancia para el
crecimiento del Producto Interno Bruto de las actividades
pesqueras y acuícolas, cuyos recursos se destinan a la ali-
mentación y al sector industrial.

Asimismo, la iniciativa resulta congruente con las políticas
públicas del Ejecutivo Federal, al ser uno de los instrumen-
tos que persigue el desarrollo integral de los sectores pes-
quero y acuícola dentro del Programa Sectorial de Desarro-
llo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 (PSDPA), el cual
da cuenta de los aspectos importantes en materia comercial
y de sanidad e inocuidad de recursos pesqueros y acuícolas,
de ahí que esta Comisión Dictaminadora coincida con los
propósitos de la iniciativa.

Tercera. La iniciativa que adiciona y reforma la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables, establece las bases
legales de aplicación a los establecimientos TIF, mismas
que están diseñadas para que en su desarrollo se regulen a
través de normas oficiales mexicanas focalizadas a cada
producto y a cada proceso mediante las especificaciones de
prácticas que preserven la sanidad, inocuidad, calidad y se-
guridad a este tipo de establecimientos; brindando con ello
la seguridad jurídica a quienes obtengan la certificación

TIF, que tendrá validez y surtirá sus efectos en todo el país
y no serán objeto de inspección y resello por autoridad di-
versa en esta materia.

En este sentido, esta Comisión Dictaminadora, considera la
viabilidad de la iniciativa, toda vez que establece claramen-
te, no solo, el marco jurídico en el cual la Sagarpa en el ám-
bito de sus atribuciones, participa en la implementación de
los establecimientos TIF, mediante las bases para el desa-
rrollo de trazabilidad de recursos pesqueros y acuícolas, cu-
yo fin es la protección, alerta sanitaria y atención eficaz de
situaciones epidemiológicas que pongan en riesgo la salud
de los consumidores de dichos recursos, mediante normas
oficiales mexicanas que para tal efecto formule y expida, en
las que se prevean disposiciones regulatorias de carácter
técnico sobre el origen, la procedencia, el destino, el lote, la
fecha de producción, empaque, proceso o elaboración, ca-
ducidad o consumo preferente y la identificación individual
o en grupo del producto en específico.

También, establece en el marco de las atribuciones legales
de la Secretaría de Salud, quien a través de la Cofepris con-
tinúe realizando actos de control sanitario de su competen-
cia, ante la posibilidad de riesgo o daños a la población a
partir del momento en que los productos pesqueros y acuí-
colas se encuentren a disposición del consumidor.

Destacando que esta iniciativa, fortalece el objeto de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, ordenamien-
to que no sólo se orienta a las cuestiones productivas, tam-
bién aspira a que las actividades productivas del sector pes-
quero y acuícola tengan como finalidad la inocuidad de los
alimentos que de este sector se obtienen.

Cuarta. Esta propuesta legislativa, abre la posibilidad de
que terceros coadyuven al Senasica en las labores de certi-
ficación y verificación de establecimientos que deseen con-
vertirse en TIF y de aquellos que obtengan dicho reconoci-
miento, a través de organismos de certificación, unidades de
verificación y laboratorios de prueba que se encuentren de-
bidamente acreditados con base a las disposiciones de la
iniciativa, la propia Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, y la Ley Federal sobre Metrología y Normali-
zación, con lo que se fortalecerá el sistema deseado de esta-
blecimiento TIF de recursos pesqueros y acuícolas.

En este sentido, la Comisión de Pesca considera que el pro-
pósito de la iniciativa está sustentado y es viable, por lo tan-
to resulta jurídicamente procedente teniendo en cuenta la
certeza, eficacia y veracidad generada al abrir la participa-
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ción de terceros para el otorgamiento de certificación TIF,
en coadyuvancia a las labores del Senasica, que además de
crear empleos especializados bien remunerados, contribuirá
al fomento y regulación de los establecimientos, actividades
y recursos objeto de reconocimiento TIF.

En mérito de lo expuesto, con base en las consideraciones
anteriores y en el análisis de la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, los integrantes de la Comisión de
Pesca de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura,
manifestamos nuestra aprobación y sometemos a conside-
ración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto
de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, en materia de Establecimientos Tipo Ins-
pección Federal

Artículo Primero: Se adiciona un nuevo Capítulo IV, de-
nominado “Establecimientos Tipo Inspección Federal de
Recursos Pesqueros y Recursos Acuícolas”, al Título Déci-
mo Primero “De la Sanidad, Inocuidad y Calidad”, de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
quedar como sigue:

Capítulo IV
Establecimientos Tipo Inspección Federal de 

Recursos Pesqueros y Recursos Acuícolas

Sección I
Disposiciones Generales

Artículo 119 Bis. Para los efectos de este capítulo, se en-
tiende por:

I. Buenas prácticas pesqueras y acuícolas: Conjunto
de procedimientos, actividades, condiciones y controles
que se establezcan en normas oficiales mexicanas y de-
más disposiciones jurídicas que formule y expida la Se-
cretaría, aplicables desde el procesamiento primario has-
ta la puesta a disposición del consumidor, de recursos
pesqueros y recursos acuícolas para consumo humano,
en las unidades dedicadas a la pesca o a la acuacultura y
en los establecimientos Tipo Inspección Federal dedica-
dos al procesamiento primario de dichos recursos, con el
objeto de disminuir los riesgos asociados a agentes físi-
cos, químicos o biológicos que los contaminen durante
en su captura, procesamiento primario o recolección 

II. Buenas prácticas de manufactura: Conjunto de
procedimientos, actividades, condiciones y controles de
tipo general que se establezcan en normas oficiales me-
xicanas y demás disposiciones jurídicas que formule y
expida la Secretaría, aplicables en los establecimientos
Tipo Inspección Federal dedicados al procesamiento pri-
mario de recursos pesqueros y recursos acuícolas para
consumo humano, incluyendo actividades de cortado,
cocido, envasado, enlatado, refrigerado y congelado con
el objeto de disminuir los riesgos de contaminación físi-
ca, química o biológica.

III. Cadena de valor: El conjunto de elementos y agen-
tes involucrados en los procesos productivos de los re-
cursos, partes y derivados de origen pesquero y acuícola
para consumo humano, incluidos el abastecimiento de
equipo técnico, insumos productivos, el procesamiento
primario, acopio, transformación, distribución y comer-
cialización.

IV. Certificación de buenas prácticas: Procedimiento
que inicia a petición de parte y que concluye, de ser pro-
cedente, con un certificado, mediante el cual el Senasica
o terceros acreditados en los términos de las disposicio-
nes federales sobre normalización, hace constar que un
establecimiento Tipo Inspección Federal dedicado al
procesamiento primario de recursos, partes y derivados
de origen pesquero y acuícola para consumo humano,
cumple con las buenas prácticas pesqueras, acuícolas y
de manufactura que le sean aplicables.

V. Establecimientos Tipo Inspección Federal: Las
instalaciones que comprenden las embarcaciones de
captura; los barcos-fábrica; las zonas de producción de
maricultura, las granjas acuícolas y los demás estable-
cimientos en donde se capturan, extraen, recolectan,
siembran, producen, crían, engordan, acondicionan,
procesan, cortan, cuecen, envasan, empacan, refrige-
ran, congelan o industrializan recursos, partes y deriva-
dos de origen pesquero y acuícola para consumo huma-
no, con fines de transporte y venta en el país o para
exportación, y que están sujetas a regulación de la Se-
cretaría en coordinación con la Secretaría de Salud, con-
forme a sus respectivos ámbitos de competencia y cuya
certificación es a petición de parte.

VI. Procesamiento primario: Las actividades de captu-
ra, extracción, recolección, producción, siembra, crianza,
estabulación, depuración, cortado, envasado, empacado,
refrigerado, congelado, transporte y/o industrialización,
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de recursos, partes y derivados de origen pesquero o
acuícola, para consumo humano. 

VII. Trazabilidad: Conjunto de actividades técnicas y
administrativas sistematizadas determinadas por la Se-
cretaría que permiten registrar los procesos relacionados
con la captura, extracción, cultivo, recolección, crianza,
engorda, reproducción, cortado, cocido, envasado, enla-
tado, empacado, refrigerado, congelado, transportado,
industrializado, distribuido o importado de recursos, par-
tes y derivados de origen pesquero o acuícola; así como
aquellas tendientes a registrar la aplicación de los pro-
ductos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenti-
cios para uso en especies acuáticas o para consumo de
éstas, desde su origen hasta su destino, a través de una o
varias etapas especificadas de su producción, transfor-
mación y distribución, identificando en cada etapa su
ubicación espacial y en su caso los factores de riesgo de
sanidad acuícola y de contaminación que pueden estar
presentes en cada una de las actividades.

VIII. TIF: Abreviatura referente a establecimientos Ti-
po Inspección Federal y al símbolo que acredita la certi-
ficación correspondiente a este tipo de instalaciones,
misma que podrá utilizarse, previo cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley, en dichos establecimientos y
recursos, partes y derivados de origen pesquero y acuí-
cola para consumo humano, para garantizar su inocui-
dad.

Artículo 119 Bis 1. Para los efectos de este capítulo, son
atribuciones de la Secretaría:

I. Determinar y establecer las medidas y criterios aplica-
bles en materia de buenas prácticas que habrán de apli-
carse en la producción primaria y el procesamiento pri-
mario de recursos, partes y derivados de origen pesquero
y acuícola para consumo humano en establecimientos
TIF, para reducir los contaminantes o riesgos que puedan
estar presentes en éstos; así como aquellas medidas y cri-
terios que conforme al principio de reciprocidad sean ne-
cesarios para reconocer las buenas prácticas equivalentes
que apliquen otros países para el caso de recursos pes-
queros y recursos acuícolas para consumo humano que
se destinen al comercio exterior;

II. Regular y certificar por sí o mediante terceros, la apli-
cación de buenas prácticas pesqueras, acuícolas y de ma-
nufactura en unidades dedicadas a la pesca o a la acua-

cultura y en establecimientos TIF dedicados al procesa-
miento primario de recursos, partes y derivados de ori-
gen pesquero y acuícola para consumo humano; así co-
mo revocar los certificados emitidos, por las causas que
se establecen en esta Ley;

III. Expedir normas oficiales mexicanas y otras disposi-
ciones en materia de sanidad e inocuidad pesquera y
acuícola, y de buenas prácticas pesqueras, acuícolas y de
manufactura, aplicables a unidades dedicadas a la pesca
o a la acuacultura y a establecimientos TIF dedicados al
procesamiento de recursos, partes y derivados de origen
pesquero y acuícola para consumo humano;

IV. Verificar e inspeccionar la aplicación de buenas prác-
ticas en establecimientos TIF dedicados al procesamien-
to de recursos, partes y derivados de origen pesquero y
acuícola para consumo humano, así como de las activi-
dades de sanidad e inocuidad pesquera y acuícola rela-
cionadas directa o indirectamente con la producción y
procesamiento primario dichos recursos, partes y deriva-
dos, y

V. Fomentar y establecer los programas destinados a la
prevención y control de contaminantes, a través de es-
quemas de buenas prácticas pesqueras y acuícolas y bue-
nas prácticas de manufactura en las unidades dedicadas
a la pesca y la acuacultura y en los establecimientos TIF
dedicados al procesamiento primario de recursos, partes
y derivados de origen pesquero y acuícola destinados a
integrarse a la cadena alimenticia para consumo humano.

Las atribuciones y facultades previstas en este artículo se-
rán realizadas y ejercidas por la Secretaría a través del Se-
nasica. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones y facul-
tades que le corresponden a la Secretaría de Salud en
materia de control sanitario de productos y servicios, cuyo
ejercicio se realizará por dicha Secretaría conforme a las
disposiciones de salubridad general.

Sección II
De los Establecimientos TIF

Artículo 119 Bis 2. El Senasica certificará a petición de
parte, previo cumplimiento de las disposiciones de esta Ley
y demás que de ella emanen, la instalación y funcionamien-
to de establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al
procesamiento primario de recursos, partes y derivados de
origen pesquero y acuícola para consumo humano.
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Artículo 119 Bis 3. Los establecimientos referidos en el ar-
tículo anterior, utilizarán la denominación Tipo Inspección
Federal o su abreviatura TIF de acuerdo a lo dispuesto por
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas
que se emitan conforme a este capítulo, como símbolo de
calidad higiénico-sanitaria de los recursos pesqueros y re-
cursos acuícolas, cuando sus instalaciones, equipo y proce-
so productivo se ajusten a las disposiciones de sanidad e
inocuidad pesquera y acuícola, y de buenas prácticas pes-
queras, acuícolas y de manufactura, y esta condición esté
certificada por el Senasica o por organismos de certifica-
ción acreditados en los términos de las disposiciones fede-
rales aplicables en materia de normalización.

Artículo 119 Bis 4. Los establecimientos TIF deberán con-
tar con responsables autorizados por el Senasica que reali-
cen la inspección o verificación en tal número que garanti-
ce su eficiencia. Los establecimientos autorizados para
exportar recursos, partes y derivados de origen pesquero y
acuícola para consumo humano, deberán contar con dichos
responsables si el Senasica lo determina o el país importa-
dor lo requiere.

Asimismo dichos establecimientos deberán tener a su servi-
cio durante las horas laborables, cuando menos un respon-
sable autorizado por el Senasica para fines de control de vi-
gilancia epidemiológica, y otras medidas sanitarias, de
inocuidad y de buenas prácticas pesqueras, acuícolas y de
manufactura.

Artículo 119 Bis 5. La certificación TIF tendrá validez y
surtirá sus efectos en toda la República. Los establecimien-
tos que cuenten con dicha certificación y denominación no
serán objeto de inspección y resello por autoridad diversa,
en la materia que regula el presente capítulo.

Artículo 119 Bis 6. El Senasica promoverá que los estable-
cimientos de procesamiento primario de recursos, partes y
derivados de origen pesquero y acuícola obtengan la deno-
minación TIF, previo cumplimiento de las disposiciones de
esta Ley, de las normas oficiales mexicanas que de ella de-
riven y demás disposiciones que emita el propio Senasica
en materia de sanidad e inocuidad pesquera y acuícola y
buenas prácticas aplicables a dichos recursos.

Artículo 119 Bis 7. Los propietarios o poseedores de los es-
tablecimientos TIF, estarán obligados a proporcionar las fa-
cilidades necesarias para que el Senasica o terceros acredi-
tados, según corresponda, lleven a cabo su inspección,
verificación o certificación.

Artículo 119 Bis 8. La certificación, verificación, dictáme-
nes de prueba o evaluación de la conformidad de las normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas en ma-
teria TIF las realizará el Senasica a iniciativa propia o a pe-
tición del interesado, pudiendo hacerlo directamente o a tra-
vés de organismos de certificación, unidades de verificación
o laboratorios de pruebas acreditados en los términos de las
disposiciones aplicables.

Sección III
De la Trazabilidad

Artículo 119 Bis 9. La Secretaría establecerá las bases pa-
ra la implementación de sistemas de trazabilidad de recur-
sos, partes y derivados de origen pesquero o acuícola, para
consumo humano, desde su origen hasta su destino. Los sis-
temas serán coordinados, supervisados y vigilados por la
propia Secretaría, a través del Senasica. 

La Secretaría, mediante normas oficiales mexicanas y de-
más disposiciones jurídicas, definirá los sistemas de tra-
zabilidad aplicables a los recursos a que se refiere este
capítulo.

Artículo 119 Bis 10. Los agentes involucrados en cada es-
labón de la cadena de valor, deberán implementar y mante-
ner un sistema de trazabilidad documentado en las etapas
que le correspondan, en términos de lo establecido en las
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas
que emita la Secretaría para tal efecto.

Artículo 119 Bis 11. Los sistemas de trazabilidad de recur-
sos, partes y derivados de origen pesquero o acuícola para
consumo humano, sean nacionales o importados, garantiza-
rán el rastreo en toda la cadena de su procesamiento prima-
rio y se deberá contar con la relación de proveedores y dis-
tribuidores o clientes.

Artículo 119 Bis 12. Los agentes involucrados deberán no-
tificar a la Secretaría cuando sospechen que alguno de los re-
cursos, partes y derivados de origen pesquero o acuícola, pa-
ra consumo humano, que han capturado, extraído,
recolectado, producido, criado, cortado, cocido, envasado,
empacado, refrigerado, congelado, transportado, industriali-
zado, distribuido o importado no cumplen con las disposi-
ciones de buenas prácticas pesqueras o acuícolas o de ma-
nufactura. De ser procedente, la Secretaría ordenará de
inmediato su retiro del mercado y, en su caso, dispondrá las
medidas sanitarias que correspondan.
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Cuando las mercancías sean retiradas del mercado, se in-
formará a los consumidores de las razones de este retiro.

Artículo 119 Bis 13. Será parte del sistema de trazabilidad
de los recursos, partes y derivados de origen pesquero o
acuícola, para consumo humano, nacionales, de importa-
ción o exportación regulados por este capítulo y de acuerdo
a lo establecido en normas oficiales mexicanas y demás dis-
posiciones jurídicas que expida la Secretaría, la informa-
ción que defina respecto de dichos recursos, partes y deri-
vados, entre otros aspectos:

I. El origen;

II. La procedencia;

III. El destino;

IV. El lote;

V. La fecha de producción, la fecha de empaque, proce-
so o elaboración, caducidad o fecha de consumo prefe-
rente; y

VI. La identificación individual o en grupo de acuerdo al
producto en específico.

Artículo 119 Bis 14. Para efectos de trazabilidad, las nor-
mas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas re-
lativas a buenas prácticas pesqueras, acuícolas y de manu-
factura que expida la Secretaría, establecerán los requisitos
que deberán contener las etiquetas de los recursos, partes y
derivados de origen pesquero o acuícola, para consumo hu-
mano.

Artículo Segundo: Se adiciona el Artículo 134, y se refor-
ma y adiciona una nueva fracción III y un último párrafo al
Artículo 139, ambos de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, para quedar como sigue:

Artículo 134. En materia de sanidad de especies acuícolas
y de inocuidad y calidad de recursos pesqueros y recursos
acuícolas, incluyendo los establecimientos TIF a que se re-
fiere la presente Ley, el Senasica, además de aplicar cual-
quiera de las sanciones a que se refieren las fracciones I, II
y V del artículo anterior, podrá suspender o revocar los cer-
tificados correspondientes, previo el cumplimiento a la ga-
rantía de audiencia de acuerdo a lo establecido en las dis-

posiciones relativas y aplicables de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo y demás disposiciones vigentes
en materia de normalización.

Artículo 139. La imposición de las sanciones de clausura
temporal o definitiva, parcial o total de la instalación o ins-
talaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se
aplicará cuando:

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los
ecosistemas en que dichas especies se encuentran; 

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condi-
ciones impuestas por la Secretaría, con las medidas de se-
guridad o de urgente aplicación establecidas en la presente
Ley, su reglamento o normas oficiales, y

III. Se generen riesgos de contaminación de recursos, partes
y derivados de origen pesquero y acuícola para consumo
humano, o se contaminen, por acción o por omisión, y pue-
dan poner en riesgo o afectar la salud de las personas, siem-
pre y cuando dichos incidentes sean comprobados median-
te las pruebas de laboratorio y demás procedimientos
previstos en las normas aplicables. 

...

La clausura que imponga la Secretaría será definitiva y to-
tal, en caso de que los riesgos o afectaciones a que se refie-
re la fracción III del presente artículo se causen por o se ge-
neren en establecimientos TIF regulados por esta Ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Para la debida instrumentación del presente De-
creto, el Ejecutivo Federal instruirá a las Secretarías de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación y de Salud a efecto de que, en un plazo no mayor a
90 días, suscriban las bases de coordinación que determina-
rán el ejercicio de las atribuciones que, en materia de ins-
pección y vigilancia de la calidad, sanidad e inocuidad de
los recursos, partes y derivados de origen pesquero y acuí-
cola, les confieren la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables; la Ley General de Salud y las demás disposi-
ciones aplicables. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011193



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los treinta días del mes
de noviembre de dos mil once.

La Comisión de Pesca, diputados: Felipe Cervera Hernández, presi-
dente (rúbrica); Rolando Bojórquez Gutiérrez (rúbrica), Sofía Castro
Ríos (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), José Alfredo
Torres Huitrón (rúbrica), César Mancillas Amador (rúbrica), Nelly del
Carmen Márquez Zapata (rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Sil-
via Puppo Gastélum (rúbrica), secretarios; Patricio Chirinos del Ángel
(rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), Francisco Javier
Martín Gil Ortiz, Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica), José Luis
Marcos León Perea (rúbrica), Luis Antonio Martínez Armengol (rúbri-
ca), Eviel Pérez Magaña (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Juan José Cuevas García
(rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo (rúbrica), Ivideliza Reyes
Hernández (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, José Ignacio Seara
Sierra (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Castro Cosío (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Li-
borio Vidal Aguilar, Francisco Amadeo Espinosa Ramos.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 4o., 8o. y 29 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca de la LXI Legislatura del Congre-
so de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración
del Dictamen correspondiente, el expediente No. D.G.P.L.
61-II-8-1669, que contiene la Iniciativa con proyecto de
Decreto que  reforma los artículos 4, 8 y 29 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, presentada por
la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata del grupo
parlamentario del partido Acción Nacional.

En virtud del análisis y estudio de la Iniciativa que se Dic-
tamina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades

que nos confiere el inciso L de la fracción XXIX del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia
del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de pesca y acuacultura sustentables, los ar-
tículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXVI,  45, numeral 6,
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 80 numeral 2, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 nu-
meral 1, 85, 157, 158 fracción IV, 162  y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, somete a consideración de los integrantes de esta
Honorable Asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con
los siguientes:

Antecedentes

a) En sesión ordinaria efectuada el día 6 de octubre del
2011, la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 4, 8 y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultu-
ra Sustentables.

b) En la misma fecha de su presentación la presidencia de
la mesa directiva, dispuso el siguiente trámite legislativo,
túrnese la iniciativa a la Comisión de Pesa para su estudio y
dictamen.

Finalidad de la iniciativa

La diputada promovente, plantea la necesidad y conveniencia
de que el Instituto Nacional de Pesca, modifique su estatus
jurídico y se transforme de ser un órgano desconcentrado a
pasar a ser un órgano público descentralizado sectorizado con
personalidad jurídica propia y patrimonio. La diputada, ex-
pone que el Instituto Nacional de Pesca, con el régimen jurí-
dico que tiene actualmente, se ve limitado en facultades para
actuar con más dependencia. Por lo que con la modificación
de su régimen jurídico este instituto obtendría, personalidad
jurídica propia, lo que le permite ampliar sus facultades de in-
vestigación y operación y a su vez una simplificación admi-
nistrativa aunado, a un presupuesto propio.

Fase de análisis de la iniciativa 

a) A fin de conocer, el contenido y alcances de la propuesta
elaborada por la diputada promovente, las y los diputados
de la Comisión de Pesca realizaron un estudio, en materia
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de derecho administrativo para conocer las diferencias en-
tre órgano desconcentrado, y  órgano publico centralizado
para con base en esta información evaluar, la conveniencia
de modificar el régimen jurídico del Instituto Nacional de
Pesca.

b) Se consultó a las autoridades responsables del Instituto
Nacional de Pesca su opinión y consideraciones para la pro-
puesta en comento.

Considerandos

I. Las y los diputados que integramos la Comisión de Pes-
ca, coincidimos con la diputada promovente, en recordar y
confirmar lo importante de nuestra  extensión territorial de
mares, ríos y lagunas con que cuenta nuestro país, esto lo
conforma con  litoral de casi 11 mil 600 kilómetros, un mar
territorial de 231 mil 813 kilómetros cuadrados, una plata-
forma continental de 257 mil 795 kilómetros cuadrados,
una zona económica exclusiva de 2.9 millones de kilóme-
tros cuadrados y 1.6 millones de hectáreas de lagunas lito-
rales. Ejemplo de esto son las cerca de mil 400 especies de
peces marinos de importancia económica para las grandes
pesquerías y para las de tipo artesanal o ribereñas, especies
que se han estudiado primordialmente en lagunas costeras y
esteros.

II. Quienes suscribimos el presente dictamen, estamos con-
sientes de la importancia que debe tener el Instituto Nacio-
nal de Pesca, en la interacción con la actividad económica
en materia de pesca, toda vez que sus investigaciones son la
base para el desarrollo de esta actividad. En la actualidad la
extracción de los recursos pesqueros hacen necesario contar
con respuestas científicas que permitan su explotación sus-
tentable, a fin de seguir disponiendo de alimentos con alto
contenido proteínico accesibles a la población, y fomentar
una actividad económica generadora de empleo e ingresos,
que represente una alternativa de desarrollo a nivel regional.
El uso y gestión de los recursos de la pesca, basados en la
investigación científica, sobre todo si tomamos en cuenta
que este tipo de recursos son renovables y que su mejor usu-
fructo depende del estado de las poblaciones de las que se
trate, siendo sumamente importante su conservación, pro-
tección y restauración.

Lo anterior es en concordancia a lo establecido por la
diputada promovente en la exposición de motivos de la
iniciativa.

III. Las y los diputados que integramos la comisión de pes-
ca, en la interacción con el Instituto Nacional de Pesca nos
ha quedado claro que la investigación científica pesquera y
acuícola no se circunscribe solamente a aspectos biológi-
cos, además está relacionada con temas de carácter socioe-
conómico puesto que un uso social y productivo inadecua-
do, por un lado, trae consigo pérdida del potencial biológico
para la regeneración de biomasa, de biodiversidad y de es-
pecies, además de la destrucción de hábitat y ecosistemas,
pero por otro, provoca un aumento de los niveles de pobre-
za en los sectores sociales de la pesca, conflictos sociales y
políticos, y pérdida de rentabilidad de la pesca industrial.
Con la emisión de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, los entonces diputados tuvieron a bien estipu-
lar en el artículo 28 de dicho ordenamiento la importancia
de la investigación y determinaron las siguientes facultades
orientar las decisiones de las autoridades en materia de pes-
ca; incrementar la capacidad para identificar, cuantificar,
aprovechar, administrar, transformar, conservar e incremen-
tar las especies pesqueras y acuícolas; establecer procedi-
mientos de evaluación para determinar el estado de las pes-
querías del país; brindar elementos para el establecimiento
de medidas encaminadas a la protección de especies pes-
queras sobreexplotadas; entre otras.

Este artículo considera al Inapesca como un órgano admi-
nistrativo encargado de coordinar y orientar la investigación
científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura,
así como el desarrollo, innovación y transferencia tecnoló-
gica que requiera el sector pesquero y acuícola.

La experiencia de los años en lo que el Inapesca ha funcio-
nado bajo estos criterios, nos indican que ha tenido limitan-
tes, para su operación e investigación, lo cual resulta en per-
juicio de la actividad económica pesquera por no ser esa
institución la referencia para determinar a través de sus es-
tudios, que hacer y como en materia de especies marítimas
para su debida control y explotación. 

IV. Las y los diputados de esta comisión de pesca coincidi-
mos de manera plena con la diputada promovente quién a su
vez forma parte de esta comisión. Por ello los argumentos
que consideró para plantear la modificación del Inapesca
los hacemos nuestros.

El Inapesca, requiere de una verdadera autonomía, no sólo
técnica, sino operativa, administrativa y de gestión presu-
puestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios a
fin de que asuma cabalmente la responsabilidad de cumplir
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con una investigación pesquera y acuícola que permita la
sustentabilidad de los recursos, además de innovación y
transferencia de tecnología que se traduzca en el crecimien-
to del sector.

Ante la necesidad de fortalecer la organización de la admi-
nistración pública, para un eficaz y eficiente despacho de
los asuntos en esta materia, se considera necesario conver-
tir al Instituto Nacional de Pesca en un organismo público
descentralizado conforme a lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública y a la Ley Federal de Enti-
dades Paraestatales.

Con esta otra forma de organización administrativa que se
busca, la toma de decisiones de manera autónoma y decisi-
va, con base a criterios científicos en temas de investiga-
ción, permitirá desempeñar con mayor fuerza los propósitos
esenciales que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, mandata en el tema.

Por lo que de conformidad con los argumentos antes ex-
puestos, nos pronunciamos de manera  positiva a favor de la
reforma de los artículos 4, 8 y 29 de la Ley General de Pes-
ca a cargo de la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapa-
ta.

Decreto 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artículo 4;
la fracción XXIX del artículo 8; y el artículo 29 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura para quedar como sigue:

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. a XX. …

XXI. Inapesca: Instituto Nacional de Pesca, órgano pú-
blico descentralizado sectorizado con la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación.

XXII. a LI. …

Artículo 8o. Corresponde a la secretaría el ejercicio de las
siguientes facultades:

I. …

XXIX. La coordinación con Inapesca, como organismo
público descentralizado responsable de la investiga-

ción científica y tecnológica del sector pesquero y de
acuacultura nacional;

XXX. a XL. …

Artículo 29. El Inapesca será el órgano administrativo
con personalidad jurídica y patrimonio propio, encarga-
do de dirigir, coordinar y orientar la investigación científica
y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como
el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que re-
quiera el sector pesquero y acuícola.

…

I. a XVIII. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las menciones contenidas en otras leyes, regla-
mentos y, en general, en cualquier disposición respecto al
Instituto Nacional de Pesca, cuyas funciones se reforman
por virtud de este decreto, se entenderán referidas a la enti-
dad administrativa que asuma tales funciones.

Tercero. La constitución del Inapesca como organismo pú-
blico descentralizado se realizará conforme a lo dispuesto
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
en la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Cuarto. Las acciones que deriven de la aplicación de las
modificaciones al presente decreto se realizarán con cargo
al presupuesto aprobado al Instituto de Pesca.

Quinto. Se derogan las disposiciones aplicables que se
opongan al presente decreto.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
miércoles 30 de noviembre de 2011 correspondiente al primer periodo
ordinario de sesiones del tercer año de la Sexagésima Primera Legisla-
tura.

La Comisión de Pesca, diputados: Felipe Cervera Hernández (rúbri-
ca), presidente; Rolando Bojórquez Gutiérrez (rúbrica), Sofía Castro
Ríos (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), José Alfredo
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Torres Huitrón (rúbrica), César Mancillas Amador (rúbrica), Nelly del
Carmen Márquez Zapata (rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Sil-
via Puppo Gastélum (rúbrica), secretarios; Patricio Chirinos del Ángel
(rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), Francisco Javier
Martín Gil Ortiz, Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica), José Luis
Marcos León Perea (rúbrica), Antonio Martínez Armengol (rúbrica),
Eviel Pérez Magaña (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Alicia
Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Juan José Cuevas García (rúbrica),
Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, José
Ignacio Seara Sierra (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, Javier Ber-
nardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica),
Florentina Rosario Morales (rúbrica), Liborio Vidal Aguilar, Francisco
Amadeo Espinosa Ramos.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción VI al artículo 24 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca de la LXI Legislatura del Congre-
so de la Unión fue turnado, para estudio y elaboración del
dictamen correspondiente, el expediente número 4933, que
contiene la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
la fracción VI del artículo 24 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, suscrita por los diputados Felipe
Cervera Hernández y Jorge Carlos Ramírez Marín, el sena-
dor Cleominio Zoreda Novelo y legisladores de diversos
grupos parlamentarios. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dicta-
mina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que nos confiere el inciso L de la fracción XXIX del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia
del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de
los municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de pesca y acuacultura sustentables, los ar-

tículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXVI,  45, numeral 6,
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 80 numeral 2, 81 numeral 2, 82, numeral 1, 84, nu-
meral 1, 85, 157, 158, fracción IV, 162, y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable asamblea el presente dictamen de
acuerdo con los siguientes

Antecedentes 

1. En la sesión de la Comisión Permanente celebrada el 8 de
junio de 2011, la Presidencia de la Mesa Directiva recibió
una iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la frac-
ción VI del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, enviada por los diputados Felipe Cer-
vera Hernández y Jorge Carlos Ramírez Marín, el senador
Cleominio Zoreda Novelo y legisladores de diversos grupos
parlamentarios.

2. En la misma fecha de su presentación la Presidencia de la
Comisión Permanente dispuso el siguiente trámite legislati-
vo: Túrnese la iniciativa a la Comisión de Pesca de la Cá-
mara de Diputados para estudio y dictamen.

Finalidad de la iniciativa

Los autores de la propuesta destacan la necesidad de otor-
gar un apoyo económico a los pescadores que en el ejerci-
cio de su actividad pierdan la vida. Lo anterior otorgando
facultades a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) para entregar
un recurso económico en la siguiente forma: una cantidad
para gastos funerarios, otro monto de manera mensual du-
rante seis meses y la entrega en especie de una despensa bá-
sica por el mismo número de meses. Lo anterior, como ayu-
da a quienes al día de hoy, no cuentan con ninguna
cobertura social que les permita tener un de seguro o pro-
tección para su familia en caso de que pierdan la vida du-
rante la labor de la actividad pesquera en el país.

Fase de análisis de la iniciativa

a) A fin de conocer el contenido y alcances de la pro-
puesta elaborada por los iniciantes, las diputadas y los
diputados de la Comisión de Pesca realizaron un estudio
en derecho comparado para saber si en otros países se
cuenta con una prestación social similar a la que se plan-
tean en la presente iniciativa motivo de este dictamen: Se
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realizó un ejercicio en derecho comparado con los 17 es-
tados de la federación que cuentan con litoral a fin de co-
nocer si en el ámbito estatal ya existe una regulación pa-
recida;

b) Se consultó la viabilidad de la propuesta con autori-
dades de la materia y hacendarias para determinar si la
iniciativa de implementarse beneficiaría a las familias de
los pescadores que pudieran perder la vida en un acci-
dente de trabajo;

c) Se consultó a la Secretaría de Marina para obtener el
número aproximado de personas desaparecidas o que
han perdido la vida con motivo de la actividad pesquera
en los últimos años; y

d) Esta comisión realizó la valoración del impacto pre-
supuestal que causaría al erario federal la creación del
Seguro en el Mar, en cumplimiento de lo dispuesto a la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

Consideraciones

1. Las diputadas y los diputados que integramos esta Comi-
sión de Pesca entendemos que los pescadores en nuestro pa-
ís tienen ingresos económicos muy por debajo de la media
nacional, encontrándose en condiciones socioeconómicas
básicas para la subsistencia de ellos y sus familias, en ries-
go de caer en pobreza extrema. De igual manera sus herra-
mientas de trabajo son las menos adecuadas por el deterio-
ro físico en el que se encuentran, lo que aumenta el riesgo
de sufrir un accidente desarrollando su actividad. Con pre-
ocupación hemos conocido, en diferentes momentos noti-
cias trágicas de naufragios de pescadores que han perdido la
vida, dejando en el desamparo absoluto a quienes dependen
económicamente de ellos. Coincidimos con los autores de
la iniciativa en el establecer  que uno de los objetivos fun-
damentales de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables que nos rige actualmente es el de promover el me-
joramiento de la calidad de vida de los pescadores y
acuicultores del país a través de los programas que se ins-
trumenten para beneficio del sector pesquero y acuícola.

Del mismo modo, el Estado mexicano tiene como respon-
sabilidad el atender a un sector que a través de los años y
aún con las restricciones presupuestarias a las que ha esta-
do sujeto, sigue dando resultados positivos en su balanza
comercial, aportando más de 330 millones de dólares en di-
visas para el país. 

2. Las diputadas y los diputados coincidimos con los auto-
res de la iniciativa, en el señalar, la situación que guarda la
actividad pesquera en México, teniendo la actividad pes-
quera una relevancia insoslayable por ser generadora de ali-
mento para la nación, alcanzando en 2008 una producción
de más de un millón y medio de toneladas, con un  valor de
16 mil 884 millones de pesos, es reprochable que dicha ac-
tividad no cuente con los medios económicos, materiales y
administrativos que contribuyan a mejorar las condiciones
de las personas que directamente desarrollan la labor, dán-
doles el merecido impulso que requieren para mejorar o re-
activar su productividad y competitividad.

3. En la actividad pesquera nacional se estima que se en-
cuentran comprometidos alrededor de 283 mil pescadores,
que en los diecisiete estados con litoral de manera directa se
dedican a la actividad, sin contar a las demás personas que
los apoyan en sus labores, ni a sus familias. 

4. No obstante lo anterior, dentro de la cadena productiva de
la actividad pesquera el eslabón más delgado y más ex-
puesto a los riesgos que implica esa práctica, lo constituyen
precisamente los hombres y las mujeres que se dedican de
modo directo a las labores propias de la pesca, sin tener al-
gún tipo de apoyo cuando por alguna razón, ya sea por las
fuerzas extremas de la naturaleza, o bien, por no contar o no
ser suficientes o adecuadas las herramientas que le puedan
dar seguridad para sortear dichos fenómenos naturales, en
algunos casos tiene como consecuencia la pérdida de la vi-
da de las personas que únicamente se hicieron a la mar en
búsqueda del sustento para ellos y sus familias y con ello
procurarse una mejor calidad de vida. Por esto, el Estado no
debe evadir su responsabilidad de establecer políticas pú-
blicas que apoyen y sustenten a las actividades que son re-
dituables tanto económica como socialmente; en ese senti-
do, un gobierno socialmente responsable debe comenzar
con el reforzamiento de dichas actividades por la parte más
frágil de la línea y esta es, sin lugar a dudas, las vidas de los
hombres y mujeres que realizan esta actividad.

5. Con base en los siguientes datos estadísticos que reflejan
la incidencia de la desaparición o pérdida de pescadores que
desarrollan su actividad, quienes dictaminamos esta inicia-
tiva, aseguramos que el número de personas accidentadas es
bajo con respecto al número total de quienes desarrollan es-
ta actividad, siendo los siguientes:

Periodo reportado enero de 2006-diciembre de 2010. Suma
un total de mil 105 personas desaparecidas y 933 rescata-
dos. Datos proporcionados por la Secretaría de Marina me-
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diante oficio número S_3 SSSBR-164/B-178/2011, en la
que dieron cuenta del número de personas extraviadas que
laboran en la pesca ribereña y de altura. 

Asimismo, otro comunicado de la Coordinación General de
Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transporte emite mediante oficio numero
7.2.202.2321, “reporte de pérdidas de vidas humanas”, que
comprende el periodo de 2000 a 2009, por un total de 156
perdidas de vida y 3 personas con origen desconocido. Es-
to es a pesar de las circunstancias desfavorables, ya descri-
tas en el desarrollo de sus labores. Por ello nuestra respon-
sabilidad como legisladores nos manda realizar esta
modificación legislativa, toda vez que el impacto presu-
puestal en el orden de gobierno, que directamente sufraga-
rá estos costos por concepto de seguros para los pescadores,
son mínimos y en contra posición destacamos la importan-
cia, de que los pescadores cuenten con una protección so-
cial, misma que les dé tranquilidad para desarrollar sus ac-
tividades, sabiendo que sus familias no se quedarán
desprotegidas económicamente en caso de fallecer. 

6. Consideramos que en coincidencia con los promoventes
de la iniciativa, la propuesta consiste particularmente en es-
tablecer las bases desde este Poder Legislativo, para que el
Poder Ejecutivo no pierda ni un minuto más de tiempo y en
uso de las facultades que la ley le confiere, diseñe un pro-
grama con objeto de otorgar apoyo a las familias de los pes-
cadores que pierdan la vida durante la labor de la actividad
pesquera en el país, sin distinguir si la actividad la realizan
en ribera, mediana altura, o en la pesca de altura, lo que se
plantea para fines en la ley como el Seguro en el Mar, fa-
cultando a la Sagarpa a establecer este programa de apoyos
económicos a los pescadores, instrumentando los mecanis-
mos para su adición y cumplimiento. Se propone que este
programa cuente al menos, con un apoyo dirigido a solven-
tar los gastos funerarios, más un apoyo consistente en una
suma de dinero igual a sesenta salarios mínimos general del
área geográfica A de los Estados Unidos Mexicanos, duran-
te seis meses, y una despensa básica mensual que se otor-
gará por igual lapso, con lo que consideramos se permitirá
a la familia del fallecido, sobrellevar la pérdida, contando
con un apoyo que permita buscar otro modo de sustento, al
menos por el plazo propuesto. 

7. Las diputadas y los diputados que dictaminamos la ini-
ciativa en comento, de igual manera que los legisladores
iniciantes, entendemos que es un acto de justicia el que a es-
tos hombres y mujeres que ejercen la actividad pesquera,
tengan la tranquilidad de que en el caso que en desarrollo de

su actividad fallezcan, sus familias contarán con este apoyo
económico. Por lo que de conformidad con los argumentos
antes expuestos, nos pronunciamos de manera positiva a fa-
vor de la adición a una fracción VI en el artículo 24 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables para que
cumpla con los fines antes planteados.

Decreto

Decreto por el que se reforma y adiciona una fracción VI al
artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables para quedar como sigue: 

Artículo 24. La Secretaría, en coordinación con las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal
competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de
las entidades federativas, realizará las acciones necesarias
para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la
acuacultura, en todas sus modalidades y niveles de inver-
sión, y para tal efecto: 

I. …

II. …

III. …

IV. ...

V. … 

VI. Establecerá un programa que otorgue seguridad
y apoye la subsistencia a la familia de los pescadores
inscritos en el Registro Nacional de Pesca y Acuacul-
tura que pierdan la vida en la práctica de la actividad
pesquera en el país. Dicho apoyo se integrara de la si-
guiente manera:

a) Una indemnización para gastos funerarios
equivalente a 85 veces el salario mínimo vigente
para la zona geográfica A, determinada por la Co-
misión Nacional de Salarios Mínimos; 

b) Un apoyo económico en dinero que será entre-
gado cada mes durante seis meses, equivalente,
cada ministración mensual, a por lo menos 60 ve-
ces el salario mínimo vigente para la zona geográ-
fica A, determinada por la Comisión Nacional de
Salarios Mínimos; y
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c) Un apoyo en especie que será entregado cada
mes durante seis meses, consistente en una des-
pensa básica, que garantice la alimentación digna
de la conyugue o concubina y de los hijos del pes-
cador fallecido que habitaran en su mismo domi-
cilio. Dicha despensa será integrada con alimentos
contemplados en la canasta básica determinada
por el Instituto Nacional del Consumidor.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a treinta de noviembre de
dos mil once.

La Comisión de Pesca, diputados: Felipe Cervera Hernández (rúbri-
ca), presidente; Rolando Bojórquez Gutiérrez (rúbrica), Sofía Castro
Ríos (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), José Alfredo
Torres Huitrón (rúbrica), César Mancillas Amador (rúbrica), Nelly del
Carmen Márquez Zapata (rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Sil-
via Puppo Gastélum (rúbrica), secretarios; Patricio Chirinos del Ángel
(rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), Francisco Javier
Martín Gil Ortiz, Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica), José Luis
Marcos León Perea (rúbrica), Luis Antonio Martínez Armengol (rúbri-
ca), Eviel Pérez Magaña (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Juan José Cuevas García
(rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo (rúbrica), Ivideliza Reyes
Hernández (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, José Ignacio Seara
Sierra (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Castro Cosío (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Li-
borio Vidal Aguilar, Francisco Amadeo Espinosa Ramos.»

«Comisión de Pesca 

Valoración del impacto presupuestario 

Iniciativa: Que adiciona el numeral VI del artículo 24 de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

Presentada por: Los diputados Felipe Cervera Hernán-
dez y Jorge Carlos Ramírez Marín; el senador Cleominio
Zoreda Novelo y legisladores de diversos grupos parla-
mentarios, en la sesión de la Comisión Permanente del
miércoles 8 de junio de 2011 

Objetivo 

Adición del numeral VI del artículo 24 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) mediante el
cual se propone sentar la bases desde el Poder Legislativo,
para que el Poder Ejecutivo en uso de las facultades que la
ley le confiere diseñe un programa con objeto de otorgar
apoyo a las familias de los pescadores que pierdan la vida
durante la labor de la actividad pesquera en el país, sin dis-
tinguir si esta actividad la realizan en ribera, mediana altu-
ra, o en la pesca de altura. 

Generalidades 

La pesca y la acuacultura son actividades generadoras de
alimentos para nuestro país, para lo cual es necesario que el
gobierno destine los recursos suficientes para establecer las
políticas y programas que den como resultado mayor desa-
rrollo en la comunidad pesquera y acuícola mejorando la
calidad de vida a las familias que viven de la pesca. 

El sector pesquero a través de los años y a pesar de las res-
tricciones presupuestarias que ha tenido, sigue dando resul-
tados positivos alcanzando en 2008 una producción de más
de un millón y medio de toneladas, con valor de 16 mil 884
millones de pesos. 

En esta actividad se encuentran comprometidos al menos
283 mil pescadores, en diecisiete estados con litoral de ma-
nera directa que se dedican a la actividad, sin contar a las
demás personas que los apoyan en sus respectivas faenas y
sin contar a sus familias y dependientes económicos que es-
peran cotidianamente que esa cabeza de familia llegue a
salvo a buen puerto con el producto del esfuerzo desplega-
do en su labor. 

Uno de los objetivos fundamentales de la LGPAS es el de
promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pes-
cadores y acuicultores del país a través de los programas
que se instrumenten para beneficio del sector pesquero y
acuícola. 

El eslabón más delgado y más expuesto a los riesgos que
implica esa práctica, lo constituyen los hombres y las muje-
res que se dedican de modo directo a las labores propias de
la pesca, sin contar con algún tipo de apoyo cuando ya sea
que por las fuerzas extremas de la naturaleza, o bien, por no
contar o no ser suficientes las herramientas que le puedan
dar seguridad para sortear dichas fuerzas, se pierda la vida
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de estas personas que únicamente se hicieron a la mar en
búsqueda del sustento para ellos y sus familias.

Es precisamente el Estado quien no debe evadir su respon-
sabilidad de establecer políticas públicas que apoyen y sus-
tenten a las actividades que son redituables tanto económi-
ca como socialmente, reforzando estas actividades por la
parte más frágil que, sin lugar a dudas son las vidas de los
hombres y mujeres que cotidiana mente salen a desarrollar
su faena con la esperanza de encontrar buena mar y buena
captura que les permita mejorar las condiciones de su fami-
lia, las cuales en el caso de encontrase con la fatalidad de
perder en las labores propias de su actividad a la cabeza de
la familia, no sólo pierden a un ser querido, sino que tam-
bién pierden la fuente de sustento diario y la posibilidad de
allegarse a los recursos que les permitan la subsistencia. 

Antecedentes

I. En el estado de Yucatán la Secretaría de Fomento Agro-
pecuario y Pesquero (SFAP), a través de su Dirección de
Pesca, estableció desde hace cuatro años el Seguro en el
Mar, cuyo objetivo es otorgar un apoyo económico y ali-
menticio a las familias de los pescadores de Yucatán, si du-
rante la realización de su actividad productiva pierden la vi-
da. 

Con base en lo referido, la SFAP proporciona este apoyo a
todos los pescadores que estén inscritos en el padrón de be-
neficiarios, para que en caso de defunción su familia reciba
los beneficios. 

El Seguro en el Mar, cubre por un monto de hasta 5 mil pe-
sos los gastos funerarios y trámites legales. Asimismo,
consta de una pensión económica mensual por 3, 500 pesos
durante seis meses. También dota de una despensa básica en
ese periodo de tiempo. 

El Programa Seguro en el Mar, es accesible para todos
aquellos que laboran en la actividad pesquera, ya sea en la
flota ribereña, de mediana altura o de altura; vivan o no en
las comunidades costeras del litoral yucateco.1

II. La Secretaría de Marina mediante oficio S_3 SSSBR-
164/B-178/2011, enviado a la Comisión de Pesca de la Cá-
mara de Diputados da cuenta del número de personas extra-
viadas que laboran en la pesca rivereña, la pesca de altura,
y de los que se han reportado como desaparecidos y resca-
tados en el periodo comprendido entre enero de 2006 a di-

ciembre de 2010 como un total de 1,105 personas desapa-
recidas y 933 rescatados. 

Impacto presupuestario 

Para estimar el impacto presupuestario correspondiente se
procedió a analizar el artículo a adicionar de la iniciativa de
la ley en comento. 

A) Planteamiento de la iniciativa 

La iniciativa plantea establecer una ayuda económica y otra
en especie integrada con productos de la canasta básica a las
familias de los pescadores que pierdan la vida en el ejerci-
cio de su actividad que consistirá en tres elementos impor-
tantes: 

a) Una indemnización para gastos funerarios equivalen-
te a 85 veces el salario mínimo vigente para la zona geo-
gráfica “A”, determinada por la Comisión Nacional de
Salarios Mínimos; 

b) Un apoyo económico en dinero que será entregado ca-
da mes durante seis meses, equivalente, cada ministra-
ción mensual, a por lo menos 60 veces el salario mínimo
vigente para la zona geográfica “A”, determinada por la
Comisión Nacional de Salarios Mínimos; y 

c) Un apoyo en especie que será entregado cada mes du-
rante seis meses, consistente en una despensa básica, que
garantice la alimentación digna de la conyugue o concu-
bina y de los hijos del pescador fallecido que habitaran
en su mismo domicilio. Dicha despensa será integrada
con alimentos contemplados en la Canasta Básica deter-
minada por el Instituto Nacional del Consumidor. 

B) Metodología 

Para el caso del los tres planteamientos de la iniciativa en
comento, se tomó como base la información citada en la
misma en relación a las personas desaparecidas en la activi-
dad de pesca ribereña y de alta mar, reportada por la SCT,
de un mil 105 personas desaparecidas en el periodo de los
años 2006 a 2010, con lo que se estimó un promedio anual
de personas desaparecidas equivalente a 221 personas, cifra
tomada como mínimo de personas probables a desaparecer
en el siguiente año. 
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Como salario mínimo general se tomó el salario mínimo
general promedio del área geográfica “A” de los Estados
Unidos Mexicanos de 59.8 pesos por día a partir de enero
de 2011 reportado por la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos (Conasami), de la Secretará del Trabajo y Previ-
sión Social (STPS). 

Para el caso del inciso “c” de la iniciativa en comento, que
refiere al apoyo en especie mensual por un lapso de 6 me-
ses, cuyo monto no está definido, éste se estimará con el
equivalente a 3 salarios mínimos generales promedio del
área geográfica “A”. 

Se considera que para la gestión y trámite de este apoyo se
ocupen las instalaciones, mobiliario y personal ya existen-
tes de las dependencias y entidades competentes en el caso
concreto, por lo que los conceptos de gasto en servicios per-
sonales y servicios generales no se considerarán un gasto
adicional por este tipo de gasto corriente en la evaluación de
este impacto. Así también para el caso del capítulo de gas-
to materiales y suministros por el uso de papelería, copias,
bolígrafos y otros éste se consideró no significativo. 

C) Estimación y resultado 

Con el dato de personas desaparecidas en la actividad de
pesca ribereña y de alta mar, reportada por la SCT, de un mil
105 personas en los años 2006 a 2010, se estimó un prome-
dio anual de personas desaparecidas equivalente a 221 per-
sonas, tomada como mínimo de personas probables a desa-
parecer en el siguiente año para realizar la estimación. 

Con el valor del salario mínimo general promedio del área
geográfica “A” de los Estados Unidos Mexicanos de 59.8
pesos por día, se calculó el costo de los 3 tipos de apoyo. 

1. La indemnización para gastos funerarios por 85 sala-
rios mínimos asciende a 5 mil 83 pesos.

2. El apoyo económico mensual en dinero estimado as-
ciende a 3 mil 588.0 pesos, que asignado en 6 ministra-
ciones tendría un costo total de 21 mil 528.0 pesos. 

3. El apoyo en especie consistente en una canasta básica
equivalente a 3 salarios mínimos, asciende a 179.4 pe-
sos, que ministrado en 6 ocasiones alcanzaría un total de
un mil 76.4 pesos. 

Sumando estos 3 rubros, el costo total de apoyo por con-
cepto de Seguro en el Mar para un beneficiario de un pes-
cador fallecido ascenderá a 27 mil 687.4 pesos. 

Por lo tanto, el impacto presupuestario anual al Presupues-
to de Egresos de la Federación estimado para la creación del
Seguro en el Mar, para el año 2012 equivalente a 221 pes-
cadores fallecidos ascendería a 6 millones 118 mil, 915.4
pesos. 

Es importante considerar que este apoyo estará en función
del salario mínimo general vigente y del número de pesca-
dores desaparecidos por lo que puede tener incrementos en
cada año presupuestal. 

Fuentes

Comisión Nacional de Salarios Mínimos, Secretará del Tra-
bajo y Previsión Social, http://www.conasami.gob.mx/ 

Diario Yucatán Hoy, viernes, 23 de Septiembre de 2011.
http://www.yucatanhoy.com/yucatan/seguro-en-el-mar-pro-
grama-esencial-para-las-familias-de-pescadores.html

Instituto nacional de la Pesca, http://www.inapesca.gob.
mxlportal/ 

Nota:

1 Diario Yucatán Hoy, viernes, 23 de Septiembre de 2011. Disponible
en http://www.yucatanhoy.com/yucatan/seguro-en-el-mar-programa-
esencial-para-las-familias-depescadores.html.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a treinta de noviembre de
dos mil once.
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La Comisión de Pesca, diputados: Felipe Cervera Hernández (rúbri-
ca), presidente; Rolando Bojórquez Gutiérrez (rúbrica), Sofía Castro
Ríos (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), José Alfredo
Torres Huitrón (rúbrica), César Mancillas Amador (rúbrica), Nelly del
Carmen Márquez Zapata (rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Sil-
via Puppo Gastélum (rúbrica), secretarios; Patricio Chirinos del Ángel
(rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), Francisco Javier
Martín Gil Ortiz, Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica), José Luis
Marcos León Perea (rúbrica), Luis Antonio Martínez Armengol (rúbri-
ca), Eviel Pérez Magaña (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Juan José Cuevas García
(rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo (rúbrica), Ivideliza Reyes
Hernández (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, José Ignacio Seara
Sierra (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Castro Cosío (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Li-
borio Vidal Aguilar, Francisco Amadeo Espinosa Ramos.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en mate-
ria de inspección y vigilancia

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, le fue turnada
para su análisis y dictamen la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, presentada por el diputado Car-
los Oznerol Pacheco Castro del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con fundamento en lo dispuesto en el inciso L de la frac-
ción XXIX del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto por los artí-
culos 39, numeral 1; y párrafo segundo fracción XXVI y el
articulo 45, numeral 6, incisos e), f), g), y el numeral sépti-

mo de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como en los artículos 80, 81 nu-
meral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157, 158 fracción
IV y 162 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputa-
dos es competente para dictaminar la iniciativa en comento,
por lo que se somete a la consideración de la honorable
asamblea el presente dictamen, con base en los siguientes 

Antecedentes

1. Con fecha 15 de diciembre de 2010, Carlos Oznerol Pa-
checo Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de
decreto mediante la cual se reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables. Con la misma fecha la Mesa Directiva la turnó a
la Comisión de Pesca de esta LXI Legislatura.

2. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, frac-
ción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en esa
misma fecha acordó turnar la iniciativa con proyecto de de-
creto en comento, para su análisis y dictamen a la Comisión
de Pesca.

3. Tomando como base los elementos de información dis-
ponibles así como la propuesta multicitada, la Comisión de
Pesca se abocó al estudio para cumplir con el mandato del
pleno de esta Cámara de Diputados, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. La iniciativa tiene como objetivo establecer den-
tro de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
un mecanismo procesal claro durante el procedimiento de
las visitas de inspección y vigilancia, para que la parte afec-
tada pueda defenderse de manera eficaz, y evitar una viola-
ción de garantía de legalidad.

Segundo. El legislador Pacheco Castro, hace los siguientes
señalamientos en cuanto a la actividad pesquera:

Contenido de la iniciativa

Que la pesca ha sido, desde tiempos inmemoriales, una de
las principales actividades que el hombre ha realizado, ini-
cialmente para satisfacer sus necesidades más elementales
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de subsistencia y posteriormente, como una actividad eco-
nómica dirigida a satisfacer las exigencias de una colectivi-
dad.

Que la actividad tiene un decremento por sobreexplotación,
por requisitos excesivos por parte de las autoridades y por
los altos costos de los insumos.

Que tomando como base la cantidad de familias que depen-
den de la actividad es necesario una certeza jurídica.

Que uno de los objetivos de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables es el de establecer las bases para
la realización de acciones de inspección y vigilancia en ma-
teria de pesca y acuacultura y en consecuencia, la imposi-
ción de las infracciones y sanciones correspondientes por
incumplimiento o violación de las disposiciones de esta ley,
sus reglamentos.

Que el título décimo tercero establece el procedimiento pa-
ra realizar las visitas de inspección y vigilancia, y que no
cuenta con un mecanismo procesal claro para que la parte
afectada pueda defenderse de manera eficaz, lo cual en con-
clusión, se traduce en una violación de garantía de legali-
dad.

Que los pescadores ribereños sufren las consecuencias de la
omisión en el cumplimiento de alguna determinación admi-
nistrativa que en muchos casos son subsanables, pero que
debido a la imprecisión de la ley, terminan perdiendo ade-
más de sus artes de pesca, los pocos recursos económicos
que poseen, ya que se ven en la necesidad de contratar a un
abogado o bien, pagan las multas y sanciones impuestas.

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables es
reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, puede de-
finirse como una ley especial y con dicho carácter debe de
proveer las particularidades que en su aplicación sean nece-
sarias para proporcionar la suficiente claridad en su ámbito
de aplicación, pues si bien su contenido considera la aplica-
ción supletoria de otras disposiciones normativas, la mate-
ria específica objeto de ella es sui géneris, pues está dirigi-
da a un sector muy vulnerable de nuestra sociedad, y que las
pruebas dentro de un procedimiento, sea del tipo que fuere,
son de vital importancia para llegar a la verdad.

Que la propuesta está dirigida a consignar en el cuerpo de
la ley el procedimiento mediante el cual el afectado puede

acudir ante la autoridad emisora del acto y ofrecer y desa-
hogar las pruebas que considere idóneas a sus intereses, y
de esta manera, cuando se emita la resolución, se pueda re-
currir de una forma eficiente. 

Que lo anterior facilitará que los afectados por estos actos
de autoridad puedan ejercitar de forma eficaz su defensa,
circunscribiendo el acto de autoridad en el marco de la le-
galidad y cumpliendo los principios constitucionales de se-
guridad jurídica y la debida audiencia.

Que la iniciativa propone reformar el artículo 126 y así de-
tallar las características y requisitos que deberán ser consi-
deradas, durante las visitas de inspección y así, evitar abu-
sos de autoridad a los pescadores ribereños.

Tercero. Con base en la información disponible, la Comi-
sión de Pesca considera que:

1. Ciertamente la parte más vulnerable de los pescadores
son los artesanales o ribereños, siendo necesario y ur-
gente, generar mecanismos de apoyo a un sector cuya
importancia radica en el abastecimiento de alimentos pa-
ra el mercado local.

2. Es necesario recordar que desafortunadamente existe
una gran cantidad de pescadores que no cuentan con un
permiso legal para ejercer la actividad y que por tanto es
necesario implementar medidas que prevengan la pesca
ilegal.

3. El legislador hace referencia a las más de 12 mil fa-
milias dependientes de la actividad pesquera en Campe-
che, así como la necesidad de mayor certeza jurídica pa-
ra el mejor desarrollo de la actividad. 

4. Como lo indica el legislador, es conveniente prever de
las herramientas necesarias a objeto de que los pescado-
res cuenten con todas las herramientas y los mecanismos
necesarios a objeto de que puedan defenderse.

5. Que la propuesta en comento garantizará una mejor
aplicación de la ley.

Por lo anteriormente expuesto, La Comisión de Pesca so-
mete a la consideración de la honorable asamblea el si-
guiente:
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Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia.

Artículo Único. Se reforman los artículos 126; 127, párra-
fos primero y segundo; 128; y 130 y se adicionan los artí-
culos 127, con un tercer párrafo y el actual tercero queda
como cuarto a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, para quedar como sigue: 

Artículo 126. El personal de la secretaría debidamente
autorizado para la realización de los actos a que se re-
fiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de
inspección para lo cual deberá contar con el documento
oficial que los acredite o autorice a practicar la inspec-
ción o verificación, así como la orden escrita expedida
por la autoridad competente de la secretaría, en la que
se precisará: 

Esta orden debe reunir los requisitos siguientes: 

I. Lugar y fecha de expedición; 

II. Número de expediente que le corresponda; 

III. Nombre, denominación o razón social del visita-
do; 

IV. Domicilio del establecimiento o lugar en el que se
desahogará la visita de inspección; 

V. Objeto y alcance de la visita;

VI. Fundamentación y motivación jurídicas de la or-
den emitida;

VII. Nombre del verificador que habrá de realizar la
visita y número de su identificación, en su caso; 

VIII. Cargo, nombre y firma autógrafa de la autori-
dad que expida la orden de visita de inspección; 

IX. Autoridad a la que se puede dirigir el visitado pa-
ra formular quejas sobre la visita de verificación, es-
pecificando el domicilio de ella; y 

X. Los demás que señalen los ordenamientos legales o
reglamentarios aplicables. 

Artículo 127. En toda visita de inspección se levantará ac-
ta, en la que se harán constar en forma circunstanciada los
hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la
diligencia, cumpliendo las formalidades previstas para
tal efecto en la Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo.

Concluido el levantamiento del acta, el inspector pro-
porcionará al visitado o persona con quien se entienda la
diligencia, la información respecto a la autoridad que
emitió el acta de visita de inspección, asimismo hará de
su conocimiento del plazo con el que cuenta para mani-
festar lo que a su derecho convenga ante dicha autori-
dad, y los demás datos sobre las consecuencias jurídicas
de la visita de inspección. 

Los hechos, omisiones o irregularidades administrativas
detectadas en las visitas de inspección que estén debida-
mente asentados en el acta respectiva se tendrán por
ciertos, salvo prueba en contrario.

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona
con quien se entendió la diligencia, por los testigos y por el
personal autorizado, quien entregará copia del acta al inte-
resado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o
los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se
negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se
asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor pro-
batorio. 

Artículo 128. La persona con quien se entienda la diligen-
cia estará obligada a permitir al personal autorizado el ac-
ceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos
previstos en la orden escrita a que se hace referencia el ar-
tículo 126, así como a proporcionar toda clase de informa-
ción que conduzca a la verificación del cumplimiento de es-
ta ley y demás disposiciones que de ella deriven. La
información deberá mantenerse por la autoridad en absolu-
ta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de
requerimiento judicial.

Artículo 130. Recibida el acta de inspección por la autori-
dad ordenadora, requerirá al interesado mediante notifica-
ción personal o por correo certificado con acuse de recibo
para que adopte de inmediato las medidas necesarias para
cumplir las disposiciones jurídicas aplicables, así como las
concesiones y permisos respectivos, fundando y motivando
el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y pa-
ra que dentro del término de quince días exponga lo que a
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su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que
considere procedentes, en relación con la actuación de la
autoridad.

Para el caso de que el visitado hubiere presentado en
tiempo y forma el escrito de oposición correspondiente
la autoridad tomará en consideración su contenido y los
elementos de convicción aportados por el visitado al mo-
mento de emitir la resolución correspondiente. 

El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá
contener, cuando menos, los datos siguientes: 

I. El órgano administrativo al que se dirige; 

II. Nombre del visitado; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

IV. La visita de inspección de que se trate; la fecha en
que se realizó o en la que se tuvo conocimiento de és-
ta; 

V. El número de expediente que corresponda a la or-
den de visita; 

VI. La descripción de los hechos o irregularidades re-
lacionados con la visita de inspección; 

VII. Las medidas de seguridad que se impugnan, en
el supuesto de que se hayan dictado; 

VIII. Los argumentos de derecho que haga valer; y 

IX. Las pruebas que considere necesarias para acre-
ditar su dicho. 

Junto con el escrito a que se refiere este artículo el visi-
tado debe acompañar los documentos probatorios res-
pecto de su escrito de oposición, en caso de que no los
hubiese presentado durante el desarrollo de la visita de
inspección.

Si el visitado, en el plazo que señala el primer párrafo de
éste artículo manifiesta su oposición al resultado de la
visita de inspección y, en su caso, ofrece pruebas, la au-
toridad, en el término de tres días hábiles, acordará su
admisión y en el mismo proveído fijará fecha para la au-
diencia de desahogo de pruebas, la que deberá celebrar-

se dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha
en que se notifique dicho proveído y de la cual se levan-
tará acta que será suscrita por los que hayan interveni-
do.

Desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o ha-
biendo transcurrido el plazo a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo, sin que haya hecho uso de ese dere-
cho, se pondrán a su disposición las actuaciones, para que
en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alega-
tos.

Una vez recibidos los alegatos o trascurrido el término para
presentarlos, la secretaría procederá, dentro de los veinte dí-
as siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva,
misma que se notificará al interesado, personalmente o por
correo certificado con acuse de recibo. 

En los casos en que proceda, la secretaría hará del conoci-
miento del Ministerio Público Federal la realización de ac-
tos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades
que pudieran configurar uno o más delitos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y las admi-
nistrativas que se opongan al contenido del presente decre-
to.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de
noviembre de dos mil once.

La Comisión de Pesca, diputados: Felipe Cervera Hernández (rúbri-
ca), presidente; Rolando Bojórquez Gutiérrez (rúbrica), Sofía Castro
Ríos (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), José Alfredo
Torres Huitrón (rúbrica), César Mancillas Amador (rúbrica), Nelly del
Carmen Márquez Zapata (rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Sil-
via Puppo Gastélum (rúbrica), secretarios; Patricio Chirinos del Ángel
(rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), Francisco Javier
Martín Gil Ortiz, Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica), José Luis
Marcos León Perea (rúbrica), Luis Antonio Martínez Armengol (rúbri-
ca), Eviel Pérez Magaña (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Juan José Cuevas García
(rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo (rúbrica), Ivideliza Reyes
Hernández (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, José Ignacio Seara
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Sierra (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Castro Cosío (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Li-
borio Vidal Aguilar, Francisco Amadeo Espinosa Ramos.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGIA Y NORMALIZACION

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 53 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la
LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de
su Reglamento, fue turnada para estudio y dictamen la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan nuevas disposiciones a los artículos 40 y 53 de
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pre-
sentada por el diputado Miguel Ángel García Granados, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, en fecha 20 de septiembre de 2011.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos
39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 66,
68, 157 y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
se abocó al estudio y análisis de la iniciativa mencionada al
tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados
en fecha 20 de septiembre de 2011, los secretarios de ésta
dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la iniciativa con
proyecto de decreto que se mencionó en el exordio del pre-
sente dictamen.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. En resumen, el legislador propone lo siguiente:

• Establecer como finalidad de las normas oficiales me-
xicanas (NOM) el que los apoyos a las denominaciones
de origen contemplen explícitamente a los productos
pesqueros primarios.

• Que en los casos en que no haya NOM aplicable, se
pueda requerir que se indiquen las especificaciones in-
ternacionales aplicables, las del país de origen o a falta
de éstas, las del fabricante o productor, haciendo refe-
rencia específica a los productos pesqueros primarios.

Consideraciones

Primera. De conformidad con el numeral 3 del artículo 39
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Economía es competen-
te para conocer sobre la iniciativa con proyecto de decreto
mencionada en el exordio del presente dictamen.

Segunda. Los diputados que integran la Comisión de Eco-
nomía coinciden con las preocupaciones del proponente en
cuanto a la necesidad de apoyo al sector pesquero y a las
afectaciones que sufre el sector por las importaciones de
productos que no se ajustan a las normas de embalaje, mar-
cado y etiquetado aplicables; sin embargo, dado que la
LFMN es una ley de carácter general, únicamente se ven
posibilitados para aprobar una parte de la propuesta, con ba-
se en las siguientes consideraciones. 

1. En efecto, el legislador propone reformar la fracción XV
del artículo 40 de la LFMN, a fin de incluir que las NOM
tengan como finalidad establecer los apoyos a las denomi-
naciones de origen para productos del país, debiéndose
considerar explícitamente los productos pesqueros pri-
marios.

Ahora bien, la composición textual de la norma en comen-
to es en sentido amplio, y abarca “los apoyos a las denomi-
naciones de origen para productos del país”, esto es que la
redacción actual ya incluye a los productos nacionales de
todos los sectores productivos, siendo contenidos por su-
puesto, a los pesqueros; por lo cual se estima innecesario
hacer mención expresa de ellos en dicha norma. 
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2. Por otra parte, se pretende adicionar el tercer párrafo del
artículo 53 de la LFMN para quedar como sigue:

Artículo 53. …

… 

Cuando no exista norma oficial mexicana, las dependen-
cias competentes podrán requerir que los productos o
servicios a importarse ostenten las especificaciones in-
ternacionales con que cumplen, las del país de origen o a
falta de éstas, las del fabricante o productor tratándose
de productos pesqueros primarios.

De igual forma, en este artículo se considera inadecuado ha-
cer mención expresa de un sector productivo específico, ya
sea el pesquero o cualquier otro, puesto que el carácter de la
norma es amplio y general, contemplando a todos los pro-
ductos o servicios que se importen.

No obstante lo anterior, se estima que agregar la frase “o
productor” al final del último párrafo del artículo 53 de la
LFMN es pertinente, pues existe diferencia terminológica
en algunos productos en cuanto a si son “producidos” o “fa-
bricados”, por lo que con ésta adición se logrará dar mayor
claridad a lo dispuesto por la norma.

Finalmente, se debe decir que la Comisión de Economía no
es ajena a los problemas que aquejan, no sólo al sector pe-
quero, sino a la gran mayoría de los sectores productivos del
país, y reafirman su compromiso de apoyarlos en la esfera
de su competencia, generando la legislación que permita
detonar su desarrollo y competitividad. 

Tercera. Por lo expuesto, los diputados que integran la Co-
misión de Economía se manifiestan por aprobar la iniciati-
va propuesta en los términos siguientes:

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artí-
culo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normali-
zación

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 53
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para
quedar como sigue:

Artículo 53. …

… 

Cuando no exista norma oficial mexicana, las dependencias
competentes podrán requerir que los productos o servicios a
importarse ostenten las especificaciones internacionales
con que cumplen, las del país de origen o a falta de éstas,
las del fabricante o productor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2011.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal
(rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alberto
Juraidini Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Melchor Sán-
chez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Leoncio
Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbri-
ca), Norma Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Rodrigo
Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, se-
cretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José Antonio Arámbula Ló-
pez, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel Díaz Juárez (rúbrica),
Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica),
Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez López, Vidal Llere-
nas Morales (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández, Luis En-
rique Mercado Sánchez, David Penchyna Grub, Enrique Salomón Ro-
sas Ramírez, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica), David Ricardo
Sánchez Guevara, Víctor Roberto Silva Chacón (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL - LEY GENERAL
DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE

DE VIOLENCIA - LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA

GENERAL DE LA REPUBLICA

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Equi-
dad y Género, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Penal Federal; y de
las Leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
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bre de Violencia, Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, y Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones de Justicia, y de Equidad y Genero, de la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados fueron turnadas
para estudio, análisis y dictaminación correspondiente, di-
versas iniciativas con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal y del Código Federal de Procedimientos
Penales. 

Estas comisiones, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, somete a la
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea
el presente dictamen atendiendo la siguiente 

Metodología

El acceso a la justicia para las mujeres es el eje central del
presente dictamen, a efecto de reformar o adicionar en el
Código Penal Federal y en otros ordenamientos afines apli-
cables todo aquello que la legislación nacional e internacio-
nal mandata a legisladores modificar para permitir que las
mujeres accedan a la justicia de manera plena y que ello re-
dunde en una efectiva reparación del daño cuando se come-
ten delitos en su contra. Con el objetivo de construir un dic-
tamen consensuado, se considera pertinente enriquecerlo
mediante un análisis integral de aquellas iniciativas coinci-
dentes en la materia, desarrollando dicho trabajo conforme
al procedimiento que a continuación se describe:

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de las iniciativas.

En el apartado titulado “II. Contenido de las iniciativas”,
se exponen los objetivos de cada una de las iniciativas ma-
teria del presente dictamen, resumiendo su contenido, moti-
vos y alcances. 

En el apartado “III. Consideraciones”, los integrantes de
la Comisión de Justicia expresan los razonamientos y argu-
mentos generales que dan sustento al presente dictamen, to-

mando además en consideración los resultados del Foro Na-
cional en Materia de Acceso a la Justicia para las Mujeres,
convocado por esta comisión y celebrado en mayo del pre-
sente año en el Recinto Legislativo de San Lázaro. 

El apartado “IV. Modificaciones”, plantea de manera con-
creta las modificaciones realizadas al contenido de las ini-
ciativas con la finalidad de abonar al enriquecimiento de las
mismas. 

I. Antecedentes

A. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Federal de Procedimientos Penales y Penal
Federal, presentada por el diputado Agustín Carlos Castilla
Marroquín, presentó el día 18 de noviembre de 2009, la cual
fue turnada en la misma fecha a esta Comisión.  

B. Iniciativa que reforma al Código Penal Federal, presen-
tada por el diputado Gerardo del Mazo Morales presentada
en fecha 23 de julio de 2010, la cual fue turnada en la mis-
ma fecha a esta Comisión.  

C. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, presentada por el  diputado Jorge
Antonio Kahwagi Macari del grupo parlamentario de Nue-
va Alianza, presentada el 1 de diciembre de 2009, la cual
fue turnada en la misma fecha a esta Comisión.  

D. Iniciativa por la que se crea la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Combatir el delito de secuestro y que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de Procedimientos Penales, presentada por
la diputada Dolores de los Ángeles Názares Jerónimo, el 18
de febrero de 2010, la cual fue turnada en la misma fecha a
esta Comisión.  

E. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal y Federal de Procedimientos Pe-
nales, presentada por el diputado Guillermo Cueva Sada,
con fecha 25 de febrero de 2010, la cual fue turnada en la
misma fecha a esta Comisión.  

F. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Penal Federal y Federal de Procedimientos
Penales, en materia de violencia contra la mujer, presentada
por la diputada Federal Laura Itzel Castillo Juárez, con fe-
cha 22 de febrero de 2011, la cual fue turnada en la misma
fecha a esta Comisión.  
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G. Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de los Códigos Penal Federal y Federal de Proce-
dimientos Penales, signada por las Diputadas Federales Al-
ma Carolina Viggiano Austria, Diva Hadamira Gastélum
Bajo, Rosario Brindis Álvarez, Enoé Uranga Muñoz, pre-
sentada con fecha 3 de marzo de 2011, la cual fue turnada
en la misma fecha a esta comisión.  

Iniciativas turnadas a las Comisiones Unidas de Justi-
cia, y de Equidad y Género

H. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal para tipificar el feminicidio, así
como del Código de Procedimientos Penales y la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, para establecer las bases para una investigación con la
debida diligencia en los feminicidios, presentada por la
Diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero a nom-
bre de la Comisión Especial para conocer y dar Seguimien-
to Puntual y Exhaustivo a las Acciones que han emprendi-
do las Autoridades Competentes en relación a los
Feminicidios registrados en México y Diputadas y Diputa-
dos de Diversos Grupos Parlamentarios, con fecha 9 de
marzo de 2011 y turnada el mismo día a comisiones unidas
de Justicia, de Equidad y Género, con opinión de la Comi-
sión Especial para Conocer y dar Seguimiento Puntual y
Exhaustivo a las Acciones que han emprendido las autori-
dades competentes en Relación a los Feminicidios Regis-
trados en México. 

I. Iniciativa que adiciona el capítulo VII al Título II de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia denominado “Del delito de feminicidio” y adicio-
na la fracción XVIII al artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales, para tipificar el delito de feminici-
dio como un método de prevenir la comisión de homicidios
en contra de las mujeres, presentada por la Diputada Laura
Elena Estrada Rodríguez y suscrita por integrantes de di-
versos grupos parlamentarios, con fecha 17 de marzo de
2011, la cual fue turnada a Comisiones Unidas de Equidad
y Género y de Justicia.

II. Contenido de las iniciativas

A. La iniciativa presentada por el diputado Agustín Carlos
Castilla Marroquín propone que la prescripción de la acción
penal en los delitos de violación, abuso sexual o los previs-
tos en el Título Octavo del Libro Segundo del Código Penal
Federal, cuente a partir de que la persona cumpla 18 años de
edad.

B. La iniciativa presentada por el diputado Gerardo del Ma-
zo Morales, propone que en los delitos de privación ilegal
de la libertad cometidos en contra de menores de edad, la
prescripción de los mismos comience a contar a partir de
que la víctima cumpla la mayoría de edad.

C. La iniciativa presentada por el diputado Jorge Antonio
Kahwagi Macari propone incrementar las penas correspon-
dientes al delito de abuso sexual en caso de que el delito se
cometa en contra de personas menores de edad.

D. La iniciativa presentada por la diputada Dolores de los
Ángeles Názares Jerónimo propone derogar el artículo 365
Bis del Código Penal Federal, relativo a la privación ilegal
de la libertad con propósitos sexuales.

E. La iniciativa presentada por el diputado Guillermo Cue-
va Sada propone considerar como delito grave la violencia
familiar.

F. La iniciativa presentada por la diputada Federal Laura It-
zel Castillo Juárez reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedi-
mientos Penales, en materia de violencia contra la mujer. 

La promovente fundamenta las reformas propuestas a los
Códigos Penal Federal y Federal de Procedimientos Pena-
les, en la sentencia emitida por la Corte Interamericana de
Derecho Humanos, el 16 de noviembre de 2009, en la cual
refiere que el Estado Mexicano no ha adoptado las normas
y medidas necesarias para prevenir y en su caso sancionar
aquellos delitos cometidos en contra de mujeres, los cuales
por no estar tipificados adecuadamente han dejado despro-
tegidas a las mujeres.  

En síntesis, esta iniciativa busca modificar y adicionar el
marco jurídico normativo a fin de instrumentar normas y
medidas encaminadas a prevenir adecuadamente los delitos
cometidos contra las mujeres y dotarlas así de los medios
necesarios para hacer valer sus derechos para prevenir,
atender, sancionar y erradicar los delitos cometidos en con-
tra de ellas.  

G. La iniciativa presentada por las diputadas federales Alma
Carolina Viggiano Austria, Diva Hadamira Gastelum Bajo,
Rosario Brindis Álvarez y Enoé Uranga Muñóz busca de-
rogar figuras jurídicas que vulneran o discriminan los dere-
chos de las mujeres e incorporar aquellas que sí reconozcan
sus derechos e impulsen su cumplimiento, tanto en la parte
sustantiva como en el procedimiento.  
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De acuerdo con la exposición de motivos, incluye la obli-
gación de los operadores del Sistema de Justicia Penal para
aplicar la debida diligencia en su actuaciones a favor de la
víctima, en un plano de igualdad entre las partes, previnien-
do y erradicando, la violencia institucional prevista en la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.  

Además, modifica tipos penales poco claros con relación a
conductas cometidas por o en contra de mujeres víctimas de
violencia y aumenta la protección de las mujeres víctimas
de un delito.  

Finalmente, esta iniciativa busca tipificar el delito de femi-
nicidio y catalogarlo como grave. 

Contenido de las iniciativas turnadas
a las Comisiones Unidas 

de Justicia,  y de Equidad y Género

H. La iniciativa presentada por la diputada Teresa del Car-
men Incháustegui Romero busca tipificar el delito de femi-
nicidio y establecer las bases para garantizar la investiga-
ción, persecución y sanción de este delito mediante
modificaciones a los Códigos Penal Federal y Federal de
Procedimientos Penales, las cuales responden a diversas re-
comendaciones internacionales como lo fue la señalada por
el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
erradicar la Violencia Contra la Mujer en la cual establece
“eliminar toda norma sobre el problema de violencia contra
las mujeres que sea genéricamente neutra”, así como la del
Comité para la eliminación de todas las Formas de Discri-
minación en su sexto informe periódico de México, en el
cual recomendó “la aprobación de la enmienda del Código
Penal para tipificar el feminicidio como delito…” 

Esta iniciativa busca establecer las bases para una investi-
gación de los feminicidios, realizando modificaciones al
Código Federal de Procedimientos Penales en el cual se in-
corporen elementos mínimos que deberán contener las au-
topsias, así como el procedimiento que deberán realizar las
autoridades para la preservación de los cuerpos no identifi-
cados, la integración de una base de información y el ma-
nejo que la autoridad debe realizar a dichos cuerpos.

I. La iniciativa presentada por la diputada Laura Elena Es-
trada Rodríguez propone tipificar el delito de feminicidio
como un método de prevenir la comisión de homicidios en

contra de mujeres y permitir su efectiva operación en el
mundo factico, para que su aplicación no pueda ser acusada
de inconstitucional.

Dicho tipo penal, se propone incorporar a la Ley General de
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a efec-
to de lograr, al ser este ordenamiento de observancia gene-
ral, que las Entidades Federativas hagan lo propio de mane-
ra vinculatoria en sus respectivos códigos penales.

III. Consideraciones

Primera. Por cuestión de método y turno es importante
puntualizar que, si bien las nueve iniciativas a que se refie-
re el presente dictamen fueron turnadas para la emisión del
dictamen correspondiente a la Comisión de Justicia, en el
caso de las iniciativas presentadas por las diputadas Teresa
del Carmen Inchaústegui Romero y Laura Elena Estrada
Rodríguez (señaladas con los incisos H e I respectivamen-
te) el turno corresponde a comisiones unidas de Justicia y
Equidad y Género.

No obstante, las nueve iniciativas abordan propuestas rela-
cionadas con el tema materia del presente dictamen, es de-
cir, todas ellas proponen reformar ordenamientos legales a
efecto de garantizar el acceso a la justicia para las mujeres
de manera eficaz, igualitaria y desde una perspectiva de gé-
nero.

Por otro lado, se toma en cuenta que las iniciativas presen-
tadas por las diputadas Teresa del Carmen Inchaústegui Ro-
mero y Laura Elena Estrada Rodríguez (H e I) buscan tipi-
ficar el delito de feminicidio, entendido este como la
privación de la vida cometida en contra de una mujer por
motivos de género. A su vez, la iniciativa presentada por di-
putadas de distintos grupos parlamentarios (G) aborda entre
otras figuras, precisamente el feminicidio, proponiendo su
tipificación bajo elementos similares a los contenidos en las
iniciativas H e I.

Es decir, existen tres iniciativas que plantean de manera
coincidente tipificar el feminicidio, dos de las cuales fueron
turnadas para el dictamen correspondiente a comisiones
unidas de Justicia y Equidad y Género y una de ellas única-
mente a la comisión de Justicia.

En el caso de la iniciativa presentada por la diputada Tere-
sa del Carmen Inchaústegui Romero (H), el turno contem-
pló además la opinión de la Comisión Especial para Cono-
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cer y dar Seguimiento Puntual y Exhaustivo a las Acciones
que han emprendido las autoridades competentes en Rela-
ción a los Feminicidios Registrados en México.

En tal virtud, el presente dictamen fue aprobado por la Co-
misión de Justicia por cuanto hace a las iniciativas citadas y
reseñadas en los incisos A a G y en comisiones unidas úni-
camente por cuanto hace  a la figura del feminicidio, conte-
nida en las iniciativas H e I.

Si bien la modalidad de dictamen implementada por las co-
misiones de referencia no resulta acorde a la práctica parla-
mentaria que consuetudinariamente se aplica en los proce-
sos de dictaminación, no debe perderse de vista que en el
Reglamento de la Cámara de Diputados no existe disposi-
ción alguna orientada a resolver la hipótesis de turnos di-
versos que nos ocupa, pero atendiendo a que el turno prin-
cipal en todos los casos fue conferido a la Comisión de
Justicia, quienes esto suscriben consideran que no existe
impedimento legal para dictaminar en un solo acto todas las
iniciativas relacionadas con el acceso a la justicia para las
mujeres, máxime que el dictamen es un acto legislativo
propio de las comisiones en términos de los artículos 39 y
40 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, así como
los artículos 67, 68 y 80 del Reglamento para la Cámara de
Diputados.

En consecuencia, la Comisión de Justicia procede a dicta-
minar las iniciativas A a G y a verter los argumentos nece-
sarios para tal efecto y por otro lado dictamina en comisio-
nes unidas con la Comisión de Equidad y Género las
iniciativas H e I.

Segunda.  Esta comisión dictaminadora coincide plena-
mente con el contenido de las iniciativas materia del pre-
sente dictamen, en el sentido de que el acceso a la justicia
para las mujeres debe ser una prioridad de todo estado cons-
titucional de derecho, ello en virtud de que la violencia con-
tra las mujeres presente en diversos  ordenamientos, parti-
cularmente de orden penal, obstaculiza el pleno desarrollo
de nuestra sociedad. 

Al respecto, es importante destacar el compromiso asumido
por esta LXI Legislatura a favor de la equidad de género y
de la armonización legislativa de distintos ordenamientos
que aun conservan figuras que vulneran o menoscaban los
derechos de las mujeres. 

En tal virtud, la Comisión de Justicia de la Cámara de Di-
putados inició un proceso de coordinación y diálogo con la

finalidad de escuchar a los actores vinculados con la erradi-
cación de la violencia contra las mujeres de la legislación
mexicana. 

Por tal motivo, el pleno de la Comisión de Justicia determi-
nó convocar a legisladores y legisladoras, académicos, au-
toridades, expertos e integrantes de asociaciones civiles de
toda la República Mexicana a un Foro Nacional en materia
de Acceso a la Justicia para las Mujeres, celebrado el 12 de
mayo de 2011 en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Dicho foro contó con la participación de más de 400 perso-
nas, quienes aportaron sus experiencias y conocimientos en
5 mesas de trabajo: 

1. Delitos contra la Libertad y el normal Desarrollo Psi-
cosexual. 

2. Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal. 

3. Delitos contra la Libertad de las Mujeres. 

4. Derechos de las Mujeres Víctimas de un Delito. 

5. Reformas Procesales Penales: Procedimiento actual
vs. Nuevo Sistema de Justicia Penal 

Mediante el desahogo de 47 ponencias y las aportaciones de
todos los participantes del foro, mediante el uso de la tec-
nología para desarrollar una sesión de opiniones colectivas,
se obtuvieron conclusiones generales respecto de cada una
de las figuras que las iniciativas materia de análisis preten-
den impactar, todo  lo cual ha sido tomado por quienes esto
dictaminan para el perfeccionamiento del documento final. 

A lo anterior se suma el valioso trabajo que sobre este tema
han realizado la Comisión de Equidad y Género y la Comi-
sión Especial para Conocer y dar Seguimiento Puntual y
Exhaustivo a las Acciones que han emprendido las autori-
dades competentes en Relación a los Feminicidios Regis-
trados en México.

De igual manera el Centro de Estudios para el Adelanto de
las Mujeres y la Equidad de Género (CEAMEG)  realizó un
importante análisis sobre las iniciativas que nos ocupan, re-
gistrado bajo el número LXI.CEAMEG.DP1.SAT/82/
2011.DEJDHMEG.18/10/11, el cual constituye la piedra an-
gular del presente dictamen, por su exhaustividad e impor-
tantes aportaciones al perfeccionamiento de las propuestas
de reforma.
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Por otra parte se atendió al contenido de diversas publica-
ciones editadas por el citado Centro de Estudios de la Cá-
mara de Diputados, en las que se analiza no sólo el marco
normativo internacional y nacional sino las instancias, pro-
gramas y acciones relevantes de política pública en materia
de equidad de género, acciones contra la violencia y discri-
minación a las mujeres.

De igual manera, quienes esto dictaminan tomaron en cuen-
ta el estudio realizado por la Comisión Nacional para Pre-
venir y Erradicar la Violencia contra las mujeres, en el que
plasman un ejercicio de derecho comparado respecto de la
legislación penal de todas las entidades de la República Me-
xicana, a efecto de ubicar las diferentes figuras existentes en
las que se vulneran los derechos de las mujeres. 

Por cuanto hace al tipo penal de feminicidio es importante
destacar las iniciativas de las diputadas Teresa del Carmen
Inchaústegui Romero y Laura Elena Estrada Rodríguez,
quienes realizaron importantes aportaciones para el perfec-
cionamiento de la redacción de los elementos del delito de
referencia. 

Del análisis exhaustivo del material antes referido, esta dic-
taminadora reconoce que la aprobación de las reformas
planteadas por las promoventes resulta de trascendental im-
portancia para contribuir a la consolidación de un marco ju-
rídico con equidad de género, donde las mujeres puedan ac-
ceder de manera pronta, expedita imparcial e igualitaria a la
justicia. 

Tercera. Las suscritas diputadas y diputados, coinciden am-
pliamente con lo expresado por las promoventes en la ex-
posición de motivos de las iniciativas materia de análisis,
quienes de manera general han sido coincidentes en expre-
sar lo siguiente: 

• Que las deficiencias de nuestro sistema de justicia pe-
nal, permiten que las víctimas, aparte de padecer los es-
tragos del delito del que fueron objeto, sean revictimiza-
das mediante la violencia institucional y la mala
respuesta de las autoridades. 

• El Estado mexicano tiene la obligación de cumplir con
los tratados internacionales que ha suscrito en materia de
equidad de género. 

• Existen diversas figuras en la legislación penal que
conculcan los derechos de las mujeres y deben ser elimi-
nados, pues obedecen a redacciones realizadas en otro

contexto histórico donde la mujer era relegada social,
política y jurídicamente. 

• La legislación penal debe garantizar el derecho de las
mujeres para acceder a la justicia, de manera imparcial,
expedita e igualitaria. 

• Con la adecuación a la legislación penal propuesta, el
estado Mexicano dará cumplimiento a más de 40 instru-
mentos internacionales, tales como convenciones, trata-
dos y recomendaciones de Comités de Tratado o de rela-
tores.

Tales argumentos, ponen de manifiesto la imperiosa necesi-
dad de armonizar la legislación penal vigente con los diver-
sos instrumentos internacionales en materia de derechos
humanos de las mujeres, con la finalidad de incorporar la
perspectiva de género a nuestro sistema de justicia. 

Cuarta. Atendiendo a que el 18 de junio de 2008 fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación la Reforma
Constitucional por la que se crea un Nuevo Sistema de Jus-
ticia Penal, en cuyo transitorio Segundo contiene la obliga-
ción de la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en
el ámbito de sus competencias, de expedir los ordenamien-
tos legales necesarios a efecto de incorporar el sistema pro-
cesal acusatorio y a que el 21 de septiembre de 2011 el Pre-
sidente de la República, Licenciado Felipe Calderón
Hinojosa presentó ante esta Cámara iniciativa de Código
Federal de Procedimientos Penales, quienes esto suscriben
determinan no incluir el apartado procesal en el citado dic-
tamen, toda vez que el mismo quedará sin materia una vez
aprobado el ordenamiento de referencia. 

Cabe destacar que las reformas y adiciones que en materia
procesal realizan las diputadas proponentes en la iniciativa
rectora, se considera viable y digna de tomarse en cuenta.
Dado que en estos momentos se trabaja en un Nuevo Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, esta Comisión con-
sidera conveniente trasladar los argumentos de la iniciativa
eje al proyecto de Código Procesal Penal, donde se explo-
rara ampliar el Capítulo Víctimas, por lo que la dictamina-
ción correspondiente se hará en el momento de la discusión
y proyecto de dictamen de la multicitada reforma procesal
penal a nivel Federal.

Las reformas y adiciones a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia son materia del pre-
sente dictamen,  y para ser congruentes con dicha reforma,
se proponen adiciones a la Ley Orgánica de la Administra-
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ción Pública Federal y de la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de la República.

Quinta. La iniciativa relatada en el inciso G, de los puntos
I y II de este documento, es considerada a lo largo del pre-
sente dictamen como eje rector, por ser ésta la que resulta
ser integral e incluso aborda las figuras que las otras inicia-
tivas impactan.

Tal aseveración se hace, atendiendo a que la iniciativa ma-
teria del presente dictamen, resulta congruente con la refor-
ma realizada a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos de fecha 10 de junio de 2011, para
incorporar en su Título Primero a los Derechos Humanos y
las garantías individuales, reconociendo que los primeros se
encuentran consagrados en dicha Constitución y en los Tra-
tados Internacionales que México ha suscrito y ratificado en
la materia.

México como país independiente que forma parte de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, al igual que de la Orga-
nización de Estados Americanos, entre otras organizaciones
internacionales, se ha comprometido ante la comunidad in-
ternacional a observar y respaldar los principios, acuerdos y
disposiciones que éstos promuevan, para lograr los objeti-
vos de desarrollo, paz, libertad e igualdad entre los Estados
y para las personas.

Teniendo como base esos principios y objetivos, la comuni-
dad internacional ha venido construyendo un marco legal
protector de las garantías y derechos humanos que todas las
personas en cualquier parte del mundo podamos disfrutar;
desde el consenso logrado en torno a la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos en 1948, se ha registrado
un avance significativo en la construcción de declaraciones,
conferencias, acuerdos, convenios y tratados para hacer vi-
sibles los derechos humanos, pero sobre todo para garanti-
zar su cumplimiento. Este esfuerzo nos permite contar hoy
en día, con un conjunto de normas  de protección para las
personas, con el propósito de acompañar su desarrollo en
igualdad de condiciones y en libertad.

Es por ello que México al sumarse a este esfuerzo interna-
cional en la construcción del llamado marco internacional
de los derechos humanos, también se suma al reconoci-
miento de valores universales, que debe abanderar, respal-
dar, pero sobre todo asegurar a las personas el pleno ejerci-
cio de sus derechos humanos, es así que al signar y ratificar
instrumentos internacionales en materia de derechos huma-
nos, el país asume compromisos que tiene la obligación de

garantizar a sus connacionales y por supuesto siendo valo-
res universales,  a las personas que se encuentren en su te-
rritorio.

Para poder cumplir con su obligación de garantizar el res-
peto a los derechos humanos, México tiene que hacer uso de
las opiniones, tesis y jurisprudencia internacional incluso,
incorporándolas en su legislación y práctica política. Más
que esperar a que un organismo internacional tenga que in-
sistir al país una y otra vez en el cumplimiento de sus obli-
gaciones, es necesario ajustar las leyes y políticas públicas
en función de los instrumentos internacionales y sus reco-
mendaciones. Es por ello que se insiste en que la principal
responsabilidad del Estado es reconocer sus obligaciones
para con sus connacionales, las que han sido consentidas li-
bremente por el Estado mexicano, a través de sus institu-
ciones teniendo la obligación de tutelar los derechos de mu-
jeres y hombres para asegurar que éstos se hagan una
realidad.

Para iniciar un análisis en la materia reconocer que las es-
tructuras de discriminación y exclusión, que históricamente
han acompañado la vida de las mujeres se mantienen, algu-
nas de ellas aún vigentes en nuestras sociedades a través de
costumbres, prejuicios, mitos e incluso en normas legales y
siguen impidiendo el reconocimiento y ejercicio de los de-
rechos humanos de las mujeres.

Por lo específico que entrañan las violaciones a la dignidad
humana que sufren las mujeres –a partir de los roles y este-
reotipos atribuidos socialmente- es que se ha hecho necesa-
rio conferir un carácter particular al reconocimiento de sus
derechos humanos y sobre todo, a la protección de los mis-
mos. 

Particular atención debe darse a la eliminación de la discri-
minación y la violencia que sufren las mujeres, dos caras de
la misma moneda, pues es la discriminación el principal
obstáculo para el avance de las mujeres en la vida pública,
y es la causa por la que las mujeres son violentadas en la vi-
da privada y pública; lo que explica que los sistemas inter-
nacionales de protección de los derechos humanos las iden-
tifiquen y las condenen, al mismo tiempo que se solicita a
los Estados lleven a cabo una política pública y legislación
para erradicarlas.

No puede negarse que existe un avance significativo en el
reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, a
pesar de ello, es necesario insistir  que en tanto se manten-
gan los roles sociales que se asignan a hombres y mujeres y
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que generan diferencias en su participación pública y priva-
da, tiene que reconocerse que estas diferencias implican
desventajas jurídicas, que incluso pueden estar plasmadas
en la ley.  También que las leyes cuando se aplican, tienen
un impacto diferenciado en hombres y mujeres por las mis-
mas causas, sin este reconocimiento a través de la ley  sería
muy difícil lograr en la práctica la igualdad jurídica.

Llevar a cabo un análisis de la legislación y una armoniza-
ción de la misma, desde la perspectiva de género implica re-
conocer que las mujeres se encuentran en una posición de
desventaja, tanto jurídica como socialmente, por lo que es
necesario identificar las normas jurídicas que mantienen,
justifican o reproducen las desigualdades y reconocer que
ello tiene implicaciones para su acceso a la justicia y garan-
tía de sus derechos, sin perder de vista la generalidad y abs-
tracción de la ley.

Dar cuenta de que el Dictamen que nos ocupa cumple con
la reforma constitucional de derechos humanos –incluidos
por supuesto, los tratados internacionales en la materia-
obliga a que se analicen diversos instrumentos y se pase por
un tamiz la propuesta, para que ésta elimine componentes
sexistas y discriminatorios, pero también para que incorpo-
re estándares o principios internacionales que protejan y ga-
ranticen a plenitud el ejercicio de los derechos humanos de
las mujeres.

Las normas jurídicas que se crearán o reformarán de entra-
da cumplen con los principios de  igualdad  y no discrimi-
nación. También velan por que se protejan y garanticen de-
rechos como los que establece la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer: 

– La vida

– La integridad física, psíquica y moral

– La libertad personal

– La seguridad

– La dignidad

Sexta. El derecho de acceso a la justicia constituye la base
primordial de defensa de los derechos humanos y, es un de-
recho que se incluye en el de las mujeres a una vida libre de
violencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 4° de la
Convención de Belem do Pará.

El derecho de acceso a la justicia tiene dos componentes:

1. Protección judicial, que se refiere a la posibilidad de
acceder a un recurso judicial sencillo, rápido y eficaz
cuando han sido vulnerados los derechos.

2. Debido proceso, que se refiere a ser oída con las debi-
das garantías y dentro de un plazo razonable por un tri-
bunal competente, independiente e imparcial cuando
puedan ser afectados los derechos.

Estos dos componentes básicos del derecho de acceso a la
justicia constituyen dos caras de la misma moneda: por un
lado, el derecho de toda persona de acceder a un recurso
cuando sus derechos han sido violentados, y por el otro, el
derecho a ser oída con las garantías judiciales o de debido
proceso cuando se enfrenta una acusación en cualquier pro-
ceso en el que puedan ser afectados sus derechos.

El derecho de acceso a la justicia en su componente relati-
vo a la protección judicial se encuentra reconocido por la
Constitución Federal en su artículo 17; así como por los di-
ferentes instrumentos y tratados internacionales y regiona-
les, entre ellos: El artículo 3 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, ratificado por México en 1981);
el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, ratificada por México en 1981, y los artículos  4.f
y 4.g  de la Convención de Belem do Pará, ratificada por
México en 1998.

De acuerdo con los tratados internacionales de derechos hu-
manos, así como de la jurisprudencia emitida por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos en la aplicación de
casos concretos, los elementos que integran el derecho de
acceso a la justicia para las mujeres en su componente de
protección judicial son identificación, juzgamiento y san-
ción de responsables, reparación integral de las consecuen-
cias ocasionadas y adopción de medidas para asegurar que
los hechos no vuelvan a ocurrir (medidas de no repetición)
y satisfacción del derecho a la verdad. 

Por cuanto hace a la identificación, juzgamiento y sanción
de responsables, constituye la primera línea de acceso a la
justicia es el esclarecimiento de los hechos y el fincamien-
to de responsabilidades. Para garantizar el acceso a la justi-
cia, el Estado debe, en principio, identificar, juzgar y san-
cionar a quienes han sido responsables de la violación de
derechos. Para ello, es necesario la existencia formal de re-
cursos e instancias judiciales que permitan llevar a cabo una
investigación exhaustiva, completa, imparcial y sin dilacio-
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nes para que la víctima y la sociedad en su conjunto puedan
acceder al conocimiento de la verdad de lo sucedido y a la
reparación del daño. 

Sobre la idoneidad de los recursos e instancias, la CIDH, en
su Informe sobre el “Acceso a la Justicia para las Mujeres
Víctimas de Violencia en las Américas”, prevé en específi-
co para el caso de violencia contra la mujer la necesidad de
contar con:

• Procedimientos judiciales simplificados a fin de redu-
cir los tiempos procesales (sin afectar los derechos y ga-
rantías de debido proceso).

• Instancias de denuncia suficientes para su interposi-
ción. 

• Instancias atendidas por funcionarias/os judiciales y
policiales con capacitación y sensibilización en materia
de género.

• Protocolos de investigación que describan la compleji-
dad probatoria de los casos de violencia en contra de la
mujer, así como el detalle de las pruebas mínimas.

• En el caso de delitos de violencia sexual, obligación de
no considerar la falta de resistencia física de la víctima
como factor para no sancionar a la persona agresora; si-
no considerar todas las circunstancias que pudieron ha-
ber inhibido la resistencia de la víctima, como la proba-
ble situación de vulnerabilidad, y el ambiente de
coerción creado por quien la agrede. Esto es, centrar la
investigación en el aspecto de la falta de consentimiento
y no sólo en la prueba física directa.

• Consideración del contexto en que ocurren los actos de
violencia.

La investigación que se lleve a cabo para la identificación,
juzgamiento y sanción en los casos de violencia contra las
mujeres, debe ser inmediata, exhaustiva, seria e imparcial. 

La inmediatez resulta fundamental en la investigación, pues
la obtención y preservación de las pruebas, así como la de-
terminación de las diligencias mínimas de investigación en
los primeros momentos después de la comisión del hecho
delictivo son de especial trascendencia para los resultados
de la indagatoria. El paso del tiempo dificulta la obtención
de prueba testimonial idónea y afecta la posibilidad de rea-
lizar pruebas periciales.

Por otro lado, las medidas de reparación del daño constitu-
yen un elemento de la protección judicial a que tiene dere-
cho toda mujer que ha sido violentada en sus derechos. De
acuerdo con los estándares establecidos en el sistema intera-
mericano, dichas medidas comprenden: la indemnización
de los daños materiales e inmateriales (medidas de com-
pensación); rehabilitación; la restitución de derechos y la
adopción de medidas que buscan garantizar que los hechos
no se repitan (garantías de no repetición).

La determinación de las medidas de reparación integral del
daño causado a las mujeres, de acuerdo con los lineamien-
tos establecidos por la Corte Interamericana, debe tener co-
mo base lo siguiente: 

a) Referirse directamente a las violaciones declaradas
por el Tribunal;

b) Reparar proporcionalmente los daños materiales e in-
materiales; 

c) No significar enriquecimiento ni empobrecimiento de
la víctima; 

d) Restablecer en la mayor medida de lo posible a las
víctimas en la situación anterior a la violación en aque-
llo en que no se interfiera con el deber de no discriminar;

e) Orientar a identificar y eliminar los factores causales
de la discriminación contra las mujeres; 

f) Adoptarse desde una perspectiva de género, tomando
en cuenta los impactos diferenciados que la violencia
causa en hombres y en mujeres, 

La indemnización por el daño material se refiere a la com-
pensación por la pérdida o detrimento de los ingresos de la
víctima y los gastos efectuados por sus familiares con mo-
tivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecunia-
rio que tenga un nexo causal con los hechos del caso, y se
cuantifica con base en los criterios de daño emergente y lu-
cro cesante, el primero comprende la afectación patrimonial
derivada inmediata y directamente de los hechos1 y el se-
gundo abarca la pérdida de ingresos económicos futuros.2

La indemnización por el daño inmaterial busca compensar
los efectos lesivos que no tienen carácter económico o pa-
trimonial, y puede comprender “tanto los sufrimientos y las
aflicciones causados a las víctimas directas y sus allegados
y el menoscabo de los valores significativos para las perso-
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nas, como las alteraciones de carácter no pecuniario, en las
condiciones de existencia de la víctima o de su familia”.3

Dentro de la indemnización por daños inmateriales se en-
cuentra el daño al proyecto de vida, el cual la Corte Inter-
americana ha definido como la realización integral de la
persona afectada, considerando su vocación, aptitudes, cir-
cunstancias, potencialidades y aspiraciones, que le permiten
fijarse razonablemente determinadas expectativas y acceder
a ellas.4 Este concepto fue incorporado por la Corte en ju-
risprudencia emitida en el caso Loayza Tamayo que trata de
una mujer peruana que fue encarcelada y juzgada sin debi-
das garantías de debido proceso, además de ser víctima de
abusos sexuales. La víctima, una profesora universitaria,
cuando recuperó su libertad no pudo continuar con la vida
que tenía antes de haber sido violentada, por lo que la Cor-
te al condenar al Estado le ordenó, entre otras, reparar las
consecuencias derivadas de haber frustrado el proyecto de
vida de la víctima.

Sobre el proyecto de vida, la Corte Interamericana ha sos-
tenido:

El “daño al proyecto de vida”, entendido como una ex-
pectativa razonable y accesible en el caso concreto, im-
plica la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades
de desarrollo personal, en forma irreparable o muy difí-
cilmente reparable. Así, la existencia de una persona se
ve alterada por factores ajenos a ella, que le son impues-
tos en forma injusta y arbitraria, con violación de las nor-
mas vigentes y de la confianza que pudo depositar en ór-
ganos del poder público obligados a protegerla y a
brindarle seguridad para el ejercicio de sus derechos y la
satisfacción de sus legítimos intereses. (1997: párrafo
147). 

La determinación de la indemnización por los daños causa-
dos en los casos de violencia contra las mujeres debe consi-
derar el impacto y daño específico en su condición de mu-
jer.

Los elementos de la reparación integral del daño sufrido de-
ben comprender asimismo el otorgamiento de la rehabilita-
ción a las víctimas. Esta forma de reparación es en particu-
lar relevante para las experiencias desde las mujeres, pues
debe atender aspectos fundamentales como la salud mental,
salud sexual y reproductiva, indispensables, por ejemplo, en
la recuperación de las víctimas de violencia sexual. En di-
cho proceso debe asegurarse que en caso de que las vícti-

mas accedan a éste, las y los profesionales de la salud que
valoren y determinen su tratamiento tengan capacitación y
sean sensibles en materia de género.

Además de las medidas de indemnización por los daños
ocasionados y la rehabilitación, la reparación del daño com-
prende la restitución de los derechos violados a las víctimas,
la cual se obtiene con el restablecimiento de la situación an-
terior a la violación, siempre que ello sea posible; sin em-
bargo, en mucho de los casos no lo es, por ejemplo, cuando
se trata de mujeres que han sufrido una agresión sexual. En
estos casos la reparación busca un modo diferente a la sa-
tisfacción de carácter económica para reparar el daño, entre
ellos se encuentran las acciones para evitar que en un futu-
ro se repita una situación igual como la adopción de políti-
cas públicas tendientes a garantizar que los casos de violen-
cia contra las mujeres sean adecuadamente prevenidos,
investigados, sancionados y sus víctimas reparadas. 

Las medidas de no repetición resultan de especial trascen-
dencia en el caso de la violencia contra las mujeres, pues
constituyen la posibilidad de que el Estado adopte medidas
estructurales que permitan combatir la discriminación en
contra de ellas basada en percepciones de inferioridad y
subordinación para con el hombre que se encuentran inmer-
sas en diversos ámbitos de la vida tales como la educación,
los medios de comunicación, las instancias judiciales. Sobre
el particular, Marcela Lagarde señala:

Además del daño directo que puede ocasionarse en cada
caso, la violencia contra las mujeres tiene un impacto en
todas las mujeres como género. La violencia contra las
mujeres requiere una reparación completa e integral que
atienda los daños individuales, pero también requiere de
una reparación que incida en lo estructural del Estado y
sus instituciones, en sus agentes y en las relaciones so-
ciales (2010:98) 

Es indispensable que las medidas de no repetición atiendan
también aspectos vinculados al ejercicio de derechos de las
mujeres, a fin de transformar los contextos de exclusión y
discriminación que favorecen la violencia en su contra.

Ahora bien, el derecho a la verdad iimplica el derecho a so-
licitar y obtener información sobre las causas que dan lugar
al trato injusto que recibe la víctima; las causas y condicio-
nes relativas a las violaciones; los progresos y resultados de
la investigación; las circunstancias y los motivos por los
que se perpetraron los hechos; las circunstancias en que se
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produjeron las violaciones; en caso de fallecimiento, desa-
parición o desaparición forzada, el paradero de las víctimas;
y la identidad de los/as autores/as. 

Este componente es de especial importancia en el caso de
violencia contra las mujeres, pues el esclarecimiento de los
hechos permite mostrar las causas que generan la violencia
contra las mujeres, a fin de adoptar medidas para su aten-
ción, así como para la adopción de medidas tendientes a
erradicarla.

El derecho a la verdad se basa en el deber de los Estados de
respetar y garantizar los derechos humanos y, en particular,
de llevar a cabo una investigación eficaz de las violaciones
manifiestas de los derechos. En este sentido, se ha sosteni-
do la existencia de una relación entre el derecho a la verdad
y el derecho a la reparación del daño, en cuanto que contri-
buye, a través de la investigación de las violaciones, a la re-
paración de las víctimas y a la prevención de nuevas viola-
ciones de derechos humanos. Se ha relacionado también
con los principios de transparencia y buena gestión de los
asuntos públicos adoptados por algunos gobiernos.

De conformidad con la Declaración de principios básicos de
justicia para víctimas del crimen y abuso de poder,5 suscri-
ta por México en 1985, el concepto de víctima también tie-
ne una dimensión colectiva, lo cual resalta en los casos de
violencia contra la mujer, en tanto las agresiones a las mu-
jeres constituyen en su mayoría una expresión de discrimi-
nación derivada de las relaciones desiguales de poder entre
los sexos, que afecta a todas las mujeres como género, por
lo que las medidas que la combatan deben ir encaminadas a
erradicar la violencia y discriminación en contra de las mu-
jeres en general.

De acuerdo con un estudio elaborado por la Oficina del Al-
to Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, presentado en la 5ª sesión del Consejo de Dere-
chos Humanos el pasado 7 de junio de 2007, el Derecho a
la verdad está siendo reconocido como derecho autónomo y
aplicado en diferentes países, así como en los organismos
regionales e internacionales de protección de los derechos
humanos.

A nivel federal, de acuerdo con el artículo 30 del Código
Penal Federal, la reparación del daño por la comisión de un
delito, no hace distinción alguna, comprende la restitución
de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pa-
go del precio de la misma; el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados, la indemnización del daño material y moral

causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos
que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la
recuperación de la salud de la víctima y el resarcimiento de
los perjuicios ocasionados,. Para el caso de las mujeres, ni-
ñas y niños que son mayoritariamente quienes sufren la co-
misión de delitos contra el libre desarrollo de la personali-
dad, la libertad y el normal desarrollo psicosexual y en su
salud mental, así como violencia familiar, la reparación del
daño comprende el pago de los tratamientos psicoterapéuti-
cos que sean necesarios.

Como se advierte, aún hay una gran brecha entre los están-
dares de derechos humanos desarrollados por el sistema re-
gional y las disposiciones legales previstas en el ámbito na-
cional para reparar el daño causado, en especial, cuando se
trata de mujeres víctimas de violencia. Por tanto, queda su-
jeto a la sensibilidad y capacidad de las y los operadores de
justicia la posibilidad de darle contenido a estas previsiones
de reparación considerando el impacto diferenciado entre
mujeres y hombres, así como sus necesidades específicas.

Séptima. Es importante analizar el contenido de los trata-
dos e instrumentos internacionales que se cumplen con las
iniciativas materia del presente dictamen, estudio que fue
realizado de manera puntual por el Centro de Estudios para
el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género de la Cá-
mara de Diputados (CEAMEG), el cual resulta indispensa-
ble para el mejor entendimiento de la trascendencia de las
figuras materia de reforma por virtud del presente dictamen.

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos,6 Es-
ta declaración a decir de su preámbulo surge como ideal co-
mún por el que todos los pueblos y naciones, tanto los indi-
viduos como las instituciones, promuevan, mediante la
enseñanza y la educación, el respeto a los derechos y liber-
tades. 

Respecto a los temas que aborda la iniciativa en análisis, se-
ñala lo siguiente:

Declaración Universal de los Derechos Humanos

Toda persona tiene todos los derechos y libertades pro-
clamados en esta Declaración, sin distinción alguna de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a
la seguridad de su persona.
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Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reco-
nocimiento de su personalidad jurídica. 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra
actos que violen sus derechos fundamentales reconoci-
dos por la constitución o por la ley 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni deste-
rrado 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena
igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un
tribunal independiente e imparcial, para la determinación
de sus derechos y obligaciones o para el examen de cual-
quier acusación contra ella en materia penal 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabi-
lidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se
le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su
defensa Nadie será condenado por actos u omisiones que
en el momento de cometerse no fueron delictivos según
el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impon-
drá pena más grave que la aplicable en el momento de la
comisión del delito

2. Convención Internacional sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación Racial,7 señala que
considerando que la Carta de las Naciones Unidas está ba-
sada en los principios de la dignidad y la igualdad inheren-
tes a todos los seres humanos resuelven adoptar todas las
medidas necesarias para eliminar rápidamente la discrimi-
nación racial en todas sus formas y manifestaciones y a pre-
venir y combatir las doctrinas y prácticas racistas. Respec-
to a los temas que aborda la iniciativa en análisis el presente
instrumento internacional señala lo siguiente:

Convención Internacional sobre la Eliminación de to-
das la Formas de Discriminación Racial

La expresión “discriminación racial” denotará toda dis-
tinción, exclusión, restricción o preferencia basada en
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico
que tenga por objeto o por resultado anular o menosca-
bar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones
de igualdad, de los derechos humanos y libertades fun-
damentales en las esferas política, económica, social,
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar
las políticas gubernamentales nacionales y locales, y pa-
ra enmendar, derogar o anular las leyes y las disposicio-
nes reglamentarias que tengan como consecuencia crear
la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista. 

Los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar
la discriminación racial en todas sus formas y a garanti-
zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley,
sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico,
particularmente en el goce del derecho a la igualdad de
tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos
que administran justicia y el derecho a la seguridad per-
sonal y a la protección del Estado contra todo acto de
violencia o atentado contra la integridad personal come-
tido por funcionarios públicos.

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que
se hallen bajo su jurisdicción, protección y recursos efec-
tivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras
instituciones del Estado, contra todo acto de discrimina-
ción racial que, contraviniendo la presente Convención,
viole sus derechos humanos y libertades fundamentales,
así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción
o reparación justa y adecuada por todo daño de que pue-
dan ser víctimas como consecuencia de tal discrimina-
ción. 

3. Convención Americana sobre Derechos Humanos8 se-
ñala que tiene como propósito el consolidar en este Conti-
nente, un régimen de libertad personal y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos esenciales del hom-
bre, teniendo claro que tales derechos no nacen del hecho de
ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como
fundamento los atributos de la persona humana, razón por
la cual justifican una protección internacional, de naturale-
za convencional coadyuvante o complementaria de la que
ofrece el derecho interno de los Estados americanos, res-
pecto a los temas que aborda la iniciativa en análisis el pre-
sente instrumento internacional señala lo siguiente:

Convención Americana sobre Derechos Humanos

Los Estados parte en esta Convención se comprometen a
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier otra índole, origen nacio-
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nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social. 

Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser
humano. 

Los Estados parte se comprometen a adoptar, con arreglo
a sus procedimientos constitucionales y a las disposicio-
nes de esta Convención, las medidas legislativas o de
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
tales derechos y libertades. 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica. 

Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. 

Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad
física, psíquica y moral. 

Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada
de libertad será tratada con el respeto debido a la digni-
dad inherente al ser humano. 

Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y
tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de muje-
res están prohibidas en todas sus formas. 

Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad
personal. 

Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por
las causas y en las condiciones fijadas de antemano por
las Constituciones Políticas de los Estados parte o por las
leyes dictadas conforme a ellas. 

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o
tribunal competente, independiente e imparcial, estable-
cido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para
la determinación de sus derechos y obligaciones de or-
den civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se
presuma su inocencia mientras no se establezca legal-
mente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona
tiene derecho.

El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea ne-
cesario para preservar los intereses de la justicia.

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones
que en el momento de cometerse no fueran delictivos se-
gún el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pe-
na más grave que la aplicable en el momento de la co-
misión del delito. Si con posterioridad a la comisión del
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve,
el delincuente se beneficiará de ello.

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme
a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia fir-
me por error judicial

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que
su condición de menor requieren por parte de su familia,
de la sociedad y del Estado. 

Todas las personas son iguales ante la ley. En conse-
cuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual pro-
tección de la ley. 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápi-
do o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o
tribunales competentes, que la ampare contra actos que
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuan-
do tal violación sea cometida por personas que actúen en
ejercicio de sus funciones oficiales.

4. Convención sobre la Eliminación de todas las formas
de Discriminación contra la Mujer,9 señala que la discri-
minación contra la mujer viola los principios de la igualdad
de derechos y del respeto de la dignidad humana, que difi-
culta la participación de la mujer, en las mismas condicio-
nes que el hombre, en la vida política, social, económica y
cultural de su país, que constituye un obstáculo para el au-
mento del bienestar de la sociedad y de la familia y que en-
torpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer
para prestar servicio a su país y a la humanidad y respecto
a los temas que aborda la iniciativa en análisis el presente
instrumento internacional señala que:

Convención sobre la Eliminación de todas las formas
de Discriminación contra la Mujer

La expresión “discriminación contra la mujer” denotará
toda distinción exclusión o restricción basada en el sexo
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anu-
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lar el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, in-
dependientemente de su estado civil, sobre la base de la
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural y civil cualquier otra esfera.

Los Estados parte condenan la discriminación contra la
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por to-
dos los medios apropiados y sin dilaciones, una política
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer
y, con tal objeto, se comprometen entre otras cosas a
consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones
nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el
principio de la igualdad del hombre y de la mujer; ase-
gurar por ley u otros medios apropiados la realización
práctica de ese principio y a adoptar medidas adecuadas,
legislativas y de otro carácter, con las sanciones corres-
pondientes, que prohíban toda discriminación contra la
mujer; establecer la protección jurídica de los derechos
de la mujer sobre una base de igualdad con los del hom-
bre y garantizar por conducto de los tribunales naciona-
les o competentes y de otras instituciones públicas, la
protección efectiva de la mujer contra todo acto de dis-
criminación; adoptar todas las medidas adecuadas, inclu-
so de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes,
reglamentos, usos y prácticas que constituyan discrimi-
nación contra la mujer; y a derogar todas las disposicio-
nes penales nacionales que constituyan discriminación
contra la mujer.

Los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas,
incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las
formas de trata de mujeres y de explotación en la prosti-
tución de la mujer.

Los Estados parte reconocerán a la mujer la igualdad con
el hombre ante la ley.

5. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales,10 señala que conforme a los principios
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad,
la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconoci-
miento de la dignidad inherente a todos los miembros de la
familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, y
reconoce que tales derechos se desprenden de la dignidad
inherente a la persona humana. Respecto a los temas que
aborda la iniciativa en análisis el presente instrumento in-
ternacional señala que:

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales

Los Estados parte se compromete a adoptar medidas,
tanto por separado como mediante la asistencia y la coo-
peración internacionales, especialmente económicas y
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que dispon-
ga, para lograr progresivamente, por todos los medios
apropiados, inclusive en particular la adopción de medi-
das legislativas, la plena efectividad de los derechos re-
conocidos en el pacto. 

Los Estados parte se comprometen a garantizar el ejerci-
cio de los derechos que en él se enuncian, sin discrimi-
nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social. 

Los Estados parte se comprometen a asegurar a los hom-
bres y a las mujeres igual título a gozar de todos los de-
rechos económicos, sociales y culturales.

Se deben adoptar medidas especiales de protección y
asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin
discriminación alguna por razón de filiación o cualquier
otra condición. 

Se debe proteger a los niños y adolescentes contra la ex-
plotación económica y social. 

6. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,11
establece que tiene por base el reconocimiento de la digni-
dad inherente a todos los miembros de la familia humana y
de sus derechos iguales e inalienables, reconociendo que ta-
les derechos se derivan de la dignidad inherente a la perso-
na humana, comprende que el individuo, por tener deberes
respecto de otros individuos y de la comunidad a que perte-
nece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y
la observancia de los derechos reconocidos en dicho pacto
y, respecto a los temas que aborda la iniciativa en análisis el
presente instrumento internacional señala que:

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Los Estados parte en el presente Pacto se compromete a
garantizar que toda persona cuyos derechos o libertades
hayan sido violados podrá interponer un recurso efecti-
vo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por
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personas que actuaban en ejercicio de sus funciones ofi-
ciales.

La autoridad competente, judicial, administrativa o le-
gislativa, o cualquiera otra autoridad competente previs-
ta por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los de-
rechos de toda persona que interponga tal recurso, y
desarrollará las posibilidades de recurso judicial.

Los Estados parte en el presente Pacto se comprometen
a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce
de todos los derechos civiles y políticos.

El derecho a la vida es inherente a la persona humana.
Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser
privado de la vida arbitrariamente. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes. 

Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la
trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus formas. 

Nadie estará sometido a servidumbre. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguri-
dad personal. Nadie podrá ser sometido a detención o
prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su liber-
tad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al
procedimiento establecido en ésta

Toda persona privada de libertad será tratada humana-
mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al
ser humano. 

Todas las personas son iguales ante los tribunales y cor-
tes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal
competente, independiente e imparcial, establecido por
la ley, en la substanciación de cualquier acusación de ca-
rácter penal formulada contra ella o para la determina-
ción de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

Nadie será condenado por actos u omisiones que en el
momento de cometerse no fueran delictivos según el de-
recho nacional o internacional. 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reco-
nocimiento de su personalidad jurídica. 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen dere-
cho sin discriminación a igual protección de la ley. A es-
te respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garan-
tizará a todas las personas protección igual y efectiva
contra cualquier discriminación por motivos de raza, co-
lor, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición social. 

7. Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes,12 señala que el reco-
nocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos
los miembros de la familia humana es la base de la libertad,
la justicia y la paz en el mundo, y que incumbe a los Esta-
dos el promover el respeto universal y la observancia de los
derechos humanos y las libertades fundamentales. Respec-
to a los temas que aborda la iniciativa en análisis el presen-
te instrumento internacional señala que:

Convención sobre la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes

Se entenderá por el término “tortura” todo acto por el
cual se inflija intencionadamente a una persona dolores
o sufrimientos graves, ya sean de un tercero información
o una confesión, de castigarla por un acto que haya co-
metido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o
coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando di-
chos dolores o sufrimientos sean infligidos por un fun-
cionario público u otra persona en el ejercicio de funcio-
nes públicas, a instigación suya, o con su consentimiento
o aquiescencia.

Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, adminis-
trativas, judiciales o de otra índole eficaz para impedir
los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su ju-
risdicción.

No podrá invocarse una orden de un funcionario superior
o de una autoridad pública como justificación de la tor-
tura.

Todo Estado Parte velará porque su legislación garantice
a la víctima de un acto de tortura la reparación y el dere-
cho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los
medios para su rehabilitación lo más completa posible.
En caso de muerte de la víctima como resultado de un
acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho
a indemnización.
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Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a
cualquier derecho de la víctima o de otra persona a in-
demnización que pueda existir con arreglo a las leyes na-
cionales.

Todo Estado parte se asegurará de que ninguna declara-
ción que se demuestre que ha sido hecha como resultado
de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún
procedimiento, salvo en contra de una persona acusada
de tortura como prueba de que se ha formulado la decla-
ración.

8. Convención sobre los Derechos del Niño,13 se basa en
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los dere-
chos iguales e inalienables de todos los miembros de la fa-
milia humana y reconocen que el niño, para el pleno y ar-
monioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en un
ambiente de felicidad, amor y comprensión,  y estar plena-
mente preparado para una vida independiente en sociedad y
ser educado en el espíritu de los ideales de paz, dignidad, to-
lerancia, libertad, igualdad y solidaridad. Respecto a los te-
mas que aborda la iniciativa en análisis el presente instru-
mento internacional señala que:

Convención sobre los Derechos del Niño

Se entiende por niño todo ser humano menor de diecio-
cho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Los Estados parte respetarán los derechos enunciados en
la presente Convención y asegurarán su aplicación a ca-
da niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, in-
dependientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma,
la religión, la opinión política o de otra índole, el origen
nacional, étnico o social, la posición económica, los im-
pedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condi-
ción del niño, de sus padres o de sus representantes le-
gales.

Los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas
para garantizar que el niño se vea protegido contra toda
forma de discriminación o castigo por causa de la condi-
ción, las actividades, las opiniones expresadas o las cre-
encias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

En todas las medidas concernientes a los niños que to-
men las instituciones públicas o privadas de bienestar so-
cial, los tribunales, las autoridades administrativas o los

órganos legislativos, una consideración primordial a que
se atenderá será el interés superior del niño. 

Los Estados parte reconocen que todo niño tiene el dere-
cho intrínseco a la vida. 

Los Estados parte adoptarán todas las medidas legislati-
vas, administrativas, sociales y educativas apropiadas
para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el
niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un
representante legal o de cualquier otra persona que lo
tenga a su cargo. 

Los Estados parte se comprometen a proteger al niño
contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. 

Los Estados parte tomarán todas las medidas de carácter
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias pa-
ra impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para
cualquier fin o en cualquier forma.

Los Estados parte velarán por que ningún niño sea so-
metido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes; ningún niño sea privado de su li-
bertad ilegal o arbitrariamente.

Los Estados parte adoptarán todas las medidas apropia-
das para promover la recuperación física y psicológica y
la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier
forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra
forma de tratos o penas crueles, inhumanas o degradan-
tes; o conflictos armados.la salud, el respeto de sí mismo
y la dignidad del niño. 

9. Convención Interamericana para prevenir, sancionar
y erradicar la Violencia contra la Mujer,14 afirma que la
violencia contra la mujer constituye una violación de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales y limita to-
tal o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejer-
cicio de tales derechos y libertades y es una ofensa a la
dignidad humana y una manifestación de las relaciones de
poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres
que trasciende todos los sectores de la sociedad indepen-
dientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de in-
gresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta
negativamente sus propias bases, por lo que su eliminación
es condición indispensable para su desarrollo individual y
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social y su plena e igualitaria participación en todas las es-
feras de vida. Respecto a los temas que aborda la iniciativa
en análisis el presente instrumento internacional señala que:

Convención Interamericana para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra la Mujer

Debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier
acción o conducta, basada en su género, que cause muer-
te, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Violencia contra la mujer incluye la violencia física, se-
xual y psicológica que tenga lugar dentro de la familia o
unidad doméstica o en cualquier otra relación interper-
sonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido
el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, en-
tre otros, violación, maltrato y abuso sexual, que tenga
lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier
persona y que comprende, entre otros, violación, abuso
sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada,
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como
en instituciones educativas, establecimientos de salud o
cualquier otro lugar, y que sea perpetrada o tolerada por
el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia,
tanto en el ámbito público como en el privado. 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejer-
cicio y protección de todos los derechos humanos y a las
libertades consagradas por los instrumentos regionales e
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos
comprenden, entre otros el derecho a que se respete su
vida; el derecho a que se respete su integridad física, psí-
quica y moral; el derecho a igualdad de protección ante
la ley y de la ley; el derecho a un recurso sencillo y rápi-
do ante los tribunales competentes, que la ampare contra
actos que violen sus derechos.

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia in-
cluye entre otros, el derecho de la mujer a ser libre de to-
da forma de discriminación.

Los Estados parte condenan todas las formas de violen-
cia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas
a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en
abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia

contra la mujer y velar por que las autoridades, sus fun-
cionarios, personal y agentes e instituciones se compor-
ten de conformidad con esta obligación; actuar con la de-
bida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la
violencia contra la mujer; incluir en su legislación inter-
na normas penales, civiles y administrativas, así como
las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adop-
tar las medidas administrativas apropiadas que sean del
caso; adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor
a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o
poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma
que atente contra su integridad o perjudique su propie-
dad; tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo
medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes
y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurí-
dicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o
la tolerancia de la violencia contra la mujer; establecer
procedimientos legales justos y eficaces para la mujer
que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre
otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el ac-
ceso efectivo a tales procedimientos;  establecer los me-
canismos judiciales y administrativos necesarios para
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso
efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros
medios de compensación justos y eficaces, y adoptar las
disposiciones legislativas o de otra índole que sean ne-
cesarias para hacer efectiva esta Convención. 

Los Estados parte convienen en adoptar, en forma pro-
gresiva, medidas específicas, inclusive programas para
entre otras cosas fomentar el conocimiento y la obser-
vancia del derecho de la mujer a una vida libre de vio-
lencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y pro-
tejan sus derechos humanos.

10. Protocolo Facultativo15 de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Pros-
titución Infantil y la Utilización de los Niños en la Por-
nografía,16 considera que con el fin de asegurar el mejor
logro de los propósitos de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y la aplicación de sus disposiciones es con-
veniente ampliar las medidas que deben adoptar los Estados
parte a fin de garantizar la protección de los menores contra
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía. Respecto a los temas que aborda la
iniciativa en análisis el presente instrumento internacional
señala que:
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre los De-
rechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Pros-
titución Infantil y la Utilización de los Niños en Por-
nografía

Los Estados parte prohibirán la venta de niños, la prosti-
tución infantil y la pornografía infantil.

Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en
virtud del cual un niño es transferido por una persona o
grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de
cualquier otra retribución.

Por prostitución infantil se entiende la utilización de un
niño en actividades sexuales a cambio de remuneración
o de cualquier otra retribución.

Por pornografía infantil se entiende toda representación,
por cualquier medio, de un niño dedicado a actividades
sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda represen-
tación de las partes genitales de un niño con fines pri-
mordialmente sexuales.

Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mí-
nimo, la venta de niños, explotación sexual del niño;
transferencia con fines de lucro de órganos del niño, tra-
bajo forzoso del niño; la oferta, posesión, adquisición o
entrega de un niño con fines de prostitución, la produc-
ción, distribución, divulgación, importación, exporta-
ción, oferta, venta o posesión, con los fines antes señala-
dos, de pornografía infantil, queden íntegramente
comprendidos en su legislación penal, tanto si se han co-
metido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han
perpetrado individual o colectivamente.

Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas ade-
cuadas a su gravedad.

Los Estados parte adoptarán, cuando proceda, disposi-
ciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de
personas jurídicas por tales, la responsabilidad de las
personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

Los Estados parte adoptarán medidas adecuadas para
proteger en todas las fases del proceso penal los derechos
e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibi-
das por el presente Protocolo.

Reconoce la vulnerabilidad de los niños víctimas, para lo
cual los Estados Parte deberán adaptar los procedimien-

tos de forma que se reconozcan sus necesidades especia-
les, incluidas las necesidades especiales para declarar co-
mo testigos.

Se deberá informar a los niños víctimas de sus derechos,
su papel, el alcance, las fechas y la marcha de las actua-
ciones y la resolución de la causa.

Proteger debidamente la intimidad e identidad de los ni-
ños víctimas y adoptar medidas de conformidad con la
legislación nacional para evitar la divulgación de infor-
mación que pueda conducir a la identificación de esas
víctimas.

Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como
por la de sus familias y los testigos a su favor, frente a in-
timidaciones y represalias.

Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las
causas y en la ejecución de las resoluciones o decretos
por los que se conceda reparación a los niños víctimas.

Los Estados parte garantizarán que en el tratamiento por
la justicia penal de los niños víctimas de los delitos, la
consideración primordial a que se atienda sea el interés
superior del niño.

Los Estados parte tomarán todas las medidas posibles
con el fin de asegurar toda la asistencia apropiada a las
víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración
social y su plena recuperación física y psicológica.

Los Estados parte asegurarán que todos los niños vícti-
mas de los delitos enunciados en el presente Protocolo
tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener
sin discriminación de las personas legalmente responsa-
bles, reparación por los daños sufridos. 

11. Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la Tra-
ta de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que
Complementa la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Delincuencia Organizada Transnacional,17 se-
ñala que para prevenir y combatir eficazmente la trata de
personas, especialmente mujeres y niños, se requiere un en-
foque amplio e internacional en los países de origen, tránsi-
to y destino que incluya medidas para prevenir dicha trata,
sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de esa
trata, en particular amparando sus derechos humanos inter-
nacionalmente reconocidos. Respecto a los temas que abor-
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da la iniciativa en análisis el presente instrumento interna-
cional señala que:

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la tra-
ta de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que
complementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional

Los fines del presente Protocolo son prevenir y combatir
la trata de personas, prestando especial atención a las
mujeres y los niños, proteger y ayudar a las víctimas de
dicha trata, respetando plenamente sus derechos huma-
nos; y promover la cooperación entre los Estados Parte.

Por trata de personas se entenderá la captación, el trans-
porte, el traslado, la acogida o la recepción de personas,
recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras for-
mas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso
de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la con-
cesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el
consentimiento de una persona que tenga autoridad so-
bre otra, con fines de explotación. Esa explotación in-
cluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos
o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análo-
gas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de ór-
ganos.

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de
otra índole que sean necesarias para tipificar como deli-
to en su derecho interno las conductas enunciadas en el
párrafo anterior cuando se cometan intencionalmente.

Cuando proceda y en la medida que lo permita su dere-
cho interno, cada Estado Parte protegerá la privacidad y
la identidad de las víctimas de la trata de personas, en
particular, entre otras cosas, previendo la confidenciali-
dad de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

Cada Estado Parte velará porque su ordenamiento jurídi-
co interno prevea medidas que brinden a las víctimas de
la trata de personas la posibilidad de obtener indemniza-
ción por los daños sufridos.

12. Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad,18 reconoce que la discriminación contra
cualquier persona por razón de su discapacidad constituye
una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser
humano, así como la necesidad de promover y proteger los

derechos humanos de todas las personas con discapacidad.
Respecto a los temas que aborda la iniciativa en análisis el
presente instrumento internacional señala que:

Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad

El propósito de la presente Convención es promover,
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de
igualdad de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales por todas las personas con discapacidad,
y promover el respeto de su dignidad inherente.

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se en-
tenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efec-
to de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento,
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales en los ám-
bitos político, económico, social, cultural, civil o de otro
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre
ellas, la denegación de ajustes razonables.

Los Estados parte se comprometen a asegurar y promo-
ver el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y
las libertades fundamentales de las personas con disca-
pacidad sin discriminación entre las que se encuentra el
adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y
de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos
los derechos reconocidos en la presente Convención. 

Los Estados parte reconocen que todas las personas son
iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen dere-
cho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en
igual medida sin discriminación alguna.

Los Estados parte prohibirán toda discriminación por
motivos de discapacidad y garantizarán a todas las per-
sonas con discapacidad protección legal igual y efectiva
contra la discriminación por cualquier motivo.

A fin de promover la igualdad y eliminar la discrimina-
ción, los Estados parte adoptarán todas las medidas per-
tinentes para asegurar la realización de ajustes razona-
bles.

Los Estados parte reconocen que las mujeres y niñas con
discapacidad están sujetas a múltiples formas de discri-
minación y, a ese respecto, adoptarán medidas para ase-
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gurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de
condiciones de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales.

Los Estados parte tomarán todas las medidas pertinentes
para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potencia-
ción de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejer-
cicio y goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales establecidos en la presente Convención.

Los Estados parte reafirman el derecho inherente a la vi-
da de todos los seres humanos y adoptarán todas las me-
didas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese
derecho por las personas con discapacidad en igualdad
de condiciones con las demás

Los Estados parte reafirman que las personas con disca-
pacidad tienen derecho en todas partes al reconocimien-
to de su personalidad jurídica.

Los Estados parte reconocerán que las personas con dis-
capacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de con-
diciones con las demás en todos los aspectos de la vida.

Los Estados parte adoptarán las medidas pertinentes pa-
ra proporcionar acceso a las personas con discapacidad
al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capa-
cidad jurídica.

Los Estados parte asegurarán que en todas las medidas
relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se propor-
cionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir
los abusos de conformidad con el derecho internacional
en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias
asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la ca-
pacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las
preferencias de la persona, que no haya conflicto de in-
tereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y
adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apli-
quen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a
exámenes periódicos por parte de una autoridad o un ór-
gano judicial competente, independiente e imparcial. Las
salvaguardias serán proporcionales al grado en que di-
chas medidas afecten a los derechos e intereses de las
personas.

Los Estados parte asegurarán que las personas con dis-
capacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de con-
diciones con las demás, incluso mediante ajustes de pro-
cedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el

desempeño de las funciones efectivas de esas personas
como participantes directos e indirectos, incluida la de-
claración como testigos, en todos los procedimientos ju-
diciales, con inclusión de la etapa de investigación y
otras etapas preliminares. A fin de asegurar que las per-
sonas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justi-
cia, los Estados parte promoverán la capacitación ade-
cuada de los que trabajan en la administración de
justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes. En particular,
nadie será sometido a experimentos médicos o científi-
cos sin su libre consentimiento.

Los Estados parte tomarán todas las medidas de carácter
legislativo, administrativo, judicial o de otra índole que
sean efectivas para evitar que las personas con discapa-
cidad, en igualdad de condiciones con las demás, sean
sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes.

Los Estados parte adoptarán todas las medidas de carác-
ter legislativo, administrativo, social, educativo y de otra
índole que sean pertinentes para proteger a las personas
con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera
de él, contra todas las formas de explotación, violencia y
abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género

Los Estados parte también adoptarán todas las medidas
pertinentes para impedir cualquier forma de explotación,
violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que
existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que ten-
gan en cuenta el género y la edad para las personas con
discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso pro-
porcionando información y educación sobre la manera
de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explota-
ción, violencia y abuso. Los Estados parte asegurarán
que los servicios de protección tengan en cuenta la edad,
el género y la discapacidad.

A fin de impedir que se produzcan casos de explotación,
violencia y abuso, los Estados parte asegurarán que to-
dos los servicios y programas diseñados para servir a las
personas con discapacidad sean supervisados efectiva-
mente por autoridades independientes.

Los Estados parte adoptarán legislación y políticas efec-
tivas, incluidas legislación y políticas centradas en la
mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de ex-
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plotación, violencia y abuso contra personas con disca-
pacidad sean detectados, investigados y, en su caso, juz-
gados

Octava. El presente dictamen, impacta las figuras que a
continuación se detallan:

1. Reparación del Daño:

El derecho de las víctimas a la reparación del daño se reco-
noce en la fracción IV, del apartado C Artículo 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En tal virtud, además de lo contenido en la Carta Magna, se
incorporan los elementos de reparación integral contenidos
en la Declaración sobre los Principios fundamentales de
justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder de
la Asamblea General de Naciones Unidas. 

Asimismo se incorporan los estándares de reparación del
daño contenidos en las últimas tres sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, relacionadas a la
violencia contra las mujeres (Campo Algodonero, Inés Fer-
nández Ortega y Valentina Rosendo Cantú contra el Estado
mexicano).

2. Perdón del Ofendido:

Garantizar en todo momento que se repare el daño a la víc-
tima u ofendido del delito, es un derecho consagrado en los
artículos 17 y 20 Apartado C de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en el presente
dictamen se adiciona que en el caso de que la ley permita
otorgar el perdón del ofendido antes de que ello suceda, el
responsable de la comisión del delito cubra en su totalidad
la reparación del daño.

3. Prescripción de los delitos:

Atendiendo al interés superior de la infancia y la violencia
moral que conllevan los delitos cometidos en contra de me-
nores de edad, se considera necesario ampliar el plazo para
la prescripción de los delitos contra la libertad y el normal
desarrollo sexual, contra el libre desarrollo de la personali-
dad y la trata de personas, para establecer que el plazo de
prescripción de la acción persecutoria comience a correr a
partir de que la víctima de estos delitos cumple la mayoría
de edad (18 años).

4. Homicidio y Lesiones calificadas:

Garantizar el derecho a la vida y a la integridad de las mu-
jeres, es una de las premisas fundamentales del presente
dictamen.

Para ello se hace necesario que se contemple que las lesio-
nes y el homicidio se consideren calificadas en dos circuns-
tancias más aparte de las ya señaladas en el Código Penal
Federal:

a) Cuando se cometa contra persona con la que se tiene o se
tuvo una relación de pareja o de carácter conyugal, parien-
te consanguíneo o afín hasta el cuarto grado. Ello en virtud
de la confianza que se le tiene o se le deposita a la persona
que agrede o comete el ilícito, la cual es traicionada. 

b) Cuando sea motivado por discriminación. Si discriminar
es impedir, obstruir, restringir o de algún modo menoscabar
el ejercicio de los derechos humanos, basado en motivos ra-
ciales, políticos, religiosos, condición social o económica,
preferencia sexual o identidad de género, entre otros, es cla-
ro que cometer estos ilícitos basados en ese motivo deben
agravarse las conductas señaladas.

Por cuanto hace a las disposiciones comunes para los deli-
tos de homicidio y lesiones, es importante puntualizar que
la ventaja es la superioridad física del agente (agresor) en
comparación con la víctima y la invulnerabilidad que guar-
da frente a ella. Es dable cuando el agresor no corre riesgo
de ser muerto o herido por el ofendido y además tiene cer-
teza de su situación, es decir, está consciente de la supre-
macía que tiene con relación al pasivo del delito. En virtud
de ello es que se establece que en los casos de homicidio y
lesiones se considere que existe ventaja:

a) Cuando el activo sea una persona del sexo masculino
superior en fuerza física y se cometan contra personas
del sexo femenino, o persona menor de dieciocho años,
o motivados por discriminación.

b) Cuando se valga del carácter de servidor público que
tiene el agresor. 

Con ello se garantiza el derecho a la vida y la integridad de
las mujeres, así como de otras personas en alguna situación
de vulnerabilidad
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5. Feminicidio:

Se incorpora el delito de feminicidio como un nuevo tipo
penal, dándole un tratamiento de homicidio doloso califica-
do en contra de una mujer, cuando se cometa en ciertas cir-
cunstancias y no sólo atendiendo a la calidad de la víctima.

6. Delitos contra los derechos reproductivos:

Las relaciones de poder asimétricas entre mujeres y hom-
bres, el desconocimiento de las mujeres de sus derechos hu-
manos, y en particular, de sus derechos sexuales y repro-
ductivos, exige sancionar la violencia hacia las mujeres en
sus diversas manifestaciones,  por lo que es necesario que
existan instrumentos jurídicos suficientes que garanticen su
libertad sexual y su derecho a decidir sobre su cuerpo y se-
xualidad.

Al derecho penal mexicano en los últimos cinco años se le
han venido incorporando delitos relacionados con los dere-
chos reproductivos, por lo cual este dictamen no deja de la-
do la tipificación de dichos delitos consistentes en: insemi-
nación artificial, fecundación artificial y esterilidad
provocada.

7. Abuso sexual:

El abuso sexual es una forma de violencia contra las muje-
res que atenta contra su integridad y libertad. También el
abuso sexual contra las niñas y niños es una forma de mal-
trato infantil definido como la participación de un niño/a en
actividades sexuales que no puede comprender, para las
cuales no está preparado por su desarrollo y a las que no
puede otorgar su consentimiento, pero puede ocasionar da-
ños severos a su salud física y mental.

En el presente dictamen, así como en las iniciativas materia
del mismo, se atiende al interés superior de la infancia y pa-
ra ellos considera indispensable reformar el delito de abuso
sexual para eliminar las frases “sin su consentimiento” y
“sin el propósito de llegar a la cópula” para reformular el ti-
po penal, otorgando el carácter necesario de violencia se-
xual contra menores de edad, primordialmente, al abuso se-
xual.

8. Estupro:

En el presente dictamen se establece que las relaciones se-
xuales con menores de edad es inconcebible el consenti-

miento; en México se es menor de edad hasta antes de cum-
plir los dieciocho años de edad. En el tipo penal que nos
ocupa se establece que comete el delito quien obtenga có-
pula con una mujer menor de 18 años pero mayor de 12
años.

El hecho de que continúe este tipo penal genera una permi-
sividad de obtener cópula con niñas, sin que se considere
una violencia extrema contra ellas atentando contra el prin-
cipio de protección primordial de la infancia.

Por su parte la comunidad internacional se ha expresado en
el sentido de que el matrimonio forzado o con menores de
edad es una forma  de esclavitud, la cual se encuentra pro-
hibida en nuestro país.

En tal sentido se deroga dicho delito, para que la conducta
siempre sea considerada violación, pues detrás del consen-
timiento bajo seducción o engaño lo que existe en realidad
es una violencia moral, ello con las salvedades que en el
apartado correspondiente habrán de precisarse.

9. Violación:

La violación es un delito grave, incluso considerado bajo
conflictos como un delito de lesa humanidad, esta violencia
extrema contra las mujeres principalmente se considera una
forma de tortura, ocurre como parte de la violencia familiar,
y tiene como consecuencias severos daños para sus vícti-
mas, quienes pueden ser mujeres de todas las edades inde-
pendientemente de su origen étnico, de su condición o al-
gún otro atributo personal.

Toda vez que en la iniciativa eje se propone derogar el de-
lito de estupro, es obligado  reformar el delito de violación
para señalar que la cópula que se obtiene con menores de
edad, aún con su consentimiento, es violación, con la ex-
cepción que en el propio tipo penal se señala.

10. Incesto:

Las relaciones sexuales entre parientes o de padres a hijas e
hijos, se ha considerado en la legislación mexicana como un
delito, sin embargo al señalar que éstas pueden darse con
consentimiento, surge la pregunta sobre el supuesto con-
sentimiento de las hijas e hijos hacia sus padres, lo que ne-
cesariamente lleva a la conclusión de que para obtener ese
“consentimiento” se  ejerce violencia moral contra las hijas
e hijos, ese incluso es el argumento para calificar como

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011229



agravante la conducta de violación cometida por ascendien-
tes, sin embargo no considerar ello en el tipo penal de  in-
cesto puede generar impunidad.

En consecuencia, resulta importante la propuesta contenida
en la iniciativa eje, a efecto de reformar el delito de incesto
para señalar que cuando se lleve a cabo esta conducta con
menores de edad sea considerada como típica de violación.

11. Privación ilegal de la libertad con propósitos sexua-
les:

Cualquier privación de libertad que tenga como finalidad la
explotación sexual o laboral, la prostitución o el matrimo-
nio forzado de acuerdo a la legislación internacional en ma-
teria de trata de personas, debe ser considerada como tal; en
ese sentido la iniciativa eje, plantea derogar estos tipos pe-
nales y considerarlos como una figura constitutiva del deli-
to de trata de personas, cuando concurran éstas circunstan-
cias o como privación ilegal de la libertad propiamente, lo
cual es adecuado y conforme al delito de trata de personas.

12. Trata equiparada:

La iniciativa eje propone reconocer al lenocinio como una
modalidad de la trata de personas y en consecuencia debe
ser sancionado como tal.

Ello cobra gran relevancia, toda vez que en las observacio-
nes finales que hizo el Comité para la Eliminación de la
Discriminación de la Mujer el 5 de agosto de 2006, a pro-
pósito del informe periódico que México presentó en aque-
lla ocasión, el Comité solicitó a México a poner el máximo
empeño en combatir la trata de mujeres y niñas, así como
sancionar la trata de personas debidamente. 

Las mismas recomendaciones se hicieron por el Consejo de
Derechos Humanos en su 11º período de sesiones en marzo
de 2010, a propósito del examen periódico universal a Mé-
xico.

13. Discriminación:

La creación de un tipo penal de discriminación, resulta de
gran relevancia, toda vez que la Declaración de Naciones
Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mu-
jer de 1993, define la violencia contra las mujeres como to-
do acto de violencia basado en la pertenencia al sexo feme-
nino […]

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en sus artículos 1º y 4º, indica que mujeres y
hombres son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo
o religión, opinión o cualquier otra condición o circunstan-
cia personal o social.

14. Violencia Familiar:

En la actualidad el tipo penal de violencia familiar no es
acorde al contenido de Ley General de Acceso de las Muje-
res a una vida libre de violencia, la iniciativa eje propone
establecer como conducta penal la definición de la última
ley citada, lo cual permite una debida armonización legisla-
tiva.

15. Fraude Familiar:

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia establece en su artículo 6, fracción III que la
violencia patrimonial es cualquier acto u omisión que afec-
ta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la trans-
formación, sustracción, destrucción, retención o distracción
de objetos, documentos personales, bienes y valores, dere-
chos patrimoniales o recursos económicos destinados a sa-
tisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bie-
nes comunes o propios de la víctima. 

Para que dicho concepto pueda ser sancionado debidamen-
te, se considera necesario crear una nueva figura penal de-
nominada fraude familiar, en la cual se sancionen esas con-
ductas tendientes a ocultar o transferir bienes del
patrimonio común o familiar a terceros causando perjuicios
a la familia en sus bienes y patrimonio.

En síntesis, el presente dictamen, impacta 35 artículos del
Código Penal, cuatro artículos de la Ley General de Acceso
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y uno respec-
tivamente en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República; así se modifican 15 figuras jurídicas, se dero-
gan 4 tipos penales, se crean 5 nuevos delitos y se  atienden
alrededor de 40 instrumentos internacionales en materia de
derechos humanos de las mujeres. 

IV. Modificaciones

Primera. En el artículo 30 del Código Penal Federal, en re-
lación a la reparación del daño, se sustituye el término “ple-
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na” por “integral”, elemento este último que resulta indis-
pensable como característica de la reparación del daño. 

Ello es así, toda vez que la comisión de un delito puede le-
sionar o poner en peligro un bien jurídico tutelado que no
necesariamente puede ser cuantificado en dinero, por lo que
la reparación del daño debe ser proporcional a la afectación
causada extendiéndose no sólo al daño patrimonial sino ex-
trapatrimonial, de tal forma que los efectos de una conduc-
ta ilícita ya sea dolosa o culposa, sean resarcidos en magni-
tud proporcional y total a la afectación causada. 

Por otra parte, se sustituye el término “proyecto de vida”
por “afectación sufrida” toda vez que al no existir en la le-
gislación penal una definición de “proyecto de vida” resul-
taría complicado cuantificar dicha afectación atendiendo a
los principios de congruencia y proporcionalidad. 

Adicionalmente, se perfecciona la redacción de la fracción
II del citado artículo y se complementa con el contenido de
la anterior fracción VI, con la finalidad de integrar en un so-
lo apartado aquellos elementos que debe tomar en cuenta el
juzgador para considerar aquellos rubros que conformarán
la indemnización del daño moral y material causado. 

De igual manera se establece la obligatoriedad de computar
dentro de la reparación del daño, los tratamientos psicotera-
péuticos a víctimas de delitos contra el libre desarrollo de la
personalidad, así como la libertad y el normal desarrollo
psicosexual de las personas. 

Por tal motivo, las fracciones VII y VIII, pasan a ser frac-
ciones VI y VII respectivamente. 

Finalmente, en la fracción VII del numeral motivo de análi-
sis se incorpora la garantía de no repetición, ello atendien-
do a que todo servidor público que cometa  un delito, debe
ofrecer no sólo a la víctima sino a la sociedad misma ga-
rantía de que no incurrirá nuevamente en la conducta moti-
vo de la sentencia respectiva. 

Iniciativa Eje

Capítulo V
Sanción Pecuniaria

Artículo 30. La reparación del daño, debe ser plena y
efectiva, proporcional a la gravedad del daño causado y
a la afectación del proyecto de vida, comprenderá cuan-
do menos: 

I. (…) 

II. La indemnización del daño material y moral causado,
incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, co-
mo consecuencia del delito.. 

III. 

IV. 

V. 

VI. Los gastos de asistencia jurídica, atención médica y
psicológica, de servicios sociales y de rehabilitación que
hubiere requerido la víctima. 

VII. La declaración que restablezca la dignidad y reputa-
ción de la víctima, a través de medios electrónicos o es-
critos. 

VIII. La disculpa pública, así como la aceptación de res-
ponsabilidad, cuando el delito se cometa por servidores
públicos.

Dictamen

Capítulo V
Sanción Pecuniaria

Artículo 30. La reparación del daño, debe ser integral,
adecuada, eficaz y efectiva, proporcional a la gravedad
del daño causado y a la afectación sufrida; y compren-
derá cuando menos: 

II. La indemnización del daño material y moral causado,
incluyendo el pago de los gastos de asistencia jurídica,
de atención médica y psicológica, de los servicios socia-
les y de rehabilitación o tratamientos curativos necesa-
rios para la recuperación de la salud, que hubiere reque-
rido o requiera la víctima, como consecuencia del delito.
En los casos de delitos contra el libre desarrollo de la
personalidad, la libertad y el normal desarrollo psi-
cosexual y en su salud mental, así como de violencia
familiar, además comprenderá el pago de los trata-
mientos psicoterapeúticos que sean necesarios para la
víctima; 

III a V (…) 
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VI. La declaración que restablezca la dignidad y reputa-
ción de la víctima, a través de medios electrónicos o es-
critos. 

VII. La disculpa pública, la aceptación de responsabili-
dad, así como la garantía de no repetición, cuando el
delito se cometa por servidores públicos.

Los medios para la rehabilitación deben ser lo más
completos posibles, y permitirle a la víctima partici-
par de forma plena en la vida pública, privada y so-
cial.

Segunda. Se perfecciona la redacción de los artículos 31 y
31 Bis, con la finalidad de puntualizar la reparación del da-
ño que deberá ser solicitada por el Agente del Ministerio
Público y fijada por el Juez respectivos. 

En el artículo 31 Bis se establece que la solicitud sobre la
reparación del daño a que está obligado el Agente del Mi-
nisterio Público deberá ser oficiosa e igualmente obligato-
rio para el juez resolver al respecto. 

Finalmente se incrementa la pena propuesta por las promo-
ventes ante el incumplimiento de las disposiciones conteni-
das en dicho numeral, toda vez que esa conducta constituye
una afectación grave a la víctima, motivo por el que se es-
tablece una pena multa de cincuenta a quinientos días de sa-
lario mínimo y no de treinta a cincuenta días como propo-
nían las iniciadoras. 

Iniciativa Eje

Artículo 31. La reparación será fijada por los jueces, se-
gún el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con las
pruebas obtenidas en el proceso y la afectación causada
a la víctima u ofendido del delito. 

Artículo 31 Bis. En todo proceso penal el Ministerio Pú-
blico estará obligado a solicitar, en todo momento, la
condena en lo relativo a la reparación del daño y el juez
a resolver lo conducente. 

El incumplimiento de esta disposición será sancionado
con multa de treinta a cincuenta días de salario mínimo. 

Dictamen

Artículo 31. La reparación será fijada por los jueces, se-
gún el daño que sea preciso reparar, con base en las

pruebas obtenidas en el proceso y la afectación causada
a la víctima u ofendido del delito. 

Artículo 31 Bis. En todo proceso penal el Ministerio Pú-
blico estará obligado a solicitar de oficio, la condena en
lo relativo a la reparación del daño y el juez está obliga-
do a resolver de igual forma, lo conducente. 

El incumplimiento de esta disposición será sancionado
con multa de cincuenta a quinientos días de salario mí-
nimo.

En todo momento, la víctima deberá estar informada
sobre la reparación del daño.

Tercera. El artículo 85 se reforma, a efecto de que no sea
concedida libertad preparatoria a quien cometa el delito de
feminicidio, tal como actualmente ocurre con el delito de
homicidio. 

Cuarta. Se reforma el artículo 93 con la finalidad de que el
perdón del ofendido únicamente pueda ser otorgado cuando
se hayan reparado los daños y perjuicios ocasionados por la
comisión del delito. 

Quinta. En el artículo 102 fracción, se adiciona una frac-
ción V, a efecto de establecer que en los casos de delitos
contra el libre desarrollo de la personalidad, la libertad y el
normal desarrollo psicosexual, así como los previstos en la
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, que hu-
biesen sido cometidos en contra de una persona menor de
dieciocho años de edad, el plazo para la prescripción co-
menzará a correr a partir del día en que la víctima cumpla
la mayoría de edad.

Sexta. En el artículo 149 Ter del Código Penal Federal las
proponentes plantean la creación del tipo penal contra la
discriminación, no obstante de la lectura de la redacción del
citado tipo penal se desprende que la sanción señalada para
ese delito consiste en una pena privativa de libertad que va
de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a tres-
cientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta dos-
cientos días multa. 

Sin embargo, definir como optativa la pena privativa de li-
bertad respecto de las jornadas de trabajo a favor de la co-
munidad resulta innecesario atendiendo a que por el tipo de
delito y la penalidad señalada, al momento de dictar su sen-
tencia, el juez tendría que conmutar la pena atendiendo a las
reglas establecidas en el Código de Procedimientos Penales,
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por lo que podría ser conmutada entre otras por trabajo a fa-
vor de la comunidad. 

En tal virtud, se modifica la redacción del tipo penal en es-
tudio para que la pena consistente en trabajos a favor de la
comunidad tenga que ser aplicada con independencia de la
pena privativa de libertad y de la multa correspondiente,
que el juez deberá imponer considerando las reglas que la
legislación adjetiva penal dispone para la individualización
de la pena. 

De igual manera se adicionan las fracciones V, VI y VII, con
la finalidad de sancionar las conductas tendientes a negar o
restringir servicios en materia de salud y educativos, así co-
mo a impedir el goce de los derechos humanos que consa-
gra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Por otra parte, se adicionan dos párrafos, el primero con la
finalidad de agravar la pena, en los casos de discriminación
cometida por una persona que tenga superioridad jerárquica
dentro de un ámbito laboral, en relación con la víctima, el
segundo, es decir el antepenúltimo del artículo referido con
la finalidad de incrementar la pena cuando los actos discri-
minatorios, limiten el acceso a las garantías judiciales in-
dispensables para la protección de todos los derechos hu-
manos.

Asimismo se considera que el bien jurídico tutelado no es la
paz y la seguridad de las personas, sino su dignidad, razón
por la cual se crea un Título Tercero Bis encaminado a tute-
lar la dignidad de las personas y en el mismo se adiciona el
artículo 149 Ter descrito.

Iniciativa

Título Decimoctavo
Delitos Contra la Paz y Seguridad de las Personas

Capítulo III
Contra la Discriminación

Artículo 157 Bis. Se aplicará sanción de uno a tres años
de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de tra-
bajo en favor de la comunidad y hasta doscientos días
multa, al que por razón de edad, sexo, estado civil, em-
barazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideo-
logía, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, ori-
gen o posición social, trabajo o profesión, posición
económica, características físicas, discapacidad o estado

de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas, realice cualquiera de
las siguientes conductas: 

Dictamen

Título Tercero Bis
Delitos contra la Dignidad de las Personas

Capítulo Único
Discriminación

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres
años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos dí-
as de trabajo en favor de la comunidad y hasta dos-
cientos días multa, al que por razones de origen o
pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, len-
gua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado ci-
vil, origen o condición social o económica, condición
de salud, embarazo, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole,  origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición so-
cial o que atente contra la dignidad humana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas, realice cualquiera de las si-
guientes conductas:

I. ... 

II. … 

III. … 

IV. Niegue o restrinja derechos laborales, principal-
mente por razón de género o embarazo;

V. Niegue o restrinja derechos educativos; 

VI. Limite un servicio de salud, principalmente a la
mujer en relación con el embarazo, o

VII. Impida derechos en materia de propiedad, com-
pras, gestión, administración, goce y disposición de
los bienes, tanto a título gratuito como oneroso, prin-
cipalmente por razones de sexo.

Al servidor público que … 

No serán consideradas … 
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Cuando las conductas a que se refiere este artículo se-
an cometidas por persona con la que la víctima tenga
una relación de subordinación laboral, la pena se in-
crementará en una mitad. 

Asimismo se incrementará la pena cuando los actos
discriminatorios, limiten el acceso a las garantías ju-
rídicas indispensables para la protección de todos los
derechos humanos.

Este delito se perseguirá por querella.

Séptima. En diversos momentos las proponentes de la ini-
ciativa eje, refieren la incorporación de los delitos que se
cometen contra los derechos reproductivos, por lo que quie-
nes dictaminan consideran preciso adicionar al Título Sép-
timo Delitos contra la Salud, el Capítulo III para denomi-
narse Delitos contra los derechos reproductivos, así como
los artículos 199 Ter, 199 Quáter, 199 Quinquies y 199 Se-
xies, conforme a lo siguiente:

Libro Segundo

Título Séptimo
Delitos contra la Salud

Capítulo III
Delitos contra los derechos reproductivos

Artículo 199 Ter. A quien sin consentimiento de una mu-
jer mayor de dieciocho años o aún con el consentimien-
to de una menor de edad o de una incapaz para com-
prender el significado del hecho o para resistirlo, realice
en ella inseminación artificial, será sancionado de tres a
siete años de prisión y hasta setenta días multa.

Si la inseminación se realiza con violencia o de ella re-
sulta un embarazo, se impondrá de cinco a catorce años
de prisión y hasta ciento veinte días multa.

Artículo 199 Quáter. Se sancionará de cuatro a siete años
de prisión y hasta setenta días multa a quién implante a
una mujer un óvulo fecundado, cuando hubiere utilizado
para ello un óvulo ajeno o esperma de donante no auto-
rizado, sin el consentimiento expreso de la paciente, del
donante o con el consentimiento de una menor de edad o
de una incapaz para comprender el significado del hecho
o para resistirlo.

Si el delito se realiza con violencia o de ella resulta un
embarazo, la pena aplicable será de cinco a catorce años
y hasta ciento veinte días multa.

Además de las penas previstas, se impondrá suspensión
para ejercer la profesión o, en caso de servidores públi-
cos, inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo
o comisión públicos, por un tiempo igual al de la pena de
prisión impuesta, así como la destitución.

Cuando entre el activo y la pasivo exista relación de ma-
trimonio, concubinato o relación de pareja, los delitos
previstos en los artículos anteriores se perseguirán por
querella. 

Si resultan hijos a consecuencia de la comisión de algu-
no de los delitos previstos en los artículos anteriores, la
reparación del daño comprenderá además, el pago de ali-
mentos para éstos y para la madre, en los términos que
fija la legislación civil.

Artículo 199 Quinquies. Comete el delito de esterilidad
de provocada, quien sin el consentimiento de una perso-
na practique en ella procedimientos quirúrgicos con el
propósito de provocarle esterilidad.

Al responsable de esterilidad provocada se le impondrán
de cuatro a siete años de prisión y hasta setenta días mul-
ta, así como el pago total de la reparación de los daños y
perjuicios ocasionados, que podrá incluir el procedi-
miento quirúrgico correspondiente para revertir la esteri-
lidad.

Además de las penas señaladas en el párrafo anterior, se
impondrá al responsable la suspensión del empleo o pro-
fesión por un plazo igual al de la pena de prisión impues-
ta hasta la inhabilitación definitiva, siempre que en virtud
de su ejercicio haya resultado un daño para la víctima; o
bien, en caso de que el responsable sea servidor público
se le privará del empleo, cargo o comisión público que
haya estado desempeñando, siempre que en virtud de su
ejercicio haya cometido dicha conducta típica. 

Artículo 199 Sexies. Los delitos previstos en este Capí-
tulo serán perseguibles de oficio, a excepción de los que
se señalen por querella de parte ofendida.

Octava. Por su parte se derogan los artículos 204, 206 y
206 Bis que en el texto vigente describen el delito de leno-
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cinio, por considerarse, tal como lo afirman las promoven-
tes, que esta conducta es una modalidad de la trata de per-
sonas.

Novena.  En el artículo 225 se adicionan las fracciones
XXXIII y XXXIV y se reforma el párrafo tercero, con la fi-
nalidad de ampliar las conductas tipificadas como delito,
que pudieran ser cometidos por servidores públicos en con-
tra de la administración de justicia, con la finalidad de san-
cionar los casos en que un servidor público obliga a una
persona a renunciar a su cargo o empleo para evitar respon-
der a acusaciones de acoso, hostigamiento o para ocultar
violaciones a la Ley Federal del Trabajo.

Iniciativa Eje

Título Decimoprimero
Delitos Cometidos contra 

la Administración de Justicia

Capítulo I
Delitos Cometidos por los Servidores Públicos

Artículo 225. Son delitos contra… 

I. a XXXII. … 

XXXIII. … 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I,
II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI y XXXIII
se les impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de
quinientos a mil quinientos días multa. 

A quien cometa…. 

En todos los….

Dictamen

Título Decimoprimero
Delitos Cometidos contra 

la Administración de Justicia

Capítulo I
Delitos Cometidos por los Servidores Públicos

Artículo 225. Son delitos contra… 

I. a XXXIII. … 

XXXIII. Obligue a una persona a renunciar a su cargo
o empleo para evitar responder a acusaciones de aco-
so, hostigamiento o para ocultar violaciones a la Ley
Federal del Trabajo.

XXXIV. Incurra en actos ofensivos, violentos o dis-
criminatorios principalmente hacia las mujeres, ni-
ñas, niños y personas con discapacidad, así como a los
servidores públicos que permitan que otras autorida-
des o instituciones incurran en estos mismos actos. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I,
II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, XXXIII,
XXXIII y XXXIV se les impondrá pena de prisión de
tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días
multa. 

A quien cometa…. 

En todos los….

Décima. Se elimina de los artículos 260 y 261 el término
“erótico” al considerar que atenta contra la dignidad de las
víctimas en virtud de que de acuerdo con Diccionario de la
Real Academia de la Lengua Española por “erotismo” debe
entenderse: Amor sensual, carácter de lo que excita el amor
sensual o exaltación del amor físico en el arte, vocablo que
proviene del griego ?ñùò, ?ñùôïò, amor, e -ismo.

En tal virtud, toda conducta que atente contra la libertad y
el normal desarrollo psicosexual de las personas, de ningu-
na manera puede considerarse, desde la óptica de las vícti-
mas como “erótico” sino únicamente como una agresión de
índole sexual que lesiona o pone en peligro los bienes jurí-
dicos ya mencionados. 

Por otro lado se perfecciona el tipo penal de abuso sexual,
a efecto de considerar como delito no sólo la exhibición an-
te la víctima de los glúteos o genitales del sujeto activo, si-
no los casos en que la víctima es forzada a exhibir su pro-
pio cuerpo para satisfacer las pretensiones del activo del
delito. 

Finalmente, se puntualiza que la violencia, como agravante
del tipo penal que nos ocupa puede ser física o moral. 
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Iniciativa Eje

Título Decimoquinto
Delitos contra la Libertad y el Normal 

Desarrollo Psicosexual

Capítulo I
Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual y Violación

Artículo 260. Al que sin el consentimiento de una perso-
na y sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella
un acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá
pena de seis meses a cuatro años de prisión.

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el míni-
mo y el máximo de la pena se aumentarán hasta en una
mitad.

Dictamen

Título Decimoquinto
Delitos contra la Libertad y el Normal 

Desarrollo Psicosexual

Capítulo I
Hostigamiento Sexual, Acoso Sexual, 

Abuso Sexual y Violación

Artículo 260. Al que ejecute en una persona o la obligue a
ejecutar para sí o en otra persona actos sexuales, se le im-
pondrá pena de tres a seis años de prisión y hasta doscien-
tos días multa. 

Para efectos de este artículo se entiende por actos sexuales
cualquier acción lujuriosa como tocamientos o manoseos
corporales obscenos, o representen actos explícitamente se-
xuales u obliguen a la víctima a representarlos. 

También se considera abuso sexual la exhibición ante la
víctima, sin su consentimiento, de los glúteos o de los geni-
tales masculinos o femeninos, así como forzar a la víctima
a exhibir su cuerpo. 

Si se hiciera uso de violencia, física o moral, la pena se au-
mentará en una mitad más en su mínimo y máximo.

Artículo 261. Al que sin el propósito de llegar a la cópula,
ejecute un acto sexual en una persona menor de doce años
de edad o persona que no tenga la capacidad de comprender
el significado del hecho o que por cualquier causa no pue-

da resistirlo o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pe-
na de dos a cinco años de prisión. Si se hiciere uso.

Artículo 261. Al que ejecute un acto sexual en una per-
sona menor de catorce años o en persona que no tenga
la capacidad de comprender el significado del hecho o
que por cualquier causa no pueda resistirla o la obligue
a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá pe-
na de ocho a catorce años de prisión y hasta quinientos
días multa. 

Finalmente se derogan los artículo 262 y 263 que en el tex-
to vigente establecían penas no adecuadas para la conducta
sexual de referencia, cuando esta era sostenida con persona
mayor de doce años pero menor de dieciocho, cuando me-
diare consentimiento de la víctima, haciendo perseguible
dicho antisocial por querella. 

Décima Primera. La propuesta de las iniciadoras en el sen-
tido de tipificar como violación toda relación sexual soste-
nida con persona menor de edad, aún con el consentimien-
to de esta se considera procedente aunque perfectible, toda
vez que existen diversos hipótesis bajo las cuales pudieran
sancionarse conductas que no necesariamente son penal-
mente relevantes. 

Lo anterior es así, toda vez que si bien es cierto, la legisla-
ción penal tutela en el caso de las personas mayores de edad
la libertad sexual y en el caso de menores de edad el normal
desarrollo psicosexual, no debe perderse de vista que exis-
ten otros elementos que deben tomarse en cuenta, para con-
siderar como ilícita una relación sexual sostenida entre una
persona menor de edad y otra que apenas acaba de alcanzar
su mayoría de edad legalmente reconocida, pues este hecho,
aún cuando sea reconocido por la ley no significa que la se-
gunda esté psicológica o biológicamente preparada para
sostener una relación sexual y que en consecuencia, al sos-
tener una relación con una persona menor de 18 años, aún
con el consentimiento de esta constituye una conducta que
pueda ser equiparada con la violación. 

Ello es así, toda vez que de acuerdo con diversos teóricos,
la madurez mental se alcanza al lograr la capacidad para el
pensamiento abstracto; es decir, la madurez emocional se
logra cuando se alcanzan metas como descubrir la propia
identidad, independizarse de los padres, desarrollar un sis-
tema de valores y establecer relaciones maduras de amistad
y amor. En este sentido, algunas personas jamás abandonan
la adolescencia, sea cual sea su edad cronológica (Zacarés y
Serra, 1998). 
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En dicho contexto, una persona que se encuentra a punto de
cumplir 18 años (legalmente considerada menor de edad)
puede estar mejor preparada biológica y emocionalmente
para sostener una relación sexual que otra que aun habien-
do cumplido su mayoría de edad no ha alcanzado estadios
emocionales sólidos. 

En términos estrictamente científicos, pudiera considerarse
que el cuerpo de una persona menor de edad pudiera estar
preparado para sostener relaciones sexuales y para procrear
desde el momento en que ovula regularmente, sin embargo
para que una persona alcance la madurez sexual es necesa-
rio tener en cuenta el aspecto emocional y el social, además
del biológico, de ahí que la ley tutele en el caso de menores
de edad el normal desarrollo psicosexual. 

En tal virtud, sancionar una relación sexual en función úni-
camente de la edad de la víctima, resulta nugatorio de dere-
chos, toda vez que deben atenderse otros factores objetivos
que permitan definir que efectivamente se lesionó el normal
desarrollo psicosexual de la víctima y que en consecuencia
resulta penalmente relevante. 

Al respecto, el CELSAM (Comité Científico del Centro La-
tinoamericano Salud y Mujer) ha sostenido en diversos tra-
tados, que el desarrollo biológico de una mujer no necesa-
riamente coincide con el desarrollo psicológico o sexual,
motivo por el que se considera que únicamente debe ser pe-
nalmente relevante una conducta, cuando impacta la esfera
de los bienes jurídicamente tutelados por lo que necesaria-
mente debe acreditarse esa lesión o puesta en peligro para
que una conducta deba considerarse como contraria a dere-
cho, máxime cuando se trata del tipo penal de violación que
pudiera privar de los derechos civiles y políticos a una per-
sona, que aun habiendo sostenido cópula con persona me-
nor de edad, no necesariamente hubiere lesionado el normal
desarrollo psicosexual, por haber sido alcanzado con ante-
rioridad por la víctima aunque legalmente siga siendo me-
nor de edad. 

Caso contrario, constituye el caso en que una persona ma-
yor de edad, cuya etapa biológica normal para alcanzar el
desarrollo psicológico necesario para sostener una relación
sexual, entabla una relación con una persona, que por su fal-
ta de experiencia y madurez otorga su consentimiento y co-
mo consecuencia se ve lesionado su normal desarrollo se-
xual, hipótesis en la que se considera adecuado equiparar
dicha conducta a la violación. 

En tal virtud se propone establecer que también es violación
y se sancionará con la misma pena señalada en este artícu-
lo al que realice cópula con persona menor de dieciséis años
de edad, aún con su consentimiento. 

Finalmente se incorpora como excluyente del delito cuando
exista una cópula consentida entre una persona menor dies-
ciseis años cumplidos y una persona mayor de edad, seim-
pre que exista una diferencia de edad menor a cinco años.

Finalmente se establece que cuando la víctima sea una per-
sona incapaz de comprender la magnitud del hecho del que
fue víctima, la conducta se entenderá como típica de viola-
ción. 

Iniciativa Eje

Artículo 265. Al que por medio….

Para los efectos…. 

Se considerará… 

También es violación y se sancionará con la misma pena
señalada en este artículo al que realice cópula con perso-
na menor de dieciocho años de edad, aún con su consen-
timiento. 

Dictamen

Artículo 265. … 

…

…

También es violación y se sancionará con la misma
pena señalada en este artículo al que realice cópula
con persona menor de dieciocho años de edad, aún
con su consentimiento. En este caso el delito se perse-
guirá a instancia de parte ofendida.

No se aplicará pena alguna cuando entre el sujeto pa-
sivo y el sujeto activo, exista una diferencia de edad
menor a cinco años, siempre que el menor de edad
tenga más de 16 años cumplidos. 

Cuando la víctima sea una persona incapaz de com-
prender el hecho del que fue víctima, aun siendo ma-
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yor de dieciocho años, se considerará como típica de
violación.

Décima Segunda. En el artículo 272 del Código Penal Fe-
deral se perfecciona la redacción del tipo penal de Incesto,
a efecto de clarificar las hipótesis bajo las cuales, la con-
ducta propuesta por las promoventes resulta penalmente re-
levante. 

A efecto de lograr lo anterior, se define como elemento dis-
pensable para tener por acreditado como elementos de este
tipo penal, la violencia física o moral, engaño, intimidación
u otro vicio de la voluntad. 

En el caso en que la conducta descrita en el tipo penal de re-
ferencia sea realizada con una menor de edad o hubiere ini-
ciado cuando la víctima era de menor de edad, se establece
que la conducta se entenderá como típica de violación, de-
finiendo una agravante consistente en una mitad más a la
punibilidad prevista para el delito de violación. 

Décima Tercera. De igual manera se reforma el artículo
300, con la finalidad de agravar la sanción que corresponde
al delito de lesiones, hasta en una tercera parte en su míni-
mo y en su máximo, cuando la víctima es o fue pariente por
consanguinidad, afinidad civil, así como cuando tenga o ha-
ya tenido una relación de pareja con el agresor. 

Décima Cuarta. Se deroga el artículo 310 a efecto de no
considerar como atenuante del delito el estado de emoción
violenta, en los casos en que las lesiones, homicidio o fe-
minicidio se cometan contra la cónyuge, concubina o con la
persona con que tenga o haya tenido una relación de pareja.

Décima Quinta. Por cuanto hace al artículo 316 en el que
se define a la ventaja, resulta inconcuso que no puede con-
siderarse en términos estrictamente científicos que exista
ventaja cuando la víctima es menor de catorce años y que
dicha circunstancia no se acredite cuando la víctima sea ma-
yor de catorce años pero menor de dieciocho. 

En consecuencia, el dictamen establece como ventaja el he-
cho de que la víctima sea una persona menor de dieciocho
años o bien una mujer. 

Iniciativa Eje

Artículo 316. Se entiende que hay ventaja….. 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. El activo sea un hombre superior en fuerza física y el
pasivo una mujer o persona menor de catorce años; 

VI. (…) 

VII. (…) 

(…) 

Dictamen

Artículo 316. Se entiende que hay ventaja….. 

I. …  

II. … 

III. … 

IV. … 

V. El activo sea un hombre superior en fuerza física y el
pasivo una mujer o persona menor de dieciocho años; 

VI.( …) 

VII. (…) 

(…) 

Asimismo, se adicionan las fracciones V, VI y VII del ar-
tículo 316, del Código Penal, con la finalidad agregar de-
finiciones de ventaja, entendiéndose por esta también,
cuando el activo sea un hombre superior en fuerza física
y el pasivo una mujer o persona menor de dieciocho
años, cuando se ocasione el homicidio o las lesiones en
situaciones de violencia familiar y cuando exista una si-
tuación de vulnerabilidad motivada por la condición físi-
ca o mental o por discriminación.

Décima Sexta. En lo que concierne a lo expresado en las
iniciativas G, I y H, las promoventes expresaron la impor-
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tancia de tipificar el feminicidio como delito, entendiéndo-
se por este no sólo el homicidio cometido en contra de una
mujer, sino la privación de la vida por motivos de género. 

Tal y como se menciona en la exposición de motivos de la
iniciativa H, es importante resaltar que el término “femini-
cidio”, surge de un bagaje teórico feminista, utilizado en pu-
blicaciones como Feminicide:The politics of woman killing
de Diana Russell y Jill Radford y Gendercide: The Implica-
tions of Sex Selection de Mary Anne Warren. 

La Convención de Belem do Pará en 1994, define a la vio-
lencia contra la mujer como toda acción o conducta, basada
en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico,
sexual o psicológico a las mujeres tanto en el ámbito públi-
co como en el privado. De igual forma señala que constitu-
ye una violación a su dignidad y a sus derechos y al ejerci-
cio en libertad de su existencia. Además, esta violencia
puede ser llevada a cabo en el ámbito familiar, en el comu-
nitario, y es tolerada por el Estado cuando no la previene, la
sanciona y erradica.

En el contexto nacional, México ha logrado consolidar im-
portantes avances para erradicar la violencia feminicida. En
ese sentido, cabe mencionar la publicación en febrero de
2007 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia que retoma el concepto jurídico in-
ternacional de “violencia contra las mujeres”, e incluye mo-
dalidades de violencia como: la violencia sexual,
institucional y en la comunidad, la violencia familiar y la
violencia feminicida.

En esta legislación, se señala que la violencia feminicida es
la forma extrema de violencia de género contra las mujeres,
producto de la violación de sus derechos humanos, en los
ámbitos público y privados, conformada por el conjunto de
conductas misóginas que pueden conllevar impunidad so-
cial y del Estado y pueden culminar en homicidio y otras
formas de muerte violenta de mujeres.

SI bien el término “Feminicidio”, podría considerarse como
sinónimo de “Homicidio” y en consecuencia innecesaria su
inclusión como tipo penal específico, es importante señalar
que la castellanización de los términos en inglés feminicide
y Gendercide constituye la creación de un concepto más
amplio, a cuyo significado gramatical, debe adicionarse
aquellas circunstancias que llevan al sujeto activo a privar a
una mujer de la vida por el hecho de ser mujer. 

En otras palabras, el contexto histórico por el que atraviesa
nuestro país donde un sinnúmero de asesinatos de mujeres
motivados por cuestiones de género han quedado impunes
al igual que las centenas de desapariciones de mujeres ha-
bidas en distintas partes de nuestro país, hacen indispensa-
ble tipificar el delito de feminicidio, como respuesta del es-
tado mexicano ante los crímenes cometidos en contra de
mujeres. 

En tal virtud, aún con la aprobación de la reforma plantea-
da por las promoventes podrán existir homicidios cometi-
dos contra mujeres y por otro lado feminicidios, donde el
elemento a acreditar para diferenciar un tipo penal de otro,
serán las  circunstancias que llevaron al sujeto activo a pri-
var de la vida a su víctima, es decir los factores de género. 

Por cuanto hace a las penas correspondientes al delito de fe-
minicidio, se ha considera establecer como pena mínima la
de 40 años de prisión y como máxima 60 años, por tratarse
de una conducta que a diferencia del homicidio, reúnen
otras conductas, tales como violencia, lesiones, desprecio,
odio a la víctima, discriminación, etcétera.

Por cuanto hace a la pena pecuniaria, se ha establecido co-
mo máxima, mil días de multa, por ser esta la máxima per-
mitida por la legislación vigente de la materia.

Las suscritas y los suscritos diputados consideran indispen-
sable crear un Capítulo especial que contenga la descripción
típica del delito de feminicidio, por lo que se crea el Capí-
tulo V, dentro del título decimonoveno, a efecto de poder di-
ferenciar los elementos típicos de este antisocial con el de
homicidio.

Es importante señalar que la Comisión de Justicia conside-
ró la opinión vertida por la Comisión Especial para Cono-
cer y dar Seguimiento Puntual y Exhaustivo a las Acciones
que han emprendido las autoridades competentes en Rela-
ción a los Feminicidios Registrados en México y en un ejer-
cicio plural e incluyente, han considerado que las circuns-
tancias que deben presentarse para considerar la privación
de la vida cometida en contra de una mujer, como feminici-
dio son:

1. Que la víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

2. Cuando a la víctima se le hayan infligido lesiones in-
famantes, degradantes o mutilaciones, previa o poste-
riormente a la privación de la vida;
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3. Cuando existan antecedentes de cualquier tipo de vio-
lencia sexual, física, psicológica, patrimonial o económi-
ca, producidas en el ámbito familiar; o cuando la víctima
y activo tengan o hayan tenido una relación de parentes-
co en línea recta o colateral hasta el cuarto grado; de ma-
trimonio; concubinato, noviazgo o pareja; laborales; de
vecindad; de madrinazgo o padrinazgo o cualquier otra
que implique amistad o relación de confianza;

4. Existan datos que establezcan que se cometieron ame-
nazas, acoso o lesiones en contra de la víctima; 

5.  La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que
sea el tiempo previo a su fallecimiento; o

6. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o
arrojado en un lugar público. 

De igual manera se incorporan dos párrafos con la finalidad
de que además de las sanciones que correspondan por la co-
misión del delito, en su caso, el sujeto activo pierda todos
los derechos con relación a la víctima, incluidos los de ca-
rácter sucesorio y para que en caso de que no se acrediten
los elementos del delito que nos ocupa se aplicarán las re-
glas del homicidio doloso.

Ahora bien, de acuerdo con la exposición de motivos de la
iniciativa I un factor que quienes esto dictaminan han pon-
derado es la ubicación del tipo penal de feminicidio en una
legislación especial o en el Código Penal Federal, toda vez
que tal situación repercute en el ámbito de aplicación de ese
delito. 

Por tal motivo el tipo penal de feminicidio se incorpora al
Código Penal Federal, por ser este un catálogo de delitos y
por ende, el ordenamiento propicio para tal cometido.

Sin embargo, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia se ha incorporado que en los
casos de feminicidio se estará a lo dispuesto en el Código
Penal Federal, ello con la finalidad de lograr que las entida-
des federativas adecuen su legislación local. 

Esto en virtud de que dicha ley tiene por objeto establecer
la coordinación entre la Federación, las entidades federati-
vas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como
los principios y modalidades para garantizar su acceso a una
vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bie-
nestar conforme a los principios de igualdad y de no discri-

minación, así como para garantizar la democracia, el desa-
rrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el
régimen democrático establecidos en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, sus disposiciones son de orden público, interés
social y de observancia general en la República Mexicana.
Recordemos que el feminicidio es un tema coyuntural, que
importa a todos los ámbitos de gobierno, no solo al federal.

Iniciativa Eje

Capítulo II
Homicidio

Artículo 308 Bis. Comete el delito de feminicidio y se le
aplicará sanción de treinta a sesenta años de prisión y
hasta mil quinientos días multa, al que prive de la vida a
una mujer cuando concurra cualquiera de las siguientes
circunstancias: 

I. Por motivo de una violación cometida contra la vícti-
ma. 

II. Por desprecio u odio a la víctima, motivado en la dis-
criminación. 

III. Por tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

IV. Cuando exista o haya existido una relación de pareja
o de carácter conyugal entre la víctima y el agresor. 

V. Cuando se haya realizado por violencia familiar. 

VI. Cuando la víctima se haya encontrado en estado de
indefensión, entendiéndose éste como la situación de
desprotección real y/o sentida de la víctima, o su incapa-
cidad física, psicológica o emocional para repeler el he-
cho.

Dictamen

Capítulo IV Bis
Feminicidio

Artículo 324 Bis. Comete el delito de feminicidio
quien prive dolosamente de la vida a una mujer cuan-
do concurra cualquiera de las siguientes circunstan-
cias:
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I. La víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

II. Cuando a la víctima se le hayan infligido lesiones
infamantes, degradantes o mutilaciones, previa o pos-
teriormente a la privación de la vida;

III. Cuando existan antecedentes de cualquier tipo de
violencia sexual, física, psicológica, patrimonial o
económica, producidas en el ámbito familiar; o cuan-
do la víctima y activo tengan o hayan tenido una re-
lación de parentesco en línea recta o colateral hasta el
cuarto grado; de matrimonio; civil;  concubinato, no-
viazgo o pareja; laborales; de vecindad; de madri-
nazgo o padrinazgo o cualquier otra que implique
amistad o relación de confianza;

IV. Existan datos que establezcan que se cometieron
amenazas, acoso o lesiones en contra de la víctima; 

V. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera
que sea el tiempo previo a su fallecimiento; o

VI. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado
o arrojado en un lugar público. 

A quien cometa feminicidio se le impondrán de cua-
renta a setenta años de prisión y de quinientos a mil
días multa.

Además de la sanción anterior, el sujeto activo perde-
rá todos los derechos con relación a la víctima, in-
cluidos los de carácter sucesorio. 

En caso de que no se acredite el feminicidio, se apli-
carán las reglas del homicidio.

Al servidor público que con motivo de sus funciones
y atribuciones conozca del delito de feminicidio y por
acción u omisión realice practicas dilatorias en la
procuración y administración de justicia se le impon-
drán de cinco a diez años de prisión, de quinientos a
mil días multa e inhabilitación del cargo o comisión
que desempeñe de cinco a diez años.

Décima Séptima. En el artículo 390 Bis, las promoventes
proponen tipificar como delito, el también denominado
“fraude familiar”, el cual se configura cuando sin causa jus-
tificada y en detrimento de la sociedad conyugal o patrimo-

nio común generado durante el matrimonio o el concubina-
to, una persona oculte, transfiera o adquiera a nombre de
terceros bienes. 

Este tipo penal, pretende evitar que una persona simule, en
perjuicio de su cónyuge o hijos durante los procesos de di-
vorcio y/o pensión alimenticia, tener menos bienes o perci-
bir recursos inferiores a los reales a efecto de otorgar una
pensión más baja a la que legalmente corresponde o renun-
ciar a menores bienes en caso de divorcio a aquellos a los
que tendría derecho la contraparte. 

Aunque esta comisión coincide plenamente en los motivos
que llevaron a las iniciadoras a proponer la creación de es-
te tipo penal, considera necesario incrementar el extremo
máximo de la pena privativa de libertad, ello a efecto de que
atendiendo a la gravedad de la conducta y previa individua-
lización de la pena, bajo determinadas circunstancias el ac-
tivo del delito no pueda alcanzar la conmutación de la pena
por trabajo a favor de la comunidad o multa y en conse-
cuencia deba compurgar la pena, ello atendiendo a que este
tipo de delitos se comete principalmente en contra de me-
nores de edad y afecta gravemente las posibilidades de sus-
tento y desarrollo que estos puedan tener sin contar con lo
que legalmente tendría que corresponderles en función del
haber patrimonial de los padres. 

No obstante se considera que el bien jurídico tutelado que
protegería este tipo penal, es el patrimonio, razón por la que
en el presente dictamen, se coloca este delito dentro del tí-
tulo Vigésimo Segundo, creando un Capítulo III y un artí-
culo 390 Bis para tal efecto.

Iniciativa Eje

Titulo Decimo Noveno
Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal

Capítulo VII
Abandono de personas

Artículo 339 Bis. A quien sin causa justificada y en de-
trimento de la sociedad conyugal o patrimonio común
generado durante el matrimonio o el concubinato, ocul-
te, transfiera o adquiera a nombre de terceros bienes, se
le aplicará sanción de uno a cuatro años de prisión y
hasta trescientos días multa. 
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Dictamen

Título Vigésimo Segundo
Delitos en contra de las Personas en su Patrimonio

Capítulo III Ter
Fraude Familiar

Artículo 390 Bis. A quien en detrimento de la sociedad
conyugal o patrimonio común generado durante el ma-
trimonio o el concubinato, oculte, transfiera o adquiera a
nombre de terceros bienes, se le aplicará sanción de uno
a cinco años de prisión y hasta trescientos días multa. 

Décima Octava. Dado que las reformas planteadas en ma-
teria sustantiva penal impactan de manera importante el tra-
bajo de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Procura-
duría General de la República, además de las adiciones que
se proponen a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, quienes dictaminan considera-
ron pertinente adicionar atribuciones a las instituciones se-
ñaladas en sus leyes orgánicas correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones
de Justicia y de Equidad y Género someten a la considera-
ción de esta asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal, de la Ley General
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República

Artículo Primero: Se reforman los artículos 30; el primer
párrafo del artículo 31, el artículo 31-Bis, el inciso e) de la
fracción I del artículo 85, el primer párrafo del artículo 93,
las fracciones III y IV del artículo 102, el primer párrafo del
artículo 205 Bis, las fracciones XXXI, XXXII y el párrafo
segundo del artículo 225, los artículos 260, 261, 272, 300,
las fracciones III y IV del artículo 316, los artículos 323,
343 Bis y 343 Ter, así como la denominación del Capítulo I
del Título Decimoquinto Delitos contra la Libertad y el
Normal Desarrollo Psicosexual del Libro Segundo, para de-
nominarse Hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso se-
xual y violación; se adicionan la fracción V al artículo 102,
así como al Libro Segundo el Título Tercero Bis para deno-
minarse Delitos contra la Dignidad de las Personas y el ca-
pítulo Único denominado Discriminación que comprende el
artículo 149 Ter, el Capítulo Tercero denominado Delitos

contra los derechos reproductivos, al Título Séptimo Deli-
tos contra la Salud, así como sus artículos 199 Ter, 199 Quá-
ter, 199 Quinquies y 199 Sexies, las fracciones XXXIII y
XXXIV al artículo 225, los párrafos cuarto, quinto y sexto
al artículo 265,  las fracciones V, VI y VII al artículo 316, el
Capítulo IV Bis Feminicidio al Título Decimonoveno del
Libro Segundo, así como su artículo 324 Bis y el Capítulo
III Ter al Título Vigésimo Segundo del Libro Segundo, pa-
ra denominarse Fraude Familiar con su artículo 390 Bis; se
derogan los Capítulos IV y VI del Título Octavo Delitos
contra el Libre Desarrollo de la Personalidad del Libro Se-
gundo, así como los artículos 204, 206, 206 Bis, 262, 263,
310, 365 y 365 Bis, del Código Penal Federal, para quedar
como sigue:  

Artículo 30. La reparación del daño, debe ser integral,
adecuada, eficaz, efectiva, proporcional a la gravedad
del daño causado y a la afectación sufrida, comprende-
rá cuando menos: 

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no
fuere posible, el pago del precio de la misma, a su va-
lor actualizado; 

II. La indemnización del daño material y moral causado,
incluyendo el pago de los gastos de asistencia jurídica,
de atención médica y psicológica, de los servicios so-
ciales y de rehabilitación o tratamientos curativos ne-
cesarios para la recuperación de la salud, que hubie-
re requerido o requiera la víctima, como
consecuencia del delito. En los casos de delitos contra
el libre desarrollo de la personalidad, la libertad y el
normal desarrollo psicosexual y en su salud mental,
así como de violencia familiar, además comprenderá
el pago de los tratamientos psicoterapéuticos que se-
an necesarios para la víctima; 

III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados;

IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lu-
cro cesante, para ello se tomará como base el salario
que en el momento de sufrir el delito tenía la víctima
y en caso de no contar con esa información, será con-
forme al salario mínimo vigente en el lugar en que
ocurra el hecho; 

V. El costo de la pérdida de oportunidades, en parti-
cular el empleo, educación y prestaciones sociales,
acorde a sus circunstancias. 
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VI. La declaración que restablezca la dignidad y re-
putación de la víctima, a través de medios electróni-
cos o escritos. 

VII. La disculpa pública, así como la aceptación de
responsabilidad, así como la garantía de no repeti-
ción, cuando el delito se cometa por servidores públi-
cos. 

Los medios para la rehabilitación deben ser lo más com-
pletos posible, y deberán permitirle  a la víctima parti-
cipar de forma plena en la vida pública, privada y social.

Artículo 31. La reparación será fijada por los jueces, según
el daño que sea preciso reparar, con base en las pruebas
obtenidas en el proceso y la afectación causada a la víc-
tima u ofendido del delito.

…

Artículo 31 Bis. En todo proceso penal el Ministerio Públi-
co estará obligado a solicitar, de oficio, la condena en lo re-
lativo a la reparación del daño y el juez está obligado a re-
solver lo conducente. 

El incumplimiento de esta disposición será sancionado con
multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo. 

En todo momento, la víctima deberá estar informada so-
bre la reparación del daño.

Artículo 85. … 

I. …

a ) a d)  … 

e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 bis y
320; y feminicidio previsto en el artículo 324 Bis;

f) a l) …

II. a IV …

…

Artículo 93. El perdón del ofendido o del legitimado para
otorgarlo solo podrá otorgarse cuando se hayan repara-
do la totalidad de los daños y perjuicios ocasionados por
la comisión del delito, éste extingue la acción penal res-

pecto de los delitos que se persiguen por querella, siempre
que se conceda ante el Ministerio Público si éste no ha ejer-
citado la misma o ante el órgano jurisdiccional antes de dic-
tarse sentencia de segunda instancia. Una vez otorgado el
perdón, éste no podrá revocarse. 

…

…

…

Artículo 102. … 

I. y II. …

III. Desde el día en que se realizó la última conducta,
tratándose de delito continuado; 

IV. Desde la cesación de la consumación en el delito per-
manente; y

V. En los casos de delitos contra el libre desarrollo de
la personalidad, la libertad y el normal desarrollo
psicosexual, así como los previstos en la Ley para
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, que hu-
biesen sido cometidos en contra de una persona me-
nor de dieciocho años de edad, el plazo para la pres-
cripción comenzará a correr a partir del día en que la
víctima cumpla la mayoría de edad. 

Título Tercero Bis
Delitos contra la Dignidad de las Personas

Capítulo Único
Discriminación

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años
de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de tra-
bajo en favor de la comunidad y hasta doscientos días
multa, al que por razones de origen o pertenencia étnica
o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, pre-
ferencia sexual, edad, estado civil, origen o condición so-
cial o económica, condición de salud, embarazo, opinio-
nes políticas o de cualquier otra índole,  origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social o que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas, realice cualquiera de
las siguientes conductas:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011243



I. Provoque o incite a la violencia; 

II. Niegue a una persona un servicio o una prestación
a la que tenga derecho. Para los efectos de esta frac-
ción, se considera que toda persona tiene derecho a
los servicios o prestaciones que se ofrecen al público
en general; 

III. Excluya a una o más personas;  

IV. Niegue o restrinja derechos laborales, principal-
mente por razón de género o embarazo;

V. Niegue o restrinja derechos educativos;

VI. Limite un servicio de salud, principalmente a la
mujer en relación con el embarazo, o

VII.  Impida derechos en materia de propiedad, com-
pras, gestión, administración, goce y disposición de
los bienes, tanto a título gratuito como oneroso, prin-
cipalmente por razones de sexo.

Al servidor público que, por las razones previstas en el
primer párrafo de este artículo, niegue o retarde a una
persona un trámite, servicio o prestación al que tenga
derecho, se le aumentará en una mitad la pena prevista
en el primer párrafo del presente artículo, y además se
le impondrá destitución e inhabilitación para el desem-
peño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos,
por el mismo lapso de la privación de la libertad im-
puesta. 

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas
medidas tendientes a la protección de los grupos social-
mente desfavorecidos. 

Cuando las conductas a que se refiere este artículo sean
cometidas por persona con la que la víctima tenga una
relación de subordinación laboral, la pena se incremen-
tará en una mitad. 

Asimismo se incrementará la pena cuando los actos dis-
criminatorios, limiten el acceso a las garantías jurídicas
indispensables para la protección de todos los derechos
humanos.

Este delito se perseguirá por querella. 

Capítulo III
Delitos contra los Derechos Reproductivos

Artículo 199 Ter. A quien sin consentimiento de una mu-
jer mayor de dieciocho años o aún con el consentimien-
to de una menor de edad o de una incapaz para com-
prender el significado del hecho o para resistirlo, realice
en ella inseminación artificial, será sancionado de tres a
siete años de prisión y hasta setenta días multa.

Si la inseminación se realiza con violencia o de ella re-
sulta un embarazo, se impondrá de cinco a catorce años
de prisión y hasta ciento veinte días multa.

Artículo 199 Quáter. Se sancionará de cuatro a siete
años de prisión y hasta setenta días multa a quién im-
plante a una mujer un óvulo fecundado, cuando hubie-
re utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de do-
nante no autorizado, sin el consentimiento expreso de la
paciente, del donante o con el consentimiento de una
menor de edad o de una incapaz para comprender el sig-
nificado del hecho o para resistirlo.

Si el delito se realiza con violencia o de ella resulta un
embarazo, la pena aplicable será de cinco a catorce años
y hasta ciento veinte días multa.

Además de las penas previstas, se impondrá suspensión
para ejercer la profesión o, en caso de servidores públi-
cos, inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo
o comisión públicos, por un tiempo igual al de la pena de
prisión impuesta, así como la destitución.

Cuando entre el activo y la pasivo exista relación de ma-
trimonio, concubinato o relación de pareja, los delitos
previstos en los artículos anteriores se perseguirán por
querella. 

Si resultan hijos a consecuencia de la comisión de algu-
no de los delitos previstos en los artículos anteriores, la
reparación del daño comprenderá además, el pago de
alimentos para éstos y para la madre, en los términos
que fija la legislación civil.

Artículo 199 Quinquies. Comete el delito de esterilidad
de provocada, quien sin el consentimiento de una perso-
na practique en ella procedimientos quirúrgicos con el
propósito de provocarle esterilidad.
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Al responsable de esterilidad provocada se le impon-
drán de cuatro a siete años de prisión y hasta setenta dí-
as multa, así como el pago total de la reparación de los
daños y perjuicios ocasionados, que podrá incluir el pro-
cedimiento quirúrgico correspondiente para revertir la
esterilidad.

Además de las penas señaladas en el párrafo anterior, se
impondrá al responsable la suspensión del empleo o pro-
fesión por un plazo igual al de la pena de prisión im-
puesta hasta la inhabilitación definitiva, siempre que en
virtud de su ejercicio haya resultado un daño para la
víctima; o bien, en caso de que el responsable sea servi-
dor público se le privará del empleo, cargo o comisión
público que haya estado desempeñando, siempre que en
virtud de su ejercicio haya cometido dicha conducta tí-
pica. 

Artículo 199 Sexies. Los delitos previstos en este Capí-
tulo serán perseguibles de oficio, a excepción de los que
se señalen por querella de parte ofendida.

Capítulo IV
Lenocinio de Personas Menores de Dieciocho Años de

Edad o de Personas que no tienen Capacidad para
comprender el Significado del Hecho o de Personas que

no tienen Capacidad para Resistirlo.

(Se deroga.)

Artículo 204. Se deroga. 

Artículo 205 Bis. Las sanciones señaladas en los artículos
200, 201, 202 y 203 se aumentarán al doble de la que co-
rresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, algu-
na de las siguientes relaciones: 

a  j) …

...

…

…

Capítulo VI
Lenocinio y Trata de Personas.

(Se deroga)

Artículo. 206. Se deroga. 

Artículo 206 Bis. Se deroga. 

Artículo 225.... 

I. a XXXI. … 

XXXI. Alterar, destruir, perder o perturbar ilícitamente
el lugar de los hechos; los indicios, huellas o vestigios
del hecho delictuoso o los instrumentos, objetos o pro-
ductos del delito; 

XXXII. Desviar u obstaculizar la investigación del he-
cho delictuoso de que se trate o favorecer que el incul-
pado se sustraiga a la acción de la justicia;

XXXIII. Obligue a una persona o a su representante
a otorgar el perdón en los delitos que se persiguen por
querella; y

XXXIV. Obligue a una persona a renunciar a su car-
go o empleo para evitar responder a acusaciones de
acoso, hostigamiento o para ocultar violaciones a la
Ley Federal del Trabajo. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II,
III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, XXXIII y
XXXIV se les impondrá pena de prisión de tres a ocho años
y de quinientos a mil quinientos días multa. 

…

…

Capítulo I
Hostigamiento sexual, acoso sexual, 

abuso sexual y violación

Artículo 260. Al que ejecute en una persona o la obligue
a ejecutar para sí o en otra persona actos sexuales, se le
impondrá pena de tres a seis años de prisión y hasta dos-
cientos días multa. 

Para efectos de este artículo se entiende por actos se-
xuales cualquier acción lujuriosa como tocamientos o
manoseos corporales obscenos, o representen actos ex-
plícitamente sexuales u obliguen a la víctima a repre-
sentarlos. 
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También se considera abuso sexual la exhibición ante la
víctima, sin su consentimiento, de los glúteos o de los ge-
nitales masculinos o femeninos, así como forzar a la vic-
tima a exhibir su cuerpo. 

Si se hiciera uso de violencia, física o moral, la pena se
aumentará en una mitad más en su mínimo y máximo. 

Artículo 261. Al que ejecute un acto sexual en una per-
sona menor de catorce años o en persona que no tenga
la capacidad de comprender el significado del hecho o
que por cualquier causa no pueda resistirla o la obligue
a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá pe-
na de ocho a catorce años de prisión y hasta quinientos
días multa. 

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en
una mitad más en su mínimo y máximo. 

Artículo 262. Se deroga. 

Artículo 263. Se deroga. 

Artículo 265. … 

…

…

También es violación y se sancionará con la misma pena
señalada en este artículo al que realice cópula con per-
sona menor de dieciocho años de edad, aún con su con-
sentimiento. En este caso el delito se perseguirá a ins-
tancia de parte ofendida. 

No se aplicará pena alguna cuando entre el sujeto pasi-
vo y el sujeto activo, exista una diferencia de edad me-
nor a cinco años, siempre que el menor de edad tenga
más de 16 años cumplidos. 

Cuando la víctima sea una persona incapaz de com-
prender el hecho del que fue víctima, aun siendo mayor
de dieciocho años, se considerará como típica de viola-
ción.

Artículo 272. Se impondrá la pena de uno a seis años de pri-
sión a los ascendientes que tengan relaciones sexuales con
sus descendientes, siempre y cuando sean mayores de
edad. Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto
entre hermanos. 

Cuando participe un menor de edad, la conducta siem-
pre será entendida como típica de violación. 

Artículo 300. Si la víctima es o fue pariente consanguí-
neo, por afinidad o civil, o tiene o tuvo una relación de
pareja con el agresor se aumentará la pena que corres-
ponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su
máximo, con arreglo a los artículos que preceden, inde-
pendientemente de que también se tipifique el delito de
violencia familiar. 

Artículo 310. Se deroga.

Artículo 316. … 

I. y II. 

III. Cuando se vale de algún medio que debilita la de-
fensa del ofendido;

IV. Cuando éste se halla inerme o caído y aquél armado
o de pie;

V. El activo sea un hombre superior en fuerza física y
el pasivo una mujer o persona menor de dieciocho
años;

VI. Se ocasionen en situaciones de violencia familiar; y

VII. Exista una situación de vulnerabilidad motivada
por la condición física o mental o por discriminación. 

…

Artículo 323. Al que prive dolosamente de la vida a su as-
cendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, her-
mano, cónyuge, convivente, compañera o compañero civil,
concubina o concubinario, adoptante o adoptado, con cono-
cimiento de esa relación se le impondrá prisión de treinta a
sesenta años. Si faltare dicho conocimiento, se estará a la
punibilidad prevista en el artículo 307, sin menoscabo de
observar alguna circunstancia que agrave o atenúe la san-
ción a que se refieren los Capítulos II y III anteriores. 

Capítulo IV Bis
Feminicidio

Artículo 324 Bis. Comete el delito de feminicidio quien
prive dolosamente de la vida a una mujer cuando con-
curra cualquiera de las siguientes circunstancias:
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I. La víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

II. Cuando a la víctima se le hayan infligido lesiones
infamantes, degradantes o mutilaciones, previa o pos-
teriormente a la privación de la vida;

III. Cuando existan antecedentes de cualquier tipo de
violencia sexual, física, psicológica, patrimonial o
económica, producidas en el ámbito familiar; o cuan-
do la víctima y activo tengan o hayan tenido una re-
lación de parentesco en línea recta o colateral hasta el
cuarto grado; de matrimonio; civil; concubinato, no-
viazgo o pareja; laborales; de vecindad; de madri-
nazgo o padrinazgo o cualquier otra que implique
amistad o relación de confianza;

IV. Existan datos que establezcan que se cometieron
amenazas, acoso o lesiones en contra de la víctima; 

V. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera
que sea el tiempo previo a su fallecimiento; o

VI. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado
o arrojado en un lugar público. 

A quien cometa feminicidio se le impondrán de cuaren-
ta a setenta años de prisión y de quinientos a mil días
multa.

Además de la sanción anterior, el sujeto activo perderá
todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los
de carácter sucesorio. 

En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán
las reglas del homicidio.

Al servidor público que con motivo de sus funciones y
atribuciones conozca del delito de feminicidio y por ac-
ción u omisión realice practicas dilatorias en la procu-
ración y administración de justicia se le impondrán de
cinco a diez años de prisión, de quinientos a mil días
multa e inhabilitación del cargo o comisión que desem-
peñe de cinco a diez años.

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar
quien lleve a cabo actos o conductas dirigidas a dominar,
controlar o agredir física, psicológica, patrimonial o eco-
nómicamente, a alguna persona con la que se encuentre

o haya estado unida por vínculo matrimonial, de paren-
tesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato,
o una relación de pareja dentro o fuera del domicilio fa-
miliar. 

A quien comete el delito de violencia familiar se le im-
pondrá de seis meses a cuatro años de prisión y perderá
el derecho de pensión alimenticia. Asimismo se le suje-
tará a tratamiento psicológico especializado. 

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y se
sancionará con seis meses a cuatro años de prisión al
que realice cualquiera de los actos señalados en el artí-
culo anterior en contra de la persona que esté sujeta a la
custodia, guarda, protección, educación, instrucción o
cuidado de dicha persona. 

Artículo 365. Se deroga. 

Artículo 365 Bis. Se deroga. 

Capítulo III Ter
Fraude Familiar

Artículo 390 Bis. A quien en detrimento de la sociedad
conyugal o patrimonio común generado durante el ma-
trimonio o el concubinato, oculte, transfiera o adquiera
a nombre de terceros bienes, se le aplicará sanción de
uno a cinco años de prisión y hasta trescientos días mul-
ta.

Artículo Segundo. Se reforman la fracción X del artículo
44, las fracciones I, VIII y IX del artículo 47 y las fraccio-
nes XXI y XXII de artículo 49; se adicionan el párrafo se-
gundo al artículo 21, la fracción XI al artículo 44, pasando
la actual XI a ser la XII del artículo 44; las fracciones X, XI
y XII  al artículo 47, así como las fracciones XXIII a XXV
al artículo 49, de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 21. …

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones
previstas en el artículo 325 del Código Penal Federal.

Artículo 44. …

I. a IX. …
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X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia;

XI. Realizar una página de internet específica en la
cual se encuentren los datos generales de las mujeres
y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La
información deberá ser pública y permitir que la po-
blación en general pueda aportar información sobre
el paradero de las mujeres y niñas desaparecidas. Es-
ta página deberá actualizarse de forma permanente;
y

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley. 

Artículo 47. …

I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Pú-
blico, peritos, personal que atiende a víctimas a tra-
vés de programas y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia
en la conducción de averiguaciones previas y pro-
cesos judiciales relacionados con discriminación,
violencia y feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en
los servicios periciales; 

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social
de las mujeres, entre otros. 

II. a VII. …

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia;

IX. Crear un registro público sistemático de los deli-
tos cometidos en contra de mujeres, que incluya la
clasificación de los hechos de los que tenga conoci-
miento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los
cuerpos, características socio demográficas de las víc-
timas y del sujeto activo, especificando su tipología,
relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, dili-
gencias básicas a realizar, así como las dificultades
para la práctica de diligencias y determinaciones; los
índices de incidencia y reincidencia, consignación,

sanción y reparación del daño. Este registro se inte-
grará a la estadística criminal y victimal para definir
políticas en materia de prevención del delito, procu-
ración y administración de justicia;

X. Elaborar y aplicar Protocolos especializados con
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de
mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación
de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de
personas y contra la libertad y el normal desarrollo
psicosexual;

XI. Crear una Base Nacional de Información Genéti-
ca que contenga la información personal disponible
de mujeres y niña desaparecidas a nivel nacional; la
información genética y muestras celulares de los fa-
miliares de las personas desaparecidas que lo con-
sientan; la información genética y muestras celulares
provenientes de los cuerpos de cualquier mujer o ni-
ña no identificada. 

La información integrada en esta base deberá ser
resguardada y únicamente podrá ser utilizada para
la confrontación de información genética entre cuer-
pos no identificados y personas desaparecidas; y

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Artículo 49. …

I. a XX. …

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia; 

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio
Público, peritos, personal que atiende a víctimas a
través de programas y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia
en la conducción de averiguaciones previas y pro-
cesos judiciales relacionados con discriminación,
violencia y feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en
los servicios periciales; 
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d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social
de las mujeres, entre otros. 

XXIII. Crear un registro público sistemático de los
delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya
la clasificación de los hechos de los que tenga conoci-
miento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los
cuerpos, características socio demográficas de las víc-
timas y del sujeto activo, especificando su tipología,
relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, dili-
gencias básicas a realizar, así como las dificultades
para la práctica de diligencias y determinaciones; los
índices de incidencia y reincidencia, consignación,
sanción y reparación del daño. Este registro se inte-
grará a la estadística criminal y victimal para definir
políticas en materia de prevención del delito, procu-
ración y administración de justicia; 

XXIV. Elaborar y aplicar Protocolos especializadas
con perspectiva de género en la búsqueda inmediata
de mujeres y niñas desaparecidas, para la investiga-
ción de los delitos de discriminación, feminicidio, tra-
ta de personas y contra la libertad y el normal desa-
rrollo psicosexual, y

XXV. Las demás aplicables a la materia, que les con-
ceda la ley u otros ordenamientos legales. 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXV y se adi-
ciona una fracción XXVII, pasando la actual a ser fracción
XXVIII al artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXIV. …

XXV. Administrar el sistema federal para el trata-
miento de menores infractores, en términos de la po-
lítica especial correspondiente y con estricto apego a
los derechos humanos; 

XXVI. Promover la celebración de convenios entre
las autoridades federales, y de éstas, con aquéllas es-
tatales, municipales y del Distrito Federal competen-
tes, en aras de lograr la efectiva coordinación y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y el combate a la delincuencia; 

XXVII. Diseñar, actualizar y publicar una página de
electrónica específica en la cual se registren los datos
generales de las mujeres y niñas que sean reportadas
como desaparecidas en todo el país. La información
deberá ser pública y permitir que la población en ge-
neral pueda aportar información sobre el paradero
de las mujeres y niñas desaparecidas. Esta página de-
berá actualizarse de forma permanente; y

XXVIII. Las demás que le atribuyan expresamente
las leyes y reglamentos.

…

Artículo Cuarto.  Se reforman las fracciones XV y XVI
del artículo 5; se adicionan las fracciones XVII, XVIII y
XIX, pasando la actual XVII a convertirse en la fracción
XX, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, para quedar como sigue:

Artículo 5. Corresponde a la Procuraduría General de la
República: 

I. a XIII. … 

XIV. Convocar y realizar reuniones periódicas con las
autoridades fiscales federales, quienes estarán obligadas
a participar, cuando así se los solicite la Procuraduría en
las reuniones que al efecto se programen, para formular-
le sugerencias respecto de sus actividades, así como, de
advertir o prevenir la comisión de cualquier acto ilegal
en perjuicio de una persona o grupo de personas, o de
proponerles se eviten perjuicios o se reparen los daños
causados a éstos con su ilegal emisión, o por cualquier
causa que la justifique. A tales reuniones podrán asistir,
e intervenir, en compañía del personal de la Procuradu-
ría, los síndicos, y representantes de colegios profesio-
nales, grupos organizados de consumidores, sindicatos,
cámaras empresariales y sus confederaciones y, en gene-
ral, de grupos de contribuyentes legalmente constituidos,
quienes habrán de acreditarse oportunamente ante la
Procuraduría;

XV. Especializar a las y los agentes del Ministerio Pú-
blico, peritos, policías federales ministeriales y en ge-
neral al personal que atiende a víctimas de delitos, a
través de programas y cursos permanentes en:

a) Derechos humanos y género; 
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b) La aplicación de la perspectiva de género en la
debida diligencia, la conducción de averiguacio-
nes previas y procesos judiciales relacionados con
discriminación, violencia de género y feminici-
dios;

c) Incorporación de la perspectiva de género en
los servicios periciales;

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social
de las mujeres;

e) Los que se consideren pertinentes para la debi-
da investigación y persecución de los delitos que
son cometidos contra niñas y mujeres;

XVI. Crear un registro público sistemático de los de-
litos cometidos en contra de niñas y mujeres, que in-
cluya la clasificación de los hechos de los que tenga
conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallaz-
go de los cuerpos en caso de homicidio o feminicidio,
características socio demográficas de las víctimas y
del sujeto activo, especificando su tipología, relación
entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias bá-
sicas a realizar, así como las dificultades para la prác-
tica de diligencias y determinaciones; los índices de
incidencia y reincidencia, consignación, sanción y re-
paración del daño. Este registro se integrará a la es-
tadística criminal y victimal para definir políticas en
materia de prevención del delito, procuración y ad-
ministración de justicia;

XVII. Elaborar y aplicar Protocolos de investigación
de delitos con perspectiva de género, primordialmen-
te para la búsqueda inmediata de mujeres y niñas
desaparecidas, para la investigación de los delitos de
feminicidio, contra la libertad y normal desarrollo
psicosexual, la trata de personas y la discriminación.  

XVIII. Crear una Base Nacional de Información Ge-
nética que contenga la información personal disponi-
ble de niñas y mujeres desaparecidas a nivel nacio-
nal; la información genética y muestras celulares de
los familiares de las personas desaparecidas que lo
consientan; la información genética y muestras celu-
lares provenientes de los cuerpos de cualquier mujer
o niña no identificada.  

La información integrada en esta base deberá ser res-
guardada y únicamente podrá ser utilizada para la

confrontación de información genética entre cuerpos
no identificados y personas desaparecidas;

XIX. Realizar las funciones que deriven de las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables respecto
de la constitución y administración de fondos que le
competan, y 

XX. Las demás que prevean otras disposiciones lega-
les. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Cfr. Corte IDH. Caso Loayza Tamayo. Sentencia de Reparaciones de
27 de noviembre de 1998. Párrafo 147. 

2 Cfr. Corte IDH. Caso Loayza Tamayo. Sentencia de Reparaciones de
27 de noviembre de 1998. Párrafo 147. 

3 Cfr. Caso Bulacio. Sentencia de Septiembre de 2003. Párrafo 90

4 Cfr. Corte Interamericana. Caso Loayza Tamayo. Sentencia de Repa-
raciones de 27 de noviembre de 1998. Párrafo 147.

5 Adoptada por la Asamblea General de la ONU el 29 de noviembre de
1985. La declaración define como «víctimas» a las personas que, indi-
vidual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas
o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo
sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de accio-
nes u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados
Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder.

6 Aprobada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el 10 de diciembre de 1948.

7 Adoptada en la ciudad de Nueva York, por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 7 de marzo de 1966, entrando en vigor internacio-
nalmente el 4 de enero de 1969. El Senado mexicano lo aprobó el 6 de
diciembre de 1973, entrada en vigor para México el 20 de marzo de
1975. Fue publicado en el DOF el 13 de junio de 1975.

8 Adoptada en San José de Costa Rica por la Organización de Estados
Americanos el 22 de noviembre de 1969, entrando en vigor el 18 de ju-
lio de 1978. El Senado mexicano la aprobó el 18 de diciembre de 1980.
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México se adhirió a ella el 24 de marzo de 1981. Fue publicada en el
DOF el 7 de mayo de 1981.

9 Adoptada en la ciudad de Nueva York por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979, entrando en vigor el 3 de
septiembre de 1981. El Senado mexicano la aprobó el 18 de diciembre
de 1980, México la ratifico el 17 de julio de 1980. Fue publicada en el
DOF el 9 de enero de 1981.

10 Adoptado por la Organización de las Naciones Unidas el 19 de di-
ciembre de 1966, entrando en vigor el 3 de enero de 1976. El Senado
mexicano lo aprobó el 18 de diciembre de 1980. México se adhirió a él
el 23 de marzo de 1981. Fue publicada en el DOF el 12 de mayo de
1981.

11 Adoptado por la Organización de las Naciones Unidas el 19 de di-
ciembre de 1966, entrando en vigor el 23 de marzo de 1976. El Senado
mexicano lo aprobó el 18 de diciembre de 1980. México se adhirió a él
el 23 de marzo de 1981. Fue publicada en el DOF el 20 de mayo de
1981.

12 Adoptada en la ciudad de Nueva York por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1984, entrando en vigor in-
ternacionalmente el 26 de junio de 1987. El Senado mexicano la apro-
bó el 9 de diciembre de 1985, entrada en vigor para México el 26 de ju-
nio de 1987. Fue publicado en el DOF el 6 de marzo de 1986.

13 Adoptada en la ciudad de Nueva York por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, entrando en vigor in-
ternacionalmente el 2 de septiembre de 1990. El Senado mexicano lo
aprobó el 19 de junio de 1990, entrada en vigor para México el 21 de
octubre de 1990. Fue publicada en el DOF el 25 de enero de 1991.  

14 Adoptada en la ciudad brasileña Belem do Pará por la Organización
de Estados Americanos, el 9 de junio de 1994, entrando en vigor el 5 de
marzo de 1995.  El Senado mexicano la aprobó el 26 de noviembre de
1996, México la ratificó el 12 de noviembre de 1998. Fue publicada en
el DOF el 19 de enero de 1999.

15 Los protocolos facultativos son mecanismos de carácter jurídico ad-
juntos a las convenciones o los pactos por medio de los cuales se des-
arrollan aspectos no contemplados en estos últimos, su carácter de op-
cional o facultativo radica en que los Estados parte de la Convención o
del Pacto no se encuentran obligados a suscribirlo.

16 Adoptado en la ciudad de Nueva York por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 25 de mayo del 2000, entrando en vigor inter-
nacionalmente el 18 enero del 2002. El Senado mexicano lo aprobó el
10 de diciembre del 2001, entrada en vigor para México el 15 de abril
del 2002. Fue publicado en el DOF el 22 de abril del 2002.  

17 Adoptado en la ciudad de Nueva York por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2002, entrando en vigor in-
ternacionalmente el 25 de diciembre del 2003. El Senado mexicano lo
aprobó el 22 de octubre del 2002, entrada en vigor para México el 25 de
diciembre del 2003. Fue publicado en el DOF el 10 de abril del 2003.

18 Adoptada en la ciudad de Nueva York Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 13 de diciembre del 2006, entrando en vigor interna-
cionalmente el 3 de mayo del 2008. El Senado mexicano lo aprobó el
27 de septiembre del 2007, entrada en vigor para México el 3 de mayo
del 2008. Fue publicado en el DOF el 2 de mayo del 2008.

Dado en  el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Trevi-
ño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernes-
to Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Ca-
milo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo, secretarios; María
de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas
(rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén
Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc
Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica a favor; y rubri-
ca en abstención con relación al artículo 265, párrafo IV), Israel Madri-
gal Ceja, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los Ángeles Naza-
res Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes, Rodrigo
Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rú-
brica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Miguel Ángel Terrón Mendoza,
Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo
(rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), Pedro Vázquez
González, J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jimé-
nez.

La Comisión de Equidad y Género, diputados: Dolores de los Ánge-
les Nazares Jerónimo (rúbrica), presidenta; Ana Estela Duran Rico (rú-
brica), Adela Robles Morales (rúbrica), Blanca Estela Jiménez Hernán-
dez (rúbrica), Laura Elena Estrada Rodríguez (rúbrica), Tomasa Vives
Preciado (rúbrica), Bélgica Nabil Carmona Cabrera, secretarias; Laura
Arizmendi Campos, Mirna Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica), Laura
Itzel Castillo Juárez, Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Augusta Va-
lentina Díaz de Rivera Hernández, Lucila del Carmen Gallegos Cama-
rena (rúbrica), Margarita Gallegos Soto (rúbrica), Laura García Dávila,
Luis García Silva (rúbrica a favor en lo general), Diva Hadamira Gas-
télum Bajo, Marcela Guerra Castillo (rúbrica), María del Carmen Guz-
mán Lozano (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbri-
ca), Sandra Méndez Hernández (rúbrica), Juan Carlos Natale López,
María Elena Pérez de Tejada Romero (rúbrica), Leticia Robles Colín,
Frida Celeste Rosas Peralta, Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leticia Que-
zada Contreras (rúbrica), Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica).»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011251



El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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